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Licenciada
Silvia Navarro Romanini 
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII, donde se solicitó a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieran; así como lo dispuesto en el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 39-2025 celebrada el 08 de mayo de 2025, artículo XXXIX, donde aprobó el oficio 465-PLA-MNP-2025, del que tomó nota que la Dirección de Planificación se encuentra realizando un estudio en la zona de Turrialba, donde incluirá la valoración del escenario propuesto por el Juzgado Contravencional de Turrialba relativo a una posible división o especialización del despacho, se procede a remitir el presente informe suscrito por la Máster Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización No Penal.

Mediante oficio 680-PLA-MNP-2025 del 18 de junio de 2025, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Juzgado Contravencional de Turrialba, Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba, Administración de Turrialba. Mediante copia de este oficio, también se le solicitó criterio al Consejo de Administración de Turrialba, Contraloría de Servicios, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Departamento de Prensa y Comunicación, Comisión de la Jurisdicción Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión de la Jurisdicción Penal, Comisión Interinstitucional de Tránsito, Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, Subcomisión Penal Juvenil, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Dirección de Gestión Humana, Jefaturas Dirección de Planificación. 

Sobre este particular se recibió respuesta mediante correo electrónico del Licenciado William Cerdas Zúñiga, Administrador Regional de Turrialba; Licenciada Lucía Sánchez, letrada de la Comisión de la Jurisdicción Penal; Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora del Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; Licda. Viria Artavia Quesada, Jueza Coordinadora del Juzgado Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba; Máster Sandra Jiménez Torres, Contralora Regional de Servicios de Cartago .Las observaciones se consideraron en lo pertinente en el informe que se presenta, apartado 7.


Atentamente,

Máster Erick Antonio Mora Leiva
Director a.í. de Planificación  

Copias: 
· Juzgado Contravencional de Turrialba.
· Máster Cristian Alberto Martínez Hernández, Gestor Pensiones Alimentarias
· Lic. Eddy Rodríguez Chaves, Gestor de Familia
· Departamento de Prensa y Comunicación
· Comisión de la Jurisdicción Familia, Niñez y Adolescencia
· Comisión de la Jurisdicción Penal
· Comisión Interinstitucional de Tránsito
· Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar
· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
· Contraloría de Servicios
· Administración Regional de Turrialba
· Consejo de Administración de Turrialba
· Subcomisión Penal Juvenil
· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
· Dirección de Gestión Humana
· Jefaturas Dirección de Planificación
· Archivo
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20 de agosto de 2025



Máster
Erick Antonio Mora Leiva
Director a.í. de Planificación  


Estimado señor:

El Consejo Superior, en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII entre otros aspectos acordó de manera textual: 

“(…) 6.) Solicitar a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieran. (…)” El resaltado no pertenece al original.

Aunado a lo dispuesto, el órgano superior dispuso en sesión 39-2025 celebrada el 08 de mayo de 2025, artículo XXXIX, tener por aprobado el oficio 465-PLA-MNP-2025 y a su vez, entre otros aspectos acordó tomar nota de manera textual:

“(…) 2.) Aprobar el informe N°465-PLA-MNP-2025, así como las recomendaciones que plantea la Dirección de Planificación. En consecuencia, se toma nota que la Dirección de Planificación se encuentra realizando un estudio en la zona de Turrialba, el cual será remitido al conocimiento de este Consejo a más tardar el 30 de junio de 2025. Dicho estudio incluirá la valoración del escenario propuesto por el Juzgado Contravencional de Turrialba relativo a una posible división o especialización del despacho. (…)” El resaltado no pertenece al original.

Al respecto, se detalla la información recopilada por el Lic. Esteban Valverde Valverde, Profesional del Subproceso Modernización No Penal de la Dirección de Planificación.
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1. [bookmark: _Toc203370695]Resumen Ejecutivo

Requerimiento del estudio:

[bookmark: _Hlk206504606]El presente informe responde a la solicitud del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII, para valorar la viabilidad de redistribuir los recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieren.

En apego a la decisión del órgano superior, se adiciona la solicitud por otra parte, del Consejo de Jueces del Juzgado Contravencional de Turrialba donde se solicitó considerar dentro del estudio a cargo de la Dirección de Planificación la posibilidad de especializar la materia de Pensiones Alimentarias.

Alcances del estudio:

Realizar un análisis integral del diagnóstico de la situación actual del Juzgado Contravencional de Turrialba, para determinar si es factible disponer de recurso humano para atender requerimientos de otros despachos judiciales o en su defecto con base al enfoque de reducción de rezago judicial, y mejora de la calidad del servicio brindado a nivel institucional si es conveniente que el despacho de Turrialba se separe para crear un despacho especializado en materia de Pensiones Alimentarias y otro despacho mixto con competencia en materia de Tránsito y materia Contravencional. 

Principales hallazgos:

Resultante del análisis de los insumos del Modelo de Mejora Continua; así como, del análisis de las cargas de trabajo del Juzgado Contravencional de Turrialba se determina que, el despacho mantiene la capacidad operativa de atender la entrada de asuntos y a su vez, mantener estabilizados los indicadores de gestión; de manera que, se establecen dentro del presente oficio recomendaciones al Consejo de Jueces para que definan las acciones para reducir el rezago judicial.

En relación con el personal Técnico Judicial del actual Juzgado Contravencional de Turrialba y en atención de la solicitud del Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII se procede determinar la capacidad operativa de la estructura actual del  despacho, donde se determina que, no cumple con el porcentaje de rendimiento (95%-100%); siendo que, no existe la cantidad de carga de trabajo necesaria para justificar la estructura actual de seis personas técnicas abocadas al trámite.

Aunado a lo dispuesto, se concluye que de mantenerse la competencia actual del Juzgado Contravencional de Turrialba se tiene la capacidad de atender el promedio mensual de 832 resoluciones y a su vez asumir en promedio 107 (34%) asuntos al mes por cuatro plazas de Técnico Judicial 1 abocadas al trámite, dos plazas de Técnico Judicial 1 abocadas a giros y apremios corporales, una plaza de Técnico y una plaza de Técnico Judicial 1 en atención al público. Es importante destacar que, debido a las particularidades de este Juzgado, en cuanto a las gestiones relacionadas con las personas de las distintas poblaciones de Zona Indígena, se asigna una plaza para las labores relacionadas con estos asuntos; de manera que, en apego a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII se podría disponer de una plaza de Técnico Judicial 1 para la atención de otros requerimientos institucionales. 

Por otra parte, en relación con la viabilidad de especializar la materia de Pensiones Alimentarias y mantener el Juzgado Contravencional con competencia en materia de Contravencional y Tránsito, una vez puesto en consulta el Oficio 680-PLA-MNP-2025, y recibidas las observaciones de las personas Juezas del Juzgado Contravencional de Turrialba se determinó programar una reunión virtual para el día 10 de julio de 2025, con el objetivo de obtener datos actualizados sobre la variación en la posición respecto a la solicitud realizada por este Juzgado en marzo de 2025, relacionada con la propuesta de división del despacho. La Licenciada Marjorie Wilson Rodriguez manifestó que la propuesta de división era en caso de que se proporcionaran más puestos de personas Juezas para los nuevos despachos. Siendo que no se dio como lo esperaban consideraron que la división perjudicaba las labores de los posibles juzgados, debido a la particularidad de la atención de los asuntos de personas de las Zonas Indígenas en estos poblados. Los detalles de la reunión se pueden observar en el documento adjunto denominado 704-PLA-MNP-MNTA-2025.

Por último se destaca que, se podría atender el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, relacionado con el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, del 10 de febrero 2025, y realizar un intercambio con la plaza número 47371 del funcionario Isaac González Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba hacia el Juzgado Contravencional de Turrialba, recalificando un puesto de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2 para que se asigne al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba cuyo costo anual estimado es de ¢573 000.

Recomendaciones:

Se recomienda aprobar el ajuste de la estructura del Juzgado Contravencional de Turrialba de la siguiente manera: cuatro plazas de Técnico Judicial 1 para trámite de proveído, dos plazas de Técnicos Judiciales 1 abocados a tiempo completo a la función de apremios y de giros a nivel del Sistema de Depósitos Judiciales (cada uno con el 50% de cada función), un puesto de Técnico Judicial 1 encargado de los trámites de Zona Indígena y una persona abocada a la atención de la persona usuaria en el área de manifestación quién a su vez, podrá apoyar en eventuales planes remediales del Juzgado Contravencional de Turrialba, según disponga la Jueza Coordinadora y/o Consejo de Jueces del Despacho.

Además, atender el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, relacionado con el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, del 10 de febrero 2025,  y realizar la rotación de la plaza número 47371 del funcionario Isaac González Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba hacia el Juzgado Contravencional de Turrialba, recalificando el puesto de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, para que se asigne al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba cuyo costo anual estimado es de ¢573 000.

En caso de aprobarse por parte del órgano superior el ajuste de la estructura del Juzgado Contravencional de Turrialba, la Dirección de Gestión Humana deberá certificar el contenido presupuestario, definir de los puestos en condición “Propiedad”  la plaza de Técnico Judicial 1 que se dispondrá para  atender el acuerdo del Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, para realizar el intercambio con la plaza del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba hacia el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Turrialba, y por último, definir el puesto de Técnico Judicial 1 que se traslada desde el Juzgado Contravencional de Turrialba hacia la Administración de Turrialba, en atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII, para la atención de requerimientos institucionales.

[bookmark: _Toc203370696][bookmark: _Toc203370697]Antecedentes

A continuación, se detallan los principales antecedentes de este estudio:

	Oficio 
	Asunto del oficio aprobado
	Aprobado por

	11447-2018
	Relacionado la solicitud de la Administración Regional de Turrialba, de una plaza traductora en lengua cabécar, Oficio de la Dirección de Planificación 1257-PLA-2018.
	Consejo Superior en sesión 96-2018 del 02/11/18, art. L.

	519-2021
	Relacionado con el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Turrialba, con ocasión del “Impacto organizacional y presupuesto en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”. Oficio de la Dirección de Planificación 1890-PLA-EV-2020.
	Consejo Superior en sesión 119-2020 del 15/12/2020, art. LIII

	8585-2024
	Relacionado con el análisis de la entrada en vigencia de la Reforma al “Código Procesal de Familia, Ley 9747”. Oficio de la Dirección de Planificación 1046-PLA-MI(NPL)-2024.
	Consejo Superior en sesión 81-2024 del 10/09/2024, art. XXXVI

	9883-2024
	Relacionado con la solicitud del Consejo Superior a la Dirección de Planificación para realizar un estudio, a fin de valorar redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieran, producto del acta de Inspección Judicial de la visita realizada en el Juzgado Contravencional de Turrialba, para el periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2024. 
	Consejo Superior en sesión 89-2024 del 03/10/2024, art. XII.

	1465-2025
	Relacionado con el oficio de la Dirección de Gestión Humana PJ-DGH-SALAB-30-2025 del 10 febrero 2025 sobre el Informe de Seguimiento Juzgado De Familia, Penal Juvenil Y Violencia Doméstica de Turrialba
	Consejo Superior en sesión 14-2025 del 20/02/2025, art. VIII.

	5151-2025
	Relacionado la modificación de la competencia territorial, de las comunidades indígenas que se encuentran ubicadas al Este del río Chirripó, hacia los despachos judiciales del cantón de Turrialba, Oficio de la Dirección de Planificación 1120-PLA-OI-2024.
	Corte Plena en sesión 26-2025 del 09/06/2025, art. XVIII.



	Fecha
	Antecedente

	1 de octubre de 2024
	Código Procesal de Familia fue aprobado bajo Decreto Legislativo 9747 el 12 de febrero del 2020.

	18 de junio de 2025
	Oficio de consulta 680-PLA-MNP-2025. En virtud de la solicitud del Juzgado Contravencional de Turrialba en este preliminar se consideró la división del despacho en dos oficinas en uno de los escenarios propuestos. Mediante reunión virtual del día 10 de julio de 2025, plasmada en el documento 704-PLA-MNP-MNTA-2025, la Licenciada Marjorie Wilson Rodriguez manifiesta que siendo que no se dio como lo esperaban se consideró que la división perjudicaba las labores de los posibles juzgados, aclarando que la propuesta de división era en caso de que se proporcionaran más puestos de personas Juezas para los nuevos despachos.



1. [bookmark: _Toc203370698][bookmark: _Toc203332439][bookmark: _Toc203370699]
2. [bookmark: _Toc203332440][bookmark: _Toc203370700]
2.1. [bookmark: _Toc203370701]Atención a las observaciones al informe preliminar 680-PLA-MNP-2025.

El preliminar de este informe fue puesto en consulta a las partes interesadas mediante oficio 680-PLA-MNP-2025.

Se recibió respuesta de parte del Licenciado William Cerdas Zúñiga, Administrador Regional de Turrialba, mediante correo electrónico del 23 de junio de 2025; la Licenciada Lucía Sánchez, Letrada de la Comisión de la Jurisdicción Penal mediante correo electrónico del 25 de junio de 2025; el Licenciado Minor Mendoza Cascante, Administrador de la Jurisdicción de Tránsito, mediante oficio 24-CIT-2025 del 26 de junio de 2025; la señora Krissia Rojas Quirós del Subproceso de Reclutamiento y Selección de la Dirección de Gestión Humana, mediante correo electrónico del 2 de julio de 2025; indicando no tener observaciones.

Adicionalmente se recibió respuesta de: 
· Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora del Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, mediante correo electrónico del 23 de junio de 2025 (anexo 13).
· Licda. Viria Artavia Quesada, Jueza Coordinadora del Juzgado Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba mediante correo electrónico del 24 de junio de 2025 (anexo 14).
· Las personas Juezas del Juzgado Contravencional de Turrialba, mediante correo electrónico del 26 de junio de 2025.
· Máster Sandra Jiménez Torres, Contralora Regional de Servicios de Cartago mediante oficio CGA-052-2025 del 27 de junio de 2025.

El detalle de las observaciones remitidas por las partes interesadas, se adjuntan en el apartado 7. Anexos; en tanto, la atención de las observaciones realizadas al informe 680-PLA-MNP-2025 se encuentran dentro del siguiente archivo adjunto, así como el criterio de la Dirección de Planificación:

	Descripción del documento 
	Archivo 

	Atención de las observaciones emitidas al oficio 680-PLA-MNP-2025
	



[bookmark: _Hlk197681448]
[bookmark: _Toc203370702]Diagnóstico de la situación actual

[bookmark: _Toc203370703]3.1. Estructura
[bookmark: _Hlk182215350]
El Juzgado Contravencional de Turrialba al momento del abordaje del presente estudio, mantiene la competencia en tres materias:

· Pensiones Alimentarias
· Faltas y Contravenciones
· Tránsito

A nivel de la estructura funcional, se encuentra conformado por 3 plazas de Juez 1, 1 plaza de Coordinador Judicial 1 y 9 plazas de Técnico Judicial 1. Todas ellas ocupan plazas ordinarias, con condición de puesto en “Propiedad” según lo dispuesto con la Relación de Puestos de la Dirección de Gestión Humana con vigencia a abril de 2025.

Ilustración 1
[image: ]Estructura Organizacional del Juzgado Contravencional de Turrialba a junio de 2025
Nota (1):  Una de las plazas de Juez 1 mantiene la coordinación del Despacho.
Fuente: Modernización No Penal con base a la relación de puestos de junio de 2025.

De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial en sesión 119-2020, artículo LIII, las funciones y la distribución de reparto del personal son las siguientes: Entre las tres plazas de Juez 1 atienden de manera equitativa los asuntos en materia de Pensiones Alimentarias, Tránsito y Faltas y Contravenciones. La persona Coordinadora Judicial se encarga de la parte administrativa del despacho y de más funciones conforme al manual de puestos.

En relación con la atención de proveído (escritos, demandas nuevas, circulante), se atiende de manera equitativa entre 6 plazas de Técnica Judicial. Los apremios se atienden por una plaza de Técnico Judicial; además, se mantiene un Técnico encargado del Sistema de Depósitos Judiciales y un Técnico a tiempo completo en la atención de la persona usuaria en el área de manifestación. 

[bookmark: _Toc203370704]3.2. Análisis estadístico 

Balance general del Juzgado Contravencional de Turrialba.

El Juzgado Contravencional de Turrialba registra una entrada promedio de 1581 asuntos al año, de los cuales, un total de 599 (38%) asuntos corresponden a la materia de Pensiones Alimentarias; en tanto, materia de Tránsito y Contravenciones registran 519 (33%) y 463 (29%) asuntos en ese orden respectivo.

Tabla 1
Balance general y representación por materia, Juzgado Contravencional de Turrialba, – a diciembre de2024
	Materia
	Entrada Total
	Representación porcentual de la entrada

	Faltas y Contravenciones
	463
	29%

	Pensiones Alimentarias
	599
	38%

	Tránsito
	519
	33%

	Total
	1558
	100%


Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión Juzgado Contravencional de Turrialba.

En relación con la entrada de asuntos en materia de Pensiones Alimentarias se destaca que, en octubre de 2024 entró en vigencia el nuevo Código Procesal de Familia (CPF); de manera que, con base a los resultados de entrada mensual de asuntos en materia de Pensiones Alimentarias de enero de 2024 a abril de 2025 se procede detallar el comportamiento mensual; del cual, se desprende que en los primeros nueve meses de 2024 se registra un promedio de 54 asuntos al mes y en tanto a partir de la entrada en vigencia del CPF se registra de octubre de 2024 a abril de 2025 un promedio de 60 asuntos al mes; de manera que, se registra un aumento de 6 (11%) asuntos. 

Ilustración 2
Entrada de asuntos de Pensiones Alimentarias en el Juzgado Contravencional de Turrialba, enero 2024 a abril de 2025
 [image: Gráfico, Gráfico de líneas

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

El Juzgado Contravencional de Turrialba a abril de 2025 registró un circulante de 3 695 asuntos, donde un total de 3 336 (90%) de los asuntos corresponden a materia de Pensiones Alimentarias; de los cuales, un total de 77 asuntos están en Trámite, un total de 671 asuntos están en Fase de Ejecución Activa y un total de 2 588 asuntos en Fase Ejecución Pasiva.

En tanto, los restantes 359 asuntos del circulante final del despacho se integran por materia de Tránsito y Contravencionales que registran un total 200 y 159 asuntos en ese orden respectivo. 

[bookmark: _Toc203370705]3.3. Análisis indicadores de gestión a abril de 2025

Es relevante destacar que, resultante del Modelo de Mejora Continua, aprobado por el Consejo Superior en sesión 16-2020, celebrada el 27 de febrero de 2020, artículo LXXIII, se procede analizar la Matriz de Indicadores de Gestión, y según la metodología denominada “Modelo de Análisis de Indicadores de Gestión (MAIG)” el Juzgado Contravencional de Turrialba mantiene una condición “Crítica (D-roja)” al mantener registro de métricas con desplazamiento con más del 100% de los parámetros establecidos. 

Ahora bien, previo al análisis de los indicadores de gestión se aclara que, a nivel de las personas juezas del Juzgado Contravencional de Turrialba mantienen una cuota teórica de al menos 34 sentencias al mes por cada plaza, desagregados en 17 sentencias en Pensiones Alimentarias, 3 sentencias en materia Tránsito y 11 sentencias en materia Contravencional. Lo anterior, en el entendido que, se podrán dictar sentencias según el pendiente de fallo, y en atención de las disposiciones emitidas en la Circular 06-2025 de la atención del fallo según ingreso a la corriente judicial.

En tanto, a nivel del porcentaje de rendimiento de las personas juezas y técnicas judiciales se hacen con base a la cuota ajustada según lo dispuesto en la Circular 82-2024 versus la cuota alcanzada por cada persona jueza y/o técnica en cada mes. 

En lo que, respecta al indicador del Plazo de Espera de dictado de sentencia mantiene una condición “Crítica (D-roja)”. 

[image: Calendario

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

Desde mayo de 2023 se registran métricas por fuera de parámetros (10 a 14 días) para el plazo de espera de dictado de sentencia en materia de Pensiones Alimentarias; es decir, previo a la entrada del Código Procesal de Familia. En tanto de octubre de 2024 a abril de 2025 se mantiene el indicador en condición “Crítica (D-roja)” al registrar métricas que sobrepasan en más del 100% el límite de 14 días.  

Materia de Tránsito a abril de 2025, se registró 74 días naturales con una condición “Crítica (D-roja)” al superar el plazo de espera de dictado de sentencia. 

El indicador de plazo de espera de dictado de sentencia se encuentra correlacionado con el indicador denominado cantidad de expedientes pendiente de fallo.

[image: Calendario

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

A abril de 2025 se registra solamente 44 expedientes pendientes de fallo entre las tres plazas de Juez 1 donde se registra una acumulación de asuntos en materia de Tránsito con 31 expedientes. 

Se insta al Consejo de Jueces del Juzgado Contravencional de Turrialba establecer las acciones correspondientes, para el dictado de sentencia según lo dispuesto en la Circular 06-2025 “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial” donde se dicte la sentencia según el ingreso a la corriente judicial.
 [image: ]
[image: Imagen que contiene Calendario

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

En relación con el plazo de espera para la realización de audiencia de recepción de pruebas o debate(días). En general las materias mantienen por debajo de los plazos del parámetro establecido (60 a 90 días) con una condición “Excelente” (A-azul) según el MAIG.

[image: Imagen que contiene Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

En relación con los indicadores (nuevos y escritos) asociados a nivel del personal técnico judicial, abril de 2025 se observan estabilizados los plazos de demandas nuevas dentro de los parámetros establecidos. 

En tanto a nivel del plazo para resolver escritos (10 a 15 días). De enero a abril de 2025 se mantiene desestabilizado el indicador, donde a abril de 2025 se registra una métrica de 42 días naturales con una condición Crítica (D-roja), esto pese a mantener al momento del estudio un total de 6 personas técnicas judiciales abocadas al trámite de proveído. 

[image: ]
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

Aunado a lo dispuesto, pese a mantener un porcentaje de rendimientos históricos por debajo del rango esperado de 95% al 100% entre las seis personas técnicas judiciales, aún se registran escritos pendientes de resolver, por lo que es indispensable que la oficina realice el plan remedial necesarios para atender esos escritos, ya que cuentan incluso con mayor cantidad de personal del que requieren por carga de trabajo.  
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Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

En relación con la Cantidad de Giros Pendientes en el Sistema de Depósitos Judicial y la cantidad de giros resueltos. 

Ilustración 3
Cantidad de Giros Pendientes en el Sistema de Depósitos Judicial, en el Juzgado Contravencional de Turrialba a abril de 2025
[image: Gráfico, Gráfico de barras

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba.

Se recomienda al Equipo de Mejora de Procesos del Juzgado Contravencional de Turrialba establecer un plan remedial para depurar aquellos expedientes en materia de Pensiones Alimentarias que, se pueda actualizar el Giro Automático y así, descartar que, se estén realizando retenciones que a su vez puedan generar apremios corporales rechazados. 

Por último, se recomienda establecer un plan remedial para poner los giros al día con una cuota de 40 giros diarios por persona Técnica Judicial abocada a tiempo completo (cuota de un puesto especializado). Lo anterior, con base a lo cuota establecida en el Modelo de trabajo de los juzgados especializados en materia de Pensiones Alimentarias.

[bookmark: _Toc203370706]3.4. Revisión de los insumos del Modelo de Mejora Continua (Planes Remediales y Minuta del Equipo de Mejora de Procesos).

Con respecto al insumo denomina Plantilla de Planes Remediales del Modelo de Mejora Continua, se tiene como hallazgo que, la forma en que se completa el apartado Propuesta de solución no aclara en qué consistirá el plan a ejecutar, por lo que no se visualiza una explicación de manera tangible donde se indiquen cantidades y números de expedientes. En el apartado de Notas y Observaciones no se observan ninguna anotación con relación al alcance del plan propuesto, avance, resultado o justificación de incumplimiento; tampoco se incluyen los números de expedientes tramitados, situación que se ve plasmada de manera histórica en el documento.

Por otra parte, el despacho, con respecto a la Minuta del Equipo de Mejora Procesos, se recomienda completar el apartado de Asuntos conversados, indicando de forma clara los asuntos conversados en la reunión, tanto los aspectos positivos y negativos detectados por medio de la Matriz de Indicadores; así como situaciones especiales que se deban dar a conocer, e incorporar los archivos de Matriz de indicadores y Plan remedial.

Para una mejor comprensión y aplicación de lo indicado anteriormente, se recomienda visualizar el material de apoyo para las oficinas y despachos judiciales, relacionado con la aplicación del Modelo de Mejora Continua brindado en la página de la Dirección de Planificación en el siguiente enlace:

Modelo de Mejora Continua - Material de apoyo para las oficinas y despachos judiciales, relacionado con la aplicación del Modelo de Mejora Continua

[bookmark: _Toc203370707]Escenario de reestructuración del actual Juzgado Contravencional de Turrialba

[bookmark: _Toc203370708]4.1. Escenario propuesto por el Juzgado Contravencional de Turrialba. 

Al respecto es importante indicar que, en el oficio preliminar 680-PL-MNP-2025 contiene dos escenarios, uno de ellos consideraba la división del despacho en dos oficinas a solicitud del Juzgado Contravencional de Turrialba. Mediante reunión virtual realizada el 10 de julio de 2025, contenida en la minuta 704-PLA-MNP-MNTA-2025 la Licenciada Marjorie Wilson Rodríguez manifiesta que, la propuesta era en caso de que se proporcionaran más puestos de personas Juezas para los nuevos despachos. Siendo que técnica y presupuestariamente esta solicitud no es viable, una vez realizado el análisis se incluye dentro del contenido del presente informe el escenario 2, propuesto por el Juzgado Contravencional de Turrialba, siendo que es el que más se asemeja a una de las propuestas de la Dirección de Planificación.

Como se indicó supra, el Consejo Superior, en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII entre otros aspectos acordó de manera textual: 

“(…) 6.) Solicitar a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieran. (…)” El resaltado no pertenece al original.

En apego a lo dispuesto, se procede determinar la capacidad operativa que, mantiene el Juzgado Contravencional de Turrialba en relación con el personal Técnico Judicial abocado al trámite de proveído, con base al histórico del período 2022 a 2025 (abril),  de resoluciones pasados a firmar, donde se registra un promedio de mensual de 107 resoluciones en Faltas y Contravenciones, 57 resoluciones al mes en materia de Tránsito y 668 resoluciones mensuales en materia de Pensiones Alimentarias (nuevas y escritos ), para determinar la cantidad de personal necesario en el Juzgado para atender la carga de trabajo actual.

Tabla 2
Capacidad operativa del Juzgado Contravencional de Turrialba
	Materia 
	Promedio mensual (nuevos + escritos)
	Cantidad Técnicos
(actual)
	Cuota alcanzada por mes
	Cuota teórica esperada (mes)
	Diferencia cuota alcanzada menos cuota teórica. 
	Valor porcentual (capacidad operativa)

	Faltas y Contravenciones 
	107
	6
	139
	315
	176
	56%

	Tránsito 
	57
	
	
	
	
	

	Pensiones Alimentarios (demandas nuevas, escritos y apremios) 
	668
	
	
	
	
	


Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión Juzgado Contravencional de Turrialba. Promedio de entrada anual de enero 2022 a abril de 2025, Para los años 2022 al 2024 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 11.25 meses por cierres colectivos. Para el año 2025 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 3.5 meses por cierres colectivos.

Tal como se visualiza en el insumo del Modelo de Mejora Continua denominado Matriz de Indicadores, el personal Técnico Judicial no cumple con el porcentaje de rendimiento (95%-100%); siendo que, no existe la cantidad de carga de trabajo para la estructura actual de seis personas técnicas abocadas al trámite. 

Según se muestra del histórico de resoluciones pasados a firmar de la cuota teórica de 315 asuntos al mes cada plaza de Técnico Judicial, únicamente podría pasar a firmar un promedio 139 (44%) asuntos por cada plaza de Técnico Judicial; es decir, con la capacidad de asumir 176 (56%) asuntos más al mes por cada plaza. 

Ahora bien, en virtud del acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 26-2025 del 09 de junio de 2025, art. LVIII, donde se dispuso trasladar de la competencia territorial de las comunidades indígenas que se encuentran ubicadas al Este del río Chirripó, hacia los despachos judiciales del cantón de Turrialba y con el objetivo de garantizar la optimización de los recursos institucionales, es que se procede simular una asignación de cuatro plazas de Técnico Judicial 1 abocadas a la función de trámite de proveído:  

Tabla 3
Plazas de Técnico Judicial a trámite de proveído 
	Materia 
	Promedio mensual 
	Cantidad Técnicos (actual)
	Cuota alcanzada por mes
	Cuota teórica esperada (mes)
	Diferencia cuota alcanzada menos cuota teórica. 
	Valor porcentual (capacidad operativa)

	Faltas y Contravenciones 
	107
	4
	208
	315
	107
	34%

	Tránsito 
	57
	
	
	
	
	

	Pensiones Alimentarios (demandas nuevas, escritos y apremios) 
	668
	
	
	
	
	


Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión Juzgado Contravencional de Turrialba. Promedio de entrada anual de enero 2022 a abril de 2025, Para los años 2022 al 2024 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 11.25 meses por cierres colectivos. Para el año 2025 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 3.5 meses por cierres colectivos.

Al abocarse cuatro plazas de Técnico Judicial 1 al trámite de proveído, se tiene la capacidad de atender el promedio mensual de 832 resoluciones y a su vez asumir en promedio 208 (66%) asuntos al mes por cada plaza de trámite; de manera que, en caso de incremento de la entrada mensual no habría afectación en el rezago de atención de proveído.

Siendo que, dentro del contexto de Pensiones Alimentarias, se considera el trámite de demandas nuevas, escritos, giros y apremios, se procede a mantener dos puestos de Técnicos Judiciales abocados a tiempo completo a la función de apremios y de giros a nivel del Sistema de Depósitos Judiciales (cada uno con el 50% de cada función); donde en virtud de lo dispuesto en sesión del 27 de mayo de 2024 y así contenido en minuta 452-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024, se asignará la cuota relacionada a estos puestos: 

“(…) 17)	La persona técnica judicial encargada de los apremios indica, que, dado que no se visualiza su porcentaje de rendimiento en la matriz de indicadores, ella confecciona los apremios y lo pasa al técnico judicial al que le corresponde el expediente para que lo pase a firmar. (…)”. 

Además, se mantendrá un puesto de Técnico Judicial encargado de los trámites de Zona indígena. Por último, se mantendrá una persona abocada a la atención de la persona usuaria en el área de manifestación quién a su vez, podrá apoyar en eventuales planes remediales del Juzgado Contravencional de Turrialba, según disponga la Jueza Coordinadora y/o Consejo de Jueces del Despacho. 

Tabla 4
Análisis de la estructura actual y propuesta en función de lo solicitado en el acuerdo del Consejo Superior, sesión 89-2024, del 3 de octubre 2024, artículo XII 
	Plaza 
	Estructura Actual 
	Estructura propuesta en atención acuerdo C.S. sesión 89-2024, art. XII 
	Disposición de recurso para atención de requerimientos institucionales. 

	Juez 1
	3
	3
	 

	Coordinador Judicial 
	1
	1
	 

	Técnico Judicial 1 
	9
	8
	1

	Técnico Judicial (Trámite)
	6
	4
	 

	Técnico Judicial (Apremios)
	1
	2

	 

	Técnico Judicial (Giros SDJ)
	1
	
	 

	Técnico Judicial (Zona Indígena)
	0
	1
	

	Técnico Judicial (Manifestación)
	1
	1
	 


Fuente: Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación.

Una vez propuesto este escenario, en caso de aprobarse por el órgano superior, se podría disponer de una plaza de Técnico Judicial 1 para la atención de otros requerimientos institucionales. Además, se podría disponer de una plaza de Técnico Judicial 1 para la atención el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, relacionado con el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, del 10 febrero 2025, donde dentro de lo que resulta de interés indicó:

“(…)1.) En cuanto a la recomendación que indica que resulta importante para el bienestar laboral del personal del citado despacho, encontrar una solución administrativa para nombrar un técnico judicial en el escritorio del señor Isaac González se dispone: 1.1) Aclarar que la Administración de Turrialba ha dispuesto de manera permanente un recurso supernumerario, el cual es rotado periódicamente, con el propósito de garantizar la sustitución del señor González. 1.2.) Con el fin de garantizar la continuidad del servicio en el despacho, se mantendrá el recurso supernumerario asignado actualmente para sustituir al señor González, quien desempeña funciones en la Administración como técnico supernumerario. Esta medida se mantendrá hasta que se disponga de una plaza vacante que permita una solución definitiva. En ese sentido, la Administración de Turrialba deberá valorar la posibilidad de, en cada rotación, extender la permanencia del recurso supernumerario más allá del plazo actual, sin que esta extensión supere un período máximo de tres meses en cada rotación.  1.3.) Reiterar a la Dirección de Gestión Humana que, en el momento en que se libere una plaza vacante de la misma categoría en el circuito judicial, deberá reservarla y comunicar a este Consejo Superior para proceder con el traslado correspondiente del señor Isaac González. (…)”. Lo resaltado en verde no es del original. 

De manera que, de tomar en consideración la rotación o intercambio de la plaza número 47371 del funcionario Isaac González Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba hacia el Juzgado Contravencional de Turrialba, se requiere de la recalificación de una plaza de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, para que se asigne al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba. 

La estimación del costo se detalla en la siguiente tabla:

Tabla 5
Costo anual por el puesto de Técnico Judicial 1 recalificado a Técnico Judicial 2, para el traslado al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba.
	Oficina actual
	Puesto
	Clase
	Costo
	Oficina Nueva
	Puesto a solicitar
	Costo
	Cantidad
	Condición
	Costo adicional anual

	0352 Juzgado Contravencional de Turrialba
	A definir por Dirección de Gestión Humana
	Técnico/a Judicial 1
	₡15 618 000
	0675 Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba 
	Técnico/a Judicial   2
	₡16 191 000
	1
	Recalificación
	₡573 000

	Total
	 
	 
	₡15 618 000
	 
	 
	₡16 191 000
	 
	 
	₡573 000


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

Lo mostrado en la tabla anterior indica que, la estimación anual calculada para la recalificación del puesto Técnico Judicial 2 es de ¢573 000. 

 La Dirección de Gestión Humana deberá definir los puestos en condición “Propiedad” que serán reasignados y las condiciones para no generar un ius variandi abusivo.

Tabla 6
Clases de puestos y estado del Juzgado Contravencional de Turrialba
	Clase
	Puesto
	Estado Puesto

	Técnico Judicial 1
	44703
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	44704
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	44705
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	44707
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	72850
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	85083
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	96541
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	107874
	Propiedad

	Técnico Judicial 1
	108654
	Propiedad


Fuente: Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación con base a la Relación de Puestos, abril de 2025.

[bookmark: _Toc203370709]Cuotas de trabajo actuales para las personas Técnicas Judiciales del Juzgado Contravencional de Turrialba:

Tabla 7
Definición de la cuota del Juzgado Contravencional de Turrialba
	Cálculo de cuota de Técnico Judicial 

	Técnico/a de trámite
	15 expedientes diarios pasados a firmar 

	Técnico/a apremios
	25 apremios por día con la correspondiente actualización en el sistema

	y Técnico/a giros
	40 giros por día con la correspondiente actualización en el sistema


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

Como se indicó anteriormente, a nivel del personal Técnico Judicial abocado al trámite de expedientes atiende las demandas nuevas, escritos con una cuota de 15 asuntos pasados a firmar al día por cada persona Técnica Judicial. Al respecto es importante indicar que, a nivel estadístico se demostró que el proveído a nivel histórico no supera los 208 expedientes, por lo que la diferencia de 107 expedientes para alcanzar la cuota, se deberá enfocar en la atención de expedientes pendientes de trámite y con ello lograr estabilizar la Matriz de indicadores del despacho.

Al respecto es importante indicar que, la permanencia de cuatro técnicos dedicados a la atención del proveído se encuentra sujeta a evaluación, lo anterior de conformidad con lo indicado en el acuerdo tomado por la Corte Plena, sesión 20-2025, en sesión 26-2025 celebrada el 09 de junio de 2025, artículo XVIII, donde se aprobó el oficio 1120-PLA-OI-2024, el cual contiene las siguientes recomendaciones:

“A los despachos jurisdiccionales y la OCJ de Turrialba
5.6. Registrar durante los 6 meses posteriores a la aprobación del presente informe los casos procedentes de los nuevos poblados que se detallan en la recomendación 5.1., en la matriz que se adjuntó en el Anexo 8 de este informe, a fin de que la Dirección de Planificación pueda contar con información relevante para determinar el impacto en la carga de trabajo que han tenido los despachos con la modificación de la competencia territorial de las comunidades indígenas de la zona de Alto Chirripó. Una vez completado el periodo de seis meses, remitir dicha información a la Dirección de Planificación.”.



“A la Dirección de Planificación
5.10. De acogerse la modificación, pasado seis meses, se evalúe el comportamiento de la carga de trabajo generado por los asuntos entrados provenientes de las comunidades indígenas de la zona de Limón y determinar si tiene implicaciones en la estructura de personal de los despachos involucrados.  El insumo a considerar para el respectivo análisis será la matriz que deberán llenar los despachos de Turrialba, el cual está en concordancia con la recomendación 5.6. del presente informe.”.
    
En cuanto a los puestos de Técnico/a Judicial a cargo de los giros a nivel del Sistema de Depósitos Judiciales, así como los apremios corporales, deberán abocarse a tiempo completo en estas funciones y mantendrán una cuota entre los dos puestos de 40 giros diarios con la correspondiente actualización en el sistema y 25 apremios por día con la correspondiente actualización en el sistema.

[bookmark: _Toc203370710]Estructura Organizacional 

Una vez mostrado el análisis de la información en el apartado anterior se procede a realizar la propuesta la estructura ajustada del Juzgado Contravencional de Turrialba:
 
Tabla 8
Propuesta de estructura ajustada del Juzgado Contravencional de Turrialba  
	Plaza 
	Estructura Propuesta 

	Juez 1
	3

	Coordinador Judicial 
	1

	Técnico Judicial (Trámite)
	4

	Técnico Judicial (Apremios y Giros SDJ)
	2

	Técnico Judicial (Zona Indígena)
	1

	Técnico Judicial (Manifestación)
	1


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

 Aunado a lo dispuesto, se procede a mostrar la imagen de la nueva estructura organizacional para el Juzgado Contravencional de Turrialba


Ilustración 4
Estructura Organizacional propuesta para el Juzgado Contravencional de Turrialba
[image: ]Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

5. [bookmark: _Toc203370711]Conclusiones 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
5.1. En relación con el análisis estadístico de la entrada de asuntos a diciembre de 2024 del Juzgado Contravencional de Turrialba se determina que, registró un ingreso de 1558 asuntos, de los cuales, un total de 599 (38%) asuntos corresponden a la materia de Pensiones Alimentarias; en tanto, materia de Tránsito y Contravenciones registran 519 (33%) y 463 (29%) asuntos en ese orden respectivo.

5.2. En relación con el efecto del nuevo Código Procesal de Familia (CPF), se determina que, con base al análisis de la entrada de asuntos de Pensiones Alimentarias en los primeros nueve meses de 2024 se registra un promedio de 54 asuntos al mes y en tanto a partir de la entrada en vigor del CPF se registra de octubre de 2024 a abril de 2025 un promedio de 60 asuntos al mes; de manera que, se registra un aumento de 6 (11%) asuntos.

5.3. En relación con el análisis del insumo denominado “Matriz de Indicadores de Gestión” del Modelo de Mejora Continua; así como, del análisis de las cargas de trabajo del Juzgado Contravencional de Turrialba se determina que, el despacho mantiene la capacidad operativa de atender la entrada de asuntos y a su vez, mantener estabilizados los indicadores de gestión. 

5.4. Resultante del análisis de la solicitud del Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII se procedió a determinar la capacidad operativa de la estructura actual del Juzgado Contravencional de Turrialba a nivel personal Técnico Judicial, donde se evidenció que no cumple con el porcentaje de rendimiento (95%-100%); siendo que no existe la cantidad de carga de trabajo para la estructura actual de seis personas técnicas abocadas al trámite.

Además, se determinó que de mantenerse la competencia actual del Juzgado Contravencional de Turrialba se tiene la capacidad de atender el promedio mensual de 832 resoluciones y a su vez asumir en promedio 107 (34%) asuntos al mes por cuatro plazas de Técnico Judicial 1 abocadas al trámite, dos plazas de Técnico Judicial abocadas a giros y a apremios, una plaza de Técnico Judicial abocada a la atención de Asuntos Indígenas y una plaza en atención al público; de manera que, en apego a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII se podría disponer de una plazas de Técnico Judicial 1 para la atención de otros requerimientos institucionales. 

5.5. Se determinó que, la continuidad de la cuarta plaza de Técnico/a Judicial de trámite está sujeta a seguimiento posterior al mes de enero de 2026, de conformidad al acuerdo tomado por la Corte Plena en sesión 26-2025 celebrada el 09 de junio de 2025, artículo XVIII (oficio 1120-PLA-OI-2024), en el que se aprobó trasladar la competencia territorial de las comunidades indígenas que se encuentran ubicadas al Este del río Chirripó, hacia los despachos judiciales del cantón de Turrialba.
 
5.6. Se puede tomar en consideración la rotación de la plaza número 47371 del funcionario  González Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba hacia el Juzgado Contravencional de Turrialba, pero se requiere de la recalificación de una de las plazas  de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, con un costo anual  estimado de ¢573 000, para que se asigne al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba y con ello atender el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII,  relacionado con el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, del 10 febrero 2025. 

5.7. La Dirección de Gestión Humana deberá definir la plaza de Técnico Judicial 1 que se dispondrá para atender lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, en sustitución de la plaza del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, así como la plaza que se trasladará a la Administración de Turrialba para atender otros requerimientos institucionales, esta última de conformidad al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 89-2024, celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII.


6. [bookmark: _Toc203370712]Recomendaciones 

Al Consejo Superior
6. 

6.1. Aprobar el ajuste de la estructura del Juzgado Contravencional de Turrialba de la siguiente manera:

	Plaza 
	Estructura Propuesta 

	Juez 1
	3

	Coordinador Judicial 
	1

	Técnico Judicial (Trámite)
	4

	Técnico Judicial (Apremios y Giros SDJ)
	2

	Técnico Judicial (Zona Indígena)
	1

	Técnico Judicial (Manifestación)
	1



6.2. Tomar nota que la continuidad de la cuarta plaza de Técnico/a Judicial de trámite está sujeta a seguimiento posterior al mes de enero de 2026, de conformidad al acuerdo tomado por la Corte Plena en sesión 26-2025 celebrada el 09 de junio de 2025, artículo XVIII (oficio 1120-PLA-OI-2024), en el que se aprobó trasladar la competencia territorial de las comunidades indígenas que se encuentran ubicadas al Este del río Chirripó, hacia los despachos judiciales del cantón de Turrialba.

6.3. Aprobar el traslado de una plaza de Técnico Judicial 1 del Juzgado Contravencional de Turrialba hacia la Administración de Turrialba, para la atención de requerimientos institucionales, lo anterior de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII.

6.4. Aprobar el traslado y recalificación de una plaza de Técnico Judicial 1 del actual Juzgado Contravencional de Turrialba (la que defina la Dirección de Gestión Humana ya que todos los puestos actuales están en condición de propiedad) hacia el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Contra la Violencia Doméstica de Turrialba en categoría de Técnico Judicial 2. 

Lo anterior en atención a lo ya dispuesto por el Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII y sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII.  En el momento en que se realice este movimiento se libera la plaza de técnico Supernumerario que actualmente la Administración de Turrialba tiene destacada en el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Contra la Violencia Doméstica de Turrialba en sustitución de la plaza 47371. 

Esta recomendación al implicar una recalificación de una plaza de técnico judicial de categoría 1 a 2, conlleva un costo de ¢573 000 al año y está supeditada a la existencia de contenido presupuestario. 

6.4.1. Aprobar el traslado definitivo de la plaza número 47371 del servidor Isaac González Castillo al Juzgado Contravencional de Turrialba.  La plaza mantiene su condición de Técnico Judicial categoría 2 hasta que adquiera la condición de vacante, donde se equiparará a categoría de técnico judicial 1.

Lo anterior en atención a lo ya dispuesto por el Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII.  El traslado aplicaría una vez ejecutada la recomendación 6.3. de este informe. 

6.5. Solicitar a la Dirección de Gestión Humana certificar el contenido presupuestario y así se determine a partir de que fecha se puedan disponer de los recursos para el traslado de la plaza de Técnico Judicial desde el Juzgado Contravencional de Turrialba hacia el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Contra la Violencia Doméstica de Turrialba.

A la Dirección de Gestión Humana

6.6. Definir el puesto de Técnico Judicial 1 que se traslada desde el Juzgado Contravencional de Turrialba hacia el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Contra la Violencia Doméstica de Turrialba, para su recalificación a Técnico Judicial 2 y a partir de que fecha según disponibilidad de recursos; así como la correspondiente actualización en la PIN.

6.7. Definir el puesto de Técnico Judicial 1 que se traslada desde el Juzgado Contravencional de Turrialba hacia la Administración de Turrialba, en atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 89-2024, celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII, para la atención de requerimientos institucionales. 

Al Juzgado Contravencional de Turrialba y el consejo de jueces

6.8. Establecer las acciones correspondientes, para establecer el plazo de dictado de sentencias dentro de los plazos establecidos según lo dispuesto del Circular 06-2025 “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial”.

6.9. Establecer un plan remedial (interno) con el personal Técnico Judicial que mantiene a la fecha asignado el Juzgado Contravencional de Turrialba para atender los giros pendientes y a su vez, depurar los expedientes; de manera que, se active según corresponda el “Indicador de Pago Automático SÍ para Pensiones Alimentarias” según lo dispuesto en la Circular 103-2025 en relación con las Disposiciones sobre el uso del Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judicial (SDJ).

6.10. Realimentar al Consejo de Administración de Turrialba en relación con las aparentes inconsistencias con el Sistema Integral de Apoyo a la Gestión (SIAG); de manera que, en apego a lo dispuesto en el Reglamento de los Consejos de Circuito, artículo XII, se realicen las diligencias correspondientes con el representa Regional de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones. 

7. [bookmark: _Toc203370713]Anexos

	No.
	Descripción
	Adjunto

	1
	Oficio 11447-2018
	


	2
	Oficio 519-2021
	


	3
	Oficio 8585-2024
	


	4
	Oficio 9883-2024
	


	5
	Oficio 1465-2025
	


	6
	Oficio 5151-2025
	


	7
	Minuta de reunión 1131-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024
	


	8
	Minuta de reunión 1138-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
	


	9
	Minuta de reunión 1155-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
	


	10
	Minuta de reunión 541-PLA-MNP-MNTA-2025
	


	11
	Minuta de reunión 565-PLA-MNP-MNTA-2025
	


	12
	Oficio de consulta 680-PLA-MNP-2025
	


	13
	[bookmark: _Hlk201741826]Observaciones Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora del Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
	


	14
	Observaciones Licda. Viria Artavia Quesada, Jueza Coordinadora del Juzgado Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba
	


	15
	Observaciones de las personas Juezas del Juzgado Contravencional de Turrialba
	


	16
	Observaciones Máster Sandra Jiménez Torres, Contralora Regional de Servicios de Cartago mediante oficio CGA-052-2025 del 27 de junio de 2025.
	


	17
	Minuta de reunión 704-PLA-MNP-MNTA-2025
	





Atentamente,

Inga. Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i.  
Subproceso Modernización No penal

Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.

	INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Lic. Esteban Valverde Valverde
	Profesional 2 a.i. Subproceso de Modernización No Penal

	Revisado por:
	Máster Melissa Durán Gamboa
	Coordinadora a.i. Subproceso de Modernización No Penal

	Aprobado por:
	Inga. Yesenia Salazar Guzmán
	Jefa a.i. Subproceso de Modernización No Penal

	Visto bueno:
	Máster Erick Antonio Mora Leiva
	Director a.í. de Planificación  
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Observaciones al oficio de consulta 680-PLA-MNP-2025.docx
1. Observaciones Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora del Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (anexo 11)

		Pág.

		Párrafo 

		Observación concreta

		Criterio Dirección de Planificación



		

		680-PLA-MNP-2025

		1. En atención al informe n° 680-PLA-MNP-2025, relacionado con la reestructuración del Juzgado Contravencional de Turrialba, se le informa que, por parte del equipo de trabajo de la Jurisdicción de Familia de esta oficina, se apoya la propuesta de especialización del Juzgado Contravencional de Turrialba, según la estructura indicada en el citado informe. 

		Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.







2. Observaciones Licda. Viria Artavia Quesada, Jueza Coordinadora del Juzgado Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba

		Pág.

		Párrafo 

		Observación concreta

		Criterio Dirección de Planificación



		No indica

		No indica

		1. Ambos escenarios benefician al Juzgado, pues solucionarían en definitiva la situación del traslado señor Isaac González Castillo, a otro Despacho.-

		Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.



		No indica

		No indica

		2. Con el primer escenario: " redistribuir los recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieren ". Una de esas plazas se trasladaría a la Administración, y en la misma, nombrarían al señor Castillo González, y la persona que ocupa esa plaza, pasaría al Juzgado a la plaza número 47371, que pertenece al señor González Castillo.-

		Se aclara que en el contenido del informe en dicho apartado indica que, siendo que en este informe se concluye la presencia de personal disponible para redistribuir en el Juzgado Contravencional de Turrialba, se propone tomar una plaza del Juzgado Contravencional de Turrialba, se requiere de la recalificación de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, para que se asigne al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba y se libere la plaza supernumeraria de la Administración Regional conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII.



		No indica

		No indica

		3. Si se acogiera el primer escenario, solicitamos nos den otra de esas plazas del Juzgado Contravencional, pues, solo contamos con 3 plazas de técnicos judiciales asumiendo: tramitación, manifestación, asistencia en juicios y audiencias a las juezas. Las tres materias son sumamente sensibles, aunada la atención de usuarios indígenas, giras a Zona indígena, juicios Penal Juvenil ahora con incremento de la criminalidad en la zona, Justicia Restaurativa, Reforma Familiar cuyos plazos son muy cortos, etc, 

		Se aclara que, se realiza un comparativo de la situación actual del despacho en relación con el promedio determinado en el informe 379-PLA-RH-MI(NPL)-2024 aprobado mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 31-2024 del 19 de abril de 2024, artículo IX y se determinó que, al comparar el promedio de la entrada actual, este es muy similar, por lo que no se justifica el traslado de una plaza a este despacho.   

Se recomienda atender cualquier desviación de los Indicadores de Gestión mediante Planes Remediales y de ser necesario coordinar con la Administración Regional de Turrialba, la asignación de un recurso de Técnico Supernumerario.

Por otra parte en caso de ser necesario en el futuro, se recomienda tener presente la Circular 45-2023, el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 13-2023 del 16 de febrero de 2023, artículo XXXVIII, dispuso reiterar la circular No. 161-2022 con el objetivo de que a partir de esta publicación, recordar que como parte de las propuestas de mejora, se aprobó un procedimiento para “filtrar” las solicitudes de estudio por parte de los Despachos Judiciales (denominado procedimiento de tamizaje), según el cual las gestiones de los despachos y oficinas judiciales del país deben someterse a diferentes etapas de revisión y valoración, de previo a ser puestas en conocimiento de la Dirección de Planificación, como última instancia de análisis.

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-8892

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.



		

		

		4. aunado a que, según acuerdo tomado por la Corte Plena, en sesión N° 26-2025 celebrada el 09 de junio de 202, nos aumentaron la competencia en Zona Indígena, y 

		Se aclara que, en acuerdo tomado por la Corte Plena en sesión 26-2025, celebrada el 09 de junio de 2025, artículo XVIII, se aprobó el oficio 1120-PLA-OI-2024, el cual contiene las siguientes recomendaciones:

“A los despachos jurisdiccionales y la OCJ de Turrialba

5.6. Registrar durante los 6 meses posteriores a la aprobación del presente informe los casos procedentes de los nuevos poblados que se detallan en la recomendación 5.1., en la matriz que se adjuntó en el Anexo 8 de este informe, a fin de que la Dirección de Planificación pueda contar con información relevante para determinar el impacto en la carga de trabajo que han tenido los despachos con la modificación de la competencia territorial de las comunidades indígenas de la zona de Alto Chirripó. Una vez completado el periodo de seis meses, remitir dicha información a la Dirección de Planificación.”

“A la Dirección de Planificación

5.10. De acogerse la modificación, pasado seis meses, se evalúe el comportamiento de la carga de trabajo generado por los asuntos entrados provenientes de las comunidades indígenas de la zona de Limón y determinar si tiene implicaciones en la estructura de personal de los despachos involucrados.  El insumo a considerar para el respectivo análisis será la matriz que deberán llenar los despachos de Turrialba, el cual está en concordancia con la recomendación 5.6. del presente informe.”

Por lo que no se puede brindar un criterio técnico hasta tanto no hayan pasado los seis meses y se cuente con el insumo dispuesto en las recomendaciones anteriores.

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.



		

		

		5. según nos han informado, también se aumentará la competencia asumiendo las zonas de Tucurrique, Pejibaye y el Humo del Cantón de Jiménez.-

		Se aclara que, de conformidad con el estudio  conocido y aprobado por el órgano superior contenido en el oficio 1531-PLA-MI(NPL)-2024,  la Dirección de Planificación concluyó que los Juzgados de Familia, incluyendo el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, se encuentran con la capacidad operativa para asumir la carga de trabajo de las zonas, en este particular, Tucurrique, Pejibaye y el Humo del Cantón de Jiménez; siendo que, con la entrada en vigor del Código Procesal de Familia en octubre 2024, perdieron competencia por la desjudicialización de varios procesos. 

Además, perdieron competencia para conocer apelaciones de procesos de Pensiones Alimentarias a partir del 1 de octubre 2024, con la ampliación a nivel nacional de la competencia del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias.

Por otra parte, los asuntos de Violencia Doméstica actualmente tramitados en el Juzgado Contravencional de Jiménez, no se trasladarán a Turrialba. El Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba solo conocerá asuntos nuevos en Violencia Doméstica de la zona de Tucurrique, Pejibaye y la localidad el Humo que se presente a partir de este cambio de competencia.

Por último, el informe citado indica que, se requiere de al menos de 6 meses para validar si el cambio de competencia resulta significativo para los despachos.

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.



		No indica

		No indica

		6. Con el escenario segundo: " especializar la materia de Pensiones Alimentarias y mantener un despacho mixto con competencia en materia Contravencional y Tránsito ".  El señor González Castillo, se trasladaría al Juzgado Contravencional de Turrialba, a su vez, una plaza de dicho Juzgado pasaría a este Juzgado.-

		Se aclara que, de tomarse en consideración la rotación o intercambio de la plaza número 47371 del funcionario Isaac González Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba hacia el eventual Juzgado Contravencional y de Tránsito de Turrialba, se requiere de la recalificación de una plaza disponible de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, para que se asigne al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba.

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.





3. Observaciones de las personas Juezas Lic. Luís Diego Vargas Vargas, Eimy Granados Aguilar Licda. Marjorie Wilson Rodríguez, del Juzgado Contravencional de Turrialba

		Pág.

		Párrafo 

		Observación concreta

		Criterio Dirección de Planificación



		No indica

		No indica

		1. Documento denominado:

“OBSERVACIONES A REESTRUCTURACION DE DESPACHO CON PROPUESTAS ALTERNATIVAS A VALORAR FIRMADO POR JUECES”

[image: ]



[image: ]



[image: ]

		En el documento se manifiesta la oposición del personal del Juzgado Contravencional de Turrialba por lo que se programó una reunión virtual para el día 10 de julio de 2025, con el objetivo de obtener datos actualizados sobre la variación en la posición respecto a la solicitud realizada por este Juzgado en marzo de 2025, relacionada con la propuesta de división del despacho. La Licenciada Marjorie Wilson Rodriguez manifestó que la propuesta de división era en caso de que se proporcionaran más puestos de personas Juezas para los nuevos despachos, siendo que no se dio como lo esperaban se consideró que la división perjudicaba las labores de los posibles juzgados, debido a la particularidad de la atención de los asuntos de personas de las Zonas Indígenas en estos poblados. 

Producto de esta reunión, se realiza un análisis de las propuestas o alternativas realizadas por el despacho, por lo que se determina que, técnicamente la propuesta 2 del documento es el que resulta viable para el ajuste de la estructura del despacho, siendo esta muy similar a un escenario propuesto por la Dirección de Planificación. 

Los detalles de la reunión se pueden observar en el documento adjunto denominado 704-PLA-MNP-MNTA-2025.

Las observaciones modifican el contenido del informe en los apartados de propuesta del escenario, las conclusiones y las recomendaciones. 







4. Observaciones Máster Sandra Jiménez Torres, Contralora Regional de Servicios de Cartago 

		Pág.

		Párrafo 

		Observación concreta

		Criterio Dirección de Planificación



		No indica

		No indica

		2. Oficio: CCA-052-2025

[image: ]

		Se aclara que, lo manifestado en el oficio CCA-052-205 es coincidente con algunas de las observaciones contenidas en el apartado anterior, por lo que se encuentran atendidas. 
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PROPUESTA ALTERNATIVA #3: El Despacho se mantiene como un
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De cara a una eventual decisién sobre la reestructuracion, solicito respetuosamente que se
analic ¢ integre estas 2 tarcas, de manera explicita en cl andlisis téenico:

- Lo anterior en ¢l tanto, sc debe considerar mantencr una plaza de técnico judicial
exclusiva para atencién indigena, con funciones las reconocidas institucionalmente,
porque, aunque no cuente con un indicador, brinda un servicio esencial para la
poblacién indigena, que requiere no quedar desatendido.

- S mantenga la continuidad del Programa de Facilitadores Judiciales, uilizado hasta
el momento, por lo que representa en tema de acceso a justicia de la poblacién indigena
indicada.

- Encaso de no considerar las anteriores recomendaciones, se amplic e estudio, con un
componente de evaluacién de impacto cultural y territorial y de acceso a lIa justicia
dela poblacién alcanzada con ambas asignaciones, que respalde cualquier propuesta
y tome en consideracién los derechos humanos y justicia inclusiva de la poblacién
indicada.

La omisién de estos factores no solo desatiende la realidad operativa del despacho, sino que
podria traducirse en una afectacion dircota a la calidad del servicio y a la confianza de
comunidades indigenas, histéricamente excluidas del sistema de justicia.

Agradezeo la apertura para realizar cstas observaciones, en el marco del respeto
interinstitucional y del principio de mejora continua que inspira la gestion piiblica judicial.

Atentamente,

SANDRA o SANORA MENEZ

JIMENEZ TORRES (FRIMA)
Fecha: 20250627

"TORRES (FIRMA) 155130 0600

MSe. Sandra Jiménez Torres
Contralora Regional de Servicios de Cartago
Poder Judicial
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San José 06 de noviembre del 2018 
N°11447-18 
Al contestar refiérase a este # de oficio 


 
Señora 
Máster Roxana Arrieta Meléndez   
Directora interina de Gestión Humana 
 
Estimada señora: 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el 
Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión 96-18 celebrada el 02 de noviembre de 2018, que 
literalmente dice: 


 
“ARTÍCULO L  


 
Documento N° 4689-17, 12508-18 / 12577-18 / 13011-18 
 


En la sesión extraordinaria N°37-17 (Presupuesto 2018), celebrada el  21 de abril de 2017, 
artículo XX, se aprobó el informe 19-PLA-OI-2017, presentado por la Dirección de Planificación y 
sus recomendaciones. Asimismo, se indicó que la Dirección de Planificación tomaría en cuenta la 
necesidad de plazas para facilitar el acceso a la justicia de la población indígena en la zona de 
Turrialba. 


 
El licenciado Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso de Ejecución de las Operaciones de 


la Dirección de Planificación, en oficio N° 1257-PLA-2018 de 19 de octubre de 2018, remitió lo 
siguiente: 


 
“Le remito el informe 135-OI-2018 de 4 de octubre de 2018, relacionado con 


el análisis de la solicitud de la Administración Regional de Turrialba, de una plaza 
traductora en lengua cabécar. 


 
Con el fin de que se manifestara al respecto, mediante oficio 1192-PLA-


2018 del 4 de octubre de 2018, el preliminar de este documento fue puesto en 
conocimiento de la Máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva.  
También se le solicitó criterio a la Dirección de Gestión Humana, al Juzgado 
Contravencional de Turrialba y a la Administración Regional de Turrialba. A la 
fecha no se recibió respuesta. 


 


Dirección de Planificación Fecha: 4/10/2018 


Subproceso: Modernización Institucional # Informe: 
135-OI-2018 
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Temática: 
Análisis de la solicitud de la Administración Regional de Turrialba, de una plaza traductora 
en lengua cabécar 


Para: Dirección Ejecutiva 


Copias: 
Dirección de Gestión Humana, Juzgado Contravencional de Turrialba, Administración 
Regional de Turrialba 


Oficios y 
referencias 


Con este informe se contesta la referencia interna 1486-18. 


I. 
Antecedentes 


1.1. La Dirección de Planificación elabora el oficio 19-PLA-OI-2017, aprobado por el Consejo 
Superior en sesión 37-17 del 21 de abril del 2017, artículo XX, en donde no se recomienda la 
creación de una plaza nueva como traductor en lengua cabécar para la Administración 
Regional de Turrialba.  
 
1.2. El 31 de agosto 2018, se realiza Consejo Ampliado en el Circuito Judicial de Turrialba1 
en donde la Administración Regional de ese Circuito reitera la necesidad de contar con una 
plaza de Técnico Supernumerario como traductor de la lengua cabécar, y surge como solución 
para obtener el recurso, poder tomar una plaza del Juzgado Contravencional de Turrialba.  
 
1.3. La Administración Regional de Turrialba remite vía correo electrónico un documento 
elaborado por la funcionaria Ivannia Moya León, Coordinadora de Unidad, en donde detalla 
los costos de pago de traducciones en lengua cabécar (anexo 1) y que para el 2017 represento 
una erogación de ₡6.957.569 y para setiembre del 2018 ya el gasto asciende a ₡6.224.151.  
 
 1.4. El Juzgado Contravencional de Turrialba, perdió competencia en el conocimiento de 
asuntos de Trabajo a partir del 25 de julio 2017 (entrada anual de 160 casos) y a partir del 8 
de octubre de 2018, pierden también la competencia en asuntos nuevos y circulante en materia 
Civil (la entrada anual es de 101 casos civiles). 


 


II. 
Justificación 


2.1 La Administración Regional de Turrialba, hace ver la necesidad de contar en la 
Administración con una plaza de Técnico Supernumerario, que pueda servir como traductor 
en la lengua cabécar, en las distintas diligencias llevadas a cabo en el Circuito, y no continuar 
con el pago de traducciones dado su alto costo. 
2.2. La población indígena como población vulnerable, debe representar para la Institución un 
tema prioritario de atención.  
 


 
 


 
1 No se adjunta el acta, por cuanto indican en la Secretaría General de la Corte está pendiente la firma del señor Presidente 


de la Corte Suprema de Justicia.  


III. Información 
Relevante 


3.1. El Consejo Superior en sesión 37-17 del 21 de abril del 2017, artículo XX, acordó: 
“Se acordó: 1) Aprobar el informe 19-PLA-OI-2017, presentado por la 
Dirección de Planificación y sus recomendaciones. 2) La Dirección de 
Planificación tomará en cuenta la necesidad de plazas para facilitar el 
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acceso a la justicia de la población indígena en la zona de Turrialba” (la 
negrita no es del original). 


 
3.2. Según informa la Administración Regional de Turrialba, por la distancia del cantón 
y las poblaciones indígenas que atienden, se deben realizar giras a las zonas que requieren 
de una persona traductora en la lengua cabécar.  Además de otras diligencias realizadas 
en el Circuito como declaraciones indagatorias de imputados, testigos, audiencias en 
todas las materias y cualquier otra diligencia en donde una de las partes o prueba deba ser 
traducida de la lengua cabécar al español. 


“Las personas deben caminar distancias extensas desde sus aldeas para 
llegar a Grano de Oro, lo cual les significa un tiempo aproximado de: 


 Alto Almirante 7 horas 
 Sitio Gilda (Jamo) 9 horas 
 Roca Quemada 4 horas 
 Alto Quetzal 3 horas 
 Vereh 5 horas. Algunos sectores de Vereh se debe cruzar por un puente 


colgante elaborado por las personas indígenas, el cual esta echo de 
material de cable de electricidad, bejuco y piso de caña brava.  


 Suebata 6 horas Se debe para por un andarivel. Fotografía anexa. 
 Sinolí 7 horas pasar por un andarivel 
 Jalakisha 6 horas 
 Ñari Ñak 5 horas debe para andarivel. Fotografía anexa. 
 Shukibashari 5 horas sobre colinas 
 Shinakisha 7 horas 
 Tolokisha 8 horas 
 Alto Kuen 8 1/2 horas se debe para un puente colgante. 


” 
3.3. Los costos de pago de traducciones en lengua cabécar para 2016 fue de ₡2.342.912, 
para 2017 representó una erogación de ₡6.957.569 y a setiembre del 2018 el gasto 
asciende a ₡6.224.151.  
Se adjunta el detalle de las erogaciones proporcionado por la Administración Regional 
de Turrialba. 
“Se realizó una comparación del gasto pagado por el servicio de traducción entre los 
años 2016, 2017 y lo que se lleva del año 2018. Los datos son los siguientes: 


 


  


INTERPRETACIÓN TRASLADO PASAJES 


2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018 


ENERO 
88 


150,00 
214 


174,80 
346 


450,00 
- 


60 
000,00 


405 
000,00 


- 
1 


500,
00 


7 
420,0


0 
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FEBRE
RO 


115 
230,00 


300 
466,25 


477 
025,00 


- 
320 


000,00 
410 


000,00 
- - 


6 
160,0


0 


MARZO 
57 


200,00 
304 


000,00 
135 


200,00 
- 


290 
000,00 


187 
500,00 


- 
6 


000,
00 


3 
000,0


0 


ABRIL 
66 


800,00 
250 


683,00 
357 


900,00 
- 


120 
000,00 


372 
500,00 


- 
4 


500,
00 


7 
180,0


0 


MAYO 
183 


700,00 
316 


874,70 
266 


800,00 
- 


220 
000,00 


150 
000,00 


- 
10 


890,
00 


2 
920,0


0 


JUNIO 
66 


800,00 
481 


649,60 
520 


550,00 
- 


230 
000,00 


460 
826,00 


- 
6 


300,
00 


15 
430,0


0 


JULIO 
91 


850,00 
326 


424,70 
553 


900,00 
- 


350 
000,00 


530 
000,00 


- 
4 


000,
00 


23 
240,0


0 


AGOST
O 


200 
400,00 


426 
725,00 


551 
000,00   


- 
508 


800,00 
418 


090,00 
- 


11 
240,
00 


16 
060,0


0 


SETIE
MBRE 


100 
200,00 


429 
541,40 


- - 
372 


500,00 
- - 


10 
740,
00 


- 


OCTUB
RE 


232 
408,33 


194 
350,00 


- 
50 


000,0
0 


160 
000,00 


- 
4 


600,
00 


4 
660,
00 


- 


NOVIE
MBRE 


434 
200,00 


337 
999,80 


- 
70 


000,0
0 


230 
000,00 


- 
2 


800,
00 


8 
900,
00 


- 


DICIE
MBRE 


327 
041,00 


312 
650,00 


- 
248 


333,3
3 


130 
000,00 


- 
3 


200,
00 


2 
000,
00 


- 


TOTAL 
1 963 
979,33 


3 895 
539,25 


3 208 
825,00 


368 
333,3


3 


2 991 
300,00 


2 933 
916,00 


10 
600,
00 


70 
730,
00 


81 
410,0


0 
PROM. 


AL 
MES 


163 
664,94 


324 
628,27 


401 
103,13 


122 
777,7


8 


249 
275,00 


366 
739,50 


3 
533,
33 


5 
619,
17 


10 
176,2


5 


  2016 2017 2018 


Interpretación 1.963.979 3.895.539 3.208.825 


Traslado 368.333 2.991.300 2.933.916 
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Transporte 10.600 70.730 81.410 


TOTAL ₡ 2.342.912 ₡ 6.957.569 ₡ 6.224.151 


PROMEDIO AL 
MES 


₡ 195.242,70 ₡ 579.824,42 ₡ 778.018,88 


 
3.4. Como se observa del cuadro anterior, los pagos por interpretación, traslado y 
transporte se han incrementado considerablemente, de 2016 a 2017 en un 197%, y para 
2018, de mantenerse el comportamiento podría llegar a un pago por 8 300 000 
aproximadamente (aumento con respecto al 2017 de 20%). 
3.5. Adicionalmente, la Administración Regional incluye algunas otras razones que 
justifican la necesidad de la plaza de traductor entre ellas: 
“ 


 Aumento en la cantidad de traducciones  
 Aumento en el precio por hora de traducción, paso de 16.900 a 17.400 


colones. 
 Autorización para pagar el tiempo de traslado que incurre la persona 


traductora de su casa de habitación al lugar que se le solicita realizar el 
servicio. El monto es una hora a 10.000 colones multiplicado por la 
cantidad de horas incurridas de ida y regreso. 


 El presupuesto de cada año se confecciona con dos años de antelación. 
 Otra causa fue por un lado, en materia jurisprudencial de acatamiento 


obligatorio, de las 11:45 horas del día 25/08/2017, el Juzgado de Pensiones 
Alimentarias debe garantizar traductor(a) y defensor(a) tanto a la parte 
actora y demandada para los procesos de fijación alimentaria de manera 
que permita que las personas involucradas tengan pleno conocimiento de 
las etapas del proceso y las consecuencias por el incumplimiento de las 
órdenes del juez. Por consiguiente, en tema económico esto llegará 
prontamente a inflar las horas de trabajo de las personas de traducción, 
ahora, también, en esta materia. 


 Por otro lado, en materia de legislación, la barrera cultural y de lenguaje 
que impide en alguna medida dar un servicio al público de calidad está 
forzando a las personas originarias, lo cual es contrario al artículo 8 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los pueblos indígenas. También, 
está contemplado en la Ley 7316 Convenio No. 169 en el artículo 2, la cual 
busca garantizar acciones a) Que aseguren a los miembros de dichos 
pueblos gozar; en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la 
legislación nacional otorga a los demás miembros de la población 


 La selección de la persona traductora realizarla por medio del rol que 
genera el sistema de registro de intérpretes del Poder Judicial.  El problema 
para localizarlos, dado que en su mayoría también residen en la zona 
indígena, donde por los problemas de transporte público (no siempre 







                   Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


 6 
 


 
2 Promedio entrada años 2014 al 2017. 


pueden salir los intérpretes) y se suma el problema comunicación (escasa 
señal celular). 


…” 
3.6. La Administración Regional de Turrialba sugiere que se realice por parte de la 
Dirección de Planificación el estudio correspondiente en el Juzgado Contravencional de 
ese Circuito y se identifique si es posible que una de esas plazas se asigne a la 
Administración Regional con labores de traductor en lengua cabécar.  
3.7. Análisis de carga de trabajo del Juzgado Contravencional de Turrialba.  
a. El Juzgado Contravencional de Turrialba conoce actualmente las materias Civil (hasta 
el 8 de octubre 2018), Faltas y Contravencionales, Pensiones Alimentarias y Tránsito.  
Tiene en su circulante activo 10 asuntos de materia de Trabajo, que por el Transitorio 
VII de la Ley 9343, se mantuvieron en ese Juzgado hasta su finalización, sin embargo, 
no son competentes en materia de Trabajo desde el 25 de julio de 2017. 
b. La entrada en materia de Trabajo representaba un promedio2 de 160 asuntos al año, y 
en materia Civil es de 101 expedientes anuales. Es decir, el Juzgado Contravencional de 
Turrialba tiene un promedio de 261 casos nuevos menos por año. 
c. Sin considerar entonces la materia Civil la cual fue migrada en el mes de setiembre 
2018, y a partir del 8 de octubre ya no serán competentes ni en entrada ni circulante, se 
presenta el siguiente balance general: 


Cuadro 1 
Balance general del Juzgado Contravencional de  


Turrialba, al primer semestre 2018 
Juzgado Contravencional de 


Turrialba 
Entrada1 


Terminado
s 


Circulante 
activo 


Faltas y Contravenciones 288 365 242 
Pensiones Alimentarias 567 248 3146 
Laboral 22 105 10 
Tránsito 259 261 130 


Total 1116 979 3528 
        Fuente: Subproceso de Modernización Institucional. 
          Notas:1 La entrada incluye nuevos y reentrados. 
                      2 Los dos asuntos nuevos reportados, son asuntos reentrados.  
 
d. Se procede a realizar una comparación entre despachos homólogos como lo son el 
Juzgado Contravencional de Puriscal, Upala, Quepos Buenos Aires, Corredores y Osa. 


Cuadro 2 
Comparación de despachos homólogos, al primer semestre 2018 


Oficina 
Entra


da  
Circula


nte 
Cantid
ad de 


Cantid
ad de 


Carga de 
trabajo 
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Termina
dos 


totales 


activo 
al 


finaliza
r el 


período 


Juezas 
o 


Jueces 


técnic
as o 


técnic
os 


Jueza 
o 


Juez 


Técnic
a o 


Técnic
o 


Juzgado 
Contravencional 
Puriscal 807 865 2780 1 4.5 147 33 
Juzgado 
Contravencional Osa 679 595 1227 1 4.5 123 27 
Juzgado 
Contravencional II 
C.J. Zona Sur 
(Corredores) 1171 970 2160 2 5.5 106 39 
Juzgado 
Contravencional 
Upala 456 388 2200 1 3.5 83 24 
Juzgado 
Contravencional 
Turrialba 1116 979 3528 3 10.5 68 19 
Juzgado 
Contravencional 
Quepos 641 597 1854 2 4.5 58 26 
Juzgado 
Contravencional 
Buenos Aires 636 283 2241 2 4.5 58 26 


Promedio           92 28 
Fuente: Subproceso de Modernización Institucional. 
 e. Como se observa en el cuadro 2, la entrada promedio por plaza de Jueza o Juez en 
este tipo de despacho es de 92 asuntos y 28 por plaza de Técnica o Técnico Judicial.    
Se hace la salvedad, de que se incluyó 0.5 en la cantidad de Técnicas por la labor de 
trámite que debe realizar la plaza de Coordinadora o Coordinador Judicial.  
f. El Juzgado Contravencional de Turrialba, actualmente y a partir del cambio de 
competencias introducido por las leyes 9343 “Reforma al Código de Trabajo” y 9342, 
nuevo “Código Procesal Civil” y presenta una de las cargas de trabajo por plaza más 
baja; pese a tener una cantidad de personal superior con respecto a sus homólogos. 
g. En virtud de lo anterior, se procede a presentar los siguientes escenarios, con el fin de 
ajustar la carga de trabajo de las plazas de Técnica o Técnico Judicial al promedio. 
 


Cuadro 3 
Escenarios con cantidad de técnicos y promedio de entrada, terminados y circulante 


por plaza, información estadística al primer semestre 2018. 
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Juzgado Contravencional  de 
Turrialba 


Entrada 
Terminado


s 
Circulante 


activo 
Escenario con 9.5 técnicas o 
técnicos 21 19 68 
Escenario con 8.5 técnicas o 
técnicos 24 21 75 
Escenario con 7.5 técnicas o 
técnicos 27 24 86 
Escenario con 6.5 técnicas o 
técnicos 31 27 99 


h. Como se observa del cuadro anterior, considerando la pérdida de competencias, la 
entrada, terminados y circulante promedio de la oficina, para alcanzar el promedio de 
asuntos entrados mensual por plaza, se podría reducir la cantidad de plazas de Técnica o 
Técnico Judicial a 7 (actualmente tienen 10 plazas).  
i. Se procede a consultar a la Dirección de Gestión Humana la condición de las plazas 
actuales del Juzgado Contravencional de Turrialba e informan: 
“Adjunto lo solicitado según la relación de puestos al 10 de julio. 
 
Actualice la información de la plaza 96539, que acaba de ser nombrada por Consejo 
Superior el pasado 30 de agosto. 
 


Categoría Observación  Materia  Cédula No. 
puesto 


Condición  


JUEZ 1  Genérico  0302580595 44701 Propiedad 
JUEZ 1 debe realizar 


giras a las 
comunidades 
indígenas de 


la zona 


Genérico  0111080567 96539 Propiedad 


JUEZ 1  Genérico 0501740047 350153 Propiedad 
COORDINADO
R JUDICIAL 1 


  0303500338 44702 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0303990426 44703 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0204490004 44704 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0304160762 44705 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0303010089 44707 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0302750720 72850 Propiedad 
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TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0110420275 85083 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0304180107 96540 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0303290574 96541 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0304020005 107874 Propiedad 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


  0304090164 108654 Propiedad 


” 
3.8. Considerando  las restricciones presupuestarias, el estudio de cargas de trabajo del 
Juzgado Contravencional de Turrialba, la maximización de los recursos institucionales y 
la atención prioritaria a la población indígena, sería factible trasladar una plaza de 
Técnica o Técnico del Juzgado Contravencional a la Administración Regional de ese 
Circuito, con el fin de que lleve a cabo las labores propias del Puesto (Técnico 
Supernumerario) y también de manera prioritaria de atención en todas las diligencias en 
donde se requiera de un traductor en la lengua cabécar.  
 


IV. Elementos 
Conclusivos 


4.1. Para la Administración Regional de Turrialba resulta una necesidad contar con una 
plaza de Técnica o Técnico Supernumerario, que se ocupe de la realización de las 
traducciones en la lengua cabécar, en las diligencias judiciales que así lo requieran, sea 
que se lleve a cabo en Tribunales o bien en las giras a las comunidades indígenas del 
cantón.  
4.2. Producto del análisis de cargas de trabajo realizado, la plaza se puede obtener del 
Juzgado Contravencional de Turrialba.  
4.3. Actualmente todas las plazas del Juzgado Contravencional de Turrialba están 
nombradas en propiedad, por lo que se podría reasignar una de las plazas hasta en el 
momento en que adquiera la condición de “vacante”. 
4.4. Una vez una plaza quede en condición “vacante”, la misma debe ser objeto de 
estudio por parte de la Dirección de Gestión Humana para que sea reasignada a Técnica 
o Técnico Supernumerario adscrita a la Administración Regional de Turrialba. 


4.4.1 Además en las condiciones para el nombramiento de la plaza se deberá indicar 
que la plaza es para que se dedique con prioridad a atender a las personas indígenas 
de la zona, participar como traductor en las diligencias que así se requieran y 
desplazarse (giras) cuando la Institución lo requiera, además de las labores propias 
según el Manual de Puestos del Poder Judicial. 


 


V. 
Recomendaciones 


Al Consejo Superior 
 
5.1. Una vez realizado el estudio correspondiente, según la necesidad expuesta por la 
Administración Regional de Turrialba, la población vulnerable que atiende el Circuito 
Judicial de Turrialba y las cargas de trabajo a partir del 8 de octubre 2018 del Juzgado 
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(…)” 
 


- 0 – 
 


La licenciada Marjorie Aguilar Pérez, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional y 
Menor Cuantía de Turrialba, en correo electrónico de 23 de octubre de 2018, manifestó: 


 
“Muy respetuosamente me dirijo ante ustedes, en virtud de tener 


conocimiento el día de hoy, en relación al Oficio número 1257-PLA-2018 y al 
Informe número  135-OI-2018 y que se refiere a la solicitud hecha por la 
Administración de este circuito, en cuanto a la creación de una plaza de Técnico 
Supernumerario con conocimiento de la Lengua Cabécar.  


 
Primero que todo deseo hacer la aclaración que en ese oficio se indica, que 


se solicitó el criterio de este Juzgado Contravencional de Turrialba, el interés, de 
trasladar una plaza de técnico a la Administración, y que no hubo ningún 
apersonamiento por parte del Despacho.  No obstante, a la suscrita, en mi condición 


Contravencional de Turrialba, se recomienda el traslado de una plaza de Técnica o 
Técnico Judicial procedente del Juzgado Contravencional a la Administración de 
Turrialba.  
5.2. El traslado de la plaza se podrá efectuar una vez que alguna de las plazas de Técnica 
o Técnico Judicial 1 del Juzgado Contravencional de Turrialba quede en condición 
“vacante”. 
A la Dirección de Gestión Humana 
5.3. Realizar el estudio correspondiente, para que una vez que se tenga una plaza vacante 
en el Juzgado Contravencional de Turrialba se valore la posibilidad de ser reasignada a 
Técnica o Técnico Supernumerario adscrita a la Administración Regional de Turrialba. 
5.4. En las condiciones para el nombramiento de la plaza se deberá indicar que la plaza 
es para que se dedique con prioridad a atender a las personas indígenas de la zona, 
participar como traductor en las diligencias que así se requieran y desplazarse (giras) 
cuando sea necesario; además de las labores propias según el Manual de Puestos del 
Poder Judicial.  
 


VI. Anexos  


 


Anexo 1 


Detalle de la situación 
actual remitido por la 
Administración Regional 
de Turrialba 


Solucion problema 
Tarea 5 cabécar.pdf  


 
 


Realizado por: Licda. Melissa Durán Gamboa, Profesional 2 
Aprobado por: Ing. Dixon Li Morales, Jefe Proceso Ejecución de las Operaciones 
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de Jefatura como Jueza Coordinadora, por parte de ese Departamento, en ningún 
momento se me informó nada al respecto. 


 
Me resulta muy preocupante que se considere que en este Despacho ya no 


hay nada que hacer, por el hecho de que las materias laboral y civil que antes 
conocía, en la actualidad ya no son de nuestra competencia.   Sin embargo, cabe 
aclarar aquí que las materias fuertes de este Juzgado, no eran la materia civil ni la 
laboral, sino, todas las demás, Tránsito, Contravenciones y Pensiones Alimentarias, 
más la atención a las personas usuarias.    Tanto así, que para el tiempo en que este 
Juzgado también tenía  la competencia en materias civil y laboral,  se podía cumplir 
la carga de trabajo, porque desde antes del año 2013 en que me incorporé como 
Jueza de este Despacho, por parte de la Administración se nos prestaba una Técnica 
Supernumeraria de la Administración, que en la generalidad de los casos era doña 
Giselle Ramírez Binns y era doña Giselle, quien en conjunto con alguna meritoria 
de este Despacho, nos colaboraban con la atención del público y precisamente fue 
la Administración en esa época, quien nos prestó la colaboración de la Técnica 
Supernumeraria debido a la gran afluencia a este Despacho de personas usuarias. 


 
Fue posteriormente, a que se llevaran la materia laboral y la civil, que la 


Administración nos dejó de colaborar con el apoyo de la Técnica Supernumeraria 
de ellos.    En virtud de ello es, que en la actualidad, pasé a la Técnica que se 
encargaba del trámite de las materias civil y laboral, a dedicarse en forma exclusiva 
a la atención del público. 


 
Tal y como podrán ver en los documentos adjuntos, el último informe de 


materia laboral, dio un total de  204 expedientes, mientras que la materia civil, tenía 
un circulante de  136 expedientes.  Sumadas ambas materias, arroja un total de 340 
expedientes,   esta es la carga laboral que ya no manejamos. 


 
Contrario a ese dato, también podrán ver los informes del resto de materias 


que este Juzgado conoce, los cuales detallo que a este mes de octubre,  este Juzgado 
mantiene un circulante de 131 asuntos de tránsito,   287 asuntos de contravenciones 
y 3148 asuntos de materia de pensiones alimentarias.  Siendo que en todas estas 
materias, los técnicos tienen que atender a los usuarios.  En contravenciones,  a la 
técnica encargada le corresponde recibir la denuncia, la declaración indagatoria y 
en fin, cualquier resolución que tenga que ver con el mero trámite del proceso 
contravencional. 


 
En asuntos de tránsito, también al Técnico encargado, le corresponde recibir 


las declaraciones indagatorias o cualquier tipo de manifestación y resoluciones de 
mero trámite en estos asuntos de tránsito.  


 
En materia de Pensiones Alimentarias, los Técnicos encargados,   reciben 


demandas,  atienden Beneficios de Pago en Tractos y Permisos Para Buscar Trabajo, 
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Permisos de Salidas del País, los cuales deben ser tramitados en el acto, también 
atienden otro tipo de gestiones en la materia y todo tipo de resoluciones de mero 
trámite dentro del proceso, también ellos tienen que estar revisando y actualizando 
el sistema de Obligados Alimentarios (SOAP).   El apoyo de los Técnicos 
encargados de esta materia, es de trascendental importancia y de mucho cuidado, ya 
que, en muchos de los casos, se encuentra en juego la libertad del obligado 
alimentario. 


 
No omito manifestarle que actualmente este Juzgado cuenta con 10 plazas 


de Técnico Judicial, incluida en ellas, la plaza de Técnico Coordinador. 
 
La plaza de Técnico Coordinador, está destinada solamente a labores 


administrativas, las cuales son variadas. 
 
En cuanto a las restantes 9 plazas de Técnico  se encuentran distribuidas de 


la siguiente forma: 
 
2 plazas de Técnico, entre ellas, la que se encargaba del trámite de civil y 


laboral, en la actualidad se encuentra encargada en forma exclusiva de la atención 
al público (mostrador), colaboran con la confección de Constancias,  trámite de 
comisiones, sacan fotocopias y para ello deben salir del edificio de los 
Tribunales.   Además, son ellas las que colaboran  con la búsqueda inmediata de 
expedientes en el Sótano del edificio.- 


 
1 plaza de Técnico es la encargada del trámite de todos los asuntos de 


tránsito, que actualmente son 131 expedientes y este técnico, hasta la fecha es el que 
acompaña a la persona juzgadora (las compañeras o mi persona) a las giras a la zona 
indígena. 


 
1 plaza de Técnico, tiene a cargo todos los asuntos de contravenciones, que 


en la actualidad son 287. 
 
4 plazas de Técnico tengo ocupadas con el trámite de las Pensiones 


Alimentarias que en la actualidad son 3148.  Tengo  4 dedicados a esa materia, en 
virtud de lo expedito con que se debe resolver y porque da un total de 787 
expedientes para cada persona Técnica, que además, como lo expresé antes, sus 
funciones son muy variadas en esta materia.  No sólo se encargan del trámite de los 
expedientes, sino del Sistema de Obligados. 


 
1 plaza de Técnica, la tengo encargada del trámite de la totalidad de Legajos 


de Apremios, siendo que por día se confecciona un aproximado de 20 órdenes de 
apremio.  Esta plaza se tiene dedicada exclusivamente a esa función, ya que requiere 
de mucho cuidado y además, porque son muchos los Legajos de Apremio, y debido 
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a directrices emanadas por la Corte, las órdenes de apremio deben ser entregadas el 
mismo día de la solicitud. 


 
1 plaza de Técnico, está dedicada a giros en el Sistema de Depósitos 


Judiciales y también tiene el recargo de las notificaciones y  colabora con la atención 
del público. 


 
No omito manifestar, que este Juzgado se caracteriza por ser muy muy 


concurrido por usuarios y debido a ello en este Despacho no sobran plazas. Además 
existen  temporadas en donde la afluencia de usuarios y usuarias se multiplica, que 
es para las épocas de pago de aguinaldo y salario escolar y con ello se multiplican 
también las órdenes de apremio.   Tanto es, que en esas épocas, por ser este 
fenómeno de conocimiento de todo el edificio, la Administración multiplica su 
colaboración brindando el apoyo de Técnicos Supernumerarios.  Por la naturaleza 
de la población (indígenas)  la atención debe darse en forma especial e 
inmediata.   Me encantaría que se haga un estudio  detallado de la situación, antes 
de tomar una determinación.  Téngase muy en cuenta, que se cumplió con la carga 
laboral del Despacho, en el tiempo que también nos correspondía conocer Laboral 
y Civil, porque se nos prestaba una Técnica Supernumeraria de la Administración y 
era ella quien se encargaba de atender el público (mostrador).   Una vez que se 
llevaron lo civil y laboral, nos quitaron ese apoyo y la persona que antes se 
encargaba de esas materias, es quien tiene a cargo la atención del público, 
(mostrador).- 


 
Si bien estoy de acuerdo en cuanto a que en estos Tribunales se necesita una 


persona traductora del idioma cabécar, no obstante,  por los motivos expuestos, 
como Jueza Coordinadora de este Juzgado Contravencional, Pensiones Alimentarias 
y Tránsito, no estoy de acuerdo, en cuanto a que se quite una plaza de Técnico de 
este Juzgado.” 


 
- 0 - 


 
Posteriormente, en correo electrónico del 31 de octubre de 2018, la máster Melissa Durán 


Gamboa, Coordinadora de la Unidad de Modernización del Ámbito Auxiliar de Justicia y 
Administrativo de la Dirección de Planificación, remitió copia de lo siguiente 


. 
“Buenas Tardes Licenciada Marjorie 
 
Con instrucciones de la jefatura, le informó que el oficio fue remitido en 


consulta a su Juzgado mediante oficio 1192-PLA-2018. Adjunto el comprobante de 
envío de desde el 4 de octubre de 2018, en donde se le concedió el plazo 8 días 
naturales para emitir criterio.  
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Posteriormente y siendo que no se recibieron observaciones en plazo se 
emitió por parte de esta Dirección el oficio 1257-PLA-2018 (informe definitivo), 
que fue remitido a la Secretaría General de la Corte el 22 de octubre 2018 y se está 
a la espera de que sea conocido por el Consejo Superior.” 


 
- 0 – 


 
Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe N°1257-PLA-2018 de la Dirección de 


Planificación, sobre el análisis de la solicitud de la Administración Regional de Turrialba de una plaza 
traductora en lengua cabécar. 2.) Tomar nota de los resultados obtenidos en el estudio, tales como que 
para la Administración Regional de Turrialba es preciso contar con una plaza de Técnico 
Supernumerario, que se ocupe de la realización de las traducciones en la lengua cabécar, en las 
diligencias judiciales que así lo requieran, sea que se lleve a cabo en Tribunales o bien en las giras a 
las comunidades indígenas del cantón; así como que producto del análisis de cargas de trabajo 
realizado, la plaza requerida se puede obtener del Juzgado Contravencional de Turrialba. 3.) Una vez 
que alguna de las plazas de Técnico Judicial 1 del Juzgado Contravencional de Turrialba quede en 
condición “vacante”, aprobar su traslado a la Administración de Turrialba. 4.) Solicitar a la Dirección 
de Gestión Humana que una vez que se tenga una plaza vacante en el Juzgado Contravencional de 
Turrialba, valore la posibilidad de reasignarla a Técnico Supernumerario y se adscriba a la 
Administración Regional de Turrialba. Deberá incluir la citada Dirección en las condiciones para el 
nombramiento, que la plaza es para dedicarse con prioridad a atender a las personas indígenas de la 
zona, participar como traductor en las diligencias que así se requieran y desplazarse (giras) cuando 
sea necesario; además de las labores propias según el Manual de Puestos del Poder Judicial. 5.) Tomar 
nota de lo expresado por la licenciada Marjorie Aguilar Pérez, Jueza Coordinadora del Juzgado 
Contravencional y Menor Cuantía de Turrialba y de lo comunicado por la servidora máster Melissa 
Durán Gamboa, Coordinadora de la Unidad de Modernización del Ámbito Auxiliar de Justicia y 
Administrativo de la Dirección de Planificación. Se declara acuerdo firme.” 


 
Atentamente, 
 
 
Lic. Eduardo Chacón Monge 
Prosecretario General interino 
Corte Suprema de Justicia 


 
cc.  Juzgado Contravencional de Turrialba 


Dirección de Planificación  
Administración Regional de Turrialba 
Licda. Marjorie Aguilar Pérez, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional y Menor 
Cuantía de Turrialba 
Máster Melissa Durán Gamboa, Coordinadora de la Unidad de Modernización del Ámbito 
Auxiliar de Justicia y Administrativo de la Dirección de Planificación.  
Diligencias / Refs: (4689-17, 12508-18 / 12577-18 / 13011-18) 
Isidro 
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San José, 18 de enero de 2021 
N° 519-2021 
Al contestar refiérase a este # de oficio 


 
 
 
Señora 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez 
Directora de Planificación 
 
Estimada señora: 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 119-2020 celebrada el 15 de diciembre de 2020, que 
literalmente dice: 
 


“ARTÍCULO LIII  
 


Documento N° 2755, 13647-2020 
 


El máster Erick Antonio Mora Leiva, Jefe de Proceso de Planeación y Evaluación, mediante oficio 
N° 1890-PLA-EV-2020, manifestó lo siguiente: 


 
“Le remito el informe suscrito por el Máster Jorge Fernando Rodríguez 


Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Evaluación, relacionado con el análisis de los 
esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de 
Turrialba, con ocasión del “Impacto organizacional y presupuesto en el Poder Judicial 
a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”. 


 
Mediante oficio 1735-PLA-EV-2020 el pasado 9 de noviembre, el preliminar 


de este informe se puso en conocimiento del Lic. Heiner Eduardo Campos Brenes, 
Juez Coordinador del despacho bajo estudio, con copia a la Comisión de Jurisdicción 
de Familia, Niñez y Adolescencia y a la Dirección de Tecnología de la Información. 
Ante esta solicitud se obtuvo respuesta del Lic. Campos Brenes, con correo del 9 de 
noviembre (Ver apéndice 5), por su parte la Máster Kattia Morales Navarro, Directora 
de Tecnología de la Información, con oficio 2135-DTI-2020 (Ver apéndice 6), hace 
referencia a la nota de la 2127-DTI-2020 (Ver apéndice 7) de la Máster Vivian Rímola 
Soto, Jefa a.i. del Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales de esa Dirección. El detalle 
de las observaciones se destaca en el apartado número 8. 


 
Seguidamente se transcribe el citado informe: 


Mediante oficio 1735-PLA-EV-2020 de la Dirección de Planificación, 
remitido en fecha 9 de noviembre de 2020, relacionado con el análisis del esquema de 
organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Turrialba, el 
cual se hizo del conocimiento al Licenciado Heiner Eduardo Campos Brenes, Juez 
Coordinador del despacho bajo estudio, con copia a la Comisión de Jurisdicción de 
Familia, Niñez y Adolescencia y a la Dirección de Tecnología de la Información, en el 
que se obtuvo respuesta por parte de la Licenciado Campos Brenes, mediante correo a 
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esta Dirección el 9 de noviembre de 2020 (Ver apéndice 5) y por parte de la Máster 
Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información, el oficio 2135-
DTI-2020 (Ver apéndice 6), en que hace referencia a la nota 2127-DTI-2020 (Ver 
apéndice 7), de la Máster Vivian Rímola Soto, Jefa a.i. del Subproceso de Sistemas 
Jurisdiccionales de esa Dirección. Adicionalmente, se informa que no se recibió 
observaciones por parte de la Comisión Jurisdiccional de Familia, Niñez y 
Adolescencia. El detalle de las observaciones se destaca en el apartado número 8. 


 
Se hace la observación que mediante informe 1735-PLA-EV-2020 la 


Dirección de Planificación recomendó que una vez que la mejora de reparto por tipo de 
procedimiento se encuentre finalizada se procederá a implementarla por parte de la 
Dirección de Tecnología de la Información, mientras tanto se realizará una distribución 
o reparto por clase de asunto.  


 
La Dirección de Tecnología de la Información mediante informes 2127-DTI-


2020 y 2135-DTI-2020, señaló que en relación con la propuesta de implementar un 
reparto automático utilizando un algoritmo porcentual no es factible, por cuanto 
implicaría mejoras en los sistemas actuales y actualmente el tiempo disponible es muy 
limitado para completar este requerimiento de la Contraloría General de la República; 
por lo que se ajusta la estructura a un mecanismo de reparto tradicional.  


 
Mediante los acuerdos del Consejo Superior en sesión Extraordinaria 45-20 


(Presupuesto 2020), celebrada el 8 de mayo del 2020, artículo XIX y sesión 
Extraordinaria 48-20 del 14 de mayo de 2020, artículo XIII y por el acuerdo de Corte 
Plena en sesión 31-2020 del dos de junio del 2020, artículo I, se aprobó el informe 
656-PLA-RH-MI- 2020 relacionado con el “Impacto organizacional y presupuestario 
en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia. Lo 
anterior se encuentra visible en el siguiente enlace: https://www.poder-
judicial.go.cr/planificacion/index.php/component/phocadownload/file/6254-656-pla-
rh-mi-2020-impacto-organizacional-y-presupuestario-en-el-poder-judicial-a-partir-
de-la-promulgacion-del-codigo-procesal-de-familia-para-el-2020. 


 
En estos acuerdos se aprueban las acciones a realizar con el propósito de 


prepararse para la entrada en vigencia de la Ley 9747 “Código Procesal de Familia”, 
publicado en el alcance 19 de la Gaceta número 28 del 12 de febrero del 2020. 


 
Adicionalmente, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 19-2020 


celebrada el 10 de marzo del 2020, artículo LI se conoció el detalle del informe de la 
Contraloría General de la República (CGR) número DFOE-PG-0098 (2683)-2020, 
relacionado con el informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría 
Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la 
prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de 
Familia y de Pensiones alimentarias”(ver apéndice 1), que contiene una serie de 
recomendaciones vinculantes que deben ser cumplidas por la institución.  


 
El equipo de la Dirección de Planificación estableció propuestas de cambios 


que enfrentarían los Juzgados que atienden materia de Familia y Pensiones 
Alimentarias; relacionados a modificaciones en las estructuras de trabajo, con el 
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propósito de establecer una equidad de las cargas de trabajo, estructuras y 
estandarización, al considerarse la distribución del circulante en trámite (expedientes 
asignados en fechas anteriores) y estructurar el reparto de los casos nuevos. 


 
Es importante destacar que estas propuestas de estructuras de trabajo y los 


repartos de expedientes se basan en el equilibrio de las cargas de trabajo de los 
despachos, como resultado del análisis realizado a cada uno de los Juzgados, lo cual se 
observa en el apartado “5. Justificación de los Cambios”.  


 
Por lo anterior, se presentan a continuación el análisis de los esquemas de 


organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Turrialba, 
contemplando la nomenclatura de las ubicaciones que se deben crear en el Sistema de 
Escritorio Virtual, así como las particularidades de cada caso. 


 
Antecedentes 
 
De la revisión de antecedentes para el Juzgado Contravencional de Turrialba, 


se informa que, a la fecha de emitir el presente informe, no existe documentación por 
parte de la Dirección de Planificación en cuanto a algún proyecto de Modelo de 
Rediseño de Procesos, Modelo de Sostenibilidad o análisis de estructura 
organizacional y funcional.  


 
Metodología  
 
La información correspondiente a la estructura organizacional y de tramitación 


que se mantiene en el Juzgado Contravencional de Turrialba fue recolectada durante la 
presentación inicial en el despacho, producto del abordaje a raíz de la entrada en 
vigencia del Código Procesal de Familia y en atención de las recomendaciones del 
informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión 
del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de 
administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias, 
lo cual se documentó en la minuta 232-PLA-MI-MNTA-2020 (ver apéndice2). 


 
Adicionalmente, se facilitó por parte del despacho la información relacionada a 


las funciones de cada uno de los miembros de la oficina, vía correo electrónico (ver 
apéndice 3). 


 
Estructura de trabajo actual 
 
El Juzgado Contravencional de Turrialba actualmente atiende las materias de 


Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica, Tránsito y Contravencional; y cuenta 
con la siguiente estructura organizacional, según la consulta realidad en julio 2020: 


 
 3 personas Juzgadoras. 
 1 persona Coordinadora Judicial. 
 6 personas Técnicas Judiciales. 
 1 persona Técnica Judicial encargada del SDJ. 
 1 persona Técnica Judicial encargada de las órdenes de apremio. 
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 1 persona Técnica Judicial encarga de la manifestación. 
 
Descripción de la estructura actual. 
 
Se muestra la estructura organizacional actual del despacho y la forma en la 


que se realiza actualmente el reparto de asuntos, en este caso se cuenta con una persona 
Juzgadora que resuelve los asuntos Contravencional y de Tránsito y dos personas 
Juzgadoras a quienes les corresponde la resolución de las Pensiones Alimentarias. 
Además, se cuenta con seis personas Técnicas Judiciales que tramitan los procesos, 
con la particularidad que trabajan con una persona Juzgadora y materia específica. Así 
como tres personas Técnicas Judiciales, que se dedican, una al trámite del SDJ, otra a 
las órdenes de apremio y la última a la manifestación.  


 
Cuadro 1. Estructura actual de tramitación para el Juzgado Contravencional 


de Turrialba 
 


Juzgado Contravencional de Turrialba 
Ubicaciones  Reparto 


Personas Juzgadora 1 Personas Juzgadora 1 
 


100% Contravencional 
100% Tránsito 


Persona Técnica Judicial 5 
(Contravenciones) 


Personas Juzgadora 2 
(Coordinador) 


Persona Técnica Judicial 7 
(Tránsito) 


Personas Juzgadora 3 Personas Juzgadora 2 
(Coordinador) 


 
50% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 2 
Pensiones Alimentarias 


Persona Coordinadora Judicial 
Persona Técnica Judicial 6 
Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 1 
(Encargado del SDJ) Personas Juzgadora 3 


 
50% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 4 
Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 2 
Persona Técnica Judicial 8 
Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 4   
  


  
  


  
  


  
  


  
  


  
  


  
  


Persona Técnica Judicial 5 
Persona Técnica Judicial 6 
Persona Técnica Judicial 7 
Persona Técnica Judicial 8 
Persona Técnica Judicial 9 
(Órdenes de Apremio) 


Persona Técnica Judicial 10 
(Manifestación) 


Observaciones:  
• Las personas Juzgadoras ven los procesos por materia 
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• Las personas Técnicas Judiciales tramitan los procesos por materia y forman equipos de 
trabajo con una persona Juzgadora. 
• La nomenclatura de Técnico Judicial 3 no se toma en consideración, debido a que la plaza fue 
trasladada a la Administración de Turrialba. 
• La persona Técnica Judicial 10 se dedica a la manifestación. 


Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en la 
información suministrada por el Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
Descripción de la estructura teórica. 
 
El Juzgado Contravencional de Turrialba, no cuenta a la fecha con estudios de 


rediseño o abordajes anteriores realizados por parte de la Dirección de Planificación, 
en los que se establezca una estructura de tramitación con base en estudios de 
funciones, información producto de muestreos de las actividades desempeñadas en la 
oficina y datos estadísticos sobre el comportamiento histórico del despacho, por lo que 
no existe estructura teórica técnicamente definida. 


 
Estructura de trabajo propuesta 
 
Como parte de la propuesta y posterior al análisis realizado por la Dirección de 


Planificación, se modifica el reparto de procesos a las tres personas Juzgadoras 
tramitarán las materias Pensiones Alimentarias, Faltas y Contravenciones y Tránsito, lo 
cual garantizará un reparto equitativo, según la herramienta de reparto automático por 
clase de asunto. De la misma manera las personas Técnicas asumirán el trámite de las 
tres materias ya mencionadas, pero manteniendo los equipos de trabajo como mostrará 
en el cuadro número 2. En cuanto a la persona Coordinadora Judicial, continuará con 
las funciones atinentes al puesto. Además, la persona Técnica Judicial 1 continuará con 
las gestiones de la caja del despacho, la persona Técnica Judicial 9 seguirá con el 
trámite de las órdenes de apremio y la persona Técnica Judicial 10 continuará con la 
atención de las personas usuarias en la manifestación del despacho.  


 
En la siguiente figura se muestra la estructura de tramitación propuesta: 


 
Cuadro 2. Estructura de tramitación propuesta para el Juzgado 


Contravencional de Turrialba 
 


Juzgado Contravencional Cuantía de Turrialba 
Ubicaciones  Reparto 


Personas Juzgadora 1 Personas Juzgadora 1 
33,3% Contravencional 


33,3% Tránsito 
33,3% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 5 


Personas Juzgadora 2 
(Coordinador) 


Persona Técnica Judicial 7 


Personas Juzgadora 3 Personas Juzgadora 2 
(Coordinador) 


33,3% Contravencional 
33,3% Tránsito 


33,3% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 2 


Coordinador Judicial Persona Técnica Judicial 6 
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Persona Técnica Judicial 1 
(Encargado del SDJ) 


Personas Juzgadora 3 
33,3% Contravencional 


33,3% Tránsito 
33,3% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 4 


Persona Técnica Judicial 2 Persona Técnica Judicial 8 


Persona Técnica Judicial 4 


  


Persona Técnica Judicial 5 
Persona Técnica Judicial 6 
Persona Técnica Judicial 7 
Persona Técnica Judicial 8 
Persona Técnica Judicial 9 
(Órdenes de Apremio) 
Persona Técnica Judicial 10 
(Manifestación) 
Observaciones:      
• Las personas Juzgadoras ven todas las materias. 
• Las personas Técnicas Judiciales tramitan todas las materias y forman equipos de trabajo con una 
persona Juzgadora.  
• La nomenclatura de Técnico Judicial 3 no se toma en consideración, debido a que la plaza fue 
trasladada a la Administración de Turrialba. 
• La persona Técnica Judicial 10 se dedica a la manifestación. 
La persona Coordinadora Judicial atenderá comisiones 


 
Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de 


funciones del personal judicial e información estadística tomada de los anuarios 
judiciales en las materias de pensión alimentaria, violencia doméstica, tránsito, 
contravencional y laboral para el Juzgado Contravencional de Turrialba durante el 
año 2019. 


 
Se aclara que las estructuras de trabajo aprobadas por el Consejo Superior 


carecen de posibilidad de modificación sin previa valoración y aprobación de dicho 
órgano, por lo cual los despachos no pueden generar modificaciones permanentes a lo 
ya establecido; esto en línea con lo comunicado por la Secretaría General de la Corte 
mediante el aviso 2-2016 (ver apéndice 4), que indica: 


 
"El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión 108-15 celebrada el 10 de 


diciembre de 2015, artículo XXI, dispuso reiterar el aviso 6-2012, que literalmente 
dice:  


 
“El Consejo Superior, en sesión 105-11, celebrada el 15 de diciembre de 


2011, artículos LVII, acordó comunicarles que se deben respetar las políticas 
institucionales respecto a los despachos modelo, y los que hayan sido intervenidos en 
su organización y funcionamiento (aplicación de la oralidad, expediente electrónico, 
rediseño de procesos, acreditación de calidad del proceso GICA, entre otros), 
independientemente de los jueces o juezas que integren el despacho, y por ello 
cualquier cambio en la organización y modalidades de trabajo debe contar con el aval 
de este Consejo, y responder a esas políticas, sin que se encuentre a disposición del 
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Consejo de Jueces o de los jueces coordinadores o tramitadores el cambio ya 
implantado”. ”. 


 
Por otro lado, las modificaciones temporales en las estructuras de trabajo que 


podrá realizar el Despacho refieren a las diseñadas como planes remediales para 
atender situaciones específicas que se presenten, donde dicho plan responde a lo 
establecido en el Modelo de Seguimiento y Sostenibilidad de Despachos Abordados, lo 
que contempla la definición de una fecha de inicio y conclusión para el plan, así como 
las metas esperadas.  


 
Justificación de los cambios  
 
Para esta propuesta, se analizó la importancia de que las personas Juzgadora y 


las personas Técnicas Judiciales de trámite, gestionen todas las materias que conoce 
del despacho, esto el objetivo de garantizar la carga equitativa entre las personas 
servidoras del despacho.  


 
Para el caso de la esta propuesta, se analizó la entrada de asuntos por materia 


con base en los anuarios judiciales del 2019 y se determinó que, en el caso de la 
materia Contravencional y Tránsito, esta representa un 67% del total de asuntos 
ingresados, lo que significa que cada persona Técnica Judicial tramita un 33.5% de los 
procesos entrados. Mientras que los procesos de Pensiones Alimentarias equivalen a un 
33%, lo que representa que cada persona Técnica Judicial se le asignó un 8.25% de la 
carga de trabajo del despacho.  


 
Adicionalmente, al revisar el circulante para junio de 2020 se determinó que en 


el despacho en materia de Pensiones Alimentarias corresponde al 91% de la totalidad 
de expedientes, mientras que el resto de las materias es de un 9%, lo que concluye que 
actualmente, tanto la distribución de procesos como la carga del circulante no es 
equitativa. 


 
En cuanto a las personas Juzgadoras, se logra observar que para la persona 


Juzgadora que tramita las materias Contravencional y Tránsito le fue asignada, en el 
2019, un 67% de la entrada de procesos. Mientras que las personas Juzgadoras que 
tramitan Pensiones Alimentarias les fue asignado un 16.5% de la carga total de 
procesos.  


 
Cuadro 3. Cantidad de asuntos entrados y circulante por materia del Juzgado 


Contravencional de Turrialba 
 


Materia Circulante Porcentaje Entrada 2019 Porcentaje 
Pensiones Alimentarias 3447 91% 575 33% 


Contravenciones 198 5% 668 38% 


Tránsito 124 4% 503 29% 


Total 3769 100% 1746 100% 
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Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en información 
del circulante en trámite durante el mes de julio extraído de SIGMA e información de 
los anuarios judiciales por materia para el año 2019. 


 
En línea de lo anterior, se determina que, en este caso, la entrada de asuntos 


estará repartida en un 33.33% para cada una de las personas Juzgadora, lo que implica 
la garantía de un reparto equitativo entre dichas plazas. Adicionalmente, se estable un 
reparto del 16.66% de la entrada de expedientes para cada una de las personas Técnicas 
Judiciales de trámite, con el objetivo de garantizar un reparto equitativo, según lo 
dispuesto por la Contraloría General de la República.  


 
 
 Beneficios de la modificación 
 
 Estructura de carga de trabajo estandarizada en cada escritorio de las 


personas Técnicas Judiciales del despacho.  
 


 Satisfacción de las personas servidoras al encontrarse en igualdad de 
condiciones en sus cargas de trabajo. 


 
 Maximización del recurso humano ordinario que se mantiene en el 


juzgado. 
 
Comunicación al Consejo Superior 
 
Una vez conocida la estructura de trabajo por parte del Despacho y recibidas 


sus observaciones, se realizará la valoración de estas y posteriormente, se comunicará 
al Consejo Superior, para su análisis y aprobación la propuesta ajustada de estructura 
de trabajo. Una vez, definido por Consejo Superior la aprobación de dicha estructura, 
se solicitará el reparto de asunto nuevos y cargas de trabajo bajo esa línea. 


 
Observaciones 
 
A continuación, se atienden las observaciones realizadas por el Juzgado 


Contravencional de Turrialba y la Dirección de Tecnología de Información: 
 


N° 
Juzgado Contravencional de Paraíso  


Observación de la oficia Criterio de la Dirección de Panificación 
1. “Respecto al informe 1735-PLA-EV-2020, 


hago de su conocimiento, las observaciones, 
sugerencias, consultas (ver abajo), de 
algunos de los compañeros y/o compañeras 
respecto al mismo, siendo que se le puso en 
conocimiento a todo el personal y solo estás 
personas hicieron alguna manifestación al 
respecto vía correo electrónico. Asimismo, se 
hace ver que mi persona tiene poco más de 
seis meses de estar en este Despacho, sin 


En cuanto a la presente observación, se 
informa que la decisión de que las 
personas Juzgadoras tramiten todas las 
materias se debe a que este Dirección 
debe acatar las recomendaciones 
expuestas por la Contraloría General de 
la República, en cuanto a garantizar una 
carga equitativa entre el personal del 
despacho.  
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embargo entiende las funciones, en el sentido 
de que es más fácil incluso a uno como 
juzgador tener solamente una materia a 
cargo, pues el tener otras materias 
representa estar cambiando, pues materias 
como tránsito y contravenciones se rigen por 
el Código Procesal Penal y la Materia de 
Pensiones por el Código Procesal Civil, 
entendiendo además que las dos primeras el 
proceso se termina, sin embargo en 
pensiones un proceso puede durar 18 o 25 
años, o eventualmente más tiempo.”  


La información no modifica el contenido 
del informe. 


2. “Por otro lado, sin saber la entrada en 
vigencia de los cambios, y por qué así me lo 
han pedido los compañeros y compañeras del 
Despacho, es que si el cambio se lleva a 
cabo, es que entre a regir a partir de Marzo, 
pues Diciembre, Enero y Febrero son los 
meses más duros para el Despacho, toda vez 
que se vienen los aguinaldos y el cobro del 
salario escolar, lo cual incrementa el 
volumen de trabajo y les preocupa realizar 
sus nuevas funciones sin estar bien 
preparados, además de sus labores. Sin otro 
particular; “ 


Se informa que, en la recomendación de 
la Contraloría General de la República, 
propiamente en el punto que hace 
referencia a la distribución equitativa de 
las cargas de trabajo, se indica que debe 
cumplirse a más tardar el 15 de enero de 
2021. Por otra parte, se informa que el 
presente informe será remitido al 
Consejo Superior que, en caso de 
aprobar las recomendaciones, indicará 
las pautas de la implementación de las 
medidas.  
 
Cabe destacar que dicho informe se 
encuentra disponible en el apéndice 1. 
 
La información anterior no modifica el 
contenido del informe. 


3. Mediante correo electrónico adjunto, la 
servidora Rocío Mora Vargas, Técnica 
Judicial, informó lo siguiente: 
“Primero quiero indicar que tengo un 
aproximado de veintiséis años de laborar 
para el Poder Judicial y de esos años tengo 
veinte años de trabajar solo en la materia de 
Pensiones Alimentarias, por lo que este 
Juzgado lleva muchos años con esta forma 
de trabajar, por lo que considero en el 
momento que se dio la distribución las 
personas que nos encontrábamos en 
propiedad elegimos la materia en la cual nos 
encontramos más afines. Por lo que esto con 
el pasar del tiempo genero un mejor 
desempeño en cada materia y considero que 
el despacho hasta la fecha siempre nos 
hemos mantenido al día con la carga de 


En cuanto a la observación expuesta, se 
informa que la Dirección de 
Planificación realizó la propuesta para la 
estructura del despacho, bajo los criterios 
recomendados por la Contraloría General 
de la República, en cuanto, a la 
necesidad de garantizar en equilibrio 
entre las cargas de trabajo del personal 
judicial del despacho. 
 
Se toma nota. La información no 
modifica el contenido del informe. 
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trabajo.” 
4. 


“Debe tomarse en cuenta que de hacerse de 
la forma que nos indican se debe dar un 
tiempo prudencial para que cada uno de los 
técnicos puedan capacitarse y podamos 
hacerlo de la mejor manera posible, esto con 
el fin de evitar futuras quejas por 
desconocimiento de la materia.” 


En cuanto a la información expuesta, se 
informa que en caso de que el despacho 
requiera de un proceso en el cual deba 
atender una oportunidad de mejora, lo 
debe indicar consignar en el archivo de 
plan remedial, en donde quedará el 
registro del esfuerzo del despacho en el 
proceso de capacitación del personal, 
según lo expuesto en la capacitación del 
Modelo de Sostenibilidad.  
 
La información anterior, no modifica el 
contenido del informe. 


5. 
“Otro punto a tomar en cuenta estamos 
entrando a un periodo donde la cantidad de 
trabajo aumenta, ya que en diciembre 
siempre entran mayor cantidad de pensiones 
y estamos con los giros de aguinaldos, en 
cuanto a los meses de enero, febrero y marzo 
del 2021 estamos con lo que corresponde al 
salario escolar, esto conlleva mucho trabajo 
y dedicación, por lo que no está ramos en 
una etapa adecuada para empezar a conocer 
otras materias.  
 
Se debe tomar en cuenta que el despacho 
hasta la fecha ha funcionado muy bien, como 
trabajadores, el grupo de trabajo donde 
siempre se ha luchado por sacar el trabajo al 
día.” 


Se informa que, en la recomendación de 
la Contraloría General de la República, 
propiamente en el punto que hace 
referencia a la distribución equitativa de 
las cargas de trabajo, se indica que debe 
cumplirse a más tardar el 15 de enero de 
2021. Por otra parte, se informa que el 
presente informe será remitido al 
Consejo Superior que, en caso de 
aprobar las recomendaciones, indicará 
las pautas de la implementación de las 
medidas.  
 
Cabe destacar que dicho informe se 
encuentra disponible en el apéndice 1. 
 
La información anterior no modifica el 
contenido del informe. 


6. Mediante correo electrónico adjunto, el 
servidor José Luis Badilla Cuadra, 
Coordinador Judicial, informó lo siguiente: 
“En relación a la circular y estudio de 
planificación para que algunos técnicos 
judiciales de este Despacho, una vez que se 
nos de la orden de iniciar con el reparto y 
tramitación de todas las materias, mi 
inquietud es de ser posible como 
coordinador, hacer la propuesta para que en 
el tiempo que podamos sugerirles a donde 
corresponda, se nos pueda dar el plazo 
razonable para poder aprender, asimilar el 
aprendizaje de las materias que iremos a 
retomar. Lo anterior con el debido respeto en 
cuanto a que estamos muy cercanos al cierre 


Se informa que, en la recomendación de 
la Contraloría General de la República, 
propiamente en el punto que hace 
referencia a la distribución equitativa de 
las cargas de trabajo, se indica que debe 
cumplirse a más tardar el 15 de enero de 
2021. Por otra parte, se informa que el 
presente informe será remitido al 
Consejo Superior que, en caso de 
aprobar las recomendaciones, indicará 
las pautas de la implementación de las 
medidas. 
 
Además, se informa que en caso de que 
el despacho requiera de un proceso en el 
cual deba atender una oportunidad de 
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de labores, viene el cierre colectivo ya 
aprobado por el Consejo Superior (por fin de 
año y pandemia), en diciembre se cierra con 
el cobro de aguinaldos, se continúa en enero 
con aguinaldos y en febrero con bonos 
escolares. Sugiero se haga bien establecido 
un cronograma para que todos cumplamos 
un plan de aprendizaje en el menor tiempo 
posible, fuera de los meses mencionados que 
requieren de mucha atención para nosotros 
como personal, lo anterior con la finalidad 
de poder dedicar el mejor tiempo posible en 
el proceso de aprendizaje. Mi humilde 
opinión es buscando un buen 
funcionamiento, toma de decisiones y un 
buen ambiente laboral, y poder todos rendir 
en nuestras labores y dar lo mejor cada día, 
en relación a mi experiencia en mis 30 años 
laborados. Sin otro particular me despido 
atentamente.” 


mejora, lo debe indicar consignar en el 
archivo de plan remedial, en donde 
quedará el registro del esfuerzo del 
despacho en el proceso de capacitación 
del personal, según lo expuesto en la 
capacitación del Modelo de 
Sostenibilidad.  
 
La información anterior, no modifica el 
contenido del informe. 


7. Mediante correo electrónico adjunto, el 
servidor Andrés Aguilar Mora, Técnico 
Judicial, informó lo siguiente: 
“Primero: El Juzgado Contravencional de 
Turrialba tiene mucho tiempo de trabajar 
con la metodología en cuanto a la 
distribución de trabajo, lo anterior con el 
visto bueno y agrado de los técnicos en 
Propiedad José Luis Badilla Cuadra, Rocio 
Mora Vargas, Kattia Picado Rojas, Lourdes 
Solano, Johanna Brenes Binos, Jessica 
Brenes Dittel, Pablo Arias Amador y mi 
persona, todos tramitadores de las materias 
de Tránsito, Pensiones y Contravenciones 
respectivamente. Dicha distribución no es 
por el motivo de que no se quiera tramitar 
todas las materias si no por la razón de que 
ya existe una afinidad y facilidad en la 
tramitación de los procesos. Generando esto 
un mejor desempeño en las labores.” 


En cuanto a la observación expuesta, se 
informa que la Dirección de 
Planificación realizó la propuesta para la 
estructura del despacho, bajo los criterios 
recomendados por la Contraloría General 
de la República, en cuanto, a la 
necesidad de garantizar en equilibrio 
entre las cargas de trabajo del personal 
judicial del despacho. 
 
Se toma nota. La información no 
modifica el contenido del informe. 


8. “Segundo: Es claro que la materia de 
Pensiones Alimentarias conlleva más 
cantidad de trabajo en relación a las 
materias de Tránsito y Contravenciones, 
pero esa carga de trabajo se equipara por 
ejemplo que en el caso de la compañera 
Kattia da un apoyo en la atención al público. 
En lo que respecta a mi persona aparte de 


En atención a lo indicado en este punto, 
es importe destacar que las funciones 
extraordinarias mencionadas que 
corresponde a gestiones propias del 
puesto de las personas Coordinadoras 
Judiciales deben ser atendidas por la 
persona designada en dicha plaza.  
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darle trámite a la materia de Tránsito, 
colaboró con el sistema de Depósitos 
Judiciales, en la logística del ingreso a zona 
indígena (coordinación con las entidades que 
ingresan de igual forma ), apoyo en el 
programa de facilitadores, utilización del 
sistema de nombramientos de intérpretes 
externos y lo que conlleva su pago con lo que 
respecta a las facturas digitales y 
colaboración con el coordinador judicial.  
Que deseo hacer ver con estas 
argumentaciones, que el despacho trabaja en 
unión y de una manera adecuada, cada uno 
asistiendo para lograr un trabajo en 
conjunto como un todo. Cabe indicar que en 
el caso del funcionario Pablo Arias da su 
apoyo incondicional en el tema de la 
atención al público y en la recepción de 
denuncias a parte de su función en el SDJ.” 


Se toma nota. La información no 
modifica el contenido del informe. 


9. “Tercero: En dado caso de que se debe 
implementar lo indicado en la circular, mi 
recomendación sería dar un tiempo 
prudencial para que a las personas a las que 
se deben capacitar lo hagan de la mejor 
manera, ya que con ello evitemos a futuro 
quejas en la contraloría de servicios, 
inspección judicial y más grave aún Recursos 
de Habeas Corpus. Desde mi perspectiva el 
mes de diciembre, enero y febrero no son las 
fechas adecuadas si se llega a implementar 
lo que estipula la circular, ya que para esas 
fechas el trabajo de la Oficina incrementa en 
consideración. 
Cuarto: En mi opinión en cuanto al tiempo 
de capacitación radica en que a pesar de 
existan personas que digan que es muy fácil, 
no todas las personas tienen esa facilidad y 
lo que se busca es un bien en común y no 
más bien empezar a generar un ambiente 
negativo en la oficina. Por lo que considero 
que se debe dar un tiempo para que todos 
logremos capacitarnos y de este modo 
emprender esta nueva forma de trabajo. 


En cuanto a la información expuesta, se 
informa que en caso de que el despacho 
requiera de un proceso en el cual deba 
atender una oportunidad de mejora, lo 
debe indicar consignar en el archivo de 
plan remedial, en donde quedará el 
registro del esfuerzo del despacho en el 
proceso de capacitación del personal, 
según lo expuesto en la capacitación del 
Modelo de Sostenibilidad.  
 
La información anterior, no modifica el 
contenido del informe. 


10. “Quinto: Otro punto que para mi persona 
sería bueno tomar en consideración si se 
lleva a dar dicho cambio, es la distribución 
entre todos los técnicos excluyendo a la 
persona que realiza las órdenes de captura 


Se informa que el criterio utilizado para 
especializar a una persona Técnica 
Judicial en la gestión de órdenes de 
apremios, es que exista un ingreso diario 
de al menos 25 solicitudes al día, lo cual 
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ya que si lo que se está buscando es 
equiparar entre comillas funciones debería 
tomarse en cuenta a todo el personal y no 
solo técnicos tramitadores.  
Sexto: Por último deseo manifestar que todo 
lo anterior son mis humildes opiniones y 
espero si está dentro de lo posible se tomen 
en consideración ya que actualmente el 
despacho funciona muy bien y lo que se 
debería buscar siempre y como objetivo 
primordial es el bienestar del grupo de 
trabajo donde de antemano se está 
cumpliendo como se debe y todos como una 
familia que somos.” 


se logró observar que se cumple en este 
despacho. Adicionalmente, se informe 
que también se requiere de la 
especialización del trámite debido que se 
cuenta con un máximo de dos días 
hábiles para la atención de las órdenes. 
 
La información anterior, no modifica el 
contenido del informe. 


 Dirección de Tecnología de la Información 
 Observación de la oficia Criterio de la Dirección de Panificación 
1. La Máster Kattia Morales Navarro, Directora 


de Tecnología de la Información, mediante el 
oficio 2135-DTI-2020 del 2 de noviembre de 
2020, informó: 
 
“En relación con los diferentes 
requerimientos recibidos en esta Dirección, 
sobre la configuración de repartos en 
diferentes oficinas y la forma en cómo se 
deben de asignar a las diferentes personas en 
puestos de técnicos judiciales y puestos de 
jueces y juezas, me permito remitir el oficio 
2127-DTI-2020, suscrito por la Msc. Vivian 
Rímola Soto, Jefe del Subproceso Sistemas 
Jurisdiccionales, mediante el que se refiere a 
las posibilidades y las acciones a seguir para 
lograr implementar las mejoras requeridas.” 


Se toma nota. La información no 
modifica el contenido del informe. 


2. Así las cosas, se destaca el oficio 2127-DTI-
2020, suscrito por la Licenciada Vivian 
Rímola Soto, Jefe del Subproceso Sistemas 
Jurisdiccionales, quien hizo del conocimiento 
a esta Dirección, la siguiente información: 
 
“La Dirección de Planificación en diferentes 
oficios enviados a la Dirección de 
Tecnología de la información, solicita la 
configuración de repartos en diferentes 
oficinas y detallan la forma en cómo se debe 
de asignar el mismo a las diferentes personas 
en puestos de técnicos judiciales y puestos de 
jueces y juezas. 
 


Se toma nota de lo manifestado por parte 
de la Dirección de Tecnologías de 
Información, respecto a lo indicado sobre 
la realización de una mejora a nivel de 
los sistemas informáticos con el fin de 
cumplir con el reparto solicitado, debido 
a que actualmente no es posible realizar 
el reparto de asuntos con base en la 
configuración solicitada por la Dirección 
de Planificación.  
 
Es importante dejar claro que esta mejora 
es una necesidad para garantizar el 
reparto equitativo entre las personas 
Técnicas Judiciales.  







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


14 


En algunos casos, detallan que se deben de 
asignar solo el 50%, 25% entre otros a 
ciertos puestos de trabajo, sin embargo, esta 
distribución por porcentajes a ciertos 
puestos no es posible realizarla, ya que los 
repartos actuales no están elaborados para 
realizar asignaciones por porcentajes. Solo 
permiten la asignación uno a uno por clase 
de asunto o bien el reciente reparto que 
instalado en los sistemas solicitado por la 
Comisión Civil y la Dirección de 
Planificación tomando en cuenta el 
procedimiento de los expedientes. 
 
Por lo tanto, para poder cumplir con la 
recomendación emitida por parte de la 
Dirección de Planificación se hace necesario 
realizar mejoras en los sistemas, las cuales 
es posible realizarlas hasta el I trimestre del 
2021 y se requiere que la Dirección de 
Planificación nos haga la solicito con el 
detalle del requerimiento a cumplir en esta 
nueva manera de reparto que solicitan.” 


 
En vista de lo anterior, se tomarán en 
consideración los aspectos indicados por 
parte de la Dirección de Tecnologías de 
Información con el fin de ajustar las 
propuestas de reparto en los despachos, 
esto en concordancia con lo establecido 
en el informe 1735-PLA-EV-20202, 
donde se recomienda el reparto por clase 
de asunto hasta el momento en que se 
tenga habilitado el reparto por tipo de 
procedimiento. 
 
Las observaciones modifican el 
contenido del informe en los apartados 9. 


 
Recomendaciones 
 
Consejo Superior: 
 
Aprobar la propuesta planteada en el apartado 4, en cuanto a la modificación 


en el reparto de expedientes a las personas Juzgadoras y de las personas Técnicas 
Judiciales, el cual se realizará de manera equitativa según la herramienta de reparto 
automático por clase de asunto. Además, que, se mantengan las funciones de la 
persona Coordinadora Judicial y las tres plazas dedicas al SDJ, órdenes de apremio y 
manifestación, así como los equipos de trabajo de las personas Técnicas Judiciales de 
trámite con las personas Juzgadoras. El detalle se muestra a continuación: 
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Juzgado Contravencional Cuantía de Turrialba 


Ubicaciones  Reparto 
Personas Juzgadora 1 Personas Juzgadora 1 


 
33,3% Contravencional 


33,3% Tránsito 
33,3% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 5 


Personas Juzgadora 2 
(Coordinador) 


Persona Técnica Judicial 7 


Personas Juzgadora 3 Personas Juzgadora 2 
(Coordinador) 


 
33,3% Contravencional 


33,3% Tránsito 
33,3% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 2 


Coordinador Judicial Persona Técnica Judicial 6 


Persona Técnica Judicial 1 
(Encargado del SDJ) 


Personas Juzgadora 3 
 


33,3% Contravencional 
33,3% Tránsito 


33,3% Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 4 


Persona Técnica Judicial 2 Persona Técnica Judicial 8 


Persona Técnica Judicial 4 


  


Persona Técnica Judicial 5 
Persona Técnica Judicial 6 
Persona Técnica Judicial 7 
Persona Técnica Judicial 8 
Persona Técnica Judicial 9 
(Órdenes de Apremio) 
Persona Técnica Judicial 10 
(Manifestación) 
Observaciones:      
• Las personas Juzgadoras ven todas las materias. 
• Las personas Técnicas Judiciales tramitan todas las materias y forman equipos de trabajo con una 
persona Juzgadora.  
• La nomenclatura de Técnico Judicial 3 no se toma en consideración, debido a que la plaza fue 
trasladada a la Administración de Turrialba. 
• La persona Técnica Judicial 10 se dedica a la manifestación. 
La persona Coordinadora atenderá comisiones 


 
Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de 


funciones del personal judicial e información estadística tomada de los anuarios 
judiciales en las materias de pensión alimentaria, violencia doméstica, tránsito, 
contravencional y laboral para el Juzgado Contravencional de Turrialba durante el 
año 2019. 


 
Juzgado Contravencional de Turrialba: 
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Acatar la recomendación girada en cuanto a la modificación en el reparto de 
expedientes a las personas Juzgadoras y de las personas Técnicas Judiciales, el cual se 
realizará de manera equitativa según la herramienta de reparto automático por clase de 
asunto. Además, que, se mantengan las funciones de la persona Coordinadora Judicial 
y las tres plazas dedicas al SDJ, órdenes de apremio y manifestación, así como los 
equipos de trabajo de las personas Técnicas Judiciales de trámite con las personas 
Juzgadoras.  


 
Realizar la distribución de asuntos del circulante para equiparar las cargas de 


trabajo, en función del escenario recomendado, capacitar al Despacho y brindar 
seguimiento al correcto funcionamiento del reparto. 


 
Una vez que la mejora de reparto de asuntos nuevos por tipo de procedimiento 


se encuentre finalizada programar la distribución de asuntos nuevos por “tipo de 
procedimiento” en el despacho en materia de Pensiones Alimentarias y Violencia 
Doméstica, en función del escenario recomendado, según informe 1735-PLA-EV-
2020. 


 
Departamento de Tecnologías de Información: 
 
Programar la distribución de asuntos nuevos por clase de asuntos en el 


despacho, en función del escenario recomendado y emitir una certificación por parte de 
la Persona Juzgadora Coordinadora del Despacho donde garantice que la distribución 
se realizó conforme a lo solicitado. Dicha certificación deberá ser enviada a la 
Dirección de Planificación, para su posterior envío al Consejo Superior.” 


 
- 0 - 


 
En sesión 19-20, celebrada el 10 de marzo de 2020, artículo LI, se tuvo por recibido el oficio N° 


DP-126-2020 de 5 de marzo de 2020, suscrito por el máster Róger Mata Brenes, Director del Despacho de 
la Presidencia, en el que se remitió el oficio DFOE-PG-0098 (2683)-2020 de la Contraloría General de la 
República relacionado con el informe DFOE-PG-IF-00002-2020, de la auditoría operativa sobre la gestión 
del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la 
justicia de los Juzgados de Familia y de Pensiones Alimentarias. 


 
Seguidamente, en sesión N° 45-20 del 08 de mayo de 2020, artículo XIX, se aprobó técnicamente 


el informe 656-PLA-RH-MI-2020 de la Dirección de Planificación, y sus recomendaciones en los plazos 
establecidos para ello. 


 
Posteriormente, en sesión N° 48-20 celebrada el 14 de mayo de 2020, artículo XIII, se tomó nota 


de la aclaración planteada por la licenciada Nacira Valverde, Directora de Planificación y aprobar la 
aclaración propuesta, en el sentido de que se excluya del informe de Familia una plaza del Juzgado Mixto 
de Trabajo y Civil de Familia de Buenos Aires. 


 
En sesión de Corte Plena N°31-20 del 02 de junio de 2020, artículo I, se aprobó el proyecto de 


Presupuesto ordinario del Poder Judicial del año 2021 en los términos que ha quedado expuesto. Así 
votaron las magistradas y los magistrados Cruz, Rivas, Solís Molinari, Vargas, Aguirre, Varela, Sánchez, 
Olaso, Chacón, Ramírez, Solano, Burgos, Alfaro, Zúñiga, Salazar Alvarado, Araya, Garro.  
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- 0 - 


 
Se acordó: 1) Tener por rendido el Informe N° 1890-PLA-EV-2020 de la Dirección de 


Planificación, relacionado con el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el 
Juzgado Contravencional de Turrialba con ocasión del Impacto organizacional y presupuestario en el 
Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia.” 2) Avalar las 
recomendaciones dadas en este informe por consiguiente se debe: a) Aprobar la propuesta planteada en el 
apartado 4, en cuanto a la modificación en el reparto de expedientes a las personas Juzgadoras y de las 
personas Técnicas Judiciales, el cual se realizará de manera equitativa según la herramienta de reparto 
automático por clase de asunto, manteniéndose las funciones de la persona Coordinadora Judicial y las 
tres plazas dedicadas al Sistema de Depósitos Judiciales, órdenes de apremio y manifestación, así como 
los equipos de trabajo de las personas Técnicas Judiciales de trámite con las personas Juzgadoras. (ver 
cuadro de la recomendación 9.1) b) El Juzgado Contravencional de Turrialba deberá: b.1) Acatar la 
recomendación girada en cuanto a la modificación en el reparto de expedientes a las personas Juzgadoras 
y de las personas Técnicas Judiciales, el cual se realizará de manera equitativa según la herramienta de 
reparto automático por clase de asunto. Además, que, se mantengan las funciones de la persona 
Coordinadora Judicial y las tres plazas dedicas al SDJ, órdenes de apremio y manifestación, así como los 
equipos de trabajo de las personas Técnicas Judiciales de trámite con las personas Juzgadoras. b.2) 
Realizar la distribución de asuntos del circulante para equiparar las cargas de trabajo, en función del 
escenario recomendado y emitir una certificación por parte de la Persona Juzgadora Coordinadora del 
Despacho donde garantice que la distribución se realizó conforme a lo solicitado. Dicha certificación 
deberá ser enviada a la Dirección de Planificación, para su posterior envío a este Consejo, asimismo, se 
deberá capacitar al Despacho y brindar seguimiento al correcto funcionamiento del reparto. c) El 
Departamento de Tecnología de Información procederá a: c.1) Programar la distribución de asuntos 
nuevos por clase de asuntos en el despacho, en función del escenario recomendado y emitir una 
certificación por parte de la Persona Juzgadora Coordinadora del Despacho donde garantice que la 
distribución se realizó conforme a lo solicitado. Dicha certificación deberá ser enviada a la Dirección de 
Planificación, para su posterior envío al Consejo Superior. c.2) Una vez que la mejora de reparto de 
asuntos nuevos por tipo de procedimiento se encuentre finalizada, programar la distribución de asuntos 
nuevos por “tipo de procedimiento” en el despacho en materia de Pensiones Alimentarias y Violencia 
Doméstica, en función del escenario recomendado, según informe 1735-PLA-EV-2020. 3) Comuníquese 
el presente acuerdo al Juzgado Contravencional de Turrialba, a la Comisión de la Jurisdicción de Familia 
y a la Dirección de Tecnología de la Información.” 


 
 


Atentamente,  
 
 
 
 
Lic. Eduardo Chacón Monge 
Prosecretario General a.í 
Secretaría General de la Corte 
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Cc: 
Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia  
Juzgado Contravencional de Turrialba 
Dirección de Tecnología de la Información 
Diligencias / Refs: (2755-2020 / 13647-2020)  
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San José, 13 de setiembre de 2024 


N° 8585-2024 


Al contestar refiérase a este # de oficio al correo 


(secrecorte@poder-judicial.go.cr) 


 


Señor 


MBA. Allan Pow Hing Cordero 


Director de Planificación 


 


Estimado señor: 


 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 


el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 81-2024 celebrada el 10 de setiembre de 


2024, que literalmente dice: 


 


“ARTÍCULO XXXVI  


 


Documento N° 9381-24/ 9607-24/9644-24/9881-24/10136-24 


 


El máster Allan Pow Hing Cordero, director de la Dirección de  Planificación, mediante 


oficio 1046-PLA-MI(NPL)-2024, remite informe suscrito por parte de la máster Melissa Durán 


Gamboa, jefa interina del Subproceso de Modernización Institucional-No Penal, relacionado con 


el análisis de la entrada en vigencia de la reforma al “Código Procesal de Familia, Ley 9747”, 


prevista para entrar en vigencia el 01 de octubre de 2024, fecha a partir de la cual los Juzgados 


Especializados en materia de Pensiones Alimentarias experimentarán cambios importantes en su 


proceso de tramitación, y que corresponde al entregable 3.54. “Revisión y ajuste estructuras 


Juzgados de Pensiones Especializados(fondo)”; del proyecto 1374-CF-P01. 


 


I. -Seguidamente se transcribe el informe citado, que dice: 


 


(…)  


 


Se remite por reproducción por error, el presente oficio que sustituye 


el informe enviado con el oficio 1014-PLA-MI(NPL)-2024, relacionado con 


el análisis de la entrada en vigencia de la Reforma al “Código Procesal de 


Familia, Ley 9747”, prevista para entrar en vigencia el 01 de octubre de 2024, 


fecha a partir de la cual los Juzgados Especializados en materia de Pensiones 


Alimentarias experimentarán cambios importantes en su proceso de tramitación 


y que corresponde al entregable 3.54. “Revisión y ajuste estructuras Juzgados 


de Pensiones Especializados(fondo)”; del proyecto 1374-CF-P01, oficio 



mailto:secre_corte@poder-judicial.go.cr

mailto:secrecorte@poder-judicial.go.cr





 
                    Corte Suprema de Justicia 


                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 


 


2 


suscrito por parte de la Máster Melissa Durán Gamboa, Jefa a.i. del Subproceso 


de Modernización No Penal. 


 


-0- 


 


El informe de la máster Melissa Durán Gamboa, jefa interina del Subproceso de 


Modernización Institucional-No Penal, indica literalmente lo siguiente: 


 


“Como estudio complementario al informe 314-PLA-RH-MI-2022 de la 


Dirección de Planificación, sobre el “Impacto organizacional y presupuestario 


en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia 


para el 2023”; se remite el presente oficio suscrito por parte de la Máster 


Melissa Durán Gamboa, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización 


Institucional-No Penal, relacionado con el análisis de la entrada en vigencia de 


la Reforma al “Código Procesal de Familia, Ley 9747”,:prevista para entrar en 


vigencia el 01 de octubre de 2024, fecha a partir de la cual los Juzgados 


Especializados en materia de Pensiones Alimentarias experimentarán cambios 


importantes en su proceso de tramitación y que corresponde al entregable 3.54. 


“Revisión y ajuste estructuras Juzgados de Pensiones Especializados(fondo)”; 


del proyecto 1374-CF-P01. 


 


El preliminar de este documento fue remitido en consulta mediante 


oficio 288-PLA-MI(NPL)-2024 a la Comisión de Familia, Defensa Pública, 


Comisión RAC y Centro de Conciliación del Poder Judicial, Dirección de 


Gestión Humana, Centro de Apoyo, Jueces Gestores en Familia, Pensiones y 


contra la Violencia Doméstica, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología 


de la Información y Juzgados Especializados de Pensiones a nivel nacional, 


cuyas observaciones en lo pertinente fueron incorporadas en el presente 


documento.  


 


 


(…) 


 


-0- 


 


A continuación, se transcriben las conclusiones y recomendaciones del informe de cita: 


“2. Conclusiones 


 


2.1. En los juzgados de Pensiones Alimentarias especializados desde el 


2009 se implementó el llamado “Modelo Oral-Electrónico” que implicó el 
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trámite electrónico de los expedientes, y la especialización a lo interno de los 


despachos posibles de personas juzgadoras.  


 


El procedimiento actual del modelo consiste en la implementación de 


audiencias tempranas por parte de personas juzgadoras conciliadoras, luego los 


asuntos en que no se logró la conciliación se les realiza una fijación provisional 


de pensión y el asunto es conocido posteriormente por personas juzgadoras de 


fondo y de trámite.  


 


Todos los despachos especializados de Pensiones Alimentarias laboran 


con este modelo en la actualidad, salvo Nicoya y Sarapiquí, en donde cada 


persona juzgadora se encarga de cada expediente desde su inicio hasta su 


finalización, atienden todas las etapas.  


 


2.2. A partir de las recomendaciones señaladas por la Contraloría 


General de la República, en 2020 -2021 se efectuó una revisión de las oficinas 


competentes en materia de Pensiones Alimentarias a nivel nacional para 


estandarizar el manejo estadístico, registro de los asuntos pasados a fallo entre 


otros, que garantizó que desde esa fecha los Juzgados de Pensiones a nivel 


nacional además de ser electrónicos, cuenten con las mejoras de reparto 


automático y módulo de pase a fallo implementadas, así como con equipo de 


mejora e indicadores de gestión conforme al Modelo de Mejora Continua 


Institucional incluido el análisis de gestión MAIG.  


 


2.3. El análisis integral que se realizó de los resultados de la matriz de 


indicadores de gestión a diciembre 2023 concluyó que un 7% (que corresponde 


al Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón) es el único despacho 


con calificación A “excelente”, incluso durante todo el 2023.  Un 15% de los 


despachos están con calificación B “bueno”, 31% calificación D “crítico” y el 


restante 38% con calificación E, que son despachos “críticos, pero con 


rendimientos estándar”.  


 


2.4. Los indicadores de gestión que presentaron mayor criticidad es el 


“Plazo de espera para el dictado de sentencia”, seguidamente, pero con menor 


impacto, el “Plazo resolución de apremios corporales”, “Plazo de fijación de 


provisionales” y por último el “Plazo para resolver escritos que están dentro 


de la oficina”. 


 


2.5. Ante la entrada del Código Procesal de Familia en los juzgados 


especializados en materia de Pensiones Alimentarias, que se rigen bajo el 
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Modelo Oral-Electrónico su estructura no se ajustaría, ya que con la Ley 9747 


se presentan los siguientes cambios.  


 


• Actualmente si las partes en la audiencia previa no concilian, se 


dicta o fija una pensión provisional, que finalmente junto con la prueba ofrecida 


es revisada por la jueza o juez de fondo quién fija la pensión alimentaria 


definitiva, sin embargo, una vez entre en vigencia la Ley 9747, la fijación 


alimentaria que se realice en caso de no conciliar tendrá carácter de sentencia 


anticipada (fondo). 


 


• El señalamiento de la audiencia previa de conciliación se 


mantiene, fijándola como máximo diez días hábiles, estipulado en el artículo 


270 del Código Procesal de Familia como a la fecha se regulaba por las 


circulares 52-2012 y 12-2019, del acuerdo Consejo Superior, en sesión 26-12 


celebrada el 15 de marzo de 2012, artículo LX.  


 


• El recurso de la apelación de la fijación provisional se sustituye 


por una oposición a la sentencia anticipada, y solo en caso de que la oposición 


fuera planteada en tiempo, se convocaría nuevamente a una audiencia a realizar 


dentro del margen de los 15 días para la revisión de las pruebas y de los 


testigos. Lo que resuelva la persona juzgadora solamente tendría recurso de 


apelación en caso de que rechace la oposición.  


 


2.6. Previo a ajustar el modelo de tramitación actual, se debe ajustar 


las estructuras de las oficinas para que den soporte al modelo de oficina. Una 


vez ajustadas las estructuras actuales, se proponen en este informe 3 escenarios 


de ajuste con los nuevos roles que implementa el Código Procesal de Familia.  


 


2.6.1. Para ajustar las estructuras del modelo de oficina actual, se 


requiere la creación de 12 plazas nuevas (3 plazas de persona juzgadora y 9 de 


persona técnica judicial) y la aprobación de 3 recalificaciones de Auxiliar de 


Servicios Generales a Técnico Judicial 1 un costo anual por plaza de ₡ 1 889 


000,00.   


 


Oficina Clase Puesto 
Estado 


Puesto 


Costo anual de 


la recalificación  


JUZGADO DE PENSIONES 


ALIMENTARIAS DEL II CJ 


ALAJUELA 


AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


GENERALES 2 


44607 Vacante ₡ 1 889 000,00  
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Oficina Clase Puesto 
Estado 


Puesto 


Costo anual de 


la recalificación  


JUZGADO PENSIONES 


ALIMENTARIAS DE 


PUNTARENAS 


AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


GENERALES 2 


45020 Propiedad ₡ 1 889 000,00  


JUZGADO PENSIONES 


ALIMENTARIAS DEL I 


CIRC. JUD.  DE SAN JOSE 


AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


GENERALES 2 


44190 Propiedad ₡ 1 889 000,00  


 


Las plazas nuevas más el costo para la ampliación del contrato de 


limpieza necesarios para las recalificaciones se incluyeron en la formulación 


del Presupuesto para implementación de la Ley 9747 para 2025, oficio 379-


PLA-RH-MI(NPL)-2024 y 520-PLA-RH-MI(NPL)-2024.  


 


2.7. Para el diseño de los 3 escenarios de ajuste del modelo con la 


entrada en vigencia del Código Procesal se utilizó como insumo la forma de 


trabajo actual de los juzgados especializados de Nicoya y Sarapiquí, la carga de 


trabajo que permita atención de las audiencias previas y dictado de sentencia en 


los plazos legales,  así como la proyección de que se mantenga o incremente el 


porcentaje de asuntos en los que se concilia y el criterio de las personas 


juzgadoras y gestoras en materia de Pensiones Alimentarias.   


 


2.8. Se coordinó con las Administraciones Regionales para que valoren 


dentro de la formulación del presupuesto para 2025 con el Código Procesal de 


Familia, los ajustes a nivel de espacio físico en caso de crearse las plazas 


recomendadas en este informe a partir de enero 2025, oficio 379-PLA-RH-


MI(NPL)-2024 y 520-PLA-RH-MI(NPL)-2024.  


 


2.9. Cada plaza nueva que se cree implica que la Dirección de 


Tecnología de la Información y las Comunicaciones coordine con el despacho 


para la creación del puesto en el sistema.  De aprobarse el escenario 2 ó 3 se 


requeriría adicionalmente una distribución del circulante por parte de la oficina 


entre el personal juzgador.  


 


2.10. El Centro de Conciliación puede colaborar con los despachos de 


pensiones Alimentarias con la entrada en vigencia del Código Procesal de 


Familia, solamente se requiere de la elaboración de un protocolo de 


intervención, que facilite y estandarice las coordinaciones a realizar entre el 


Centro y los Juzgados de Pensiones Alimentarias, conforme al “Plan de Apoyo 
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Anual del Centro de Conciliación a los despachos y oficinas judiciales”1. 


 


2.11. En el caso de la plaza de Jueza Conciliadora que se destaca 


actualmente en el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de 


San José, se podría mantener la colaboración actual mientras el despacho 


alcance la priorización correspondiente según el “Plan de Apoyo Anual del 


Centro de Conciliación a los despachos y oficinas judiciales” que debe 


implementar el Centro de Conciliación una vez aprobado. 


 


2.12. Conforme a los resultados obtenidos en este informe, tabla, 4 se 


denota que varios despachos no están atendiendo lo ordenado por el Consejo 


Superior mediante circular 82-2022, tampoco están revisando los datos que 


genera el sistema SIGMA y que se considera la información oficial, de manera 


que detecten inconsistencias con respecto a los controles en Excel del despacho.  


 


2.13. Se requiere que el Centro de Apoyo, Coordinación y 


Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la gestoría mantengan el 


seguimiento a las oficinas de Pensiones Alimentarias, de manera que se logre 


evidenciar con al menos 6 meses de vigencia del nuevo Código Procesal de 


Familia, el impacto de la norma en el trámite: apremios (los meses por los que 


se emite, lo que exige mayor revisión, apremio nocturno o diurno, retenciones 


(coordinación con otras oficinas), audiencias, cantidad de allanamientos 


realizados; así como cualquier ajuste que sea necesario en el modelo de oficina 


a partir de la nueva normativa.  


 


3.Recomendaciones  


 


A continuación, se detallan las siguientes recomendaciones, producto 


del estudio realizado en el despacho: 


 


A Consejo Superior:  


 


2.14. Aprobar el ajuste en el modelo de oficina actual detallado en el 


Apartado 2.9 “Modelo de trabajo actual de los Juzgados Especializados en 


Materia de Pensiones Alimentarias (previo al CPF)" supra, de manera que se 


garantice tener una estructura de personal juzgador, de trámite, cajeros, 


atención al público en el mostrador y por teléfono.  Este es el Modelo de 


estructura mínima que se propone para despachos especializados. El modelo de 


adaptará según carga de trabajo y particularidades del circuito en que se 


 
1 Oficio 946-PLA-PE-EV- 2023, pendiente de conocerse por parte de Corte Plena.  
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encuentre el despacho.  


 


 


Ilustración 1 


Modelo de oficina ideal para de Juzgados de Pensiones Alimentarias 


Especializado (previo al CPF) 2024 


 


 
Fuente: Subproceso de Modernización Institucional no penal. 


 


Este modelo fortalece además la atención telefónica de las personas 


usuarias y atiende lo solicitado por el Consejo Superior en sesión 46-2023 


celebrada el 01 de junio de 2023, artículo XLVII y por la Comisión de Familia, 


Niñez y Adolescencia en sesión 01-2024 celebrada el 6 de febrero de 2024, 


artículo VIII - en oficio 14-CJF-2024, anexo 8.  Se aclara que el modelo no 


implica que solo 1 persona atienda el teléfono, sino que en cada despacho se 


garantiza que haya una persona específica (sin cuota de trámite) para esa 


función con 1 línea, más la colaboración del restante personal del despacho, ya 


que por despacho existen varias líneas telefónicas.   


 


2.15.  Tomar nota de que para ajustar las oficinas al modelo detallado en 
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el Apartado 2.9 “Modelo de trabajo actual de los Juzgados Especializados en 


Materia de Pensiones Alimentarias (previo al CPF)" y cubrir las necesidades 


actuales se requiere un total de 12 plazas nuevas y 3 recalificaciones las cuales 


ya fueron incorporadas en la formulación del presupuesto para 2025 según 


oficio 520-PLA-MI(NPL)-2024 e incluso algunos recursos se espera puedan 


ingresar en octubre 2024 de aprobarse un presupuesto extraordinario-oficio 


721-PLA-MI(NPL)-2024.  


 


2.16. Aunado a lo anterior, con la entrada en vigencia del Código 


Procesal de Familia, se requiere de la aprobación de uno de los 3 escenarios 


propuestos como modelo de tramitación, dentro del entregable 3.54 del 


proyecto 1374-CF-P01 “Implementación del Código Procesal de Familia”, 


para ajustar el modelo actual (Apartado 2.9.)  


 


Los escenarios se plantean a partir del 1 enero 2025, considerando que 


las plazas necesarias ingresarían en su totalidad hasta esa fecha. De octubre a 


diciembre 2024, se propone que las oficinas trabajen según el modelo que ellos 


mismos proponen, y que consta en el apartado “3.4. Escenarios propuestos por 


las personas juzgadoras” de este informe. 


 


Variable 


Escenario 1: 


mantener Jueza o 


Juez Conciliación, 


Jueza o Juez de fondo 


y Jueza o Juez de 


Ejecución 


Escenario 2: mantener la 


Jueza o Juez de Trámite, 2 


Jueza o Jueces de 


conciliación y dictado de 


sentencia anticipada 


Escenario 3: las 3 Juezas 


o Jueces conocen 


Trámite, fondo y 


ejecución. 


Modelo 
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Variable 


Escenario 1: 


mantener Jueza o 


Juez Conciliación, 


Jueza o Juez de fondo 


y Jueza o Juez de 


Ejecución 


Escenario 2: mantener la 


Jueza o Juez de Trámite, 2 


Jueza o Jueces de 


conciliación y dictado de 


sentencia anticipada 


Escenario 3: las 3 Juezas 


o Jueces conocen 


Trámite, fondo y 


ejecución. 


Cambio al 


modelo 


actual de 


tramitación


. 


El modelo Oral-


Electrónico que se 


trabaja actualmente en 


los despachos 


especializados en 


materia de pensiones 


alimentarias no tendría 


mayor impacto con la 


entrada del Código 


Procesal de Familia 


implicaría, se 


mantendría la Jueza o 


Juez de previas, de 


sentencia anticipada y 


la Jueza o Juez de 


trámite se transformó 


en Jueza o Juez de 


Ejecución.  


El modelo actual desaparece, 


y se cambia por uno en donde 


se mantiene la Jueza o Juez 


de trámite, pero las otras 2 


personas del modelo se 


unifican para conocer etapa 


de conciliación y trámite, 


pero cada persona juzgadora 


realiza su audiencia previa y 


en caso de ser exitosa 


homologa, caso contrario 


dicta sentencia anticipada.  


El modelo actual 


desaparece, y se cambia 


por uno en donde las 3 


personas juzgadoras del 


modelo realizan las 


mismas funciones, y todas 


las etapas del proceso 


(conciliación, dictado de 


sentencia y trámite). Así 


trabajan actualmente los 


Juzgados de Pensiones de 


Sarapiquí y Nicoya.  


Modelo 


permite 


separar la 


función de 


la persona 


que realiza 


la 


audiencia 


de 


conciliació


n de 


aquella que 


resuelve 


por el 


fondo en 


caso de que 


Sí 


Si. Mientras la conciliación la 


realice una Jueza/Juez del 


Centro de Conciliación o la 


cantidad de jueces titulares 


del despacho lo permita.  


No En este escenario cada 


persona juzgadora realiza 


todas las etapas, como 


ocurre en los despachos 


unipersonales.  
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Variable 


Escenario 1: 


mantener Jueza o 


Juez Conciliación, 


Jueza o Juez de fondo 


y Jueza o Juez de 


Ejecución 


Escenario 2: mantener la 


Jueza o Juez de Trámite, 2 


Jueza o Jueces de 


conciliación y dictado de 


sentencia anticipada 


Escenario 3: las 3 Juezas 


o Jueces conocen 


Trámite, fondo y 


ejecución. 


la etapa de 


conciliació


n fracase.  


Pueden 


iniciar con 


el ajuste 


del Modelo 


el 1 de 


octubre 


2024. 


Sí Sí Sí 


Requiere 


creación de 


plazas 


adicionales


. 


Sí Sí Sí 


Requiere 


ajuste 


cuota 


actual. 


No. Se mantienen las 


cuotas actuales, sujeto 


a seguimiento.  


Sí. 


Sí. Se utilizan las cuotas 


actuales de Sarapiquí y 


Nicoya.  


Impacta a 


la Defensa 


Pública. 


No hay cambio en la 


estructura funcional de 


los despachos, pero el 


incremento de plazas 


de persona juzgadora 


puede impactar a la 


DP.  


El cambio en la estructura de 


funciones del despacho varía, 


pero la cantidad de audiencias 


y sentencia se mantiene con la 


cantidad de personal adicional 


que se recomienda para los 


despachos, por lo que no hay 


impacto a la Defensa Pública.  


El cambio en la estructura 


de funciones del despacho 


varía, pero la cantidad de 


audiencias y sentencia se 


mantiene con la cantidad 


de personal adicional que 


se recomienda para los 


despachos, por lo que no 


hay impacto a la Defensa 


Pública. 


Se requiere 


crear 


plazas para 


la Defensa 


Pública. 


No.  


Entre 2023 y 2024 la 


Defensa Pública se 


reforzó con 35 plazas 


de Defensora/or 


Entre 2023 y 2024 la Defensa 


Pública se reforzó con 35 


plazas de Defensora/or 


Público en materia de 


Pensiones Alimentarias. Dos 


Entre 2023 y 2024 la 


Defensa Pública se reforzó 


con 35 plazas de 


Defensora/or Público en 


materia de Pensiones 
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Variable 


Escenario 1: 


mantener Jueza o 


Juez Conciliación, 


Jueza o Juez de fondo 


y Jueza o Juez de 


Ejecución 


Escenario 2: mantener la 


Jueza o Juez de Trámite, 2 


Jueza o Jueces de 


conciliación y dictado de 


sentencia anticipada 


Escenario 3: las 3 Juezas 


o Jueces conocen 


Trámite, fondo y 


ejecución. 


Público en materia de 


Pensiones 


Alimentarias. Dos de 


esas plazas atienden 


población indígena en 


cualquier materia.   


de esas plazas atienden 


población indígena en 


cualquier materia.   


Alimentarias. Dos de esas 


plazas atienden población 


indígena en cualquier 


materia.   


El modelo 


permite 


mantener la 


colaboració


n que 


realiza 


actualment


e el Centro 


RAC en 


materia de 


PA. 


Sí 


Si, pero no como parte del 


modelo, sino con la 


colaboración del Centro de 


Conciliación, como parte del 


“Plan de Apoyo Anual del 


Centro de Conciliación a los 


despachos y oficinas 


judiciales”2.  


 


Las personas conciliadoras 


del RAC actualmente solo 


colaboran en esa etapa, y 


devuelven el expediente al 


juzgado para dictado de 


sentencia. 


 Si, pero no como parte del 


modelo, sino con la 


colaboración del Centro de 


Conciliación, como parte 


del “Plan de Apoyo Anual 


del Centro de Conciliación 


a los despachos y oficinas 


judiciales”3.  


 


Las personas conciliadoras 


del RAC actualmente solo 


colaboran en esa etapa, y 


devuelven el expediente al 


juzgado para dictado de 


sentencia. 


Carga de 


trabajo 


mensual 


promedio 


por plaza. 


35 asuntos (nuevos, 


reentrados y 


reactivados) por plaza 


de Jueza o Juez y 13 


por persona técnica 


judicial. 


 


En asuntos nuevos, la 


entrada por plaza de 


Jueza o Juez sería de 


21 casos y 8 por 


35 asuntos (nuevos, 


reentrados y reactivados) por 


plaza de Jueza o Juez y 13 por 


persona técnica judicial. 


 


En asuntos nuevos, la entrada 


por plaza de Jueza o Juez 


sería de 21 casos y 8 por 


persona técnica judicial. 


31 asuntos (nuevos, 


reentrados y reactivados) 


por plaza de Jueza o Juez y 


13 por persona técnica 


judicial. 


 


En asuntos nuevos, la 


entrada por plaza de Jueza 


o Juez sería de 19 casos y 8 


por persona técnica 


judicial.  


 
2 Oficio 946-PLA-PE-EV- 2023, pendiente de conocerse por parte de Corte Plena.  
3 Oficio 946-PLA-PE-EV- 2023, pendiente de conocerse por parte de Corte Plena. 
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Variable 


Escenario 1: 


mantener Jueza o 


Juez Conciliación, 


Jueza o Juez de fondo 


y Jueza o Juez de 


Ejecución 


Escenario 2: mantener la 


Jueza o Juez de Trámite, 2 


Jueza o Jueces de 


conciliación y dictado de 


sentencia anticipada 


Escenario 3: las 3 Juezas 


o Jueces conocen 


Trámite, fondo y 


ejecución. 


persona técnica 


judicial. 


Aplica 


para: 


Juzgados de Pensiones 


Alimentarias 


Especializados, salvo 


Nicoya y Sarapiquí.  


 


Sarapiquí y Nicoya 


continúan laborando 


como a la fecha, donde 


las personas juzgadoras 


se encargan de todas 


las etapas del proceso.  


Juzgados de Pensiones 


Alimentarias Especializados, 


salvo Nicoya y Sarapiquí. 


 


Sarapiquí y Nicoya continúan 


laborando como a la fecha, 


donde las personas juzgadoras 


se encargan de todas las 


etapas del proceso. 


Juzgados de Pensiones 


Alimentarias 


Especializados.  


Espacio 


físico 


Hay incremento de 


personal, por lo que la 


distribución de la 


planta física debe ser 


valorada por la 


Administración 


Regional.   


Hay incremento de personal, 


por lo que la distribución de 


la planta física debe ser 


valorada por la 


Administración Regional.   


Hay incremento de 


personal, por lo que la 


distribución de la planta 


física debe ser valorada por 


la Administración 


Regional.   


Oficinas 


que 


consideran 


el 


escenario 


como 


óptimo 


• Juzgado de 


Pensiones 


Alimentarias de 


San Carlos 


• Juzgado de 


Pensiones 


Alimentarias de 


Pérez Zeledón 


• Centro RAC 


según oficio 53-


702-2024, 


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de 


Cartago  


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias II CJ San 


José 


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de 


Heredia 


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de 


Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de Sarapiquí 
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Variable 


Escenario 1: 


mantener Jueza o 


Juez Conciliación, 


Jueza o Juez de fondo 


y Jueza o Juez de 


Ejecución 


Escenario 2: mantener la 


Jueza o Juez de Trámite, 2 


Jueza o Jueces de 


conciliación y dictado de 


sentencia anticipada 


Escenario 3: las 3 Juezas 


o Jueces conocen 


Trámite, fondo y 


ejecución. 


anexo 27 


Centro de Conciliación 


oficio 034-CCPJ-2024-


anexo 28. 


Alajuela 


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de 


Desamparados 


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de 


Limón 


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de 


Puntarenas 


• Juzgado de Pensiones 


Alimentarias del I CJ 


San José 


 


Esta Dirección recomienda el escenario 2 (dos), tomando como base el 


análisis realizado, así como la realimentación recibida por parte de las personas 


juzgadoras y la gestoría, las observaciones recibidas al oficio en consulta 288-


PLA-MI(NPL)-2024 y el ajuste incluido en el escenario 2 conforme al “Plan de 


Apoyo Anual del Centro de Conciliación a los despachos y oficinas 


judiciales”4. 


 


Para la ejecución de este escenario, el recurso humano y monto para 


poder aplicar las ramificaciones propuestas ya fue incorporado dentro del 


presupuesto ordinario 2025, el cual se encuentra sujeto a aprobación por parte 


de la Asamablea Legislativa, según oficio 520-PLA-MI(NPL)-2024. Ver acta:   


 


https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-8358-52  


 


Estos escenarios parten de la expectativa de los cambios proyectados 


con la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia, por lo que es 


revisable y ajustable posteriormente por parte de la Dirección de Planificación.  


 


 
4 Oficio 946-PLA-PE-EV- 2023, pendiente de conocerse por parte de Corte Plena. 
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2.17. Considerar que a partir de los ajustes en el modelo propuesto para 


las oficinas de Pensiones Alimentaras del país, incluyendo el turno 


extraordinario del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito 


Judicial de San José, conforme al artículo 46 de la LOPJ y por ser de interés 


institucional conforme las recomendaciones de este informe, mantener en 


condición “vacante” las plazas de Jueza o Juez 1, y Auxiliar de Servicios 


Generales de la jurisdicción de Pensiones Alimentarias que a la fecha no tengan 


nombramiento en firme durante el 2024 y 2025.   


 


2.18. Tomar nota, que en el caso de la plaza de Jueza del Centro de 


Conciliación que se destaca actualmente en el Juzgado de Pensiones 


Alimentarias del II Circuito Judicial de San José, se podrá mantener la 


colaboración actual mientras el despacho alcance la priorización 


correspondiente conforme el “Plan de Apoyo Anual del Centro de Conciliación 


a los despachos y oficinas judiciales” que debe implementar el Centro de 


Conciliación una vez aprobado por Corte Plena. 


 


2.19. Reiterar la circular 82-2022, sobre “resoluciones dictadas en los 


juzgados que atienden materia de Pensiones Alimentarias, que llevan número 


de resolución y obligatoriedad del uso de la mejora de voto automático” y 


circular Externa 02-2023 “Implementación de Indicadores de Gestión 


Automatizados en SIGMA” y reiterar a las oficinas que la información que 


arroja el sistema es la que considera oficial, de ahí la obligación de mantener la 


información actualizada y de revisar los indicadores automatizados 


mensualmente. Solicitar al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de 


la Función Jurisdiccional y la gestoría en Familia, dar seguimiento al 


cumplimiento de lo dispuesto por el órgano superior.  


 


2.20. Solicitar a los Juzgados de Pensiones Alimentarias y 


Administraciones Regionales del país, actualizar los medios de contacto de los 


Juzgados en la intranet, ya que hay oficinas en donde solamente se registra un 


número de teléfono o extensión por ejemplo Pococí.  


 


A la Comisión de Resolución Alterna de Conflictos en coordinación 


con los Juzgados de Pensiones Alimentarias, gestoría y Comisión de Familia:  


 


2.21.  Solicitar al Centro de Conciliación del Poder Judicial, remitir una 


propuesta de protocolo de intervención entre el Centro y los Juzgados de 


Pensiones, a utilizar una vez entre en vigencia el Código Procesal de Familia y 


para la coordinación con los Juzgados, que incluya la forma en que se dará la 
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colaboración a los despachos de Pensiones Alimentarias en los meses en los 


que les corresponda recibir el apoyo conforme al “Plan de Apoyo Anual del 


Centro de Conciliación a los despachos y oficinas judiciales”5, considerando 


que el Juzgado será responsable de realizar los señalamientos, pero como se 


realizará la coordinación/comunicación con el Centro de Conciliación respecto 


a los señalamientos que presidirá una plaza de Jueza/ez Conciliador.  


 


A la gestoría en materia de Pensiones Alimentarias y el Centro de 


Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 


 


2.22.  Coordinar con los despachos y la Dirección de Tecnología de la 


Información y las Comunicaciones una capacitación para los Juzgados de 


Pensiones Alimentarias sobre el contenido de la circular 82-2022 sobre 


“resoluciones dictadas en los juzgados que atienden materia de Pensiones 


Alimentarias, que llevan número de resolución y obligatoriedad del uso de la 


mejora de voto automático”, como hacer los registros de resolución en el 


sistema, tipos de plantillas, donde ubicar las revocatorias, entre otros; así como 


la obligación de la persona coordinadora judicial de revisar mensualmente la 


información que se genera de los indicadores automatizados y compararla con 


el registro Excel del despacho.  


 


2.23. Una vez entre en vigencia el Código Procesal de Familia y 


atendiendo la solicitud de las oficinas, valorar el impacto que tendrá en el 


trámite, aspectos como “de los apremios (los meses por los que se emite, lo que 


exige mayor revisión, apremio nocturno o diurno. -Retenciones (coordinación 


con otras oficinas) - Mayor apoyo del personal en las audiencias.”  


 


4.Anexos 


 


Anexo Detalle 
Documento 


Adjunto 


1 
Minuta 14-2022 del Centro de Apoyo, Coordinación y 


Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 
 


 
 


5 Oficio 946-PLA-PE-EV- 2023, pendiente de conocerse por parte de Corte Plena. 



mailto:secre_corte@poder-judicial.go.cr





 
                    Corte Suprema de Justicia 


                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 


 


16 


Anexo Detalle 
Documento 


Adjunto 


2 Minuta 682-PLA-MI-MNTA-2021 


 


3 Oficio 46-PLA-MI-2022 
46-PLA-MI-2022.doc


x
 


4 Oficio 45-PLA-MI-2021 
45-PLA-MI-2021.doc


 


5 
Circular 61-2021 “Explicativo para el uso de la mejora 


de pase a fallo en materia de Pensiones Alimentarias”. Circular N° 


61-2021.docx
 


6 


Circular 12-2019 Reiteración de la Circular 52-2012 


sobre Plazo de 10 días para realizar la audiencia 


temprana de conciliación. 
Circular 


N°12-19.docx
 


7 
Diagrama procesos de Pensiones Alimentarias con 


duración, del informe 314-PLA-MI-RH-2022 Diagrama procesos 


de Pensiones Alimentarias con duración.xlsx 


8  Oficio 14-CJF-2024 
14-CJF-2024.docx


 


9 
Consulta Adm San José por servicio Limpieza para el 


Juzgado PA San José Adm. San José.pdf


 


10 
Consulta Adm San Carlos por servicio Limpieza para el 


Juzgado PA San Carlos Adm. San 
Carlos.pdf


 


11 
Consulta Adm Puntarenas por servicio Limpieza para el 


Juzgado PA Puntarenas Adm. 
Puntarenas.pdf
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Anexo Detalle 
Documento 


Adjunto 


12 Minuta 135-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
135-PLA-MI(NPL)-M
NTA-2024 Juzgado PA Cartago 21-2-2024.pdf


 


13 Minuta 136-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
136-PLA-MI(NPL)-M
NTA-2024 Juzgado PA II CJ SJ 21-2-2024.pdf


 


14 Minuta 137-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
137-PLA-MI(NPL)-M
NTA-2024 Juzgado PA Heredia  21-2-2024.pdf


 


15 Minuta 141-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
141-PLA-MI(NPL)-M
NTA-2024 Juzgado PA Alajuela y Desamparados 22-2-2024.pdf


 


16 Minuta 142-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
142-PLA-MI(NPL)-M
NTA-2024 Juzgado PA San Carlos, PZ, Puntarenas, Limón, 22-2-2024.pdf


 


17 Minuta 143-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 
143-PLA-MI(NPL)-M
NTA-2024 Juzgado PA San José, 22-2-2024.pdf


 


18 
Observaciones Vanessa Mayorga Sala Casación Penal al 


oficio 288-PLA-MI(NPL)-2024 Obsrv. Sala 
Casación Penal.pdf


 


19 
Observaciones Juzgado PA I CJ SJ al oficio 288-PLA-


MI(NPL)-2024 Obsrv. Juzg PA  ICJ 
SJ.pdf


 


20 
Observaciones Juzgado PA Heredia al oficio 288-PLA-


MI(NPL)-2024 Observ Juzg PA 
Heredia.pdf


 


21 
Observaciones Juzgado PA Puntarenas al oficio 288-


PLA-MI(NPL)-2024 Observ. Juzg PA 
Puntarenas.pdf
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Anexo Detalle 
Documento 


Adjunto 


22 Oficio JEFDP-124-2024 
Oficio 


JEFDP-124-2024 criterio informe Planificación CPF.pdf
 


23 
Observaciones Juzgado PA Desamparados al oficio 


288-PLA-MI(NPL)-2024 Observaciones 
Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de San José-Desamparados.pdf


 


24 
Observaciones Juzgado PA II CJ San José al oficio 288-


PLA-MI(NPL)-2024 OBSERVACIONES 
Goico.pdf


 


25 
Observaciones Juzgado PA Alajuela al oficio 288-PLA-


MI(NPL)-2024 Observ PA 
Alajuela.pdf


 


26 
Observaciones Juzgado PA Pococí al oficio 288-PLA-


MI(NPL)-2024 Obsrv Pococí.pdf


 


27 Oficio Comisión RAC 53-702-2024 
Oficio 


N°53-702-2024.pdf
 


28 
Oficio 034-CCPJ-2024 Centro de Conciliación del 


Poder Judicial Oficio 34- 
CCPJ-2024.pdf


 


29 
Juzgado de Pensiones de  Cartago no tiene 


observaciones Cartago sin 
observaciones.pdf


 


30 Oficio 1058-DE-2024 
1058-DE-2024  


Respuesta  oficio 288-PLA-MI-(NPL)_.pdf
 


31 
Observaciones Juzgado PA Limón al oficio 288-PLA-


MI(NPL)-2024 Observ Juzg PA de 
Limón.pdf
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Anexo Detalle 
Documento 


Adjunto 


32 
Observaciones Juzgado PA Sarapiquí al oficio 288-


PLA-MI(NPL)-2024 Observ, Juzg PA 
Sarapiquí.pdf


 
 


(…) 


 


II- Mediante el oficio 1046-PLA-MI(NPL)-2024, la Dirección de Planificación, solicita 


sea sustituido el informe 1014-PLA-MI(NPL)-2024, cuya modificación no afecta el fondo, las 


conclusiones ni recomendaciones del análisis de la entrada en vigencia de la Reforma al “Código 


Procesal de Familia, Ley 9747”, prevista para entrar en vigencia el 01 de octubre de 2024, fecha 


a partir de la cual los Juzgados Especializados en materia de Pensiones Alimentarias 


experimentarán cambios importantes en su proceso de tramitación y que corresponde al 


entregable 3.54. “Revisión y ajuste estructuras Juzgados de Pensiones Especializados(fondo)”; 


del proyecto 1374-CF-P01.  


III- De igual forma, la máster Maricela González Araya, Jueza Coordinadora del Juzgado 


de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de San José (Desamparados), remite 


observaciones al informe 1014-PLA(NPL)-2024 (entiéndase informe 1046-PLA-MI(NPL)-2024), 


en los siguientes términos: 


(…) 


 


Por este medio este despacho procede a brindar las siguientes 


observaciones con respecto al oficio 1014-PLA-MI(NPL)-2024. 


 


1. Apartado 2.6. Procesos de modificación de fallo (Tabla 5, página 


17): 


 


Los datos consignados en este apartado, no son correctos, ya que el 


Sigma refleja en algunos meses el ingreso de esto procesos bajo la 


denominación “Incidentes (IP)”.  


Se procedió con la revisión de los informes mensuales generados por 


medio de la herramienta SIGMA durante el año 2023 y de Enero a Marzo 2024 


y se extraen los siguientes números:  


 


Procesos de Modificación de Fallo en el Año 2023 (Según SIGMA) 


  Entrados Terminados 
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Enero 2023 46 29 


Febrero 2023 54 42 


Marzo 2023 54 62 


Abril 2023 25 35 


Mayo 2023 44 48 


Junio 2023 38 61 


Julio 2023 64 53 


Agosto 2023 42 56 


Setiembre 2023 34 40 


Octubre 2023 54 48 


Noviembre 2023 54 47 


Diciembre 2023 18 35 


Total 527 556 


          Fuente: Informes generados por medio de SIGMA. 


 


Procesos de Modificación de Fallo a marzo 2024 (Según SIGMA) 


  Entrados Terminados 


Enero 2024 21 39 


Febrero 2024 57 48 


Marzo 2024 35 49 


Total 113 136 


           Fuente: Informes generados por medio de SIGMA. 


De los datos anteriores se obtiene como promedio de entrada mensual: 


 


Promedio entrada mensual 42.6666667 


  


(DATOS ADJUNTOS) 


 


Ahora bien, con la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia, 


este despacho se ha organizado para trabajar durante los meses de Octubre, 



mailto:secre_corte@poder-judicial.go.cr





 
                    Corte Suprema de Justicia 


                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 


 


21 


Noviembre y Diciembre 2024 de la siguiente manera: 


 


✓ 01 persona Juzgadora de Ejecución; será la encargada de todo el 


proceso de ejecución de los expedientes, puesto llamado hoy “Jueza de 


Trámite”. 


 


✓  05 personas Juzgadoras con las mismas funciones tomando en 


cuenta la plaza de persona juzgadora recomendada para este juzgado, es decir 


ya no trabajarán por áreas de fondo y conciliación, si no que a partir del 01 de 


octubre asumirán a su cargo el expediente asignado desde el inicio y hasta su 


conclusión, realizarán todo el proceso desde la audiencia inicial, conciliación, 


sentencia anticipada, audiencia de pruebas y dictado de sentencias. 


 


✓ Con respecto a los Procesos de Modificación de Fallo, se realizará 


una distribución equitativa por medio de un rol entre las personas juzgadoras. 


 


Este despacho solicita se apruebe el Escenario número 2, ya que con 


esa forma de trabajo se da una distribución de las funciones proporcial, 


equitativa y justa y no habrá recargo de funciones. 


 


(…) 


 


IV- Mediante correos electrónicos de fecha 27 y 28 de agosto de los corrientes, la 


servidora Rosemary Zeledón Gutiérrez, Jueza del Juzgado de Pensiones Alimentarias III del 


Circuito Judicial de San José, Desamparados, remite observaciones al cambio de funciones en su 


rol de juzgadora a partir de la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia, el próximo 1 


de octubre de 2024. 


IV.1-Señala la servidora Zeledón Gutiérrez: 


(…) 


 


Según consta en el oficio 1014-PLA-MI(NPL)-2024 / SICE: 2146-2021, 


1453-2023, 447-2024 del 14 de agosto de 2024, suscrito por Allan Pow Hing 


Cordero, Director de Planificación, a partir del 1 de octubre de 2024 se 


realizarán variaciones importantes en la estructura funcional de los Juzgados de 


Pensiones Alimentarias Especializados. En dicho oficio se establecieron los 


siguientes escenarios de cambio en la estructura de trabajo: 


 


“Considerando la información anterior, y que, con la entrada del 


Código Procesal de Familia, los juzgados especializados de Pensiones 


Alimentarias presentarían un cambio importante en su estructura funcional de 
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trabajo, por ello se proponen tres escenarios de estructura de trabajo, como 


parte de las variantes del Modelo Oral-Electrónico una vez entre en vigencia el 


Código Procesal de Familia (CPF): 2.1 Escenario 1: mantener Jueza o Juez 


Conciliación, Jueza o Juez de fondo y Jueza o Juez de Ejecución Este 


escenario permitiría separar la función de la persona que realiza la audiencia 


de conciliación de aquella que resuelva por el fondo. Según consulta 


efectuadas a la gestoría, el actual “Juez de Trámite”, dado que gran parte del 


trámite se traslada para ser resuelto en la audiencia, esta figura asume el rol 


de “Jueza/ez de Ejecución”, para conocer el expediente una vez firme la 


sentencia anticipada y atender los allanamientos. (…) Tiene como ventaja 


según indicó la gestoría, que se le puede comunicar a las partes previo a la 


celebración de la audiencia, que la persona que está celebrando la audiencia 


es distinta a la que fallará el asunto, como un incentivo a la conciliación y que 


a que puedan tratar distintas opciones, sin temor de las partes, con la 


confianza que genera para las partes, que la persona que esta con ellos en la 


audiencia de conciliación no será la misma que le dictará la sentencia 


anticipada.  (…) 2.1 Escenario 2: mantener la Jueza o Juez de “Ejecución” 


(antes de trámite), 2 Jueza o Jueces de conciliación y dictado de sentencia 


anticipada. Esta propuesta aplicaría para los Juzgados Especializados de 


Pensiones Alimentarias salvo Nicoya y Sarapiquí, que aún no disponen de la 


cantidad de personal y carga de trabajo necesaria para adaptarse al modelo de 


oficina y de trámite existente en los restantes juzgados especializados, y 


permanecería trabajando como hasta la fecha en donde las personas 


juzgadoras asumen todas las etapas del proceso.  (…) 2.1 Escenario 3: Las 


Juezas o Jueces conocen todas las etapas: trámite, fondo y ejecución. Se 


analizó esta propuesta, que consiste en que el personal juzgador del despacho 


se dedique a tramitar por igual la atención de los expedientes: realicen 


audiencias previas de conciliación, dictar sentencia anticipada, audiencias de 


revisión de recurso de oposición, firma de expedientes, tramitar el expediente 


en fase de ejecución, resolución de beneficios, aprobaciones de expedientes en 


el SOAP y SDJ, entre otras labores; es decir, todos sean Juezas y Jueces de 


audiencia temprana, trámite y fondo. (…)” 


 


Al respecto, en dicha propuesta sometida a conocimiento del Consejo 


Superior, se establece que el Juzgado de Pensiones Alimentarias III del Circuito 


Judicial de San José, Desamparados acordó aplicar el escenario 3, referente a 


que todas las juezas conozcan todas las etapas (trámite, fondo y ejecución). 


 


Según consta en acta del Consejo de Personas Juzgadoras de 


Desamparados del 24 de julio de 2024 (Anexo Único), en dicha sesión se 
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conoció el método y distribución de trabajo a partir de la entrada en vigencia 


del Código Procesal de Familia. Las juezas que integran dicho Consejo, con 


excepción de la suscrita, acordaron lo siguiente: 


 


 
Respecto a dicho acuerdo, la suscrita presentó oposición en los 


siguientes términos: 


 
Sobre ello, deseo manifestar que laboro para el Poder Judicial desde el 


año 1998. El 16 de agosto de 2012 inicié labores como jueza conciliadora en el 


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados (de manera interina desde 


el 16 de agosto de 2012 y en propiedad desde el 16 de setiembre de 2019). El 


cargo que ejerzo actualmente es de Jueza Conciliadora (Prueba documental 


1). Así fue la terna en la que participé y el examen que realicé. Incluso, en el 


concurso para dicha plaza participaron profesionales sin conocimientos en 


materia de familia, lo que deja es evidencia que la plaza siempre fue para 


ejercer labores de conciliación. (Prueba documental 2) 
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Según mi perfil profesional, he desarrollado mis funciones como 


juzgadora a cargo de dirigir el proceso de la conciliación hacia la búsqueda de 


una solución que satisfaga los intereses de las partes, aplicando la legalidad 


según la materia de que se trate, así como los principios y las técnicas propias 


de la conciliación. Durante todos estos años, mi rol principal ha sido como 


jueza conciliadora, realizando hasta 7 audiencias de conciliación diarias, de 


manera presencial. No he tenido ni tengo inconvenientes en no realizar 


teletrabajo. Asimismo, me encuentro en la lista de elegibles como Jueza 


Conciliadora (Prueba documental 3) 


 


Al igual que el resto de los jueces conciliadores, no tengo indicadores de 


cantidad de sentencias por mes ni equipo de grabación, justo por la naturaleza 


del proceso de conciliación que desarrollo de manera diaria.  


 


Incluso, fui la encarga de realizar el temario para el examen escrito de 


los aspirantes a la judicatura en el área de conciliación, según consta en el 


artículo LXII de la sesión 29-18 del 12 de abril de 2018 del Consejo Superior. 


(Prueba documental 4) 


 


De conformidad con los siguientes acuerdos del Consejo Superior y el 


Consejo de la Judicatura, se me designó como jueza conciliadora en razón de 


mis habilidades y perfil profesional especifico en materia de conciliación: 


 


• Acuerdo del artículo V de la sesión CJ-015-2012 del 24 de abril de 


2012, Consejo de la Judicatura6: se acoge la propuesta de conformar una bolsa 


de jueces conciliadores capacitados o que se capaciten en conciliación.  


 


• Acuerdo del artículo II de la sesión 47-12 del 10 de mayo de 2012 


del Consejo Superior7: solicitud de ternas para el cargo de juez o jueza 


conciliador.  


 


• Acuerdo del artículo XLV de la sesión 50-12 del 17 de mayo de 


2012, Consejo Superior8: reporte de la sección administrativa de la Carrera 


Judicial que me declara como elegible al encontrarme capacitada en materia de 


conciliación.  


 


• Acuerdo del artículo XXVII de la sesión 70-12 del 01 de agosto de 


 
6 https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0842-4118-0/acta 
7 https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-2486-0/acta 
8 https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-2491-0/acta 
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2012, Consejo Superior9: informe del señor Diego Benavides Santos y la señora 


Kattia Escalante Barboza, Especialista en Contenido y Capacitadora en Materia 


de Conciliación de la Escuela Judicial, informaron al Consejo Superior sobre de 


las entrevistas realizadas a las personas que están en las ternas para los puestos 


de Juez Genérico Conciliador 1, en donde obtuve una nota de 9.  


 


• Acuerdo del artículo CXXVIII de la sesión 110-12 del 20 de 


septiembre de 2012 del Consejo Superior10: nombramiento en propiedad de la 


suscrita como jueza conciliadora en el Juzgado de Pensiones Alimentarias de 


Desamparados.  


 


Lo anterior es de suma relevancia, ya que el acuerdo del Consejo de 


Personas Juzgadoras de Desamparados del 24 de julio de 2024 estaría llevando 


a una modificación sustancial de mis funciones, sacándome de mi rol de jueza 


de conciliación para que inicie a desarrollar funciones de jueza de fondo, a 


pesar de no me desempeñado ni tengo experiencia en audiencias de fondo en 


materia de pensiones alimentarias. Dicho cambio de funciones, en caso de ser 


aprobado por el Consejo Superior, me estaría generando un grave perjuicio, ya 


que mi plaza es de Jueza de Conciliación, no de Jueza de fondo. Aunado a ello, 


me encuentro desarrollando acciones legales en lo relativo a la plaza en la que 


me ubico actualmente, por lo que cualquier cambio, afectaría con mayor 


gravedad mi situación.  


 


Debo ser enfática en señalar que la transformación del juzgado bajo un 


funcionamiento de escenario 3, bajo la lógica de que las juezas conocen todas 


las etapas, no solo me generaría una afectación, sino que es poco eficiente y 


podría presentar problemas con los usuarios del juzgado: 


 


• El acuerdo de transformar el Juzgado de Pensiones de 


Desamparados bajo el escenario 3, según consta en el oficio 1014-PLA-


MI(NPL)-2024, requerirá la necesaria creación de un nuevo puesto de juez en el 


Juzgado. En cambio, de mantenerse la división actual entre juezas de fondo y 


juezas conciliadoras en el escenario 2, no sería necesaria la creación de ningún 


puesto para un nuevo juzgador o juzgadora.  


 


• Dicha transformación podría presentar problemas con las partes. 


Ya de previo en el juzgado tuvimos un incidente en que las partes solicitaron 


que la suscrita, por haber realizado la conciliación, no realizara la fijación 


 
9 https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-2516-0/acta 
10 https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-2578-0/acta  
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provisional. (Prueba documental 5) 


 


Finalmente, proceso a señalar que este Consejo Superior ya había girado 


instrucciones al Juzgado al que pertenezco (junto con otros Juzgados Modelos 


de Pensiones) respecto a la necesidad de que los jueces que estamos designados 


en conciliación, no realicemos otro tipo de labores:  


 


“En sesión Nº 110-12 del 20 de diciembre del año pasado, artículo 


CXXVIII, entre otros asuntos, se solicitó a los Jueces o Juezas Coordinadores 


de los Juzgados Modelos de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito 


Judicial de San José, Heredia y Desamparados un informe sobre la cantidad de 


conciliaciones al mes que se habían hecho en los últimos cuatro meses, 


anteriores a esta sesión, cuántas estaban programadas para enero y febrero 


del 2013 y si los jueces y juezas nombradas como conciliadores estaban 


cumpliendo esa función y en caso contrario indicar las razones por las que 


no lo están cumpliendo. 


 


Posteriormente, en sesión Nº 6-13 del 24 de enero de 2013, artículo 


LXV, en lo que interesa, se hizo de conocimiento de la Comisión de la 


Jurisdicción de Familia, Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias y Niñez 


y Adolescencia y del Departamento de Planificación que la asistencia para la 


jurisdicción de pensiones alimentarias se acordó primordialmente para 


realizar las audiencias tempranas de conciliación, con la pretensión de que se 


diera un programa similar al del Primer Circuito Judicial de Alajuela; y no es 


sino hasta el 20 de enero de 2013, que se empezaron a realizar las 


conciliaciones, razón por la cual se mostró la insatisfacción de este Consejo, 


por el hecho de que se hubiera tomado este recurso humano para sacar el 


retraso del despacho, desviando el objetivo primordial ya que solo en el caso 


de que les quede un espacio de tiempo a los Jueces o Juezas Conciliadoras 


deben realizar funciones ordinarias en el Despacho en que estén asignados. 


Se acordó: Tomar nota de lo resuelto por la Comisión de la Jurisdicción de 


Familia, Niñez y Adolescencia.” (Énfasis añadido) 


 


Ruego respetuosamente los argumentos planteados en el presente escrito 


sean tomados en consideración y se mantenga el rol que ejerzo como Jueza 


Conciliadora en el Juzgado de Desamparados. En dicho juzgado, soy la única 


jueza que se vería gravemente afectada con el cambio referenciado supra, ya 


que el resto de los juzgados son juezas de fondo y de ejecución.  


 


Petitoria 
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Atentamente solicito que, a partir del 01 de octubre de 2024, con la 


entrada en vigencia del Código Procesal de Familia, se mantenga mi rol actual 


como jueza conciliadora en el Juzgado de Pensiones Alimentarias III del 


Circuito Judicial de San José, Desamparados. Asimismo, que se aplique en 


dicho juzgado los escenarios 1 y 2 sugeridos en el oficio 1014-PLA-MI(NPL)-


2024, que mantiene la figura de juez conciliador.  


(…) 


(…) 


 


En el escrito referido, respetuosamente solicité al Consejo Superior dos 


pretensiones: 


 


a) Que a partir del 01 de octubre de 2024, con la entrada en vigencia 


del Código Procesal de Familia, se mantenga mi rol actual como jueza 


conciliadora en el Juzgado de Pensiones Alimentarias III del Circuito Judicial 


de San José, Desamparados.  


 


b) Que se aplique en dicho juzgado los escenarios 1 y 2 sugeridos en 


el oficio 1014-PLA-MI(NPL)-2024, que mantiene la figura de juez conciliador. 


 


Respecto a la pretensión b) me permito aclarar que me encuentro 


conforme únicamente con el escenario 1 ya que mantiene mis funciones 


actuales como jueza de conciliación. Por ende, solicito se excluya de las 


pretensiones lo relativo al escenario 2.  


 


Ruego dichos aspectos sean considerados, junto con la solicitud inicial 


presentada. 


 


(…) 


 


V- Mediante oficio N°CS-245-2024 de fecha 30 de agosto, se le concedió a la Dirección 


de Planificación el plazo de 3 días hábiles para referirse a lo manifestado por la servidora 


Zeledón Gutiérrez. 


 


VI- Al respecto, el máster Allan Pow Hing Cordero, director de Planificación, mediante 


oficio 1100-PLA-MI(NPL)-2024 del 02 de setiembre del presente año, remite informe suscrito por 


la máster Melissa Durán Gamboa, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización No Penal, 


relacionado con las observaciones de la licenciada Rosemary Zeledón Gutiérrez, Jueza del 


Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de San José, Desamparados, al oficio 
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1046-PLA-MI(NPL)-2024. 


 


VI.1 -Seguidamente se transcribe el informe citado, que dice: 


(…) 


 


En atención al oficio CS-245-2024 del 30 de agosto del 2024, suscrito 


por la Máster Siria Carmona Castro, integrante del Consejo Superior y donde 


comunicó: 


 


“Reciban un cordial saludo. Con ocasión del informe 1046-PLA-


MI(NPL)-2024, relacionado con el análisis de la entrada en vigencia de la 


Reforma al “Código Procesal de Familia, Ley 9747”, prevista para entrar en 


vigencia el 01 de octubre de 2024, fecha a partir de la cual los Juzgados 


Especializados en materia de Pensiones Alimentarias experimentarán cambios 


importantes en su proceso de tramitación y que corresponde al entregable 3.54. 


“Revisión y ajuste estructuras Juzgados de Pensiones Especializados(fondo)”; 


del proyecto 1374-CF-P01, respetuosamente, se les solicita lo siguiente: 


 


1- Dar respuesta a las observaciones realizadas por la servidora 


licenciada Rosemary Zeledón Gutiérrez, Jueza del Juzgado de Pensiones 


Alimentarias del III Circuito Judicial de San José, Desamparados, en los 


escritos de fecha 27 y 28 de agosto de los corrientes.  


 


2-  Remitir lo solicitado en el plazo de tres días hábiles; debido a 


que, este asunto está por conocerse en una próxima sesión del Consejo 


Superior, 


 


20240827 Solicitud 


Jueza Rosemary Zeledón.pdf


Escrito de 


aclaración Rosemary Zeledón.pdf
 


 


Se informa que dicho requerimiento debe ser remitido a las cuentas de 


correo electrónico scarmona@poder-judicial.go.cr, aviales@poder-


judicial.go.cr y vcespedesv@poder-judicial.go.cr, a más tardar el 04 de agosto 


de 2024, en virtud de la urgencia por tratarse de un tema de interés 


institucional. 


 


Al respecto, la máster Melissa Durán Gamboa, Jefa a. i. del Subproceso 


de Modernización No Penal informa lo siguiente: 
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Resumen de las reconsideraciones planteadas por la Licda. Zeledón 


Gutiérrez 


 


A partir de la gestión y las aclaraciones presentadas por la Licda. 


Rosemary Zeledón Gutiérrez los días 27 y 28 de agosto de 2024, así como de la 


conversación telefónica sostenida el 28 de agosto de 2024 entre la misma 


funcionaria y Melissa Durán Gamboa de la Dirección de Planificación, se 


resumen en la siguiente tabla las observaciones de la señora Zeledón Gutiérrez: 


 


Resumen de las observaciones 


de la Licda. Zeledón Gutiérrez 
Respuesta de la Dirección de Planificación 


Informa que labora desde 1998 en 


el Poder Judicial. Que inició 


labores en 2012 como jueza 


Conciliadora en el Juzgado de 


Pensiones de Desamparados, de 


manera interina.  


Que obtuvo la propiedad en 


siembre 2019 


La responsabilidad sobre nombramientos y concursos recae 


en la Dirección de Gestión Humana. Sin embargo, según la 


relación de puestos, la Licda. Rosemary Zeledón Gutiérrez 


está nombrada en propiedad en la plaza de Juez 1 de 


Pensiones Alimentarias, número 371078, como se detalla en 


el apartado 2 de este informe. Es importante destacar que los 


únicos jueces conciliadores son aquellos adscritos al Centro 


RAC con la categoría de Juez 3. 


 


Actualmente, no existe ninguna diferencia o particularidad 


que justifique o impida que la plaza 371078 asuma las 


mismas funciones que las demás plazas de esa categoría a 


nivel nacional. Además, la Licda. Zeledón Gutiérrez ha 


recibido la capacitación correspondiente, lo cual se detalla 


en el apartado 3 de este informe. 


“Al igual que el resto de los 


jueces conciliadores, no tengo 


indicadores de cantidad de 


sentencias por mes ni equipo de 


grabación, justo por la naturaleza 


del proceso de conciliación que 


desarrollo de manera diaria” 


Se aclara que los Juzgados de Pensiones Especializados a 


nivel nacional, que cuentan con tres o más personas 


juzgadoras, implementan una distribución interna de 


funciones: una persona se enfoca en el trámite, otra en 


audiencias previas, y una más en la resolución de fondo. 


 


En cuanto a los indicadores de gestión, al puesto encargado 


de las audiencias previas se le solicita la celebración de un 


mínimo de 106 audiencias de conciliación, con su respectiva 


sentencia de homologación en caso de que las partes lleguen 


a un acuerdo. Además, esta plaza debe resolver los 


beneficios y revocatorias. 


 


Es importante destacar que, aunque existe esta distribución 
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interna de funciones, todas las plazas tienen la misma 


categoría. Sin embargo, este modelo deberá modificarse con 


la entrada en vigencia del CPF debido a los cambios que 


implica la nueva Ley. 


 


El detalle de esta situación se encuentra consignado en el 


apartado 4 del presente informe. 


(…) el acuerdo del Consejo de 


personas Juzgadoras de 


Desamparados del 24 de julio 


2024 estaría llevando una 


modificación sustancial de mis 


funciones (…) 


El cambio en el modelo está justificado por la nueva ley, 


pero no implica nuevas funciones para la categoría de Jueces 


1 de Pensiones Alimentarias. Este ajuste se refiere 


únicamente a una redistribución del trabajo entre el 


personal, manteniéndose siempre dentro del perfil de 


competencias de esta categoría de juzgadores. 


 


El detalle de lo acordado por el Consejo de Jueces se 


encuentra en el apartado 5 de este informe. 


Petitoria: “Atentamente solicitó 


que, a partir del 01 de octubre de 


2024, con la entrada en vigencia 


del Código Procesal de Familia, 


se mantenga mi rol actual como 


jueza conciliadora en el Juzgado 


de Pensiones Alimentarias del III 


del Circuito de San José, 


Desamparados. Asimismo, que se 


aplique el dicho juzgado los 


escenarios 1 y 2 en el oficio 1014-


PLA-MI(NPL)-2023, que 


mantiene la figura de juez 


conciliador” 


Se aclara lo siguiente: 


 


1. El informe 1014-PLA-MI(NPL)-2024 fue 


actualizado por reproducción por error mediante el 


oficio 1046-PLA-MI(NPL)-2024. 


2. En una aclaración posterior (escrito del 28 de agosto 


de 2024), la Licda. Zeledón precisó que apoya 


únicamente el escenario 1. 


3. El escenario 1 del informe 1046-PLA-MI(NPL)-


2024 contempla la participación de personal 


conciliador (Juez/a de categoría 3) del Centro RAC, 


o la división interna del personal del Juzgado con 


varias consideraciones. Sin embargo, el escenario 


recomendado por esta Dirección es el escenario 2. 


 
 


Condición de la plaza 371078 


 


1.1. Según consulta realizada a la relación de puestos del Poder 
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Judicial, el Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de San 


José, Desamparados, cuenta con un total de 5 plazas de persona juzgadora, 


todas en la misma categoría de Jueza o Juez 1, puestos ordinarios, en 


propiedad. 


 


Entre estas, la plaza 371078 ocupada por la Licda. Zeledón Gutiérrez.  


 


Tabla 1 


Relación de Puestos, Juzgado de Pensiones de Desamparados, 2024 


Oficina Clase Apellido1 Apellido2 Puesto 
Estado 


Puesto 


Tipo 


Puesto 


JUZGADO 


PENSIONES 


ALIMENTARIAS III 


CIRC. JUD. DE SAN 


JOSE 


JUEZ 


1 
ANGULO SMITH 83925 Propiedad Ordinario 


JUZGADO 


PENSIONES 


ALIMENTARIAS III 


CIRC. JUD. DE SAN 


JOSE 


JUEZ 


1 
ZELEDON GUTIERREZ 371078 Propiedad Ordinario 


JUZGADO 


PENSIONES 


ALIMENTARIAS III 


CIRC. JUD. DE SAN 


JOSE 


JUEZ 


1 
ARIAS VILLALOBOS 96475 Propiedad Ordinario 


JUZGADO 


PENSIONES 


ALIMENTARIAS III 


CIRC. JUD. DE SAN 


JOSE 


JUEZ 


1 
DITTEL MASIS 371077 Propiedad Ordinario 


JUZGADO 


PENSIONES 


ALIMENTARIAS III 


CIRC. JUD. DE SAN 


JOSE 


JUEZ 


1 
GONZALEZ ARAYA 24345 Propiedad Ordinario 


Fuente: Relación de puestos- Dirección de Gestión Humana al 10 de 


abril 2024.  


 


1.2. Según el manual de puestos institucional, las funciones de las 
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plazas de Juez 1 en Familia (especializado en Pensiones Alimentarias) -anexo 


2- incluyen, entre otras tareas, la resolución de asuntos relacionados con la 


materia de Pensiones Alimentarias (sin distinción del tipo de asunto), el estudio, 


revisión y dictado de resoluciones, así como la valoración de pruebas, entre 


otras responsabilidades. 


 


Ilustración 2 


Extracto del perfil de Juez 1, especializado en Pensiones Alimentarias 


 


  
Fuente: Dirección Gestión Humana.  


 


El detalle se encuentra disponible en el sitio web: 


https://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/sistema-de-


clasificacion-y-valoracion-de-puestos/manual-de-puestos  
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1.3. Según consulta realizada a la Dirección de Gestión Humana 


(anexo 3), la Licda. Zeledón Gutiérrez concursó y obtuvo el nombramiento en 


propiedad como persona juzgadora en la plaza 371078 de Juez 1 Familia en el 


Juzgado de Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de San José-


Desamparados a partir del 3 de setiembre 2019: 


 


”… 


 


En cuanto a su consulta le informo que en la plaza 371078 fue nombrada 


la señora Rosemary Zeledón Gutiérrez, según sesión del Consejo Superior Nº 


077 - 2019 celebrada el 03 de setiembre del 2019, artículo LXX (se adjunta 


artículo tomado de Nexus), en el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Tercer 


Circuito Judicial de San José, Desamparados, como Jueza 1 Familia y en el 


concurso no se realiza ninguna especificación. 


 


…” Lo resaltado en verde no es del original. 


 


El Consejo Superior en sesión 077 – 2019 celebrada el 03 de setiembre 


del 2019, artículo LXX acordó en lo que interesa lo siguiente: 


 


“(…)4.) Seguidamente, en la segunda terna, para el cargo de Juez (a) 1 


Familia, plaza vacante N° 371078 del Juzgado de Pensiones Alimentarias del 


Tercer Circuito Judicial de San José, Desamparados, a partir del 16 de 


septiembre de 2019. 


 


Las personas que integran la terna son las siguientes: 


Rosemary Zeledón Gutiérrez 


Douglas Araya Jimenez 


Omar Donal Hernández González 


Por unanimidad, se designó: A la licenciada Rosemary Zeledón 


Gutiérrez, cédula 0108670107.”. 


 


Lo resaltado en verde no es del original. 


 


Capacitaciones Licda. Zeledón Gutiérrez  


 


La Escuela Judicial certificó las capacitaciones que ha recibido la Licda. 


Zeledón Gutiérrez, incluyendo las resaltadas en color amarillo (anexo 4), que 


corresponden a las recibidas en preparación para la próxima entrada en vigencia 


del Código Procesal de Familia, sumando un total de 262 horas.    
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Ilustración 3 


Capacitación recibida por la Licda. Zeledón Gutierrez con ocasión del 


Código Procesal de Familia 


 
Fuente: Información Escuela Judicial-anexo 3 


 


Informe de la Dirección de Planificación 1046-PLA-MI(NPL)-2024 


 


El informe de la Dirección de Planificación 1046-PLA-MI(NPL)-2024 


(pendiente de aprobación), propone al órgano superior tres escenarios para que 


los Juzgados de Pensiones Especializados del país se ajusten al nuevo proceso 


que implica la entrada en vigencia de la Ley 9747 “Código Procesal de 


Familia”.  


 


Actualmente dentro de los juzgados, el modelo operativo involucra al 


menos tres personas juzgadoras con una distribución interna de funciones: una 


persona se enfoca en el trámite, otra en el fallo por el fondo y una tercera se 


encargada de celebrar audiencias previas, así como de resolver beneficios, 


acuerdos y revocatorias. 


 


La Dirección de Planificación recomendó el escenario 2, que mantiene a 


una persona Juzgadora ejecutora (ahora conocida como Juez de Trámite), 


mientras que las demás personas juzgadoras asumen funciones simultáneas de 


conciliación y fondo. Esto se debe a que, con el Código Procesal de Familia, 


solamente se dicta una sentencia anticipada en lugar de la actual fijación 


provisional y definitiva de la pensión alimentaria.  


 


El escenario 2 también fue recomendado como el más adecuado por el 


Juzgado de Pensiones del Tercer Circuito Judicial de San José. 
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Ilustración 4 


Capacitación recibida por la Licda. Zeledón Gutierrez con ocasión del 


Código Procesal de Familia 


 


 
Fuente: Dirección de Planificación considerando el oficio 1046-PLA-


MI(NPL)-2024.  


 


Consejo de Jueces Juzgado Pensiones Desamparados 


 


El 30 de agosto de 2024, se consultó a la Licda. Marisela González 


Araya sobre si el Consejo de Jueces había tomado alguna decisión respecto a la 


distribución de funciones a partir de octubre de 2024. La Licda. González 


Araya proporcionó el acta del Consejo de Jueces del 24 de julio de 2024 (anexo 


5), en la cual se resolvieron los siguientes puntos respecto a la gestión de la 


Licda. Zeledón Gutiérrez: 


 


 


“… 
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…”. 


Conclusiones 


 


De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección de 


Gestión Humana, el nombramiento en propiedad de la plaza 371078 es para el 


cargo de Juez de categoría 1 en Familia, puesto que ocupa la Licda. Zeledón 


Gutiérrez a partir del 3 de setiembre 2019. 


 


No existe actualmente ninguna restricción que impida a la funcionaria 


que ocupa el puesto en propiedad desempeñar las funciones estipuladas en el 


manual de puestos institucional. Desde el momento en que concursó por la 


plaza, la funcionaria Zeledón Gutiérrez, tenía conocimiento de que se trataba de 


un puesto en la categoría Juez 1 Familia para el Juzgado de Pensiones 


Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de San Jose, Desamparados.  
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La Escuela Judicial ha informado que la Licda. Zeledón Gutiérrez ha 


completado un total de 18 capacitaciones, acumulando 262 horas de formación 


en el Código Procesal de Familia. 


 


El informe 1046-PLA-MI(NPL)-2024 (que actualizó el 1014-PLA-


MI(NPL)-2024) se encuentra pendiente de aprobación por parte del órgano 


superior, sin embargo, la Dirección de Planificación recomendó el escenario 2. 


Se requiere la aprobación del informe por parte del Consejo Superior a la 


mayor brevedad y previo al 1 de octubre 2024.  


 


El Consejo de Jueces del Juzgado de Pensiones de Desamparados 


respalda el escenario 2 propuesto por la Dirección de Planificación en el oficio 


1046-PLA-MI(NPL)-2024. 


 


Con el presente informe se da respuesta al oficio CS-245-2024 del 30 de 


agosto de 2024, suscrito por la Máster Siria Carmona Castro, miembro del 


Consejo Superior. 


 


 


Anexo Descripción Archivo 


1 Oficio CS-245-2024 Oficio CS-245-2024 


Solicitud de respuesta del informe 1046-PLA-MI(NPL)-2024 Reforma Código Familia.pdf 


2 
Juez 1 Pensiones Alimentarias perfil 


competencias JUEZ 1 PENSIONES 


ALIMENTARIAS PERFIL COMPETENCIAL.pdf 


3 
Información DGH-nombramiento en 


propiedad de la plaza 371048-DGC 
 


4 
Certificación de capacitaciones 


recibidas-Escuela Judicial  Correo doña Francia 


EJ.pdf


Cert. Rosemary 


Zeledón Gutiérrez.pdf 


5 
Acta Consejo Jueces Juzgado PA 


Desamparados Consejo de Personas 


Juzgadoras.pdf  
 


(…) 


 


VII- Sobre lo solicitado por la servidora Rosemary Zeledón Gutiérrez, se revuelve: 


Sobre el particular, resulta preciso acotar, este órgano respeta las manifestaciones de la juzgadora 
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Zeledón Gutiérrez; no obstante, conforme lo ha indicado la Dirección de Planificación en el 


oficio 1100-PLA-MI(NPL)-2024, del análisis realizado a la plaza 371078, correspondiente a Juez 


de categoría 1 en Familia, que ocupa en propiedad desde el 3 de setiembre 2019, se observa que 


no existe ninguna restricción que impida a la servidora Zeledón Gutiérrez desempeñar las 


funciones estipuladas en el manual de puestos institucional. Nótese, desde el momento en que 


concursó por la plaza, la gestionante tenía conocimiento de que se trataba de un puesto en la 


categoría Juez 1 Familia para el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial 


de San Jose, Desamparados. Asimismo, la Escuela Judicial ha informado que la licenciada 


Zeledón Gutiérrez ha completado un total de 18 capacitaciones, acumulando 262 horas de 


formación en el Código Procesal de Familia, lo que, aunado a su expertis como juzgadora por 


más de 12 años, le permitirá asumir las nuevas funciones que se establecen por la Dirección de 


Planificación. Finalmente, se le recuerda a la licenciada Zeledón, que el Consejo de Jueces del 


Juzgado de Pensiones de Desamparados, aprobó y respalda el escenario 2 propuesto por la 


Dirección de Planificación en el informe1046-PLA-MI(NPL)-2024. Así las cosas, conforme a lo 


expuesto no es posible acceder a su petición de mantenerle en el rol actual como jueza 


conciliadora, siendo que deberá ejercer las funciones que se disponen en el escenario 2 del 


informe 1046-PLA-MI(NPL)-2024. 


Se adjunta el informe de cita.  


1014-PLA-MI(NPL)-2


024..pdf
 


-0- 


 


Dice la vicepresidenta magistrada Vargas Vásquez: “Doña Sandra.” 


 


Indica la integrante Pizarro Gutiérrez: “Gracias, doña Damaris, lo que me genera un poco 


de duda es qué va a pasar con Santa Cruz y Sarapiquí, que no entran dentro de este modelo de 


atención. 


 


Y esto, el viernes estuve, recordarán en Nicoya y Sarapiquí, creo que es el que no entra. 


Estuve en Nicoya acompañando al personal de la Dirección de Planificación por la 


retroalimentación que hicieron del PEI, y esa fue una de las consultas que salió, ¿qué va a pasar 


con ellos?, porque vemos que el resto del país sí se les da un acompañamiento con el Centro de 


las Conciliaciones que asuman esa parte, más, sin embargo, estos dos despachos, ¿cómo 


quedarían?, no sé si en el estudio se comentó algo, doña Siria, ¿o qué va a pasar con ellos?, 


porque si ellos externaron su preocupación.”  


 


Manifiesta la integrante Carmona Castro: “Sí, por lo que conversé con don Allan Pow, él 


me explica que estos dos despachos van a permanecer igual en virtud de que el modelo se ajusta a 


lo que ellos han venido trabajando, no tienen un juez de conciliaciones específico, sino que más 
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bien los jueces hacen toda la labor y que efectivamente, a ellos se les va a dar el seguimiento 


posteriormente para determinar si tienen mayores necesidades para enfrentar la reforma. Por lo 


pronto. no se han determinado esas necesidades, por lo que se dispone mantenerlos en iguales 


condiciones. Él se comprometió conmigo para informar sobre ese proceso de abordaje que se va a 


realizar.” 


 


Indica la vicepresidenta magistrada Vargas Vásquez: “Hay un correo electrónico que 


mandó doña Rosmery Zeledón, Doña Siria sobre este tema, ahí se lo remití para valoración de su 


estudio. ¿Don Gary? 


 


Agrega el integrante Bonilla Garro: “Sí, doña Damaris, yo quería agregar sobre ese tema y 


esa solicitud de doña Rosemary, que este Consejo Superior ya le había conocido esa gestión en 


relación con ese despacho, y ya se le había agotado la vía, porque sí había habido varias gestiones 


en relación con esa solicitud y el planteamiento. 


 


Justamente doña Siria lo contempla en este estudio, debido a ya se le había dado el 


argumento por cuanto ella concurso en una plaza de familia, y esa es la plaza donde ella esta 


nombrada, ella lo que ha pretendido es que se le traslade, incluso que se le recalifique, incluso 


que se le pagara todo lo que ella consideraba como conciliaciones. 


 


Supongo que propósito de este estudio, quería que la organización del despacho se diera 


en torno a una plaza especializada en conciliaciones, vemos que la Dirección de Planificación no 


lo recomienda. Pero sí este tema, ya el Consejo lo resolvió y a incluso expresamente le indicó que 


se agotaba la vía en relación con las solicitudes que ella planteaba sobre ese punto.” 


 


Dice la vicepresidenta magistrada Vargas Vásquez: “Doña Siria”  


 


Aclara la integrante Carmona Castro: “Sí, igual esa fue la inquietud y preocupación que 


me generó cuando ella me envía un correo muy similar a este que usted, doña Damaris, está 


pasándonos;  fue cuando la atendí y me explica esto. Pero es cierto que ella inició en el Centro de 


Conciliaciones donde ella laboraba, sin embargo, ya a la hora en que salió a concurso la plaza del 


Juzgado de Desamparados en que ella se encuentra nombrada, el concurso sale como juez 1 de 


Familia para el Juzgado de Pensiones Alimentarias, y en esa plaza fue que resultó nombrada en 


propiedad. Así consta en lo que nos informa tanto la Dirección de Planificación como la 


Dirección de Gestión Humana.” 


 


Pregunta la vicepresidenta magistrada Vargas Vásquez: “Juez uno, no necesariamente de 


conciliación.”  
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Responde la integrante Carmona Castro: “No de hecho, la categoría jueza conciliadora no 


existe ni siquiera fue concursada por ella, ella concursó para la para la plaza juez uno de Familia 


en Pensiones Alimentarias.” 


 


Pregunta la vicepresidenta magistrada Vargas Vásquez: “¿Y eso se convierte ahora en 


juez que?” 


 


Responde la integrante Carmona Castro: “No, se mantiene igual.” 


 


Dice la vicepresidenta magistrada Vargas Vásquez: “Entonces, ¿les parece que aprobemos 


el informe?, listo.” 


 


-0- 


 


Se acordó: 1.) Tener por recibido el informe N°1046-PLA-MI(NPL)-2024, emitido por 


la Dirección de Planificación y relacionado con el análisis de la entrada en vigencia de la 


Reforma al “Código Procesal de Familia, Ley 9747”, prevista para el 01 de octubre de 2024, 


fecha a partir de la cual los Juzgados Especializados en materia de Pensiones Alimentarias 


experimentarán cambios importantes en su proceso de tramitación, y que corresponde al 


entregable 3.54. “Revisión y ajuste estructuras Juzgados de Pensiones Especializados(fondo)” 


del proyecto 1374-CF-P01; así como, las observaciones planteadas a dicho informe por la máster 


Maricela González Araya, Jueza Coordinadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del III 


Circuito Judicial de San José (Desamparados). De igual forma, tener por recibido el informe 


1100-PLA-MI(NPL)-2024, relacionado con las observaciones formuladas al oficio 1046-PLA-


MI(NPL)-2024, por la licenciada Rosemary Zeledón Gutiérrez, Jueza del Juzgado de Pensiones 


Alimentarias del III Circuito Judicial de San José, Desamparados. 2.) Aprobar los informes 


N°1046-PLA-MI(NPL)-2024 y 1100-PLA-MI(NPL)-2024, así como, las recomendaciones que 


plantea la Dirección de Planificación en ambos documentos. En consecuencia, se dispone: i- 


Aprobar el ajuste en el modelo de oficina actual detallado en el Apartado 2.9, denominado: 


“Modelo de trabajo actual de los Juzgados Especializados en Materia de Pensiones Alimentarias 


(previo al CPF)", de manera que se garantice tener una estructura de personal juzgador, de 


trámite, cajeros, atención al público en el mostrador y por vía telefónica. El modelo de adaptará 


según carga de trabajo y particularidades del circuito en que se encuentre el despacho. A saber: 


 


Ilustración 5 


Modelo de oficina ideal para de Juzgados de Pensiones Alimentarias Especializado 


(previo al CPF) 2024 
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Fuente: Subproceso de Modernización Institucional no penal. 


 


En ese sentido, se reitera, este modelo fortalece además la atención telefónica de las 


personas usuarias, y atiende lo solicitado por este Consejo en sesión 46-2023, celebrada el 01 de 


junio de 2023, artículo XLVII y por la Comisión de Familia, Niñez y Adolescencia en sesión 


01-2024, celebrada el 6 de febrero de 2024, artículo VIII - en oficio 14-CJF-2024, anexo 8.  Se 


aclara, asimismo, que el modelo no implica que sea únicamente 1 persona quien atienda las 


llamadas telefónicas, sino que en cada despacho se garantice que haya una persona específica (sin 


cuota de trámite) para esa función con 1 línea, más la colaboración del restante personal del 


despacho, ya que por despacho existen varias líneas telefónicas.  ii- Tomar nota de que para 


ajustar las oficinas al modelo detallado en el Apartado 2.9 “Modelo de trabajo actual de los 


Juzgados Especializados en Materia de Pensiones Alimentarias (previo al CPF)", y cubrir las 


necesidades actuales, se requerirá un total de 12 plazas nuevas y 3 recalificaciones, las cuales ya 


fueron incorporadas en la formulación del presupuesto para 2025, según lo propuesto en el oficio 


520-PLA-MI(NPL)-2024. Asimismo, se indica que, de ser posible, algunos recursos podrán 


ingresar en octubre del presente año 2024, de aprobarse un presupuesto extraordinario a 


conocerse mediante oficio 721-PLA-MI(NPL)-2024. iii- Aprobar el escenario número 2, 


propuesto como modelo de tramitación dentro del entregable 3.54 del proyecto 1374-CF-P01 


“Implementación del Código Procesal de Familia”, para ajustar el modelo actual (Apartado 2.9.) 


y recomendado por la Dirección de Planificación, tomando como base el análisis realizado, así 
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como la realimentación recibida por parte de las personas juzgadoras y la gestoría, las 


observaciones recibidas al oficio en consulta 288-PLA-MI(NPL)-2024 y el ajuste incluido en el 


escenario 2 conforme al “Plan de Apoyo Anual del Centro de Conciliación a los despachos y 


oficinas judiciales”11. Lo anterior, a partir del 1 enero del año 2025, considerando que las 


plazas necesarias ingresarían en su totalidad hasta esa fecha. De igual forma, para los meses de 


octubre a diciembre 2024, las oficinas trabajarán según el modelo que ellos mismos proponen, y 


que consta en el apartado “3.4. Escenarios propuestos por las personas juzgadoras”, de este 


informe. Para la ejecución de este escenario, el recurso humano y monto para poder aplicar las 


ramificaciones propuestas ya fue incorporado dentro del presupuesto ordinario 2025, el cual se 


encuentra sujeto a aprobación por parte de la Asamblea Legislativa, según oficio 520-PLA-


MI(NPL)-2024. Este escenario parte de la expectativa de los cambios proyectados con la entrada 


en vigencia del Código Procesal de Familia, por lo que será revisable y ajustable posteriormente 


por parte de la Dirección de Planificación. iv- Mantener vigente durante el 2024 y 2025, la 


condición de “vacante” de las plazas de Jueza o Juez 1, y Auxiliar de Servicios Generales de la 


jurisdicción de Pensiones Alimentarias que a la fecha no tengan nombramiento en firme. Ello así, 


considerando los ajustes en el modelo propuesto para las oficinas de Pensiones Alimentaras del 


país, incluyendo el turno extraordinario del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo 


Circuito Judicial de San José, conforme al artículo 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 


por ser de interés institucional de acuerdo con las recomendaciones del presente informe. v-


Tomar nota que, en el caso de la plaza de Jueza del Centro de Conciliación que se destaca 


actualmente en el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José, se 


podrá mantener la colaboración actual mientras el despacho alcance la priorización 


correspondiente conforme al: “Plan de Apoyo Anual del Centro de Conciliación a los despachos 


y oficinas judiciales”, que debe implementar el Centro de Conciliación una vez sea aprobado por 


la honorable Corte Plena. vi- Reiterar la circular 82-2022, sobre: “Resoluciones dictadas en los 


juzgados que atienden materia de Pensiones Alimentarias, que llevan número de resolución y 


obligatoriedad del uso de la mejora de voto automático” y la circular Externa 02-2023: 


“Implementación de Indicadores de Gestión Automatizados en SIGMA”. De igual forma, reiterar 


a las oficinas que la información que arroja el sistema es la que se considera oficial, de ahí la 


obligación de mantener la información actualizada y de revisar los indicadores automatizados 


mensualmente. Para dar cumplimiento a lo anterior, el Centro de Apoyo, Coordinación y 


Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la gestoría en Familia, darán seguimiento al 


cumplimiento de lo dispuesto por este órgano. vii- Deberán los Juzgados de Pensiones 


Alimentarias y las Administraciones Regionales de todo el país, actualizar los medios de contacto 


de los Juzgados en la intranet, ya que existen oficinas en donde solamente se registra un número 


de teléfono o extensión. 3.) Tomar nota de las observaciones planteadas por la máster Maricela 


González Araya, Jueza Coordinadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito 


Judicial de San José (Desamparados) y remitirlas a la Dirección de Planificación para su revisión. 


4.) Indicar a la servidora Rosemary Zeledón Gutiérrez, que no es posible acceder a su solicitud, 


 
11 Oficio 946-PLA-PE-EV- 2023, pendiente de conocerse por parte de Corte Plena. 
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ello conforme lo manifestado por la Dirección de Planificación en el oficio1100-PLA-MI(NPL)-


2024, por lo que deberá ejercer las funciones que se le asignen de acuerdo con el escenario 2 del 


informe 1046-PLA-MI(NPL)-2024.4.). 5.) La Comisión de Resolución Alterna de Conflictos, los 


Juzgados de Pensiones Alimentarias de todo el país, la gestoría y Comisión de Familia, el Centro 


de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Gestión 


Humana, así como la Dirección de Planificación, tomarán nota de lo señalado y recomendado en 


el informe N°1046-PLA-MI(NPL)-2024, para lo de sus cargos. 6.) Comunicar este acuerdo a la 


Dirección Ejecutiva, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, de la máster 


Maricela González Araya, Jueza Coordinadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del III 


Circuito Judicial de San José (Desamparados), así como la Jueza Rosemary Zeledón Gutiérrez. 


Comuníquese.  Se declara acuerdo firme.” 


 


 


Atentamente,  


 


 


Lic. Ricardo Calderón Fernández 


Prosecretario General 


Secretaría General de la Corte 


 


 


 


  


Cc: Consejo de la Judicatura 


Comisión de Resolución Alterna de Conflictos 


Comisión de la Jurisdicción de Familia 


Contraloría de Servicios del Poder Judicial 


Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José 


Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José  


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Puntarenas 


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago  


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Limón 


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón 


Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela 


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pococí 


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados 


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Heredia  


Juzgado de Pensiones Alimentarias de Sarapiqui 


Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de Escazú  


Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de Siquirres  
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Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de San Joaquín de Flores  


Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de La Unión  


Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de Pavas  


Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Liberia 


Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Nicoya 


Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Santa Cruz 


Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Hojancha  


Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Nandayure  


Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Jicaral 


Juzgado Contravencional y Tránsito San Rafael  


Juzgado Contravencional y Transito San Isidro  


Juzgado Contravencional y Transito Santo Domingo  


Juzgado Contravencional y Menor Cuantía Puerto Jimenez  


Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Carrillo  


Juzgado Contravencional de Hatillo  


Juzgado Contravencional de San Sebastián  


Juzgado Contravencional de Alajuelita  


Juzgado Contravencional de Acosta  


Juzgado Contravencional de Santa Ana  


Juzgado Contravencional de Puriscal  


Juzgado Contravencional de Aserrí  


Juzgado Contravencional de Mora  


Juzgado Contravencional de Tarrazú, Dota y León Cortés  


Juzgado Contravencional de Turrubares  


Juzgado Mixto de Sarapiquí  


Juzgado Contravencional de Los Chiles  


Juzgado Contravencional de La Fortuna  


Juzgado Contravencional de San Carlos  


Juzgado Contravencional de Grecia  


Juzgado Contravencional de San Ramón  


Juzgado Contravencional de Atenas 


Juzgado Contravencional de Poás 


Juzgado Contravencional de Sarchí-Valverde Vega 


Juzgado Contravencional de Palmares  


Juzgado Contravencional de Guatuso  


Juzgado Contravencional de Naranjo  


Juzgado Contravencional de Zarcero  


Juzgado Contravencional de San Mateo  


Juzgado Contravencional de Orotina  


Juzgado Mixto de Upala  
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Juzgado Contravencional de Paraíso  


 Juzgado Contravencional de Jiménez 


Juzgado Contravencional de Alvarado  


Juzgado Contravencional de Turrialba  


Juzgado Contravencional de Esparza 


Juzgado Contravencional de Monteverde  


Juzgado Contravencional de Montes de Oro  


Juzgado Contravencional de Garabito 


Juzgado Contravencional de Buenos Aires  


Juzgado Contravencional de Golfito  


Juzgado Contravencional de Corredores  


Juzgado Contravencional de Quepos  


Juzgado Contravencional de Parrita  


Juzgado Contravencional de Coto Brus  


Juzgado Contravencional de Osa  


Juzgado Contravencional de Cañas  


Juzgado Contravencional de Bagaces  


Juzgado Contravencional de Tilarán  


Juzgado Contravencional de Abangares  


Juzgado Contravencional de Cóbano  


Juzgado Contravencional de La Cruz  


Juzgado Contravencional de Guácimo  


Juzgado Contravencional de Matina  


Juzgado Contravencional de Bribri  


Centro de Conciliaciones 


Dirección Ejecutiva 


Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones 


Dirección de Gestión Humana 


Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 


Administración Regional de Osa  


Administración Regional de Grecia  


Administración Regional de Golfito  


Administración Regional de Cartago  


Administración Regional de Turrialba  


Administración Regional de Heredia  


Administración Regional de Puntarenas  


Administración Regional de Sarapiquí  


Administración Regional de Quepos (Aguirre y Parrita)  


Administración Primer y Tercer Circuito Judicial de San José  


Administración Segundo Circuito Judicial San José  
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Administración Regional Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores  


Administración Regional del Primer Circuito Judicial Alajuela  


Administración Regional del Segundo Circuito Judicial de Alajuela (San Carlos)  


Administración Regional del Tercer Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón)  


Administración Regional del Primer Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)  


Administración Regional del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur (Corredores)  


Administración Regional del Primer Circuito Judicial Zona Atlántica (Limón)  


Administración Regional del Segundo Circuito Judicial Zona Atlántica (Pococí / Guápiles)  


Administración Regional del Primer Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)  


Administración Regional del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya)  


Administración Regional del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz  


Administración Regional de Coto Brus 


Sección Administrativa de la Carrera Judicial 


Máster Maricela González Araya, jueza coordinadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del 


III Circuito Judicial de San José (Desamparados) 


Gestoría de la Jurisdicción de Familia 


Diligencias / Refs: (9381-2024 // 9607-2024 // 9644-2024 // 9881-2024 // 10136-2024)  


jmchavarria 
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San José, 22 de octubre de 2024 
N° 9883-2024 
Al contestar refiérase a este # de oficio al correo 
(secrecorte@poder-judicial.go.cr) 


 
 
 
Señora 
M.Sc. Estrellita Orellana Guevara, Presidenta a.i 
Tribunal de la Inspección Judicial 
 
Estimada señora: 
 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 
el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, 
que literalmente dice: 
 


“ARTÍCULO XII   
 


Documento N° 15333-2015-10844-2024 
 


El licenciado Javier Brenes González, secretario interino del Tribunal de la Inspección 
Judicial, en oficio Nº 952-IJ-2024 del 18 de setiembre de 2024, indicó lo siguiente: 


 
“Se remite por este medio, ACTA DE VISITA realizada al 


Contravencional de Turrialba. Que se realizó del día 20 de agosto al 11 de 
setiembre del 2024. Última visita: 25-02-2019. Acta realizada por la Inspectora 
Judicial Licda. Joselyn Karina Jiménez Castillo.” 


 
- 0 – 


 
Seguidamente se transcriben las ordenanzas de acatamiento obligatorio. 


“ORDENANZAS DE ACATAMIENTO OBLIGATORIO QUE SE 
DEJAN EN LA PRESENTE VISITA 


 
A LA SEÑORA JUEZA COORDINADORA O QUIEN LA 


SUSTITUYA: 
 
Debe la jefatura en coordinación con el personal del despacho, tomar en 


cuenta lo relacionado con las Circulares 261-2023 y 274-2023, esto con el fin de 
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continuar con la formación del personal judicial, se debe llevar un control sobre 
las capacitaciones del personal relacionadas con perspectiva de discapacidad, 
principio de la no discriminación y derechos humanos de esta población, 
capacitación en Lesco, entre otros. 


 
Se le recuerda a la persona profesional a cargo del despacho, que debe 


estar vigilante a que el personal de la judicatura que realice sustituciones en el 
Despacho, deje rendido o rindan un informe de las labores realizadas durante su 
gestión. En caso de recibir informes de este tipo, deberá remitirlos a la persona 
que ocupe el puesto de Coordinación Judicial, a fin de que los incluya en la 
carpeta que existe para tal efecto. Además, deberán verificar que se utilicen los 
formularios de informes de fin de gestión, aprobados por el Consejo Superior en 
la sesión 30-19 del 02 de abril de 2019. 


 
Se le recuerda a la jefatura, su deber de promover la Formulación y 


Seguimiento del SEVRI-PJ, de forma conjunta con el personal correspondiente.  
Para ello, tienen la flexibilidad de programar las reuniones según lo consideren 
necesario, con el fin de discutir el estado de la Oficina. El Equipo de Gestión de 
Riesgos debe elaborar y enumerar actas, bitácoras o minutas de las reuniones 
sobre el SEVRI-PJ, registrándolas obligatoriamente tal y como se estable en la 
Circular 106-2024. Además, de documentar los acuerdos y acciones definidas se 
debe comunicar a todo el personal. En caso de incumplimiento el Tribunal de la 
Inspección Judicial, valorará la procedencia de aplicar el Régimen Disciplinario. 


 
Con el fin de aumentar la efectividad de las audiencias, proceda el 


despacho a aplicar la Circular número 34-2011, donde se pone en conocimiento 
el acuerdo del Consejo Superior número 19-11, emitido el 3 de marzo del 2011, 
artículo LIII, sobre convocatorias por medios telefónicos, así como implementar 
buenas prácticas institucionalmente establecida y/o aprobadas, ya sea para 
incrementar la celebración de audiencias, o bien, que sea puesta en marcha para 
mejorar el funcionamiento del Despacho. 


 
Plazo de cumplimiento: Inmediato a la comunicación de la presente 


Acta. 
 
Debe la persona profesional a cargo de la coordinación del despacho, 


tomar nota del personal que no ha cursado las capacitaciones sobre el Sistema de 
Control Interno (SCI) y Valoración de Riesgo (SEVRI), e incentivarles a 
matricular y realizar ambos cursos virtuales disponibles en la plataforma 
“Capacítate” de la Dirección de Gestión Humana, en atención de la Circular 23-
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2022, del 1° de febrero de 2022. Deberán realizar las capacitaciones en el 
plazo de tres meses. 


 
Plazo de cumplimiento: Tres meses a partir de la comunicación de la 


presente Acta. 
 
Se le hace saber a la Jueza Coordinadora o a quien lo sustituya que, ante 


el incumplimiento de las ordenanzas dadas por la Inspección Judicial, por trámite 
de personal a su cargo, debe aperturar el respectivo procedimiento disciplinario, 
pues de lo contrario en su condición de coordinadora podría incurrir en falta de 
supervisión establecido en el artículo 192 inciso 3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. (Acuerdo del Consejo Superior Sesión N- 58-19, del 27 de junio del 
2019). 


 
Plazo de cumplimiento: Inmediato a la comunicación de la presente 


Acta. 
 
AL COORDINADOR JUDICIAL O QUIEN LO SUSTITUYA:  
 
Proceda la persona que ocupe la coordinación judicial a realizar la 


descarga de inconsistencias con antelación al cierre estadístico – se realiza el 
último día del mes – con el objetivo de que en caso de existir inconsistencias se 
procedan a subsanar. Esto permitirá que cuando se realice la descarga de las 
inconsistencias en la primera semana del mes siguiente, el informe estará libre de 
errores.  


 
Deberá crear un registro electrónico de incapacidades que se presentan en 


el despacho. Debe al menos considerar la siguiente información: número de 
boleta, persona incapacitada, la fecha en que se recibe, el periodo de incapacidad, 
persona que recibe, casilla de observaciones a criterio de cada jefatura. 


 
Proceda la persona que ocupe el puesto de Coordinación Judicial 


actualizar de forma electrónica el control de sustituciones de Juezas, Jueces y 
personal de apoyo. Se le recuerda que, en el caso del personal de la judicatura, 
dicho control debe ser utilizado a efectos de registrar las ocasiones en que el juez 
o jueza no este desempeñando su cargo (incapacidades, vacaciones, cursos, 
capacitaciones, etc.) incluso hasta cuando su inasistencia sea sin sustitución. 
Además, debe realizarse el registro de los nombramientos del personal de apoyo 
conforme las fechas que se apliquen en la Proposición Inteligente de 
Nombramientos (PIN), aunque se trate de nombramientos en plazas vacantes. 
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En relación con los informes de los jueces suplentes debe la coordinación 
judicial proceder a implementar una carpeta en donde se resguarden los informes 
rendidos por el personal de la judicatura que realice sustituciones, además el 
nombre del archivo debe contener el nombre del profesional que sustituye, el 
profesional sustituido y el período de sustitución. En caso de que no se rinda el 
informe requerido, deberá guardar en la misma carpeta el correo electrónico en 
donde se hizo la solicitud del informe.  Incluso los informes dejados de manera 
física deberán ser escaneados y guardados en esta misma carpeta electrónica. 


 
Debe la persona que ocupe el puesto de Coordinación Judicial o quien 


tenga asignada esta función, proceder a aperturar un registro informático 
correspondiente al control de caja fuerte de la oficina, según lo indicado en la 
circular 115-2005 de la Secretaría General de la Corte. 


   
Proceda la persona que ocupe el puesto de Coordinación Judicial a iniciar 


un control en donde registren las pruebas aportadas por las partes. El control 
deberá llevarse en formato Excel, con un sistema de columnas en donde se 
indicará el número de evidencia, el nombre de la persona que la aporta (imputado, 
propietario, etc.), el tipo de evidencia (CD, DVD, Llave maya, documentos, etc.), 
la fecha en que se aporta, quien recibe la evidencia, la persona que la custodia, el 
lugar en donde se resguarda. 


 
Plazo de cumplimiento: Inmediato a la comunicación de la presente 


Acta. 
   
AL PERSONAL DEL DESPACHO QUE SE LE ORDENÓ 


DEPURAR: 
 
En el término de un mes hábil deberán depurar las ubicaciones asignadas 


a su persona, plan que no debe prolongarse más de dos meses. Una vez cumplido 
el plazo deberán comunicarlo a la suscrita Inspectora Judicial con el resultado de 
este.   


 
Plazo de cumplimiento: Un mes hábil a la comunicación de la 


presente Acta. 
 
A TODO EL PERSONAL DEL DESPACHO: 
Debido a lo consignado en el informe de la Contraloría de Servicios, se 


insta a todo el personal del despacho a continuar redoblando esfuerzos para 
mejorar los tiempos de respuesta de los servicios requeridos. 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato a la comunicación de la presente 
Acta. 


 
(…)” 


ACTA JUZGADO 
CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA.docx 


 
-0- 


 
El presidente magistrado Aguirre Gómez da la palabra a la integrante Orozco Alvarez: 
  
Refiere la integrante Orozco Alvarez: “Yo soy solo tengo una observación y está todo muy 


bien, el asunto es que en este Juzgado Contravencional de Turrialba en los indicadores tanto de las 
personas técnicas como juzgadoras salen el rojo, pero no es porque no cumplen es porque no hay 
carga laboral. 


 
Mi propuesta es agregarle en el punto 6 que la Dirección de Planificación haga un estudio, 


para ver si se redistribuyen recursos a otros despachos que se requieran, esa es mi observación, en 
lo además está bien.” 


 
-0- 


 
Se acordó: 1.) Tener por rendida el acta de la visita realizada en el Juzgado Contravencional 


de Turrialba, para el periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2024. 2.) Ratificar las 
recomendaciones contenidas en dicho informe, dirigidas a la Jueza Coordinadora, al Coordinador 
Judicial, al personal del despacho que se le ordenó depurar y a todo el personal del despacho. 3.) 
El Tribunal de la Inspección Judicial verificará el cumplimiento de las recomendaciones dadas e 
informará a este Consejo lo que corresponda, por lo que de ser necesario deberá tomar las acciones 
disciplinarias respectivas, ya que el objetivo de estas supervisiones es que los despachos judiciales 
corrijan las falencias detectadas y no se reiteren, de modo que en la próxima visita, el órgano 
disciplinario verifique tanto el cumplimiento de las recomendaciones dejadas, así como la 
corrección de los errores e incumplimiento de controles u otros, advertidos en la visita anterior del 
25 de febrero de 2019. 4.) Se le hace saber a la Jueza Coordinadora o a quien le sustituya que, ante 
el incumplimiento de las ordenanzas dadas por la Inspección Judicial, por trámite del personal a su 
cargo, debe aperturar el respectivo procedimiento disciplinario, pues de lo contrario en su 
condición de coordinador incurriría en la falta de supervisión y violentaría lo establecido en el 
artículo 192 inciso 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. (Acuerdo del Consejo Superior Sesión 
N- 58-19, del 27 de junio del 2019). Además, deberá hacer este acuerdo de conocimiento de todo 
el personal de esa oficina, con el fin de que se cumplan las recomendaciones efectuadas; lo anterior, 
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bajo la prevención ya indicada, respecto a que, en caso de omisión deberá aplicar el régimen 
disciplinario. 5.) Deberá el despacho cumplir con las acciones contenidas en el Plan Estratégico 
Institucional, a saber: Acceso a la Justicia, Ambiente, Género, Innovación, Justicia Abierta, Valor 
del Servicio de Administración de Justicia y Valores Institucionales, por ser ejes transversales que 
se encuentran dentro del mismo. Además, se le hace saber que, podrá solicitar asesoría a la Oficina 
de Control Interno en cuanto a la adopción de medidas necesarias que permitan mejorar el sistema 
de control interno, a efectos de asegurar que los hallazgos de la Inspección Judicial y los resultados 
de otras revisiones se atiendan con prontitud, en cumplimiento de lo establecido en la Ley General 
de Control Interno. 6.) Solicitar a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar 
redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo 
requieran. 7.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Juzgado Contravencional de Turrialba, 
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Oficina de Control 
Interno y de la Inspección Judicial para lo de su cargo.” 
 
 


Atentamente,  
 
 
 
 
Licda. Vanessa Fernández Salas 
Prosecretaria General  
Secretaría General de la Corte 


 
 
 


Cc: Juzgado Contravencional de Turrialba  
Oficina de Control Interno  
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional  
Diligencias / Refs: (15333-2015-10844-2024) 
pcastros 






image18.emf
OFICIO  1465-2025.pdf


OFICIO 1465-2025.pdf


 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 
1 


San José, 21 de febrero de 2025 
N° 1465-2025 
Al contestar refiérase a este # de oficio al correo 
(secrecorte@poder-judicial.go.cr) 


 
Señora 
MBA. Roxana Arrieta Meléndez  
Directora de Gestión Humana 
  
Estimada señora: 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 
el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 14-2025 celebrada el 20 de febrero de 2025, 
que literalmente dice: 
 


“ARTÍCULO VIII  
 


Documento N° 9979-2022, 1398-2025, 1409-2025 
 


La máster Roxana Arrieta Meléndez, directora de Gestión Humana, la licenciada Waiman 
Hin Herrera, subdirectora interina de Desarrollo Humano y la licenciada Katia Marcela Saborío 
Soto, jefa del Subproceso de Ambiente Laboral, mediante oficio número PJ-DGH-SALAB-30-
2025 del 10 febrero 2025, informaron lo siguiente: 


 
“En atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 


Judicial, en sesión N° 80-24 celebrada el 5 de setiembre de 2024, que literalmente 
dice: 


2.) ...el traslado temporal del servidor Isaac González Castillo a la 
Administración del edificio de los Tribunales de Turrialba, por un plazo de 3 
meses, contados a partir del 16 de setiembre de 2024, reasignando por el periodo 
indicado el puesto N° 47371, de Técnico Judicial 2 a Técnico Supernumerario..., 
y 4.) Debido a lo resuelto en el inciso 2) del presente acuerdo, deberá la Oficina 
de Ambiente Laboral, realizar el seguimiento respectivo al citado despacho, de 
manera tal que en el plazo de tres meses informe a este Consejo Superior, si se 
ha tenido mejoría alguna en el ambiente de la oficina. 


 
Les remitimos el informe de seguimiento PJ-DGH-SALAB-30-2025 


efectuado por el Subproceso de Ambiente Laboral en el Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba. 


 
Quedamos atentas a cualquier información adicional que se requiera. 
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(…).” 
-0- 


 
A esos efectos se transcribe el citado informe que dice: 
 


“INFORME DE SEGUIMIENTO 
JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y VIOLENCIA 


DOMÉSTICA DE TURRIALBA 
I. DATOS GENERALES 
II.  


N° Expediente:  2025-12 
Fecha de seguimiento: Enero y febrero 2025 
Equipo profesional: Licda. Adriana Valverde Mora 


MPsc. Gabriela Arcia Morales 
Fecha de entrega del informe:  Febrero 2025 


 
II. ANTECEDENTES DE ABORDAJES DE AMBIENTE 


LABORAL 
 
En cuanto a los anteriores abordajes de ambiente laboral se registran los 


siguientes: 
 
 Atención solicitada por el Consejo Superior del Poder Judicial, en 


sesión N° 76-2022 celebrada el 06 de setiembre del 2022, que literalmente dice: 
“4.) Remitir el presente acuerdo a la Oficina de Ambiente Laboral, para que 
realice un abordaje en el citado despacho e informe a este Consejo lo pertinente.  
El informe de dicha atención se plasmó en el informe PJ-DGH-ALAB-14-2023. 


 Atención solicitada por el Consejo Superior del Poder Judicial, en 
sesión N° 18-2023 celebrada el 07 de marzo de 2023, que literalmente indica: 
““3) Deberá la Oficina de Ambiente Laboral realizar un seguimiento de las 
recomendaciones anteriores e informar a este Consejo Superior en el plazo de 3 
meses”.  Dicho informe de seguimiento se plasmó en el informe PJ-DGH-
SALAB-111-2023. 


 Atención solicitada por el Consejo Superior del Poder Judicial, en 
sesión N° 37-2024 celebrada el 07 de mayo del 2024, que literalmente dice: “4) 
Reiterar a la Oficina de Ambiente Laboral, que, a la brevedad, remita el informe 
del seguimiento en el despacho de cita solicitado en sesión N° 18-2024 celebrada 
el 07 de marzo de 2024, artículo VII”. Dicho seguimiento se plasmó en el informe 
PJ-DGH-SALAB-111-2024. 
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III. SOLICITUD ACTUAL DE NUEVO SEGUIMIENTO 
 


El Consejo Superior solicita nuevo seguimiento, en el acuerdo tomado en 
sesión N° 80-24 celebrada el 5 de setiembre de 2024. 


 
IV. OBJETIVO 
 Realizar seguimiento del ambiente laboral del Juzgado de Familia 


Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba. 
 Conocer la percepción de las personas que integran el Juzgado 


sobre el ambiente laboral actual, a la luz del acuerdo aprobado por el Consejo 
Superior en la sesión N° 80-2024. 


 
V. METODOLOGÍA 
El proceso de seguimiento se llevó a cabo mediante una entrevista a la 


Licda. Viria Artavia Quesada, jueza coordinadora y la aplicación de un 
cuestionario forms de seguimiento a todo el personal (2 mujeres y 4 hombres), 
con el fin de recabar insumos sobre el ambiente laboral actual. 


 
Tabla N°1. Actividades realizadas en este seguimiento 


 
Actividad Participantes  Fecha 


Entrevista - Licda. Viria Artavia Quesada, 
jueza coordinadora. 


27-01-2025 


Confección de 
instrumento  


- Cuestionario mediante plataforma 
Forms. 


27-01-2025 


Envío y auto aplicación 
de cuestionario 


- Todas las personas integrantes del 
despacho (6 participantes). 
 


28-01-2025 
29-01-2025 


 
Sistematización de 


resultados 
 


- Tabulación y procesamiento de la 
información. 


30- 01-2025 
 


Elaboración, 
supervisión y entrega de 


informe 


- Equipo profesional y jefatura de 
Ambiente Laboral. 


 31 de enero al 10 febrero 
2025 


Fuente:  Registros de Ambiente Laboral. 
 


VI. PERSONAS PARTICIPANTES 
 


Tabla N°2. Participantes según puesto 
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N° Nombre Puesto 
1 Viria Artavia Quesada Jueza coordinadora 
2 Maria Vita Monge Granados Jueza 
3 Wilbert Madrigal Quirós Coordinador judicial 
4  Josue Vinicio Hernández Chaves Técnico judicial  
5 Didier Gutierrez Solano Técnico Judicial 
6 Christian Hernández Sánchez Técnico supernumerario 
7 Daniel Zeledón Gómez  Técnico supernumerario 


Fuente: Registros del Subproceso de Ambiente Laboral, 2025 
 
VII. PRINCIPALES HALLAZGOS 
 
A continuación, se presentan los resultados de dicho estudio, el cual 


refleja la percepción de que tienen las personas trabajadoras que integran dicho 
despacho sobre la situación actual del ambiente laboral, considerando los últimos 
3 meses: 


 
Se le solicitó al grupo calificar el ambiente laboral del juzgado, al 


momento presente, y como resultado se obtuvo un 9 de nota general, en una 
escala del 1 al 10 (siendo 1 la menor calificación y 10 la más alta). 


 
En congruencia a la calificación favorable otorgada, la totalidad del 


personal participante refirió que en los últimos 3 meses el ambiente laboral ha 
sido satisfactorio, expresando en términos generales trabajar en un entorno de 
bienestar, seguro y de confianza, estado que en comparación con los aspectos 
cualitativos del estudio anterior muestran una mejoría significativa en el 
despacho. 


 
Los argumentos dados por las personas consultadas para justificar dicha 


calificación fueron las siguientes: 
 


Tabla N°3. Percepción – Ambiente Laboral  
 


Respuestas textuales - pregunta #10 
“Pues a comparación a antes de setiembre todo el ambiente laboral ha cambiado para mejor”. 
“Toda marcha bien, con respeto, amabilidad, confianza”. 
“Si bien es cierto hace pocos días volví al Juzgado, actualmente todo el personal trabaja de 
forma coordinada, sin problemas, sin estrés”. 
“Se trabaja con confianza, con respeto, con consideración, con tranquilidad, sin presión, en 
paz, en armonía”. 
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“No existen problemas, el ambiente es tranquilo y colaborativo”. 
“Lo pesado de la carga laboral aunado a rol de atención al público”. 
“En este momento se está trabajando muy bien en equipo y coordinamos todo a la perfección 
con el personal actual”. 


 
Fuente: Cuestionario de seguimiento, 2025 
 


En asocio a lo anterior, el clima emocional reportado también mostró 
manifestaciones de agrado por la mayoría del personal, en ese sentido, 6 de 7 
personas señalaron emociones placenteras entre estas: alegría, tranquilidad, 
optimismo y confianza, aspectos que según lo indicado surgen del respeto y 
estabilidad percibidos del actual ambiente laboral, lo que les ha permitido 
mejorar la producción del despacho y tener actividades sociales (cumpleaños, 
rezo del niño, navidad, entre otras). 


 
Asimismo, se consultó las variables de comunicación, resolución de 


conflictos y relaciones interpersonales, siendo que estos factores obtuvieron 
resultados positivos con una calificación de 9,7 de 10 puntos posibles. Debe 
destacarse que para este seguimiento tales elementos reflejan una percepción de 
mejora considerable.  


 
En cuanto al liderazgo de la Licda. Viria Artavia Quesada, este es 


evaluado como favorable con una nota de 9,5 de 10 puntos. Al respecto se indicó 
lo siguiente: 


 
Tabla N°4. Percepción – Liderazgo Licda. Viria Artavia Quesada  


 
Respuestas textuales - pregunta # 15 


“Existe la confianza para poder evacuar dudas a nivel laboral, al igual existe la confianza para 
poder hablar de temas personales con la misma”. 
“Nos escucha, nos trasmite confianza y respeto”. 
“La Licda. Viria ejerce su rol de coordinadora de excelente forma; con respeto…”. 
“No hay ningún problema con la Licda. siempre se siente acompañado por la jueza 
coordinadora en los procesos”. 
“Mayor cordialidad en razón de que tranquilidad con la que se trabaja a pesar de la carga 
laboral y el rol de atención al público”. 
“Siempre tiene las puertas abiertas para escuchar, nos respeta, nos valora como trabajadores y es 
muy honesta”. 


Fuente: Cuestionario de seguimiento, 2025 
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 Por su parte la gestión del Sr. Wilbert Madrigal Quirós fue valorada 
con un 9,8 de 10 puntos, calificación positiva, descrita en las opiniones a 
continuación:  


 
Tabla N°5. Percepción – Liderazgo Sr. Wilbert Madrigal Quirós  


 
Respuestas textuales - pregunta # 17 


“Siempre es colaborativo, atento y dispuesto a ayudar en lo que pueda”. 
“Mayor cordialidad en razón de que tranquilidad con la que se trabaja a pesar de la carga 
laboral y el rol de atención al público”. 
“Es una persona muy amable y cooperativa”. 
“Existe la confianza para poder evacuar dudas a nivel laboral, al igual existe la confianza para 
poder hablar de temas personales”. 
“El compañero coordinador judicial; es muy buena, siempre atento, respetuoso y con la mayor 
disposición de colaborar”. 
“Wilberth es un gran ser humano, una excelente persona, comprometido, considerado, 
respetuoso, preocupado por las personas y por el Juzgado”. 


Fuente: Cuestionario de seguimiento, 2025 
 


De la gerencia de la Licda. Artavia se destacan como fortalezas: la gestión 
del rol, confianza, respeto, escucha y la honestidad. En el caso del Sr. Madrigal, 
el personal señala entre sus fortalezas: confianza, evacuación de dudas, respeto, 
colaboración, compromiso y disposición. 


 
Como área de mejora una de las personas solicita a ambas jefaturas, 


mayor cordialidad debido a la tranquilidad con la que se trabaja. 
 
Los resultados satisfactorios de estas evaluaciones del ambiente laboral 


se debe enlazar la confirmación por parte de la totalidad del personal consultado 
acerca de la ausencia de eventos que perjudiquen el funcionamiento del juzgado 
en el período de los últimos 3 meses, así como que se perciben cambios positivos 
en el ambiente laboral. En esa línea, se hicieron las siguientes apreciaciones.  


 
Tabla N°6. Eventos que perjudiquen el funcionamiento del Juzgado en los 


últimos 3 meses 
 


Respuestas textuales - pregunta # 21 
“Dentro del despacho, ninguno”. 
“Con los compañeros ninguno, con el trámite en general, el SIAGPJ”. 
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“No puedo dar opinión en este punto; salvo lo que he observado en el mes de enero 2025; y no 
he visto nada negativo hasta ahora”. 
“No han existido”. 
“No se ha presentado ninguno”. 
“Ninguna, exceptuando la preocupación de lo lento que se ha resuelto y se resolverá la 
situación con relación a la persona que tomará de manera definitiva el escritorio del compañero 
que ya no está”. 
“El único evento que se presenta es que no nombran a una persona definitiva en el puesto que 
lo cubre un supernumerario”. 


Fuente: Cuestionario de seguimiento, 2025 
 


Tabla N°7. Cambios percibidos en el ambiente de trabajo, desde que se 
implementó la recomendación aprobada por el Consejo Superior (oficio 


nº8434-2024) 
 


Respuestas textuales - pregunta # 11 
“Menos estrés entre los compañeros de trabajo, menos atraso en la tramitación de expedientes”. 
“Trabajo en equipo, responsabilidad, se trabaja sin quejarse por todo o por nada”. 
“Reitero que, aunque hace poco volví al despacho; ahora se siente más confianza entre los 
compañeros técnicos y la coordinación del despacho”. 
“Hay armonía en el Juzgado, se habla o se conserva con tranquilidad, con confianza, sin temor. 
Se trabaja sin presión, no se han planteado procesos administrativos, quejas de usuarios han 
bajado notablemente, la tensión en el personal ha desaparecido.  Cada funcionario asume con 
responsabilidad sus labores, no hay desigualdad con las cargas de trabajo. Estamos como equipos 
más unidos. El trabajo resulta ahora agradable”. 
“Dejaron de existir problemas, volvió el compañerismo”. 
“Se trabaja con mayor tranquilidad y confianza a pesar de la carga laboral y el rol de atención al 
público.” 
“Realmente hizo un giro de 360°, esto para bien. Lo único es que me preocupo por lo que vaya 
a suceder con ese puesto de trabajo, ya que me provoca mucha preocupación que aún no se 
resuelve y lo ideal es que exista una persona en ese escritorio que ya sea permanente y no sea 
sustituida por personas supernumerarias (Ellos han hecho un gran trabajo), no quiero 
menospreciar el trabajo por los supernumerarios, a lo que me refiero es, que es necesidad del 
despacho que en ese puesto se defina de manera definitiva que va a suceder y así sea una persona 
que aporte más al despacho y se capacite para nos colaboremos entre todos y formemos un 
equipo de trabajo más sólido”. 


Fuente: Cuestionario de seguimiento, 2025 
 


En cuanto al impacto de las medidas tomadas por el Consejo Superior en 
el oficio nº8974-2024, el total del personal destacado en el Juzgado al momento 
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de la aplicación del cuestionario, considera que el impacto de la medida tomada 
por el Consejo Superior se refleja de forma positiva en el equipo de trabajo, en 
menos estrés, mejor ambiente laboral, más productividad, escritorios al día, no 
hay problemas y/o conflictos, mejor relación entre coordinación y personal, 
unión y colaboración de todo el personal. No obstante, señalan la necesidad que 
se defina un técnico permanente ya que el escritorio que llevaba el Sr. Isaac 
actualmente es asumido por dos técnicos supernumerarios que se rotan mes a 
mes, lo que representa estrés al ser una sobrecarga laboral para el personal 
supernumerario. 


 
Además, se consultó en el cuestionario qué apoyo consideran que puede 


ofrecer la institución para contribuir al bienestar del ambiente laboral del 
despacho. Las respuestas obtenidas, se retoman de manera textual a continuación. 


 
Tabla N°8. Apoyo institucional para el bienestar del ambiente 


laboral del Juzgado 
 


Respuestas textuales - pregunta # 13 
“Tomar una decisión definitiva con la plaza del compañero trasladado, ya sea que de forma 
completa lo trasladen para un juzgado de su semejanza, o bien clonar la plaza para que, en 
cualquiera de los dos casos, se pueda nombrar a alguien de manera estable en dicho escritorio”. 
“Todos los compañeros trabajan duro, incluso sábados y domingos, lo cual se refleja en la 
cantidad de trabajo que se realiza mensualmente, pero en ocasiones esa responsabilidad que 
tienen los agota y si es necesario un técnico manifestador, ya que las audiencias, manifestación 
y giras a zona indígena, restan mucho tiempo de tramitación”. 
“Mantener la medida tomada; dado que considero es lo mejor para todas las partes que se han 
visto involucradas en este asunto”.  
“Definir el traslado del señor Isaac, existe temor que él vuelva al Juzgado y arruine las buenas 
relaciones y el excelente ambiente del cual gozamos hoy. Hay temor que él regrese y vuelvan las 
quejas administrativas, las faltas de respecto, las agresiones, la mora y el estrés vivido. El apoyo 
sería definir que este señor no vuelva”. 
“Resolver de manera pronta y justa dicho puesto. Clonar la plaza Poner a concurso la plaza. 
Nombrar a una persona en propiedad. Resolver YA la situación del Juzgado debido a que lleva 
mucho tiempo así.” 
“Que se defina de una vez que va a suceder con ese puesto, para así poder nombrar a una 
persona capaz de tramitar los tramites que vemos en esta oficina. Necesitamos tener una 
persona que sea fija en el escritorio para que aprenda a tramitar y aporte conocimiento al 
despacho”. 


Fuente: Cuestionario de seguimiento, 2025 
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VIII. CONSIDERACIONES FINALES 
 
En términos generales, el grupo reporta una mejora significativa en el 


ambiente laboral, contexto que el personal participante logra apreciar como 
saludable, especialmente en lo relacional y producción del despacho.  


 
Según los datos recopilados, se describe que en la actual dinámica laboral 


el personal se percibe como un equipo integrado, que logra ejecutar sus funciones 
en condiciones favorables en cuanto a la confianza, el respeto, la comunicación, 
las relaciones interpersonales y la resolución de los conflictos, elementos 
distintos a los plateados en los estudios anteriores en el que dichos factores se 
mostraron con valores críticos.  


 
Aunado a lo anterior, el entorno laboral satisfactorio referido concuerda 


con la actual presencia de emociones livianas (placenteras), bajos niveles de 
estrés vinculados a las relaciones interpersonales y la ausencia de eventos que 
pudieran comprometer el buen funcionamiento del Juzgado. 


 
Respecto al factor del liderazgo, existe una percepción positiva tanto de 


la jueza coordinadora como el coordinador judicial, lo que es un elemento 
protector para el grupo, al identificar de estas jefaturas, respaldo, respeto, 
colaboración y confianza.  


 
Esta percepción de mejoría mencionada es atribuida por la totalidad del 


personal a la decisión tomada por el Consejo Superior en el acuerdo aprobado 
por el Consejo Superior en la sesión N° 80-2024 (oficio n° 8474-2024) en el que 
se traslada fuera del despacho al Sr. Isaac González Castillo. 


 
Pese a este traslado, existe una preocupación por la mayoría del personal 


en relación con el nombramiento definitivo de una persona estable en el puesto 
de técnico judicial, siendo que a la fecha el escritorio del Sr. González lo asumen 
dos técnicos supernumerarios que se rotan mes a mes, siendo que, aunque 
realizan de forma óptimo la función y conocen la materia, no deja de ser una 
sobrecarga laboral que conlleva estrés.  


 
Asimismo, un posible regreso del Sr. González al Juzgado, representa 


para el personal retornar a la presencia de los riesgos psicosociales laborales 
indicados en los estudios anteriores.    


 
IX. RECOMENDACIONES 
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Consejo Superior 
 Resulta importante para el bienestar laboral del personal de este 


despacho, encontrar una solución administrativa para nombrar un técnico judicial 
en el escritorio del Sr. Isaac González. 


 
A la jueza coordinadora 
 Mantener en su gestión diaria un liderazgo facilitador que permita 


dirigir y guiar a las personas del equipo hacia el cumplimiento de los objetivos y 
las metas trazadas, dentro de un marco de  confianza, motivación y  buenas 
relaciones interpersonales, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 13 de la Ley de Control Interno que señala como una de las 
responsabilidades de los titulares subordinados el :"e) Establecer políticas y 
prácticas de gestión de recursos humanos apropiadas, principalmente en cuanto 
a contratación, vinculación, entrenamiento, evaluación, promoción y acciones 
disciplinarias; todo de conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico 
aplicable. 


 Incluir en el Plan Anual Operativo de la oficina, alguna capacitación 
sobre autocuidado físico y manejo del estrés para todo el equipo de trabajo. 


A todo el personal 
 Continuar cuidando sus relaciones interpersonales y sus actitudes 


positivas, ya que estas les representan factores protectores de su bienestar 
laboral. 


 Incorporar prácticas de autocuidado breves como técnicas de 
meditación y de respiración, pausas activas, visualizaciones, entre otras, las 
cuales pueden desarrollarse en lapsos de 5 minutos. 


 
-0- 


 
Seguidamente, mediante oficio número PJ-DGH-RS-0049 -2025 del 11 de febrero de 2025, 


la licenciada Olga Guerrero Córdoba, subdirectora interina de Administración Humana, y el máster 
Rodolfo Castañeda Vargas, jefe interino del Subproceso de Reclutamiento y Selección remitieron 
el siguiente informe: 


 
“Mediante oficio N° 8434-2024 de la Secretaría General de la Corte, se 


notifica a esta Dirección de Gestión Humana, el acuerdo del Consejo Superior 
sesión N° 80-24 celebrada el 5 de setiembre de 2024, artículo LXVIII, en lo que 
de seguido nos permitimos transcribir, sobre el caso de estudio de traslado del 
servidor Isaac González Castillo, propietario del puesto N°47371 de Técnico 
Judicial 2 adscrito al Juzgado de Familia, Violencia Doméstica y Penal Juvenil 
de Turrialba: 
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Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios Nº’s PJ-DGH-RS-0886-
2024 del 02 de setiembre de 2024 y PJ-DGH-0564-2024 del 3 de setiembre de 
2024, remitidos por la Dirección de Gestión Humana. 2.) Conforme a lo indicado 
en el oficio N°PJ-DGH-0564-2024 del 3 de setiembre de 2024, así como lo 
estipulado en el artículo 81 inciso 6) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en 
aras de procurar el buen ambiente laboral del Juzgado de Familia, Penal Juvenil 
y Violencia Doméstica de Turrialba, se dispone el traslado temporal del servidor 
Isaac González Castillo a la Administración del edificio de los Tribunales de 
Turrialba, por un plazo de 3 meses, contados a partir del 16 de setiembre de 
2024, reasignando por el periodo indicado el puesto N° 47371, de Técnico 
Judicial 2 a Técnico Supernumerario, en el entendido que dicha reasignación 
temporal no generará un derecho, que posteriormente implique una derogación 
de recursos no contemplada en la formulación del presupuesto para el próximo 
año. En ese orden, la plaza que ocupa el servidor Isaac González Castillo en el 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, será 
sustituida por una persona técnico supernumerario, conforme el rol que 
establezca la Administración Regional de Turrialba.  En virtud de que en esa 
Administración labora el servidor Julio César González Castillo, como Oficial 
de Seguridad, deberá la jefatura tomar las medidas en su organización para 
evitar conflictos. 3.) Deberá la Administración Regional de Turrialba realizar 
un proceso de inducción para el servidor González Castillo con respecto al 
puesto de supernumerario para el traslado temporal. 4.) Debido a lo resuelto en 
el inciso 2) del presente acuerdo, deberá la Oficina de Ambiente Laboral, 
realizar el seguimiento respectivo al citado despacho, de manera tal que en el 
plazo de tres meses informe a este Consejo Superior, si se ha tenido mejoría 
alguna en el ambiente de la oficina. 5.) Deberá la Dirección de Gestión Humana 
continuar realizando los trámites necesarios respecto a la permuta o traslado 
definitivo para el servidor González Castillo, por lo que deberá de informar de 
manera detallada a este Consejo Superior dentro del plazo de 3 meses si existen 
plazas vacantes en las cuales se pueda realizar la permuta o traslado de manera 
definitiva. 6.) Notificar al servidor Isaac González Castillo. 


 
Por tanto, nuevamente se remite lo analizado por el Subproceso de 


Reclutamiento y Selección respecto al caso mencionado. 
 
1.Antecedentes: 
 
Es importante recapitular los principales antecedentes del caso, para una 


mejor comprensión de los datos que anteceden al presente, por lo que, se detallan 
en orden cronológico: 


Cuadro N°1 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


12 


Antecedentes 
Año Acta del 


Consejo 
Solicitud Acuerdo tomado 


2022 Acta de 
Consejo 
Superior 
Nº 099 - 


2022 
 


Artículo 
VII 


 
Fecha: 15 


de 
noviembre 
del 2022 


Conocimiento de 
comunicado del servidor 
Isaac González Castillo 


Se acordó: 1.) Tener por recibida la 
comunicación realizada mediante correo 
electrónico del 7 de noviembre de 2022, por 
el servidor Isaac González Castillo, 
Técnico Judicial del Juzgado de Familia, 
Violencia Doméstica y Penal Juvenil de 
Turrialba. 2.) Indicar al servidor González 
Castillo, que este Consejo aún se encuentra 
a la espera del informe sobre la situación 
del despacho, solicitado a la Oficina de 
Ambiente Laboral, en sesión N° 76-2022 
celebrada el 06 de setiembre del 2022, 
artículo V. 3.) Comunicar al servidor 
González Castillo, que en caso de que así lo 
desee, puede acercarse a otras jefaturas de 
despachos en la zona para realizar 
nombramientos interinos que sean de su 
interés. 


2023 Acta de 
Consejo 
Superior 
Nº 018 - 


2023 
 


Artículo VI 
 


Fecha: 07 
de Marzo 
del 2023 


La máster Roxana Arrieta 
Meléndez, las licenciadas 
Waiman Hin Herrera y 
Katia Marcela Saborío 
Soto, por su orden, 
Directora interina, 
Subdirectora interina, 
Jefe del Subproceso de 
Ambiente Laboral, en 
oficio N° PJ-DGH-
ALAB-14-2023 de 10 de 
diciembre de 2023, 
remitieron lo siguiente: 


Se acordó: 1.) Tener por rendido el oficio 
N° PJ-DGH-ALAB-14-2023 de 10 de 
diciembre de 2023, suscrito por la máster 
Roxana Arrieta Meléndez, las licenciadas 
Waiman Hin Herrera y Katia Marcela 
Saborío Soto, por su orden, Directora 
interina, Subdirectora interina, Jefe del 
Subproceso de Ambiente Laboral, en que 
remitieron el informe del abordaje 
realizado por el Subproceso de Ambiente 
Laboral en el Juzgado de Juzgado de 
Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba. 2.) Acoger las 
recomendaciones supra, en consecuencia…  
  


Acta de 
Consejo 
Superior 


Recurso de revocatoria 
con apelación en subsidio 
presentado por el 
funcionario Isaac 


Por lo anteriormente expuesto se acuerda: 
1) Remitir el recurso de revocatoria con 
apelación en subsidio presentado por el 
funcionario Isaac González Castillo a la 
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Nº 036 - 
2023 


 
Artículo IV 


 
Fecha: 02 
de Mayo 
del 2023 


González Castillo a la 
persona que le evaluó, 
sea la jueza Gisela 
Salazar Rosales 


persona que le evaluó, sea la jueza Gisela 
Salazar Rosales para su análisis de 
admisibilidad y resolución, en caso de que 
sea admitido, siendo que, si es declarado 
sin lugar, deberá conocer la apelación el 
Centro de Apoyo Coordinación y 
Mejoramiento de la Función 
Jurisdiccional. 2) Remitir el recurso de 
apelación presentado por la funcionaria 
NOMBRE 001 al Centro de Apoyo, 
Coordinación y Mejoramiento de la 
Función Jurisdiccional para su análisis de 
admisibilidad y resolución, en caso de que 
sea admitido. 3) Mantener al funcionario 
Isaac González Castillo en el Juzgado de 
Familia, Violencia Doméstica y Penal 
Juvenil de Turrialba. 4) Comunicar este 
acuerdo a la jueza Gisela Salazar Rosales, 
al Centro de Apoyo Coordinación y 
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 
y a los funcionarios Isaac González Castillo 
y NOMBRE 001. Se declara acuerdo firme. 


Acta de 
Consejo 
Superior 
Nº 055 - 
2023  
 
Artículo 
XXVI 
       
Fecha: 04 
de Julio del 
2023 


La licenciada Viria 
Artavia Quesada, Jueza 
Coordinadora del 
Juzgado de Familia, 
Violencia Doméstica y 
Penal Juvenil de 
Turrialba, mediante nota 
del 26 de junio de 2023, 
manifestó lo siguiente: 
 
La servidora Wanda Ruíz 
Coto, técnica judicial 2 
del Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba, 
en nota del 26 de junio de 
2023, presentó la 
siguiente gestión: 


Se acordó: 1.) Trasladar a la Dirección de 
Gestión Humana lo manifestado por la 
licenciada Viria Artavia Quesada, Jueza 
Coordinadora del Juzgado de Familia, 
Violencia Doméstica y Penal Juvenil de 
Turrialba, mediante nota del 26 de junio de 
2023 así como lo expuesto por la servidora 
Wanda Ruíz Coto, técnica judicial 2 de ese 
despacho, en notas del 26 y 27 de junio de 
2023; para que sean consideradas al 
momento de remitir la proposición de 
nombramiento de la plaza mencionada, en 
razón de que no es competencia de este 
Consejo en estos momentos. 2.) Hacer de 
conocimiento del Tribunal de la Inspección 
Judicial lo manifestado por la licenciada 
Artavia Quesada acerca del uso de una 
cámara de grabación dentro del despacho 
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“…SOLICITO de 
conformidad con lo que 
rige la Ley de 
Administración Pública y 
lo pertinente a normativa 
de concursos en los 
servidores judiciales, de 
manera urgente se 
suspenda el acto 
administrativo que existe 
sobre el  Concurso Nº 
CN-04-2023, donde se 
expone la plaza  
Nº57090, nombramiento 
en propiedad de la 
persona en dicha plaza, 
que se ubica en el 
Juzgado de Familia, 
Violencia Doméstica y 
Penal Juvenil de 
Turrialba; toda vez  que 
denuncio ante el 
honorable Consejo 
Superior la violación a mi 
derecho de concurso, 
siendo mi persona la que 
ha venido ocupando de 
manera interina en la 
cadena de 
nombramientos, bajo el 
principio de continuidad 
laboral y en amparo del 
principio de estabilidad 
impropia que acoge a 
todo trabajador así como 
en apego a los principios 
rectores laborales así 
como violación al 
principio de información, 
principio de buena fe, 
principio de legalidad, 
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Acta de 
Consejo 
Superior 
Nº 059 - 
2023  
 
Artículo 
XCIV 
       
Fecha: 18 
de Julio del 
2023 


Relacionado con lo 
anterior, informa la 
Secretaría General de la 
Corte, que revisados los 
archivos y registros que 
al efecto se llevan en esa 
oficina, se determinó, 
que la Dirección de 
Gestión Humana, no ha 
remitido el informe 
solicitado en sesión 
N°18-2023 celebrada el 
07 de marzo de 2023, 
artículo VI 


Se acordó: Tener por conocida la 
comunicación que hace la Secretaría 
General de la Corte y reiterar a la 
Dirección de Gestión Humana, remitir el 
informe solicitado en sesión Nº 18-2023 
celebrada el 07 de marzo de 2023, artículo 
VI, en un plazo de 5 días hábiles contados a 
partir del recibo de esta comunicación o 
defina un plazo prudencial para su 
remisión.  
 


Acta de 
Consejo 
Superior 
Nº 063 - 
2023  
 
Artículo IV 
       
Fecha: 18 
de Julio del 
2023 


Oficio PJ-DGH-SALAB-
111-2023 de fecha 17 de 
julio de 2023, rendido 
por las licenciadas 
Waiman Hin Herrera, 
Katia Marcela Saborío 
Soto y la máster Ivannia 
Aguilar Arrieta, en 
condición de Directora 
interina, Jefa del 
Subproceso de Ambiente 
Laboral y Subdirectora 
interina de Desarrollo 
Humano 
respectivamente, todas 
de la Dirección de 
Gestión Humana, 
relacionado con el 
seguimiento al Juzgado 
de Familia, Penal Juvenil 
y Violencia Doméstica de 
Turrialba. 
 


Se acordó:  1) Tener por rendido el informe 
de seguimiento al Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Turrialba, remitido en oficio PJ-DGH-
SALAB-111-2023 de fecha 17 de julio de 
2023, por las licenciadas Waiman Hin 
Herrera, Katia Marcela Saborío Soto y la 
máster Ivannia Aguilar Arrieta, en 
condición de Directora interina, Jefa del 
Subproceso de Ambiente Laboral y 
Subdirectora interina de Desarrollo 
Humano respectivamente, todas de la 
Dirección de Gestión Humana. 2) Deberá 
la Comisión de Jurisdicción Familia, así 
como la jefatura y el grupo en general del 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil y 
Violencia Doméstica de Turrialba, acatar 
las recomendaciones indicadas en este 
informe. 3) Deberá la Dirección de Gestión 
Humana en consenso con el servidor Isaac 
González Castillo, en el plazo de 10 días 
contados a partir de la comunicación de 
este acuerdo, buscar una opción concreta 
para su traslado e informar a este Consejo 
lo que corresponda. 5.) Hacer este acuerdo 
de conocimiento de la Comisión de la 
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Jurisdicción de Familia, del Juzgado de 
Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba, Centro de Apoyo, 
Coordinación y Mejoramiento de la 
Función Jurisdiccional, así como del gestor 
de la materia de familia y el servidor 
González Castillo. 
 


Acta de 
Consejo 
Superior 
Nº 072 - 
2023  
 
Artículo 
XLIX 
       
Fecha: 31 
de agosto 
del 2023 


Con oficio PJ-DGH-RS-
1675-2023 la licenciada 
Olga Guerrero Córdoba y 
el máster Rodolfo 
Castañeda Vargas, por su 
orden, Directora interina 
de Gestión Humana, 
Subdirectora interina de 
Administración Humana 
y Jefe interino de 
Subproceso 
Reclutamiento y 
Selección 


Se acordó: Acoger parcialmente la 
recomendación emitida en oficio número 
PJ-DGH-RS-1675-2023 del 16 de agosto 
de 2023, suscrito por la máster Roxana 
Arrieta Meléndez, la licenciada Olga 
Guerrero Córdoba y el máster Rodolfo 
Castañeda Vargas, por su orden, Directora 
interina de Gestión Humana, Subdirectora 
interina de Administración Humana y Jefe 
interino de Subproceso Reclutamiento y 
Selección, sobre las alternativas 
emergentes para concretar el traslado en 
propiedad del servidor Isaac González 
Castillo, Técnico Judicial 2 del Juzgado de 
Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba, dada la 
imposibilidad actual de materializarlo, por 
razones indicadas; en consecuencia, instar 
al señor Isaac González Castillo a 
reactivar en un plazo de 4 meses la 
“solicitud de traslado”, para efectuar una 
nueva búsqueda de plazas vacantes u otras 
opciones que permitan materializar el 
requerido movimiento, adicionalmente se 
insta al servidor González Castillo a 
concursar en plazas vacantes que publique 
esta Dirección. 


Acta de 
Consejo 
Superior 
Nº 084 - 
2023  


 
Solicitud de teletrabajo 
presentada por el 
servidor Isaac González 
Castillo, mediante correo 


Se acordó: Comunicar al servidor 
Isaac González Castillo, Técnico 
Judicial 2 del Juzgado Mixto de 
Familia de Turrialba, que de 
conformidad con lo establecido en el 
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Artículo 
LXXI 
       
Fecha: 05 
de Octubre 
del 2023 


electrónico del 27 de 
setiembre de 2023. 


Reglamento para regular la modalidad 
de la prestación de servicios en 
teletrabajo en el Poder Judicial, la 
potestad de otorgar el teletrabajo 
hasta por 4 días a la semana, 
corresponde a la jefatura directa, la 
cual deberá valorar la condición del 
puesto y las funciones que se 
desempeñan, procurando que no se 
vea afectado el servicio público que 
brinda el despacho.  


Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
103 - 2023  
 
Artículo 
XXXIII 
       
Fecha: 12 
de 
diciembre 
2023 


Oficio N° ANEJUD-
0196-2023 del 27 de 
octubre de 2023, en el 
cual solicitan a petición 
de la licenciada María 
Vita Monge Granados, 
Jueza del Juzgado de 
Familia de Turrialba, 
autorizar el traslado del 
señor González Castillo 
a la Administración 
Regional de Turrialba, y 
de ser posible, al Técnico 
Supernumerario Daniel 
Zeledón Gómez, al 
Juzgado de Familia y 
Violencia y Penal 
Juvenil.   
 
Respuesta mediante 
oficio N° PJ-DGH-RS-
2341-2023 del 01 de 
noviembre de 2023, a lo 
solicitado por ANEJUD.  


                            
 


Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe 
N° PJ-DGH-RS-2341-2023 del 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la 
licenciada Olga Guerrero Córdoba, 
Subdirectora interina y el máster Rodolfo 
Castañeda Vargas, Jefe interino del 
Subproceso Reclutamiento y Selección, 
ambos de la Dirección de Gestión Humana. 
2.) Con base en los argumentos expuestos 
en el informe de cita; rechazar las 
solicitudes de las licenciadas Viria Artavia 
Quesada y María Vita Monge Granados, 
ambas Juezas del Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Turrialba, en virtud de que no ha 
transcurrido el plazo recomendado para 
que se presenten cambios a nivel de la 
relación de puestos y se pueda efectuar una 
nueva búsqueda de plazas vacantes u otras 
opciones que permitan materializar el 
requerido movimiento. Asimismo, no es 
posible realizar la permuta solicitada, 
puesto que el movimiento que se solicita es 
para personas nombradas en diferentes 
clases de puestos, si bien ambas son de la 
misma naturaleza por formar parte del 
grupo ocupacional “Técnico 
Jurisdiccional”, salarialmente el Técnico 
Supernumerario tiene una base mayor a la 
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de Técnico Judicial 2, lo que implicaría el 
descenso de una de las personas y con ello 
una reducción en su salario. Por otro lado, 
es menester comunicar a la licenciada 
Artavia que no es posible acceder a lo 
solicitado en el sentido de conceder un 
permiso a la luz del artículo 44 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial a la plaza en 
estudio, toda vez que este Poder Judicial no 
le ha sido asignado el presupuesto para el 
2024 por parte del Ministerio de Hacienda, 
aunado que esta Cámara para el próximo 
año, debe estar vigilante del gasto 
presupuestario en cada uno de los 
programas, debido a la entrada de Ley de 
Empleo Pública, así como a las limitaciones 
presupuestarias que enfrenta este Poder de 
la República. En conclusión, analizadas 
por la citada Dirección las diferentes 
alternativas propuestas por la licenciada 
Artavia para solventar la situación del 
señor Isacc González Castillo, no se 
encontró ninguna solución que se ajustara 
a lo establecido en la normativa para ese 
tipo de gestiones. 3.) En virtud de lo 
expuesto en el inciso anterior, se insta a las 
licenciadas Artavia Quesada, Monge 
Granados y al servidor González Castillo, a 
esperar un plazo prudencial y reactivar el 
caso en 3 meses, a la espera de cambios que 
modifiquen el resultado del estudio 
efectuado por la Dirección de Gestión 
Humana. 


2024 


Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
008 - 2024  
 
Artículo 
LVIII 


Oficio N° PJ-DGH-
SGD-012-2024 del 
Subproceso de Gestión 
del Desempeño, en 
respuesta a las consultas 
planteadas por el 
Juzgado de Familia, 


Se acordó: Tomar nota de lo informado por 
la licenciada Ivannia Aguilar Arrieta, 
Subdirectora, interina de la Dirección de 
Gestión Humana y la licenciada Karla 
Infante Blanco, Jefa interina Subproceso de 
Gestión del Desempeño, en oficio N° PJ-
DGH-SGD-012-2024 del 23 de enero de 
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Fecha: 01 
de febrero 
del 2024 


Violencia Doméstica y 
Penal Juvenil de 
Turrialba (Aplicación de 
la Evaluación del 
Desempeño del servidor 
Isaac González Castillo). 


2024 y hacerlo de conocimiento del 
Juzgado de Familia, Violencia Doméstica y 
Penal Juvenil de Turrialba.  
 


Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
021 - 2024  
 
 
Artículo IV 
       
Fecha: 19 
de marzo 
del 2024 


Correo electrónico de 
fecha 11 de marzo del 
2024, suscrito por Viria 
Artavia Quesada, Jueza 
Coordinadora, Gisela 
Salazar Rosales, Jueza y 
los servidores Wilberth 
Madrigal Quirós, 
Técnico Coordinador, 
Josué Hernández Chaves, 
Técnico Judicial, Donald 
Granados Coto, Técnico 
Judicial, todos del 
Juzgado de Familia, 
Violencia Doméstica y 
Penal Juvenil de 
Turrialba. 


Se acordó: 1.) Tener por conocido el correo 
electrónico del 11 de marzo del 2024, 
suscrito por las licenciadas Viria Artavia 
Quesada, Jueza Coordinadora, Gisela 
Salazar Rosales, Jueza y los servidores 
Wilberth Madrigal Quirós, Coordinador 
Judicial, Josué Hernández Chaves, Técnico 
Judicial, Donald Granados Coto, Técnico 
Judicial, todos del Juzgado de Familia, 
Violencia Doméstica y Penal Juvenil de 
Turrialba. 2.) Solicitar a la Dirección de 
Gestión Humana, que de conformidad con 
lo dispuesto por este Consejo en sesión N° 
72-2023 celebrada el 31 de agosto de 2023, 
artículo XLIX, y en coordinación con el 
servidor Isaac González Castillo, reactive 
de oficio la búsqueda de plazas vacantes u 
otras opciones que permitan materializar el 
traslado del citado servidor; e informe a 
este Órgano en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, lo correspondiente. 


Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
032 - 2024  
 
 
Artículo 
XX 
       
Fecha: 23 
de abril del 
2024 


Conocimiento del oficio 
N° PJ-DGH-RS-0325-
2024 del 08 de abril de 
2024. 


Se acordó: Acoger la solicitud presentada 
por Rodolfo Castañeda Vargas, Jefe a.i de 
la Sección de Reclutamiento y Selección, 
mediante oficio N° PJ-DGH-RS-0325-2024 
del 08 de abril de 2024, en consecuencia: 
1.) Prorrogar por el plazo de 10 días 
hábiles la remisión del informe requerido 
en sesión N° 21-2024 celebrada el 19 de 
marzo del 2024, artículo IV, relacionado al 
traslado del servidor Isaac González 
Castillo. 2.) La Secretaría General de la 
Corte llevará el control de pendientes al 
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respecto, en razón de lo resuelto en el punto 
anterior. 3.) Hacer este acuerdo de 
conocimiento de la Dirección de Gestión 
Humana y el servidor González Castillo. Se 
declara acuerdo firme.” 
 


Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
037 - 2024  
 
 
Artículo IX 
       
Fecha: 07 
de mayo 
del 2024 


Nota del 24 de abril del 
2024, suscrita por Viria 
Artavia Quesada, Jueza 
Coordinadora, Gisela 
Salazar Rosales, Co Juez 
y el servidor Wilberth 
Madrigal Quirós, 
Técnico Coordinador, 
todos del Juzgado de 
Familia, Violencia 
Doméstica y Penal 
Juvenil de Turrialba, en 
la cual puntualmente 
solicitan: “…se solicita 
con mucho respeto al 
Consejo, le exija a Don 
Isaac se abstenga ya de 
seguir lesionando la 
dignidad, el prestigio, el 
honor de la Jefatura sea, 
Juezas y Técnico 
Coordinador del 
Despacho.”  
                                              


Se acordó: 1.) Indicar a las licenciadas 
Viria Artavia Quesada, Jueza 
Coordinadora, Gisela Salazar Rosales y al 
servidor Wilberth Madrigal Quirós, 
Técnico Coordinador, todos del Juzgado de 
Familia, Violencia Doméstica y Penal 
Juvenil de Turrialba, que este Consejo de 
acuerdo con las atribuciones conferidas 
dentro de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, no es competente para emitir 
pronunciamiento sobre lo solicitado en el 
presente memorial. 2.) Comunicar a los 
gestionantes, que deberán estarse a lo 
resuelto por este Consejo Superior, en la 
sesión N° 21-2024 celebrada el 19 de marzo 
de 2024, artículo IV. 3.) En concordancia al 
inciso anterior, solicitar a la Dirección de 
Gestión Humana, que, en el plazo de tres 
días contados a partir de la comunicación 
del presente acuerdo, realice un estudio de 
plazas vacantes de la misma categoría en el 
circuito de Turrialba o cercano a este 
circuito, en las cuales pueda ser trasladado 
el servidor González Castillo e informe a 
este Consejo lo correspondiente, lo anterior 
con el fin de materializar el mismo. 4) 
Reiterar a la Oficina de Ambiente Laboral, 
que, a la brevedad, remita el informe del 
seguimiento en el despacho de cita 
solicitado en sesión N° 18-2024 celebrada 
el 07 de marzo de 2024, artículo VII. 5.) 
Hacer este acuerdo de conocimiento del 
Tribunal de la Inspección Judicial, para lo 
de su cargo. 
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Publicación 
de la cuenta 
oficinal de 
Protocolo y 
Relaciones 
Públicas.  


Se publica el aviso: 
AVISO TP-01-2024 
PERMUTA 
TURRIALBA, el lunes 
03 y miércoles 5 ambos 
de junio del 2024, para 
identificar personal 
judicial interesado en 
permutar en la Zona de 
Turrialba de la cuenta 
oficial de Protocolo y 
Relaciones Públicas. 


AVISO TP-01-2024 
PERMUTA TURRIALBA.msg


AVISO TP-01-2024 
PERMUTA TURRIALBA.msg 


 
Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
074 - 2024  
 
Artículo VI 
       
Fecha: 20 
de agosto 
del 2024 


Gestión de permuta entre 
el servidor Isaac 
González Castillo, 
Técnico Judicial 2 del 
Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba y 
el servidor Josué Nathan 
Romero Pereira, citador 
judicial de la Oficina de 
Comunicaciones 
Judiciales de Turrialba, 
mediante oficio PJ-DGH-
RS-0721-2024 se brinda 
la recomendaicon 
correspondiente. 


Se acordó: 1.) Tomar nota de las gestiones 
presentadas por el servidor NOMBRE001 y 
del oficio PJ-DGH-RS-0721-2024 emitido 
por la Dirección de Gestión Humana. 2.) 
Informar al gestionante NOMBRE001, que 
por el momento no es posible acceder a su 
petición de permuta, por cuanto no existe 
una posibilidad real para realizar el cambio 
en las condiciones que esa figura exige. 3.) 
De conformidad con lo estipulado en el 
artículo 81 inciso 6) de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y en aras de procurar el 
buen ambiente laboral del […], así como la 
estabilidad emocional de las personas 
trabajadoras, se dispone el traslado 
temporal del servidor NOMBRE001 a la 
Administración del edificio de los 
Tribunales de […], por un plazo de 3 meses, 
contados a partir del 1 de setiembre de 
2024, en condición de técnico 
supernumerario. En ese orden, la plaza que 
ocupa el servidor NOMBRE001 en el […], 
será sustituida por una persona técnico 
supernumerario, conforme el rol que 
establezca la Administración Regional de 
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[…].  En virtud de que en esa 
Administración labora el servidor […], 
como […], deberá la jefatura tomar las 
medidas en su organización para evitar 
conflictos. 4.) Deberá la Administración 
Regional de […] realizar un proceso de 
inducción para el servidor NOMBRE001 
con respecto al puesto de supernumerario 
para el traslado temporal. 5.) Debido a lo 
resuelto en el inciso 3) del presente 
acuerdo, deberá la Dirección de Gestión 
Humana continuar realizando los trámites 
necesarios respecto a la permuta o traslado 
definitivo para el servidor NOMBRE001, 
por lo que deberá de informar de manera 
detallada a este Consejo Superior dentro 
del plazo de 3 meses si existen plazas 
vacantes en las cuales se pueda realizar la 
permuta o traslado de manera definitiva. 6.) 
Notificar al servidor NOMBRE001. 


Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
080 - 2024  
 
Artículo 
LXVIII 
       
Fecha: 05 
de 
Setiembre 
del 2024 


Presentación de un 
recurso de revisión y 
fundamento, por parte del 
Integrante Bonilla Garro 
sobre el caso del servidor 
Isaac González Castillo. 


Se acordó: 1.) Tener por conocidos los 
oficios Nº’s PJ-DGH-RS-0886-2024 del 02 
de setiembre de 2024 y PJ-DGH-0564-2024 
del 3 de setiembre de 2024, remitidos por la 
Dirección de Gestión Humana. 2.) 
Conforme a lo indicado en el oficio N°PJ-
DGH-0564-2024 del 3 de setiembre de 
2024, así como lo estipulado en el artículo 
81 inciso 6) de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y en aras de procurar el buen 
ambiente laboral del Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Turrialba, se dispone el traslado temporal 
del servidor Isaac González Castillo a la 
Administración del edificio de los 
Tribunales de Turrialba, por un plazo de 3 
meses, contados a partir del 16 de setiembre 
de 2024, reasignando por el periodo 
indicado el puesto N° 47371, de Técnico 
Judicial 2 a Técnico Supernumerario, en el 
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entendido que dicha reasignación temporal 
no generará un derecho, que 
posteriormente implique una derogación de 
recursos no contemplada en la formulación 
del presupuesto para el próximo año. En ese 
orden, la plaza que ocupa el servidor Isaac 
González Castillo en el Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Turrialba, será sustituida por una persona 
técnico supernumerario, conforme el rol 
que establezca la Administración Regional 
de Turrialba. En virtud de que en esa 
Administración labora el servidor Julio 
César González Castillo, como Oficial de 
Seguridad, deberá la jefatura tomar las 
medidas en su organización para evitar 
conflictos. 3.) Deberá la Administración 
Regional de Turrialba realizar un proceso 
de inducción para el servidor González 
Castillo con respecto al puesto de 
supernumerario para el traslado temporal. 
4.) Debido a lo resuelto en el inciso 2) del 
presente acuerdo, deberá la Oficina de 
Ambiente Laboral, realizar el seguimiento 
respectivo al citado despacho, de manera 
tal que en el plazo de tres meses informe a 
este Consejo Superior, si se ha tenido 
mejoría alguna en el ambiente de la oficina. 
5.) Deberá la Dirección de Gestión 
Humana continuar realizando los trámites 
necesarios respecto a la permuta o traslado 
definitivo para el servidor González 
Castillo, por lo que deberá de informar de 
manera detallada a este Consejo Superior 
dentro del plazo de 3 meses si existen plazas 
vacantes en las cuales se pueda realizar la 
permuta o traslado de manera definitiva. 6.) 
Notificar al servidor Isaac González 
Castillo. 
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Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
083 - 2024  
 
Artículo 
XLVIII 
       
Fecha: 17 
de 
Setiembre 
del 2024 


Petición del servidor 
González Castillo, 
aunado a lo anterior, se 
conocen los oficios PJ-
DGH-RS-0851-2024 del 
21 de agosto de 2024, y 
Nº PJ-DGH-RS-0886-
2024 del 02 de setiembre 
suscritos por la 
licenciada Olga Guerrero 
Córdoba, subdirectora 
interina de 
Administración Humana 
y el máster Rodolfo 
Castañeda Vargas, jefe 
interino del Subproceso 
Reclutamiento y 
Selección. 


Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio 
N° PJ-DGH-RS-0851-2024 del 21 de 
agosto de 2024, suscrito por la licenciada 
Olga Guerrero Córdoba, subdirectora 
interina de Administración Humana y el 
máster Rodolfo Castañeda Vargas, jefe 
interino del Subproceso Reclutamiento y 
Selección. 2.) Indicar a la Dirección de 
Gestión Humana que este Consejo en sesión 
N° 80-24 celebrada el 5 de setiembre de 
2024, artículo LXVIII, dispuso el traslado 
temporal del servidor Isaac González 
Castillo a la Administración del edificio de 
los Tribunales de Turrialba, por un plazo de 
3 meses, contados a partir del 16 de 
setiembre de 2024, y que, tal y como se 
indicó en inciso 5) del acuerdo tomado en 
la citada sesión, deberá continuar 
realizando los trámites necesarios respecto 
a la permuta o traslado definitivo para el 
servidor González Castillo. 3.) Solicitar al 
servidor González Castillo, que indique a 
este Consejo, si está interesado en un 
traslado al Juzgado de Violencia Doméstica 
de Cartago. 


Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
094 - 2024  
 
Artículo 
LV 
       
Fecha: 22 
de octubre 
del 2024 


Solicitud del servidor 
Isaac González sobre 
posibilidad de poder 
seguir yo laborando 
como técnico 
supernumerario de estos 
Tribunales de Justicia de 
Turrialba o se le consulte 
a la Jefatura de la Unidad 
Administrativa de 
Turrialba, si a la fecha 
algún técnico 
Supernumerario tiene la 
intención y deseo de 


Se acordó: 1.) Tener por conocidas las 
manifestaciones realizadas por el servidor 
Isaac González Castillo, técnico de la 
Administración Regional de Turrialba, 
mediante el correo electrónico del 11 de 
octubre de 2024. 2.) Aclarar al servidor 
González Castillo, que el traslado dispuesto 
en sesión N° 80-24 celebrada el 5 de 
setiembre de 2024, artículo LXVIII, lo es a 
la luz del numeral 81 inciso 6) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, el cual se 
ordena de forma temporal y sin que ello 
genere un derecho. En ese mismo sentido, 
es menester comunicar al gestionante que 
este Órgano Superior está a la espera del 
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permutar dentro de este 
Circuito Judicial 


informe requerido en esa misma sesión a la 
Dirección de Gestión Humana, respecto al 
estudio para una posible permuta o 
traslado definitivo, a una plaza de igual 
categoría a la que ostenta en propiedad en 
este Poder Judicial. 3.) Solicitar a la 
Administración Regional de Turrialba, 
para que consulte a lo interno si existe 
anuencia de algún servidor o servidora que 
desee permutar con el servidor González 
Castillo e informe a este Consejo Superior. 
La Dirección de Gestión Humana, tomará 
nota para los fines correspondientes de 
acuerdo con sus competencias. 


 Acta de 
Consejo 
Superior Nº 
109 - 2024  
 
Artículo II 
       
Fecha: 28 
de 
noviembre 
del 2024 


Comunicación de la 
licenciada Viria Artavia 
Quesada y ampliación 
del plazo de 
nombramiento interino 
del servidor Isaac 
González 


Se acordó: 1.) Tomar nota de la 
comunicación realizada por la licenciada 
Viria Artavia Quesada, jueza coordinadora 
del Juzgado de Familia, Violencia 
Doméstica y Penal Juvenil de Turrialba, 
mediante correo electrónico del 20 de 
noviembre de 2024. 2.) Indicar a la 
licenciada Artavia Quesada, que el traslado 
del servidor Isaac González Castillo, a la 
Administración del edificio de los 
Tribunales de Turrialba, es de manera 
temporal y que este Consejo se encuentra la 
espera del informe solicitado a la Dirección 
de Gestión Humana, en sesión N° 80-24 
celebrada el 5 de setiembre de 2024, 
artículo LXVIII, para tomar una decisión 
respecto al traslado definitivo del citado 
servidor. 3.) Ampliar el traslado temporal 
del servidor Isaac González Castillo a la 
Administración del edificio de los 
Tribunales de Turrialba, hasta por 3 meses 
más, contados a partir del 17 de diciembre 
de 2024 y hasta el 16 de marzo de 2025, 
reasignando por el periodo indicado el 
puesto N° 47371. Se declara acuerdo 
firme.” 
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Fuente: Sistema Nexus 
II. Análisis de alternativas 
Con el fin de ubicar alguna otra opción de movimiento o de otro tipo que 


venga a solventar la situación del servidor y de la jefatura de la oficina en la cual 
se encuentra nombrado, nuevamente se realizan las siguientes acciones por parte 
de este Subproceso: 


 
a. Banco de Permutas 
De forma preliminar, se realizó revisión del banco de permutas 


correspondiente a los años 2024, y lo que va del 2025, a fin de ubicar opciones 
viables, para efectuar un intercambio con una persona servidora judicial en 
propiedad; sin embargo, no se determinaron casos que coincidan en clase de 
puesto y zona de interés de don Isaac. 


 
b.Controles de traslados y permutas  
Paralelamente, teniendo como insumo los controles de gestiones de 


solicitud de traslado recibidas por parte de las personas servidoras judiciales y 
las enviadas por el Consejo Superior de los años 2024 y lo que ha transcurrido 
del 2025, se procuró valorar con prioridad el caso, sin embargo, al igual que el 
punto anterior, no se hallaron opciones viables. 


 
c.Puestos vacantes según la relación de puestos institucional 
Consecuentemente, se hace revisión de la relación de puestos 


institucional con nuevo corte a enero para determinar si del último informe 
presentado, algún puesto de la categoría del señor González se ha desocupado y 
puede ser considerada para estudio, no obstante, correspondiente a la clase de 
Técnico Judicial 2 y ubicado en la zona de Turrialba no se obtiene resultados, 
solamente clases de puestos diferentes a la de interés, tal y como se muestran a 
continuación: 


Cuadro N°2 
Puestos Vacantes RP 


 
Oficina Ubicación Física Clase Puesto 


OFICINA TRABAJO 
SOCIAL Y PSICOLOGIA 


TURRIALBA 


TURRIALBA PERITO JUDICIAL 2 6421 


JUZGADO FAMILIA, 
PENAL JUV. Y VIOL.DOM. 


DE TURRIALBA 


TURRIALBA JUEZ 3 386536 
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OFICINA DE 
COMUNICACIONES 


JUDICIALES TURRIALBA 


TURRIALBA TÉCNICO EN 
COMUNICACIONES 


JUDICIALES 


44706 


SUBDELEGACION 
REGIONAL TURRIALBA 


TURRIALBA AGENTE DE PROTECCIÓN 
1 


364024 


FISCALIA DE TURRIALBA TURRIALBA TÉCNICO JURÍDICO 103237 
DEFENSA PUBLICA 


TURRIALBA 
TURRIALBA DEFENSOR PÚBLICO 


COORDINADOR 1 
34386 


DEFENSA PUBLICA 
TURRIALBA 


TURRIALBA DEFENSOR PÚBLICO  109897 


Fuente: Reporte SIGA-GH Relación de Puestos a enero 2025. 
 


d.Puestos nuevos creados con el presupuesto ordinario del 2025 
 
Adicionalmente, se hace una revisión de los puestos creados con el 


presupuesto ordinario del 2025 y se tienen los siguientes hallazgos para las zonas 
de Cartago, Turrialba y Jiménez: 


 
Cuadro N°3 


Puestos Nuevos 2025 


Oficina Clase Puesto 


Inicio 
de 


Vigenci
a 


Estado 
Puesto 


Tipo 
Puesto 


ADMINISTRACIÓN 
REGIONAL CARTAGO 


CHOFER DE 
ADMINISTRACIÓ


N REGIONAL 


38647
0 


1/3/2025 
Vacant


e 
Ordinari


o 


ADMINISTRACIÓN 
REGIONAL TURRIALBA 


CHOFER DE 
ADMINISTRACIÓ


N REGIONAL 


38647
1 


1/3/2025 
Vacant


e 
Ordinari


o 


JUZGADO DE 
VIOLENCIA 


DOMESTICA DE 
CARTAGO 


TÉCNICO 
JUDICIAL 2 


38653
1 


1/1/2025 
Vacant


e 
Ordinari


o 


JUZGADO 
CONTRAVENCIONAL 


DE JIMENEZ 


TÉCNICO 
JUDICIAL 1 


38653
7 


1/1/2025 
Vacant


e 
Ordinari


o 


Fuente: Unidad de Presupuesto Gestión Humana a enero 2025 
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Al consultarle al servidor González Castillo vía telefónica sobre las 
opciones que se muestran en el cuadro N°3, refiere no tener interés en ninguna 
de ellas, en primer lugar porque los puestos requerirían una distancia 
considerable de traslado desde su residencia, lo que afectaría su dinámica familiar 
y económica, y esto último se vería gravemente afectado en caso de moverse a 
puestos de menor nivel, que significa un descenso salarial significativo, lo cual 
según manifiesta no es una opción para el bienestar de sus hijos y esposa. 


 
e.Modalidad de Teletrabajo 
Esta opción se trae a colación toda vez, que teniendo claridad de lo que 


establece el Reglamento para regular la modalidad de prestación de servicios en 
teletrabajo en el Poder Judicial, se analice el artículo 2, a la luz de lo atípico del 
caso del señor Isaac y de las múltiples opciones que se han analizado y que no 
han llegado a resolver la situación presentada, tanto para el servidor como para 
su jefatura, en una última instancia, en donde la supervisión se pueda ejercer de 
manera coordinada, ya sea con el Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento 
de la Función Jurisdiccional o con la Administración Regional, y así disminuir 
los temas que a nivel de ambiente se han presentado en la oficina. 


 
La jefatura podría valorar el artículo número 14 del Reglamento, mismo 


que explica que en caso de aprobación de esta modalidad:  
 
“Todos los superiores jerárquicos y personas servidoras judiciales 


relacionadas directa o indirectamente con las personas teletrabajadoras, deben 
colaborar en su gestión para que esta modalidad de trabajo cumpla con los 
objetivos que persigue. Además, deben mantener la vigilancia en el cumplimiento 
de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la población judicial 
teletrabajadora.”  


 
En este tema, es dable recordar, que la flexibilidad de aplicar esta 


modalidad está relacionada con lo que indica la Circular N°332-2024 de la 
Secretaría General de la Corte cuyo asunto refiere las “Disposiciones sobre la 
aplicación del teletrabajo en la Jurisdicción de Familia y cantidad de días 
máximos que se puede teletrabajar” y que literalmente indica lo siguiente sobre 
la cantidad de días que se pueden aprobar para teletrabajo del personal Técnico: 


 
“Para los efectos del teletrabajo en las clases de puesto de Técnico 


Judicial y Coordinador Judicial, esta debe ser valorada por cada Juez o Jueza 
Coordinadora en función de la dinámica del despacho y del buen servicio 
público a excepción de la jurisdicción laboral, en razón del criterio de la 
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Comisión que indica que los coordinadores judiciales deben laborar de manera 
presencial.” 


 
Por lo tanto, la modalidad de teletrabajo podría ser analizada por la 


jefatura de la oficina, en tanto, se tenga claridad de a las funciones que se podrían 
realizar de esta manera.  


 
f.Otras opciones 
f.1. Traslado al puesto Técnico en Comunicaciones Judiciales 


N°44706 
 
En la misma conversación sostenida con don Isaac, mencionada párrafos 


atrás, también se le comentaron las plazas que a nivel de relación de puestos 
tienen la condición de vacantes para la zona de Turrialba, e indicaba el servidor 
que tendría anuencia de trasladarse al puesto de Técnico en Comunicaciones 
Judiciales de la Oficina de Comunicaciones Judiciales, que mantiene la misma 
categoría salarial que su actual puesto en propiedad. 


 
Esta opción ya había sido previamente analizada en el oficio PJ-DGH-


RS-0721-2024, en donde se expuso la gestión de permuta entre el servidor 
González Castillo, y el servidor Josué Nathan Romero Pereira, citador judicial de 
la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Turrialba, toda vez que si bien 
representa un movimiento a una clase de puesto diferente a la que actualmente 
ostente el servidor González, pertenecen a una misma categoría ocupacional 
que realizan actividades de carácter técnico en apoyo a la función jurisdiccional 
de la institución; denominada Técnico Jurisdiccional, por lo que la naturaleza 
de sus funciones requieren ejecutar análisis e investigaciones de nivel auxiliar o 
asistencial en una disciplina específica, con el fin de producir insumos necesarios 
para que procesos profesionales de la institución cumplan con su misión.   


 
Sin embargo, esta opción no se desarrolla en el presente informe ya que, 


actualmente por acuerdo del Consejo Superior en sesión N° 09-2023 en fecha 2 
de febrero 2023, artículo XXIV, la persona que ocupe este cargo debe conocer 
la lengua Cabécar. 


 
Asimismo, mediante oficio 1249-PLA-MI(NPL)-MI(PL)-EV-OI-2024 la 


Dirección de Planificación señaló que según conversación con el Director 
Ejecutivo a.í. el licenciado Wilberth Kid, esa oficina está sujeta junto con todas 
las de su misma materia, a estudio de análisis de cargas de trabajo por lo que no 
considera conveniente sacar a concurso, manifestado en esa misma línea por 
la Dirección Ejecutiva a esta Dirección mediante oficio 220-DE-2024. 
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En caso de que, ese Órgano Superior considere necesario, esta Dirección 
podría realizar un análisis más amplio de la viabilidad, sin embargo, estos dos 
impedimentos son considerados por esta Dirección en este momento como 
limitantes para presentar dicho puesto como una opción. 


 
f.2. Traslado del puesto en propiedad y del señor Isaac González 


Castillo a otra Oficina o Despacho 
 
Dada la crítica situación y la limitación que la Institución presenta tanto 


en poco crecimiento de recurso humano en las oficinas y despachos judiciales, 
así como por tratarse de una zona regional, sumando a esto poca rotación de 
personal y ante la situación de ambiente laboral en el despacho Juzgado de 
Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba que data desde el año 
2022 y que durante este tiempo la Dirección de Gestión Humana mediante varios 
informes ha expuesto la dificultad material que existe para brindar una solución 
al conflicto, específicamente para el caso de traslado del servidor Isaac a otras 
oficinas, es que se presenta como posible alternativa que ese Despacho ceda al 
señor González junto con el puesto que ocupa en propiedad para apoyar alguna 
otra Oficina o Despacho de la Zona. 


 
Esta recomendación se apoya en lo que el Subproceso de Ambiente 


Laboral; de sus intervenciones en el despacho, ha indicado en la más reciente 
mediante el oficio PJ-DGH-SALAB-111-2024 cuyo objetivo era realizar un 
seguimiento del ambiente laboral del Juzgado de Familia Penal Juvenil y 
Violencia Doméstica de Turrialba emitiendo la recomendación que se transcribe:  


 
“IX. RECOMENDACIÓN 
 
Consejo Superior 
 
Resulta imperativo para el bienestar laboral del personal de este 


despacho, encontrar una solución administrativa para ubicar al señor Isaac 
González en otro despacho judicial. ….” La negrita no pertenece al original. 


 
Ahora bien, en esta línea es importante señalar casos similares que ese 


Órgano Superior ha conocido y avalado en el pasado como el aprobado en sesión 
N°048 – 2015, de fecha 21 de mayo del 2015, artículo LXVIII, en el que acordó: 


 
“Trasladar a la servidora AYZF, Asistente Administrativo 1 del 


Departamento de Personal con su plaza (Nº 99672) a la Administración Regional 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


31 


de Santa Cruz, la que deberá asumir las labores de esa Administración, ya que 
esta es la única vía posible para poder llevar a cabo el traslado de esa…” 


 
En esa línea, es importante considerar que, sea a una oficina que no 


presente relaciones de parentesco, siendo esta situación una limitante para efectos 
de traslados en circuitos judiciales pequeños como el caso de Turrialba, esta 
medida representaría una alternativa para resolver este caso, por lo que, amerita 
que el Consejo Superior valore a profundidad la situación real de todas las partes 
y se tome una decisión definitiva para evitar prolongar por más tiempo el 
conflicto conocido.  


 
En este punto, el Consejo Superior podría valorar la posibilidad de brindar 


un técnico supernumerario de forma permanente al Juzgado de Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, hasta que la Oficina o Despacho al 
que fue trasladado el señor González cuente con una plaza vacante para que sea 
traslada al Despacho de origen de don Isaac.   


 
Asimismo, considerando que actualmente la Dirección de Planificación 


se encuentra realizando varios estudios en diferentes materias se podría solicitar 
la colaboración en cuanto la identificación de un puesto que pueda ser ubicado 
en el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba. 


 
Por otro lado, la Oficina o Despacho que reciba el puesto de don Isaac 


debe asignarle sin excepción funciones acordes con la clase de puesto de Técnico 
Judicial 2, según se especifican en el perfil competencial del puesto. 


 
f.3. Medida a mediano o largo plazo 
 
Finalmente, la única opción que resta sería, dado que, a la luz de lo 


expuesto no se vislumbra un cambio a corto plazo de la actual situación de 
puestos vacantes en la organización, se deberá dejar el caso de don Isaac en 
espera hasta que exista un movimiento de personal en un puesto de categoría 
Técnico Judicial 2 y una plaza quede en condición de vacante en otra Oficina o 
Despacho distinta al despacho Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba para realizar el traslado de don Isaac, en esta medida no 
es posible estimar el tiempo de espera ya que depende de factores completamente 
ajenos a esta Dirección. 


 
Por último, comunica la Licenciada Katia Saborío Soto, Jefa del 


Subproceso Ambiente Laboral que no se debe adicionar nada al presente informe 
de su parte.   
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III.Conclusiones 
 
3.1.De los antecedentes mostrados tenemos que el caso de don Isaac data 


de varios años atrás, en donde a pesar de los esfuerzos de todas las partes, a saber, 
esta Dirección de Gestión Humana, el propio servidor González Castillo y la 
licenciada Viria Artavia Quesada, Jueza Coordinadora, no se ha logrado 
solventar la situación de traslado, en algunos casos con intervención de los 
sindicatos. 


 
3.2.De los mismos antecedentes extraemos que este Subproceso ha 


generado los siguientes informes y acciones con el análisis de alternativas que se 
detallan a continuación: 


 


Oficio Análisis/Tema 


PJ-DGH-RS-2263-
2023  


Prórroga Oficio N°9934-2023. 


PJ-DGH-RS-2341-
2023  


Se expone el traslado del servidor Isaac 
González Castillo a la Administración Regional 
de Turrialba, y de ser posible, al servidor Daniel 
Zeledón Gómez, Técnico Supernumerario, al 
Juzgado de Familia y Violencia y Penal Juvenil; 
a fin de que emita un informe al respecto, lo cual 
no se ejecuta por la condición de interino de don 
Daniel. Revisión Banco de permuta y controles 
de traslados. 


PJ-DGH-RS-0325-
2024 


Solicitud de prórroga de abril de 2024 


PJ-DGH-RS-0387-
2024 


Consulta a la Dirección Jurídica sobre el tema 
Traslados y Permutas y el impacto de la Ley 
Marco de Empleo Público, a la luz de análisis de 
permuta para el caso de don Isaac. 


PJ-DGH-RS-0388-
2024  


Se realizó la revisión de los puestos 
correspondientes a la clase Técnico Judicial 2 y 
1 de las zonas de Cartago, Turrialba, Jiménez, 
Alvarado, Paraíso y del II Circuito Judicial de la 
Zona Atlántica, Siquirres en búsqueda de 
puestos vacantes que resulten posibles opciones 
de traslado para el señor Isaac, no se obtienen 
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opciones viables. Revisión Banco de permuta y 
controles de traslados. 


PJ-DGH-RS-0397-
2024 


Respuesta a la queja N° de expediente: 24-
001681-0031-DI de la Inspección Judicial 
relacionada al caso de Isaac González Castillo 
Oficio N° 3987-2024 de la Secretaría de la 
Corte. 


PJ-DGH-RS-0719-
2024  


Solicitud de prórroga de abril de 2024 


PJ-DGH-RS-0721-
2024  


Análisis de eventual permuta entre Isaac 
González y Josué Romero, puestos diferente 
categoría. Revisión Banco de permuta y 
controles de traslados. 


PJ-DGH-RS-0808-
2024  


Análisis sobre posibilidad de nombramiento en 
la zona de Juan Viñas del señor Isaac González 
Castillo, técnico judicial en el Juzgado de 
Familia de Turrialba, debido a su aprobación del 
proceso selectivo de Auxiliar de Seguridad del 
Poder Judicial, con el fin de realizar una 
permuta. 


Publicación de avisos 
para identificar 
personal judicial 
interesado en permutar 
en la Zona de Turrialba 
de la cuenta oficial de 
Protocolo y Relaciones 
Públicas.  


Se publica el aviso: AVISO TP-01-2024 
PERMUTA TURRIALBA, el lunes 03 y 
miércoles 5 ambos de junio del 2024. Se reciben 
muy pocas opciones, se analizan y no resultan 
viables. 
 
 


PJ-DGH-RS-0851-
2024 Reiteración 
puestos vacantes 


Se efectúa nueva revisión de la relación de 
puestos con corte al 31 de julio del 2024, en la 
zona de interés del gestionante, para corroborar 
si se realizaron cambios, obteniéndose los 
mismos resultados que en el mes de junio, es 
decir, sin cambios relevantes que apuntar. 
 
Aunado el Subproceso solicita que se tome en 
consideración puestos que se encuentran 
vacantes pero suspendidos de inclusión en 
carteles de concursos por ser parte de estudios a 
cargo de la Dirección de Planificación, por lo 
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que se sugiere consultar a dicha área, si dentro 
del avance del análisis de las materias, se puede 
determinar la posibilidad de considerar estos 
puestos para traslado del servidor Isaac.  
 
También se hace análisis de la creación de 
nuevas plazas referentes a la entrada en vigor de 
la Reforma al Código Procesal de Familia, no se 
hallan opciones. Revisión Banco de permuta y 
controles de traslados. 


PJ-DGH-RS-0886-
2024  


Consulta sobre posibilidad de traslado temporal 
de Isaac González Castillo a la Administración 
Regional de Turrialba como Técnico 
Supernumerario. 


Fuente: Propia Subproceso de Reclutamiento y Selección. 
 
3.3.Una vez realizada una nueva búsqueda profunda, consultas a titulares 


en propiedad de la zona y aledañas se concluye que no hay posibilidad de realizar 
una permuta con el señor González. 


 
3.4.Ante la limitante de la zona con escases de vacantes, tanto por 


movimientos de personal como por creaciones de nuevas plazas, no se logra 
presentar opciones de movimientos a puestos de la misma categoría de don Isaac 
debido a la limitada cantidad de puestos en la zona y que todos ellos se encuentran 
ocupados por personas titulares propietarias, aunado al poco crecimiento de 
puestos en la institución por el mantenido recorte de presupuesto, así como 
debido a la finalización del proyecto de llenado de vacantes de esta Dirección en 
puestos asistenciales, técnicos y operativos, por lo que, no hay posibilidad de 
recomendar un traslado a otro puesto en otra Oficina o Despacho para don Isaac. 


 
3.5.Existió una posibilidad a una clase de puesto de Técnico en 


Comunicaciones, sin embargo, la misma en este momento estaría sujeta a que la 
Dirección de Planificación y la Dirección Ejecutiva finalicen los estudios de 
cargas de trabajo de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales que hay en el país 
para determinar si el puesto presentará cambio en su categoría, ubicación, 
horario, etc. 


 
Además, esta recomendación está sujeta a que la persona que se proponga 


para este cargo tenga conocimiento de la lengua Cabécar. 
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Esta Dirección estaría en total disposición de realizar un análisis más 
amplio de la viabilidad de considerar este cargo, sin embargo, estos dos 
impedimentos señalados, son considerados por esta Dirección como limitantes 
para presentar dicho puesto como una opción. 


 
3.6.Que la Jueza coordinadora del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y 


Violencia Doméstica de Turrialba, valore el traslado del puesto y de don Isaac a 
otra Oficina de la zona, al ceder el puesto la Oficina o Despacho que reciba el 
puesto debe asignar sin excepción funciones acordes con la clase de puesto de 
Técnico Judicial 2, según se especifican en el perfil competencial del puesto, 
siendo esta la única opción que se ha identificado para brindar respuesta que 
resulte mayormente satisfactoria para las partes, o al menos que tenga la menor 
afectación y menor tiempo para realizar el traslado. 


 
En este punto el Órgano Superior deberá valorar la viabilidad de proveer 


un técnico supernumerario de forma permanente al Juzgado de Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, hasta que la Oficina o Despacho que 
reciba a don Isaac disponga de una vacante para realizar la compensación del 
puesto con ese Juzgado. 


 
3.7.Siendo que esta Dirección lleva varios años exponiendo posibles 


movimientos para el caso del señor González y ninguno ha fructificado, queda 
como medida final esperar hasta que exista un movimiento de personal en un 
puesto de categoría Técnico Judicial 2 y una plaza quede en condición de vacante 
en otra Oficina o Despacho distinta al despacho Juzgado de Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba para realizar el traslado de don Isaac, 
en esta medida no es posible estimar el tiempo de espera ya que depende de 
factores completamente ajenos a esta Dirección. 


 
3.8.Finalmente, es importante señalar que, el acuerdo del Consejo 


Superior, sesión N° 80-24 del 5 de setiembre de 2024, artículo LXVIII, disponía 
dos informes por parte de esta Dirección, el presente que corresponde al 
Subproceso de Reclutamiento y Selección y otro por parte del Subproceso de 
Ambiente Laboral que posteriormente será elevado directamente por esa Oficina 
a ese Consejo. 


 
3.9.Además, informa la Licenciada Katia Saborío Soto, Jefa del 


Subproceso Ambiente Laboral informa que no se debe adicionar nada al presente 
informe de su parte.   


 
IV. Recomendaciones 
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A pesar de la necesidad expuesta durante los últimos años por don Isaac, 
la licenciada Víria e incluso instancias como Ambiente Laboral, dada la crítica 
situación y la limitación que la Institución presenta tanto en el poco crecimiento 
de recurso humana en las oficinas y despachos judiciales, así como por tratarse 
de una zona regional, sumando a esto poca rotación de personal y valorando que 
durante este tiempo la Dirección de Gestión Humana mediante varios informes 
ha expuesto la dificultad material que existe para brindar una solución al 
conflicto, específicamente para el caso de traslado del servidor Isaac a otras 
oficinas, es que se presenta como posibles alternativas las únicas que en la 
actualidad existen para atender este caso para la valoración respectiva de ese 
Órgano Superior y la resolución de la mejor opción. 


 
4.1.Alternativa I: 
 
Valorar el traslado del puesto y de don Isaac a otra Oficina o Despacho 


de la zona, manteniendo su código y categoría de Técnico Judicial 2, tomando en 
consideración que, al ceder el puesto la Oficina o Despacho que lo reciba debe 
asignar sin excepción funciones acordes con la clase de puesto de Técnico 
Judicial 2, según se especifican en el perfil competencial del puesto. 


 
Adicionalmente ese Órgano Superior deberá valorar la viabilidad de 


proveer un técnico judicial 2 o supernumerario de forma permanente al Juzgado 
de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, hasta que la 
Oficina o Despacho que reciba a don Isaac disponga de una vacante para realizar 
la compensación del puesto con ese Juzgado. 


 
O en su defecto, se reubique un recurso ya sea a partir de la 


recomendación de estudio por parte de la Dirección de Planificación, de recursos 
de las Administraciones Regionales cercanas o finalmente el Centro de Apoyo 
Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, que signifique la 
menor afectación al servicio público.  


   
En caso de acogerse la recomendación, tanto la persona gestionante, como 


la que se designe al Juzgado, estarían desempeñándose en la misma clase de 
puesto que ostentan en propiedad y así, no habría diferencias salariales que 
reconocer dado que ambos ejecutarán labores acordes con su categoría. 


 
4.2.Alternativa II: 
 
Como última posibilidad siendo que esta Dirección lleva varios años 


exponiendo posibles movimientos para el caso del señor González y ninguno ha 
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fructificado, como medida final sería esperar hasta que exista un movimiento de 
personal en un puesto de categoría Técnico Judicial 2 y una plaza quede en 
condición de vacante en otra Oficina o Despacho distinta al despacho Juzgado de 
Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba para realizar el 
traslado de don Isaac, en esta medida no es posible estimar el tiempo de espera 
ya que depende de factores completamente ajenos a esta Dirección. 


 
ANEXOS 


8434-24.docx


 
 


Elaborado por: Krissia Rojas Quirós y Priscilla Romero Calderón, 
Profesionales Administrativo 2, Subproceso de Reclutamiento y Selección 


(…).” 
 


-0- 
 


Se acordó: Tener por rendido el oficio número PJ-DGH-RS-0049-2025 del 11 de febrero 
de 2025, suscrito por la licenciada Olga Guerrero Córdoba, subdirectora interina de Administración 
Humana, y el máster Rodolfo Castañeda Vargas, jefe interino del Subproceso de Reclutamiento y 
Selección, sobre el caso de estudio de traslado del servidor Isaac González Castillo, propietario del 
puesto N°47371 de Técnico Judicial 2 adscrito al Juzgado de Familia, Violencia Doméstica y Penal 
Juvenil de Turrialba; asimismo, tener por rendido el oficio número PJ-DGH-SALAB-30-2025 del 
10 de febrero 2025, suscrito por la máster Roxana Arrieta Meléndez, directora de Gestión Humana, 
la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora interina de Desarrollo Humano, y la licenciada 
Katia Marcela Saborío Soto, jefa del Subproceso de Ambiente Laboral, en que remiten el informe 
de seguimiento efectuado por el Subproceso de Ambiente Laboral en el Juzgado de Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba y acoger sus recomendaciones. En consecuencia: 1.) 
En cuanto a la recomendación que indica que resulta importante para el bienestar laboral del 
personal del citado despacho, encontrar una solución administrativa para nombrar un técnico 
judicial en el escritorio del señor Isaac González se dispone: 1.1) Aclarar que la Administración de 
Turrialba ha dispuesto de manera permanente un recurso supernumerario, el cual es rotado 
periódicamente, con el propósito de garantizar la sustitución del señor González. 1.2.) Con el fin 
de garantizar la continuidad del servicio en el despacho, se mantendrá el recurso supernumerario 
asignado actualmente para sustituir al señor González, quien desempeña funciones en la 
Administración como técnico supernumerario. Esta medida se mantendrá hasta que se disponga de 
una plaza vacante que permita una solución definitiva. En ese sentido, la Administración de 
Turrialba deberá valorar la posibilidad de, en cada rotación, extender la permanencia del recurso 
supernumerario más allá del plazo actual, sin que esta extensión supere un período máximo de tres 
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meses en cada rotación. 1.3.) Reiterar a la Dirección de Gestión Humana que, en el momento en 
que se libere una plaza vacante de la misma categoría en el circuito judicial, deberá reservarla y 
comunicar a este Consejo Superior para proceder con el traslado correspondiente del señor Isaac 
González. 2.) Deberá la jueza coordinadora del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba: 2.1.) Mantener en su gestión diaria un liderazgo facilitador que permita 
dirigir y guiar a las personas del equipo hacia el cumplimiento de los objetivos y las metas trazadas, 
dentro de un marco de  confianza, motivación y  buenas relaciones interpersonales, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Control Interno que señala como una 
de las responsabilidades de los titulares subordinados: “e) Establecer políticas y prácticas de 
gestión de recursos humanos apropiadas, principalmente en cuanto a contratación, vinculación, 
entrenamiento, evaluación, promoción y acciones disciplinarias; todo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico y técnico aplicable. 2.2.) Incluir en el Plan Anual Operativo de la oficina, 
alguna capacitación sobre autocuidado físico y manejo del estrés para todo el equipo de trabajo. 3) 
Deberá todo el personal del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba: 
3.1.) Continuar cuidando sus relaciones interpersonales y sus actitudes positivas, ya que estas les 
representan factores protectores de su bienestar laboral. 3.2.) Incorporar prácticas de autocuidado 
breves como técnicas de meditación y de respiración, pausas activas, visualizaciones, entre otras, 
las cuales pueden desarrollarse en lapsos de 5 minutos. 


 
El Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, la Dirección de 


Planificación y el Subproceso de Ambiente Laboral tomarán nota para lo que corresponda. Se 
declara acuerdo firme.” 
 
 


Atentamente,  
 
 
 
Licda. Vanessa Fernández Salas 
Prosecretaria General  
Secretaría General de la Corte 


 
 
 


Cc: Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba 
Administración Regional de Turrialba 
Dirección de Planificación 
Subproceso de Ambiente Laboral 
Sr. Isaac González Castillo, técnico judicial 2 de la Administración de Turrialba 
Diligencias / Refs: (9979-2022 // 1398-2025 // 1409-2025) 
jmchavarria 
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San José, 20 de junio de 2025 
N° 5151-2025 
Al contestar refiérase a este # de oficio 


 
Señor 
Lic. Rafael Rodríguez Jiménez 
Administrador del Consejo Superior 
  
Estimado señor: 
 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por la Corte 
Plena, en sesión N° 26-2025 celebrada el 09 de junio de 2025, que literalmente dice: 
 


“ARTÍCULO XVIII  
 


Documento N° 6468-2020, 10365-2024.  
 
ENTRA A LA SESIÓN EL MAGISTRADO RUEDA.  
 
En sesión N° 31-2020 celebrada el 02 de junio del 2020, artículo II, en lo que interesa, por mayoría 


de diecisiete votos, se aprobó por separado del Presupuesto ordinario del Poder Judicial los requerimientos 
correspondientes a la Ley de Acceso a la Justicia de los Pueblos Indígenas de Costa Rica. 


 
- 0 – 


 
El máster Allan Pow Hing Cordero, director de Planificación, en oficio N° 1120-PLA-OI-2024 del 


06 de setiembre del 2024, informa lo siguiente: 
 


“En atención al oficio CACC-352-2019, donde se transcribe el acuerdo tomado 
por la Comisión de Acceso a la Justicia en sesión celebrada el 1 de octubre de 2019, 
artículo V, le remito informe suscrito por la Licenciada Ginethe Retana Ureña, Jefa del 
Subproceso de Organización, relacionado con la competencia territorial respecto de los 
asuntos indígenas en la zona de Turrialba y Limón.  


  
Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 791-PLA-OI-


2024, del 02 de julio de 2024, el preliminar de este documento fue puesto en 
conocimiento de Magistrada Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora Subcomisión de 
Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas, Administración Regional del Primer Circuito 
Judicial de la Zona Atlántica, Administración Regional de Cartago, Administración 
Regional de Turrialba, Oficina de Comunicaciones Judiciales del Primer Circuito 
Judicial de la Zona Atlántica, Oficina de Comunicaciones Judiciales de Turrialba, 
Comisión de Comunicaciones Judiciales, Comisión de Acceso a la Justicia, Comisión 
de Personas Usuarias, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se 
presenta”. 
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- 0 – 


 
Del informe que da cuenta el máster Pow Hing Cordero, se desprenden las siguientes conclusiones 


y recomendaciones: 
 


“4. Conclusiones: 
 
La Comisión de Acceso a la Justicia solicitó a la Dirección de Planificación un 


estudio referente a la consulta realizada por la Administración Regional de Turrialba 
para valorar una revisión y análisis de la distribución de la competencia de las oficinas 
involucradas desde la situación particular de las personas indígenas, para las distintas 
materias en las que esa población pueda estar relacionada, no solo en lo penal así como 
un informe de la cantidad de procesos en las diferentes materias, provenientes de la zona 
de Alto Almirante, para facilitar la toma de decisiones. 


 
La figura de Competencia Territorial es aplicable a todas las materias, sin 


embargo, opera de forma diferente en cada una de ellas. 
 
La División Territorial Administrativa de la República de Costa Rica, según 


Decreto Ejecutivo N° 40184-MGP del 9 de enero de 2017 y publicado en el Alcance N° 
52 a La Gaceta N° 48 del 8 de marzo de 2017, establece la división del territorio nacional 
en provincias, cantones, distritos, barrios y poblados. 


 
Existen varias comunidades indígenas ubicadas en el distrito de Valle de la 


Estrella de la provincia de Limón que les resulta más factible el acceso de varios 
servicios en la zona de Turrialba, incluidos los del Poder Judicial. 


 
El señor Ronny Brizuela Guadamuz, Técnico en Comunicaciones Judiciales de 


la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Turrialba, se ha apersonado a realizar sus 
labores en comunidades indígenas que superan la competencia territorial de los 
Tribunales de Turrialba, de asuntos que se tramitan en esa sede judicial. 


 
 Se efectuó un ejercicio para determinar las distancias de varias comunidades 


indígenas de la zona de Alto Chirripó de la provincia de Limón con respecto de los 
Tribunales de Justicia de Turrialba y Limón, el resultado arrojó que, del total de 18 
comunidades consultadas, un 83% se encuentran más cerca de Turrialba, donde las vías 
de comunicación terrestre son de mejor acceso, el otro 17% restante están más cerca de 
los Tribunales de Justicia de Limón, pero no se cuenta con acceso terrestre a la zona, 
sino que se debe trasladar a Turrialba y después a Limón. 


  
Se consultó a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de los Tribunales de 


Justicia de Limón si han tenido que apersonarse a las comunidades indígenas que se 
encuentran en la Reserva Indígena de Alto Chirripó, ya que por competencia territorial 
les corresponde atender esa zona, para lo cual la licenciada Keshia Rosales Hall, jefa de 
esa oficina, manifestó que en esas comunidades no han ido por cuanto el acceso a esas 
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comunidades es montañoso y les es más fácil llegar por el lado de Turrialba, razón por 
la cual se tienen tres casos que no se han logrado notificar. 


 
Existe normativa nacional e internacional relacionadas con el acceso a la justicia 


de personas indígenas en donde se indica que deben darse las mejores condiciones para 
su atención tomando en consideración sus características socioeconómicas, culturales y 
geográficas.   


 
De acuerdo con la información estadística, suministrado por el Subproceso de 


Estadística la entrada de asuntos nuevos (por materias) en los despachos del Circuito 
Judicial de Turrialba, durante el período 2020 – 2022, provenientes de las comunidades 
indígenas por materias ha experimentado un comportamiento creciente entre un año y 
otro, al pasar de 102 asuntos en el 2020 a 754 asuntos en 2022, lo que representa un 
crecimiento de un 654%, información que incluye los asuntos de las comunidades 
indígenas de la zona de Limón. Por materias el mayor crecimiento se refleja en su orden, 
penal, violencia doméstica, pensiones alimentarias y familia. 


 
De parte de la Defensa Pública de Turrialba se conoce que actualmente son 


varios asuntos que representan provenientes de las zonas indígenas de Limón y son 
conscientes de la situación, dándole prioridad al acceso a la justicia, por lo que 
consideran que lo ideal es que se formalice la competencia territorial al conocimiento 
del circuito judicial de Turrialba. 


 
Realizada la gira de campo en la zona de Turrialba que colinda con la provincia 


de Limón, se visitaron las comunidades de Quetzal y Roca Quemada, que corresponden 
al límite Territorial de la provincia de Cartago, por ende, todas las comunidades del 
Territorio Indígena correspondientes al otro lado del rio Chirripó que pertenecen a la 
provincia de Limón. En relación con la accesibilidad de las comunidades indígenas de 
la zona de Limón, se corroboró que son las Comunidades de Roca Quemada y Quetzal 
Abajo, existe en Roca Quemada un puente de hamaca que les permite el tránsito a las 
poblaciones indígenas Alto Almirante y otras hacia el cantón de Turrialba, donde pueden 
cruzar personas a pie, caballos, motocicletas y cuadriciclos de tamaño mediano, Otro 
punto de acceso al cantón de Turrialba, es por la comunidad de Quetzal Abajo, que para 
cruzar al otro lado del rio Chirripó, se cuenta con un andarivel o rola por el cual 
solamente pueden pasar un máximo de tres personas. Se logró corroborar que las 
comunidades de Quetzal y Roca Quemada son las vías de acceso principales a las 
comunidades indígenas limonenses, que por accesibilidad realizan todos los trámites 
antes del Gobierno Central en el cantón de Turrialba (Poder Judicial, CCSS, ICE, MEP, 
IMAS, etc.) 


 
Por otra parte, en la visita al lugar limítrofe entre Limón y Turrialba, el río 


Chirripó, se logró comprobar que es una zona montañosa extensa de difícil acceso donde 
habitan gran cantidad de poblaciones indígenas en el territorio que pertenece a la 
provincia de Limón.  En la zona se tuvo la oportunidad de conversar con algunas 
personas pobladores de la zona; que duran bastante tiempo caminando a través de la 
montaña, camino que es demasiado largo y peligroso. 
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4.13  El servicio de transporte público existente, es desde las comunidades de 


Grano de Oro y Quetzal, el cual realiza un recorrido de ida (por la mañana) y otro de 
regreso (por la tarde), recorridos que tienen una duración aproximada de 2 horas en el 
caso de Grano de Oro y de 2:30 horas en el caso de Quetzal. 


 
Lo que implica para las personas indígenas que salen a Roca Quemada, se tengan 


que desplazar hasta Grano de Oro en un recorrido de aproximadamente 16 km, sin tener 
servicio de transporte público. 


 
4.14 Es importante destacar el hecho de que, el acceso a la zona indígena en 


invierno es bastante difícil, que los caminos se vuelven intransitables con mucho barro, 
se presentan constantes derrumbes y caída de árboles, además de que se dan frecuentes 
crecidas de ríos que ponen en un grave peligro a las personas que transitan por la 
montaña. 


 
Un aspecto importante de señalar es la incursión que ha tenido el Ministerio de 


Educación Pública (MEP) en la zona indígena, logrando un mejor desarrollo de la 
población, y dotándolos de infraestructura educativa que ha mejorado notablemente su 
educación y calidad de vida. 


 
Otro aspecto de interés, digno de destacar que se experimentó al llevar a cabo     


la visita a la zona de los pueblos indígenas en mención, es la sensibilidad humana, al ver 
el sacrificio de distintas personas indígenas que para desplazarse hasta el cantón de 
Turrialba les conlleva cuatro, seis y hasta ocho horas caminando, bajo diferentes estados 
de tiempo, sol, lluvia con carga en los hombros, niñas, niños y el poco contenido 
económico que se ganan por jornal. 


 
Cabe destacar que en Turrialba y en Grano de Oro existen lugares de albergue 


para las personas indígenas que tienen que desplazarse de esos lugares que les conlleva 
las horas de travesía.  


 
El análisis realizado en el presente informe, evidencia que lo ideal es la 


ampliación de la competencia territorial de los Tribunales de Justicia de Turrialba, como 
una alternativa a los problemas de competencia territorial que pueden presentarse en los 
asuntos que se interponen en los Tribunales de Justicia de Turrialba, en los que pueden 
verse afectados las personas indígenas que viven al Este del río Chirripó, en la provincia 
de Limón, por cuanto ese territorio le corresponde a los Tribunales de Justicia de esa 
provincia. 


 
4.19 Dado el reflejo de la información obtenida en el presente informe, 


(accesibilidad, transporte, costos y otros) esta Dirección considera necesario se 
formalice lo relacionado con la competencia territorial de esas comunidades indígenas 
de la zona de Limón en beneficio de las personas indígenas. Siendo congruente con lo 
que se pretende el estudio sobre la posibilidad de establecer una Jurisdicción 
especializada en materia indígena, que se trabaja en el Subproceso de Modernización 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 
5 


Institucional. 
 
4.20 En atención al informe puesto en consulta se atiende observaciones de parte 


de la Directora de la CONAMAJ y jefatura de la Unidad de Acceso de la Justicia del 
Poder Judicial, por lo que se hicieron las correcciones pertinentes y se redirecciona la 
recomendación 5.6. 


 
4.21 El informe nuevamente se remitió a consulta, al respecto la Comisión de 


Comunicaciones Judiciales, no tiene objeciones, manifiesta su conformidad. Se atienden 
observaciones de parte de la actual coordinadora de la Oficina de Comunicaciones 
Judiciales de Turrialba y se toma consideración con respecto a la posibilidad de disponer 
con el cuadraciclo en buenas condiciones para las labores de notificación en zonas 
montañosas y de difícil acceso.  


 
- 0 - 


 
5. Recomendaciones: 
 
En virtud de la información consignada en los puntos precedentes, se formulan 


las siguientes recomendaciones: 
 
A la Corte Plena  
 
5.1 Aprobar la modificación de la competencia territorial de las comunidades 


indígenas que se encuentran ubicadas al Este del río Chirripó, que actualmente les 
corresponde atender a los despachos judiciales del cantón de Limón, según la materia, 
ya que, por temas de acceso al lugar, la única forma de ingresar y salir de las 
comunidades es por el cantón de Turrialba, situación que ha provocado que las personas 
indígenas de estos pueblos realicen los trámites judiciales en las oficinas judiciales de 
Turrialba, a saber:   


 
Acceso por Roca 


Quemada de  
Turrialba  


Acceso por Quetzal de 
Turrialba 


Poblado Poblado 
Bayei Sinoli 
Alto Almirante Ñariñak 
Bayeiñak La Colonia 
Shinabla Uka Tipei 
Shordi Tkak-Ri 
Dusiriñak Suebata 
Duchari Jamari Tawa 
Tamiju Ulujeriñak 
Shikiari Manzanillo 
Koiyawari Tolok Kicha Chirripo 
Alto Shikiari Alto Koen 
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Kjakobata Sitio Hilda 
Kabebata Sitio Bache 
 San Pedro de Tolokisha 
 Pedragal de Jarey 
 Kuen 


 
Por tanto, se recomienda que, a los despachos judiciales del cantón de Turrialba, 


le corresponda la competencia territorial de las comunidades indígenas en mención.  
 
De esta manera, la competencia territorial se modificaría de la siguiente manera:  


 


Modificación 
Competencia Territorial.docx 


 
A la Secretaría General de la Corte 
 
5.2. De acogerse la modificación de la competencia recomendada, en función de 


lo dispuesto, a continuación, se detalla la siguiente propuesta de circular: 
 


CIRCULAR 
PROPUESTA.docx  


 
Al Consejo Superior 
 
5.3. En el caso que se apruebe por parte de la Corte Plena la propuesta de 


modificación de competencia territorial, valorar las siguientes recomendaciones:  
 
A la Administración Regional de Turrialba. – 
 
5.4. Velar por que exista una rotulación en el edificio, en la lengua 


correspondiente a las poblaciones indígenas de la zona y sean replicadas las buenas 
prácticas que se hubieran determinado en otros circuitos judiciales en donde se cuente 
con este tipo de poblaciones, por lo que se deberá revisar el Banco de Buenas Prácticas, 
así como consulta al personal de otros circuitos que cuenten con poblaciones indígenas. 
Para efectos ilustrativos se adjuntan algunas buenas prácticas que se han presentado 
oportunamente por otras dependencias para que sean valoradas. 


 
5.5. Velar por mantener el uso del cuadraciclo en condiciones apropiadas para 


brindar el servicio por parte de la OCJ de Turrialba, a las comunidades que se detallan 
en la recomendación 5.1. de este informe, en razón que es el medio que puede contribuir 
para llegar a esas comunidades y acercar el servicio judicial, a esos poblados con los 
niveles de dificultad que se tiene en el relieve de la zona. 
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A los despachos jurisdiccionales y la OCJ de Turrialba 
 
5.6. Registrar durante los 6 meses posteriores a la aprobación del presente 


informe los casos procedentes de los nuevos poblados que se detallan en la 
recomendación 5.1., en la matriz que se adjuntó en el Anexo 8 de este informe, a fin de 
que la Dirección de Planificación pueda contar con información relevante para 
determinar el impacto en la carga de trabajo que han tenido los despachos con la 
modificación de la competencia territorial de las comunidades indígenas de la zona de 
Alto Chirripó. Una vez completado el periodo de seis meses, remitir dicha información 
a la Dirección de Planificación.  


 
A la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Limón 
 
5.7. En caso de aprobarse la recomendación 5.1. por Corte Plena, deberá 


trasladar las notificaciones pendientes a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de 
Turrialba; ya que no se han efectuado las diligencias de notificación debido a que desde 
la provincia de Limón no se cuenta con acceso terrestre.  


 
A la CONAMAJ 
 
5.8. Comunicar a las personas facilitadores judiciales sobre los ajustes de la 


competencia territorial, para que repliquen en las comunidades los nuevos alcances y 
que las personas indígenas no duden en acercarse a las oficinas judiciales a solicitar los 
servicios que brinda el Poder Judicial.  


 
A la Dirección de Planificación 
 
5.9. Una vez aprobada la modificación en cuanto a la competencia territorial de 


los despachos judiciales del cantón central de Limón y de Turrialba, con respecto a las 
comunidades indígenas de la zona de Alto Chirripó, actualizar el sistema SAIG y el 
sistema de información geográfica (SIG-PJ).  


 
5.10. De acogerse la modificación, pasado seis meses, se evalúe el 


comportamiento de la carga de trabajo generado por los asuntos entrados provenientes 
de las comunidades indígenas de la zona de Limón y determinar si tiene implicaciones 
en la estructura de personal de los despachos involucrados.  El insumo a considerar 
para el respectivo análisis será la matriz que deberán llenar los despachos de 
Turrialba, el cual está en concordancia con la recomendación 5.6. del presente 
informe.” 


 


Oficio 
1120-PLA-OI-2024.docx 
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- 0 – 
 


Manifiesta el presidente, magistrado Aguirre: “El XVIII también tiene que ver con las áreas en las 
que trabaja la magistrada Vargas Vásquez y es una definición de una competencia, de una competencia 
territorial de las comunidades indígenas que se encuentran ubicadas en el Río Chirripó, que actualmente 
corresponde atender a los despachos judiciales de la provincia de Limón, pero se viene proponiendo un 
cambio en eso. Entonces, vamos a invitar al señor director de Planificación para que nos exponga este 
estudio”.  


 
SE CONECTAN AL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA EL MÁSTER ALLAN POW 


HING CORDERO, DIRETOR DE PLANIFICACIÓN Y LA LICENCIADA GINETTE RETANA 
UREÑA, JEFA ADMINISTRATIVO 4 DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN.   


 
Manifiesta el presidente, magistrado Aguirre: “Don Allan, muy buenas tardes”. 
 
SALE DE LA SESIÓN EL MAGISTRADO LEIVA.  
 
Señala el máster Allan Pow Hing Cordero, director de Planificación: “Muy buenas noches, señor 


presidente, señoras magistradas y magistrados”. 
 
Interviene el presidente, magistrado Aguirre: “Yo estoy de tarde y usted está de noche, está muy 


bien. Bueno”. 
 
Menciona el máster Pow Hing Cordero: “Perdón, buenas tardes, señor presidente”. 
 
Indica el presidente, magistrado Aguirre: “Vamos a ver el artículo XVIII, que como decía, se refiere 


a un estudio de modificación de la competencia territorial de las comunidades indígenas que están ubicadas 
en el Río Chirripó, actualmente corresponden a los despachos judiciales de la provincia de Limón. Vamos 
a darle la palabra a usted, don Allan”. 


 
Se le concede el uso de la palabra al máster Pow Hing Cordero: “Buenas tardes, señor presidente, 


señoras magistradas, señores magistrados, doña Silvia Navarro, muchas gracias; y para comentarles que 
para la presentación de este informe me acompaña la licenciada Ginette Retana, quien fue la jefatura que 
estuvo a cargo del mismo. Obedece al informe N° 1120-PLA-OI-2024 del 6 de setiembre de ese mismo año 
y se encuentra relacionado con la definición de la competencia territorial respecto a los asuntos indígenas 
en la zona de Alto Almirante, en Valle de la Estrella. 


 
Como antecedentes relevantes, señalar que la Unidad de Acceso a la justicia, en el año 2019, remite 


un acuerdo tomado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas, de ese mismo año, 
donde se acordó trasladar a la Dirección de Planificación una consulta realizada por la administración 
regional de Turrialba. ¿En qué consistía esta consulta? en valorar la revisión y análisis de la competencia 
territorial de las oficinas que deben atender la zona de Alto Almirante, Valle de la Estrella, específicamente 
de las personas indígenas, para las distintas materias en las que esa población pueda estar relacionada. 


 
Un tercer factor es que, el presente informe da respuesta a lo solicitado por la Comisión, así como 


a lo solicitado por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas. De esta forma, se realizó a 
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través de un proceso de consulta de la Administración Regional de Turrialba. También, se determinó si 
existía alguna disposición normativa que indique si las personas indígenas que viven en la zona de Alto 
Almirante de la provincia de Limón pueden o no ser atendidas en los Tribunales de Justicia de Turrialba, ya 
que esas poblaciones hacen un uso frecuente de los servicios en esta zona. 


 
El motivo del presente estudio versa sobre la atención en el Circuito Judicial de Turrialba a personas 


indígenas que viven en comunidades ubicadas en la provincia de Limón, específicamente sobre la 
comunidad indígena de Alto Almirante. No obstante, para efectos de accesibilidad a esas personas les resulta 
mucho más rápido, mucho más corto llegar a Turrialba que llegar a la provincia de Limón para poder acceder 
a los servicios de administración de justicia. 


 
Como parte importante de este proceso se recurrió a entrevistas a personas de la comunidad, como 


el señor Gonzalo García Aguilar, persona indígena y vicepresidente de la Asociación de Desarrollo de Alto 
Chirripó; a la señora Floribeth Herrera Arguedas, directora de la Escuela de Roca Quemada Tsini Klori, 
nativa del pueblo de Alto Almirante; al señor Jonás Rivera Aguilar, quien es técnico de comunicaciones 
judiciales, quien habla el idioma cabécar de la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Turrialba. 


 
Para el caso de interés, en la zona de Turrialba se encuentran 3 territorios indígenas, todos 


pertenecientes a la comunidad indígena Cabécar, Nairi Awari, que se ubica en los cantones de Turrialba, 
Matina y Siquirres, Chirripó, Duchi o Alto Chirripó, que se ubica en los cantones de Limón Centro y 
Turrialba, Bajo Chirripó, que se ubica en los cantones de Turrialba y Matina y, según lo antes indicado, 
estos territorios comparten de manera geográfica tierras tanto de la provincia de Cartago como de la 
provincia de Limón, como se observa en el presente mapa. 


 


 
 
El informe que estamos conociendo el día de hoy fue presentado en consulta a la Subcomisión de 


Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas, a la administración regional, tanto de la Zona de Atlántica, como 
en la zona de Turrialba y Cartago, así como a la Comisión de Comunicaciones Judiciales, a la Comisión de 
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las Personas Usuarias, a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Turrialba, así como de Limón y de la 
Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia. 


 
Para poder llevar a cabo ese estudio, se realizaron entrevistas virtuales, telefónicas, a través de 


correo electrónico, se realizó un análisis de marco normativo, así como la revisión y análisis de la 
competencia territorial, se recopiló y analizaron algunos datos estadísticos, sobre todo con relación a los 
casos centrados y terminados, y se realizó una visita de campo al territorio indígena de Turrialba. 


 
En esta lista se puede observar algunas de las oficinas, instancias consultadas en el estudio, como 


algunas de ellas son los tribunales, la administración de los tribunales, las oficinas de comunicaciones 
judiciales, la Escuela de Roca Quemada, como muy bien lo acabo de mencionar, y la asociación de 
desarrollo de Alto de Chirripó. 
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Acá vemos al licenciado Alexander Tenorio, quien es el profesional de la Dirección de 


Planificación, quien realizó el trabajo de campo, donde tomó alguna de las imágenes, producto, resultado 
de esta visita. Vemos ahí cómo el tema de accesibilidad es sumamente complicado. Vemos donde se utiliza 
un cable para cruzar de un lugar a otro. Vemos puntos de acceso entre las poblaciones indígenas en donde 
se ubica Alto Almirante y otras comunidades, así como el puente en la tercera imagen sobre el Río Chirripó. 


 
En esta visita es importante destacar que se contó con la presencia del licenciado William Cerdas 


Zúñiga, administrador de los tribunales de justicia de Turrialba, al señor David Adamson Vargas, 
coordinador de la Unidad de Comunicaciones Judiciales de Turrialba, don Ronny Brizuela Guadamuz, del 
técnico de comunicaciones judiciales de Turrialba, a Jonás Rivera Aguilar, técnico en comunicaciones 
judiciales, quien habla el idioma cabécar, de la misma oficina. 


 
¿Qué conclusiones relevantes se lograron determinar de ese estudio? Bueno, que existen varias 


comunidades indígenas ubicadas en el distrito del Valle de la Estrella que le resulta más factible optar por 
los servicios judiciales que ofrece la zona de Turrialba. De 18 comunidades consultadas de Alto Chirripó 
83% de ellas se encuentran más cerca de los tribunales de Turrialba que de Limón y el 17% restante se 
encuentra más cerca de los tribunales de Limón, pero sin acceso terrestre. 


 
Se evidenció que la OCJ de Limón no se ha podido apersonar a las comunidades indígenas de la 


población indígena de Alto Chirripó, ya que el acceso es montañoso y existe normativa nacional e 
internacional de acceso a la justicia a las poblaciones indígenas que establecen que deben darse las mejores 
condiciones para su atención. Asimismo, la entrada de los asuntos nuevos en el circuito de Turrialba del año 
2020 al 2022, en ese momento, se observó que un mayor porcentaje ha sido proveniente de las comunidades 
indígenas, inclusive provenientes de la provincia de Limón, donde se observó un crecimiento de un 654% 
en los asuntos entrados con relación al año 2020.  


 
Se evidenció por medio de la Defensa Pública de Turrialba, que son varios casos que se atienden en 


esa zona, provenientes de Limón, el servicio se brinda por temas de acceso a la justicia, pero no corresponde 
a la competencia territorial actual. El acceso en invierno a zonas indígenas es complicado, los caminos se 
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vuelven intransitables y se dan derrumbes y caídas de árboles. Adicional, se dan crecidas de ríos que ponen 
en peligro al transitar por las zonas montañosas. 


 
Otro elemento es que, la visita de campo a la zona evidenció que las vías de acceso principales que 


utilizan las comunidades de Roca Quemada y Quetzal Abajo son las mismas que utilizan las comunidades 
indígenas de Limón que realizan sus trámites en esa zona, por ejemplo, en la Caja Costarricense, en el ICE, 
el Ministerio de Educación Pública y se constató que la zona limítrofe entre Limón y Turrialba, el Río 
Chirripó, es una zona montañosa de difícil acceso, donde habitan varias poblaciones indígenas que 
pertenecen a la zona de Limón, pero que realizan sus trámites en Turrialba y que existe transporte público 
en las comunidades de Grano de Oro y Quetzal, con un solo viaje de ida y otro de vuelta, mañana y tarde. 
Lo anterior requiere que varias personas indígenas, tanto de Turrialba como de Limón, deban caminar, 
inclusive, hasta 16 kilómetros para acceder a estos servicios. 


 
En la siguiente tabla se observa la cantidad de asuntos que están relacionados con población 


indígena, donde se ha visto el crecimiento exponencial en 654%.  
 


Cuadro 6 
Asuntos entrados por materias provenientes de diferentes 


 comunidades Indígenas en el circuito Judicial de Turrialba 
durante el período 2020- 2023 


 
 PA PE 


Tri. 
PE 
Juz. 


FA AG PJ VD FC LA CI 


2020 38 1 33 2 2 25 55 25 1  


2021 81 19 229 15 4 20 108 38 1 1 


2022 104 35 248 135 1 20 147 64   


 
Para establecer esta propuesta, nos basamos en el marco normativo con relación a las reglas de 


Brasilia, al Convenio N° 169 de la OIT, la ley número 9593 del acceso a la justicia de los pueblos indígenas, 
de las reglas prácticas para facilitar el acceso a la justicia de las poblaciones, de la circular 123- 2019 del 
Poder Judicial con relación a las medidas cautelares establecidas por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos contra Costa Rica, y también el plan estratégico institucional 2019, 2024, y ahora 2025, 
2030, y el artículo 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


 
Entre los beneficios esperados de la modificación de esta competencia territorial, se prevé mejor 


accesibilidad de las personas indígenas a los despachos de atención, mayor facilidad de acceso por la zona 
de Turrialba, formalización de la competencia territorial a Turrialba, más cercanía de los poblados indígenas 
en la zona de Limón al cantón de Turrialba, y los caminos por la montaña para trasladarse a Limón son 
intransitables, por tanto, se mejoraría eventualmente el acceso a nivel de transporte, y también mencionar 
que, los servicios de transporte público, en primera instancia, son hacia Turrialba. Por tanto, la erogación 
económica en las cuales las poblaciones indígenas incurrirían sería eventualmente menores. 


 
Esto se puede observar un poco el mapa del cual fue analizado de los diferentes poblados que 


pertenecen principalmente a Valle La Estrella. 
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Entonces, ¿cuál es la recomendación emitida a esta Corte Plena? con el debido respeto. La intención 


es que se pueda aprobar la modificación de la competencia territorial de las comunidades indígenas que se 
encuentran ubicadas al este del río Chirripó, que actualmente les corresponde atender a los despachos 
judiciales del cantón central de Limón, según la materia, ya que por temas de acceso al lugar, la única forma 
de ingresar y salir a las comunidades es por el cantón de Turrialba, situación que ha provocado que las 
personas indígenas de esos pueblos realicen los trámites judiciales en las oficinas judiciales de Turrialba a 
saber. 


 
Entonces, la propuesta es que los poblados de Bayei, Alto Almirante, Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 


Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, Kabebata, así como de Sinoli, Ñariñac, La 
Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñac, Manzanillo, Tolok Kicha Chirripó, Alto 
Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, San Pedro de ToloKisha, Pedragal de Jarey y Kuen, que en esto quisiera 
hacer una colección material, dado que en el informe que ustedes tienen este poblado de Kuen, la intención 
es que estos poblados, la atención de los servicios que se ofrecen en el Poder Judicial, sean, en este caso, 
trasladados de la competencia para que sean conocidos de forma directa en Turrialba. 


 
Me voy a permitir, tal vez, en el informe que les enviamos, permítame por favor, adjuntar la forma 


en cómo quedaría eventualmente la propuesta de la competencia territorial, donde, por ejemplo, en el caso 
de la materia penal, el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal dejaría de conocer de los asuntos 
presentados por estos poblados, donde, por ejemplo, en este caso, en el tema del Tribunal de Apelación de 
Sentencia Penal de Cartago, en apelaciones, que abarca la provincia de Cartago y se incorpora además del 
cantón central de Limón, los poblados indígenas que tienen acceso por Roca Quemada de Turrialba como 
los que acabo de mencionar, así como aquellos que tienen acceso por Quetzal de Turrialba y fueron los que 
acabo de mencionar y en estos casos se añade el poblado de Kuen que no estaba dentro de dentro  del oficio 
que les remití. 


 
Vemos acá la modificación, el Tribunal de Apelación de Sentencia del Segundo Circuito Judicial 


de San José también, así como de los juzgados penales, en el caso del Tribunal de Turrialba, del Juzgado 
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Penal de Turrialba y también de la modificación en cuanto a la disminución en la competencia territorial de 
los tribunales del circuito judicial de Limón, del Juzgado Penal de Limón, así como en la parte de flagrancia, 
ejecución de la pena en materia de penal juvenil, tanto el tribunal de apelación como en el juzgado de 
Turrialba  y Jiménez, también como del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, de Ejecución Penal 
Juvenil, de ejecución de sentencias que abarca todo el territorio nacional, el tema de las contravenciones en 
el Juzgado Contravencional de Turrialba, el Juzgado Contravencional de Limón, cuando se le resta la 
competencia en materia de tránsito, en materia contenciosa administrativa, que al tener competencia 
territorial nacional se mantiene como incólume, igual el Tribunal Agrario, pero al Juzgado Civil y de Trabajo 
Agrario de Turrialba se le modificaría la competencia así como al Juzgado Agrario de Limón. 


 
En materia de familia, de igual forma, el Tribunal de Familia mantiene su competencia, y el Juzgado 


de Familia y Penal Juvenil y Contra la Violencia Doméstica en Turrialba se le amplía esta competencia y se 
le resta al Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica o zona de Limón. 


 
Por otro lado, en materia de violencia doméstica, se indica la nueva competencia en Turrialba. No 


obstante, recordemos que le corresponde a este despacho y se hace la aclaración conforme a lo dispuesto en 
la circular 6099 punto 7, sobre las reglas prácticas para facilitar la aplicación efectiva de la ley de violencia 
doméstica en jurisprudencia del tribunal de familia, referentes a que en la materia de violencia doméstica 
ninguna autoridad judicial puede declararse incompetente por razón de territorio ya que la persona 
solicitante al gestionar las medidas, quien la defina y la fija incuestionablemente. En que importe parece 
efecto si los hechos ocurrieron o no en el ámbito competencial del despacho, como en lo penal, o si en el 
supuesto agresor vive o no en él, como en lo civil. Acordado por el Consejo Superior en la sesión 42-2020, 
de este mismo año artículo XXX. Entonces, se hace la aclaración acá.  


 
De esta forma, en estos términos, bueno, aquí vemos el tema de pensiones alimentarias, tema de 


laboral, el tema de los juzgados de trabajo, la segunda instancia civil y la primera instancia civil y los 
juzgados civiles respectivamente, donde sería eventualmente la publicación mediante circular a través de la 
Secretaría General de la Corte con relación a la modificación de la competencia territorial asociada a la 
mejora en la atención hacia las personas indígenas.  


 
Quedo atento a cualquier duda o consulta. Muchas gracias".  
 
Añade la magistrada Vargas Vásquez: "Muchas gracias señor presidente. Agradecerle a la Dirección 


de Planificación por ese estudio tan profundo que han realizado.  
 
En realidad, comentarles que eso es producto del proyecto que estamos desarrollando de Política de 


Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas, que se desarrolla en los territorios indígenas, en cocreación con 
pueblos indígenas y ellos nos han venido haciendo algunas indicaciones que no habíamos percibido 
institucionalmente de cómo facilitar el acceso a estos pueblos. Esta es una manera, quizá para nosotros 
sencilla, aprobarla en estos momentos o valorarla por lo menos, pero para los pueblos indígenas implica un 
cambio significativo, porque los traslados para ellos son muy costosos o muy largos, a veces caminando por 
mucho tiempo y con eso facilitaríamos muchísimo la situación real que ellos están viviendo en relación con 
ello. 


 
Me parece que la circular que está proponiendo la Dirección de Planificación responde a la 


propuesta que hacen, sin embargo, considero que aquí hay un trabajo importante que debería evidenciarse 
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y que creo que no están las recomendaciones y es la divulgación que tiene que darse, divulgación de parte 
de prensa no solamente a lo interno de la institución por las autoridades, no sólo de judicatura, sino de todos 
los ámbitos institucionales, defensa, OIJ, fiscalía también y ámbito administrativo, sino también a los 
pueblos indígenas, hay que comunicarles sobre estos cambios y comunicarle de manera efectiva en sus 
propios idiomas, en sus territorios y creo que en eso podrían ayudarnos mucho, por supuesto prensa, y las 
administraciones regionales, las oficinas de comunicaciones también y a la orden con la base de datos que 
tiene ya el Poder Judicial a través de la Política de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas y que cumple 
con la normativa nacional e internacional vinculada con la protección de esas bases de datos pero está 
dirigida precisamente a esas mejoras institucionales sobre el acceso a la justicia para que las personas 
indígenas tengan conocimiento de esos cambios tan significativos, de lo contrario haríamos cambios que 
ellos ni siquiera se darían cuenta, sabríamos nosotros, pero ellos harían las gestiones en los despachos sin 
saber que ya está hecho el cambio, perderían el tiempo yendo directamente a la oficina. Entonces, es 
importante una divulgación masiva y acorde a la situación real de los pueblos indígenas y de sus 
necesidades. 


 
Sería únicamente en eso, para que se valore acordar hacer esta comunicación efectiva y que si es 


posible se declare firme este acuerdo. Gracias don Orlando".   
 
Consulta el presidente, magistrado Aguirre: "¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 


Magistrada Rojas". 
 
Señala la magistrada Rojas: "Hola don Allan. Buenas tardes. Saludos. Muchas gracias por el 


informe, realmente sí me parece muy completo.  
 
Quiero hacerle cuatro preguntitas todas juntas y usted me contesta luego para no atrasar mucho. La 


primera es si esto tiene informe jurídico, si usted consideró necesario un informe jurídico para hacer esta 
propuesta; en segundo lugar, cuál es la norma que está aplicando para presentarle a Corte que haga esta 
modificación territorial; en tercer lugar, quería preguntarle, dice usted que en un 600% se aumentó el ingreso 
de asuntos a los tribunales de Turrialba, quería ver si eso es producto de la población indígena y básicamente, 
¿ellos son usuarios en qué materias? ¿en penal? ¿en violencia doméstica? ¿en familia? ¿en qué materias 
suelen ellos tener más uso del sistema de justicia costarricense? 


 
Y, finalmente también quería preguntar si en ese ingreso se ha considerado la posibilidad de 


trasladar los asuntos de que ya están o que la competencia es definitiva y eso lo sabemos todos, pero 
tratándose de poblaciones que son vulnerables por las condiciones económicas que tienen, si los asuntos 
que ya están radicados en Limón, que ya usted determinó técnicamente que es muy largo y muy, digamos, 
desacertado que tengan que ir hasta allá, si habría alguna posibilidad de trasladarlos previamente, 
informándoles, que me parece muy bien la medida que recomienda doña Damaris, de los primeros 
interesados en saber que ya tienen otra sede serían ellos, en caso de que esta Corte lo apruebe y si había 
posibilidad de que los que ya están yendo a Limón no lo tengan que hacer más, sino que ..., y cuántos asuntos 
serían, para eso es importante saber cuáles son las materias que más litigan. Gracias". 


 
Dice el presidente, magistrado Aguirre: "Don Allan, tiene usted la palabra".  
 
Responde el máster Pow Hing Cordero: "Gracias, señor presidente. Muchas gracias, doña Rocío, 


por su consulta. En efecto, no se tuvo criterio jurídico y básicamente nos amparamos en el marco normativo 
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que les presenté, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y obviamente todas las demás normas 
que pronuncié al respecto. 


 
 
Con relación al porcentaje de crecimiento, me referí solamente a la cantidad de los asuntos entrados 


que son provenientes de personas indígenas, es decir, que en el 2020 se registraron que había 182 asuntos 
entrados que eran pertenecientes a las personas indígenas, pero en el 2022 creció a 754 asuntos que eran 
pertenecientes a las personas indígenas, el cual representó un crecimiento total de 654%. 


 
La mayoría de las personas usuarias, en este caso, recurren en materia penal, como lo podemos 


observar, también el segundo es el tema de violencia doméstica y pensiones alimentarias, pero como 
podemos observar, ellos y ellas recurren casi que, a todas las materias, lo que es laboral y civil efectivamente 
vemos que la carga de trabajo es eventualmente, pues, perdón, la cantidad de asuntos entrados es 
eventualmente menor. 


 
Y, en cuanto a los traslados, la recomendación es por ahora que sería para efectos de los casos 


nuevos, a menos de que esta Corte disponga lo contrario. Muchas gracias".  
 
Dice el presidente, magistrado Aguirre: "Bueno, entonces lo que tendríamos que aprobar nosotros 


es la modificación de la competencia y la publicación de una circular que viene por ahí, eso es lo que 
corresponde a esta Corte. ¿Estamos de acuerdo en eso? Sí, entonces lo aprobamos, esto se pasó al Consejo 
Superior, me imagino que ... en lo demás, se pasa al Consejo Superior ¿o ya se pasó allá? Entonces, para lo 
demás, se pasa al Consejo Superior y declaramos firme este acuerdo. Y, además, damos por terminada la 
sesión. Que tengan una buena noche". 


 
Se acordó: 1. Aprobar la modificación de la competencia territorial, a partir de la firmeza de este 


acuerdo, de las comunidades indígenas que se encuentran ubicadas al Este del río Chirripó, que actualmente 
les corresponde atender a los despachos judiciales del cantón de Limón, según la materia, ya que, por temas 
de acceso al lugar, la única forma de ingresar y salir de las comunidades es por el cantón de Turrialba, 
situación que ha provocado que las personas indígenas de estos pueblos realicen los trámites judiciales en 
las oficinas judiciales de Turrialba, a saber: 


 
Acceso por Roca 
Quemada de  


Turrialba  


Acceso por Quetzal de 
Turrialba 


Poblado Poblado 
Bayei Sinoli 
Alto Almirante Ñariñak 
Bayeiñak La Colonia 
Shinabla Uka Tipei 
Shordi Tkak-Ri 
Dusiriñak Suebata 
Duchari Jamari Tawa 
Tamiju Ulujeriñak 
Shikiari Manzanillo 
Koiyawari Tolok Kicha Chirripo 
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Alto Shikiari Alto Koen 
Kjakobata Sitio Hilda 
Kabebata Sitio Bache 
 San Pedro de Tolokisha 
 Pedragal de Jarey 
 Kuen 


 
Por tanto, a los despachos judiciales del cantón de Turrialba les corresponde la competencia 


territorial de las comunidades indígenas en mención. 
La competencia territorial se modificaría de la siguiente manera: 
  


Materia Penal 
 Casación y Apelaciones  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1212 
Tribunal de 
Apelación de 
Sentencia Penal de 
Cartago. 


 
En apelaciones: Abarca la provincia 
de Cartago.  
Los cantones de Pérez Zeledón, 
Tarrazú, Dota y León Cortés de la 
provincia de San José. 
Los cantones de Corredores, Buenos 
Aires, Osa, Golfito, Coto Brus y 
Puerto Jiménez, de la provincia de 
Puntarenas. 


 
En apelaciones: Abarca la provincia de 
Cartago; además del cantón central de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey. Kuen. 
Los cantones de Pérez Zeledón, 
Tarrazú, Dota y León Cortés de la 
provincia de San José. 
Los cantones de Corredores, Buenos 
Aires, Osa, Golfito, Coto Brus y Puerto 
Jiménez, de la provincia de 
Puntarenas. 
 


 
 
Sala Tercera 


1210 
Tribunal de 
Apelación de 
Sentencia Penal 


 
En apelaciones: Abarca los cantones 
Central de San José, Escazú, 
Desamparados, Puriscal, Aserrí, 


 
En apelaciones: Abarca los cantones 
Central de San José, Escazú, 
Desamparados, Puriscal, Aserrí, Mora, 


 
 
Sala Tercera 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


18 


Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


del II Circuito 
Judicial de San 
José.  


 


Mora, Goicoechea, Santa Ana, 
Alajuelita, Vázquez de Coronado, 
Acosta, Tibás, Moravia, Montes de 
Oca, Turrubares, Curridabat. 
La provincia de Limón.   
De la provincia de Heredia, el cantón 
de Sarapiquí.1 


Goicoechea, Santa Ana, Alajuelita, 
Vázquez de Coronado, Acosta, Tibás, 
Moravia, Montes de Oca, Turrubares, 
Curridabat. 
La provincia de Limón, (excepto del 
cantón Central de Limón, los poblados 
indígenas. que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 
Kjakobata, Kabebata). Que tiene 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey). Kuen.   
De la provincia de Heredia, el cantón 
de Sarapiquí.2 
 


Tribunales y  
Juzgados Penales  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0563 
Tribunal de 
Cartago, Sede 
Turrialba. 


 
 
Abarca los cantones de Turrialba y 
Jiménez. 


 
 
Abarca los cantones de Turrialba; 
además del cantón central de Limón, 
los poblados indígenas que tienen 
acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tiene acceso por Quetzal de 


 
 
Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal de 
Cartago. 


 
1 Según acuerdo de Corte Plena N° 54-14, artículo XXX, del 17/11/2014. 
2 Según acuerdo de Corte Plena N° 54-14, artículo XXX, del 17/11/2014. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey,  Kuen y Jiménez.. 
 


0565 
Juzgado Penal de 
Turrialba. 
 


 
 
Abarca los cantones de Turrialba y 
Jiménez. 
 


 
 
Abarca los cantones de Turrialba; 
además del cantón central de Limón, 
los poblados indígenas que tienen 
acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tiene acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen y Jiménez. 


 
 
Tribunal de Cartago, 
Sede Turrialba. 


0459 
Tribunal del I 


Circuito Judicial 
de la Zona 
Atlántica. 


 
 
Abarca los cantones Central de 
Limón, Talamanca y Matina. 


 
 
Abarca los cantones central de Limón, 
(excepto los poblados indígenas. que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata). 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: (Sinoli, Ñariñak, La 
Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, 
Jamari Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, 
Tolok Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio 
Hilda, Sitio Bache, San Pedro de 
Tolokisha, Pedragal de Jarey), Kuen.; 
Talamanca y Matina. 
 


 
 
Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal del 
II Circuito Judicial de 
San José.  
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0516 
Juzgado Penal del 
I Circuito Judicial 


de la Zona 
Atlántica. 


 
 
Abarca el cantón Central de Limón.   


 
 
Abarca el cantón central de Limón, 
(excepto los poblados indígenas. que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata). 
Que tiene acceso por Quetzal de 
Turrialba: (Sinoli, Ñariñak, La 
Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, 
Jamari Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, 
Tolok Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio 
Hilda, Sitio Bache, San Pedro de 
Tolokisha, Pedragal de Jarey), Kuen. 
 


 
 
Tribunal del I Circuito 
Judicial de la Zona 
Atlántica. 


  
Flagrancia 


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1034 
Tribunal de 
Cartago, 
(Flagrancia). 


 
Abarca los cantones, Cartago, 
Paraíso, La Unión, Jiménez, 
Turrialba, Alvarado, Oreamuno y El 
Guarco; de la provincia de San José, 
los cantones Tarrazú, Dota y León 
Cortes. 


 
 
Abarca los cantones, Cartago, Paraíso, 
La Unión, Jiménez, Turrialba, además 
del cantón central de Limón, los 
poblados indígenas que tienen acceso 
por Roca Quemada de Turrialba: 
Bayei, Alto Almirante, Bayeiñak, 
Shinabla, Shordi, Dusiriñak, Duchari, 
Tamiju, Shikiari, Koiyawari, Alto 
Shikiari, Kjakobata, Kabebata: Que 
tienen acceso por Quetzal de Turrialba: 
Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen, Alvarado, 
Oreamuno y El Guarco; de la provincia 


 
 
Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal de 
Cartago. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


de San José, los cantones Tarrazú, Dota 
y León Cortes. 
 


1131 
Tribunal del I 
Circuito Judicial 
de la Zona 
Atlántica, 
(Flagrancia). 


 
Abarca los cantones, Central de 
Limón, Talmanca y Matina. 


 
 
Abarca los cantones, central de Limón, 
(excepto los poblados indígenas. que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata). 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: (Sinoli, Ñariñak, La 
Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, 
Jamari Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, 
Tolok Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio 
Hilda, Sitio Bache, San Pedro de 
Tolokisha, Pedragal de Jarey, Kuen, 
Talamanca y Matina. 
 


 
 
Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal del 
II Circuito Judicial de 
San José. 
 


 
Ejecución de la Pena (Penal) 


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0564 
Juzgado de 
Ejecución de la 
Pena de Cartago. 
 


 
 
Abarca los cantones Central de 
Cartago, Paraíso, La Unión, 
Jiménez, Turrialba, Alvarado, 
Oreamuno, El Guarco, Tarrazú, Dota 
y León Cortés. 
 


 
Abarca los cantones central de 
Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, 
Turrialba, además del cantón central de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tiene acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 


 
 
Tribunal que dictó la 
sentencia. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen, Alvarado, 
Oreamuno, El Guarco, Tarrazú, Dota y 
León Cortés. 


0596 
Juzgado de 
Ejecución de la 
Pena de la zona 
Atlántica. 
 
 
 


 
Abarca los cantones Central Limón, 
Talamanca y Matina.   


 
 
Abarca los cantones central Limón, 
(excepto los poblados indígenas. que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata). 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: (Sinoli, Ñariñak, La 
Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, 
Jamari Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, 
Tolok Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio 
Hilda, Sitio Bache, San Pedro de 
Tolokisha, Pedragal de Jarey), Kuen, 
Talamanca y Matina.  
  


 
 
Tribunal que dictó la 
sentencia. 


 
Penal Juvenil  
Apelaciones 


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1189 
Tribunal de 
Apelación de 
Sentencia Penal 
Juvenil. 


 
Abarca todo el territorio nacional. 


 
 
Abarca todo el territorio nacional. 


 
 
Casación: Sala Tercera. 


 
Penal Juvenil  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1003   
 


 
 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


23 


Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Juzgado de 
Familia, Penal 
Juvenil, Contra 
Violencia 
Doméstica y 
Protección 
Cautelar de 
Turrialba. 


Penal Juvenil: Abarca los cantones 
de Turrialba y Jiménez. 
 


Penal Juvenil: Abarca los cantones de 
Turrialba; además del cantón central de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen y Jiménez. 


Penal Juvenil: Tribunal 
de Apelación de 
Sentencia Penal 
Juvenil. 


1153 
Juzgado Penal 
Juvenil del I 
Circuito judicial de 
la Zona Atlántica 


 
Penal Juvenil: Abarca los cantones 
de Limón, Talamanca y Matina. 


 
 
Penal Juvenil: Abarca los cantones 
central de Limón, (excepto los 
poblados indígenas. que tienen acceso 
por Roca Quemada de Turrialba: 
Bayei, Alto Almirante, Bayeiñak, 
Shinabla, Shordi, Dusiriñak, Duchari, 
Tamiju, Shikiari, Koiyawari, Alto 
Shikiari, Kjakobata, Kabebata). Que 
tiene acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen, Talamanca y 
Matina. 
 


 
 
Penal Juvenil: Tribunal 
de Apelación de 
Sentencia Penal 
Juvenil. 


 
Ejecución de las Sanciones  


Penales Juveniles 
 


Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0915    
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Juzgado de 
Ejecución de las 
Sanciones Penales 
Juveniles 


 
Abarca todo el territorio nacional. 


Abarca todo el territorio nacional.  
Tribunal de Apelación 
de Sentencia Penal 
Juvenil. 


 
Contravenciones  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1005 
Juzgado 
Contravencional 
de Turrialba. 


 
Contravenciones: Abarca el cantón 
de Turrialba. 


 
Contravenciones: Abarca el cantón de 
Turrialba; además del cantón central de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen. 


 
 
Contravenciones: 
Juzgado Penal de 
Turrialba. 


0860 
Juzgado 
Contravencional 
del I Circuito 
Judicial de la Zona 
Atlántica.  


 
Contravenciones: Abarca el cantón 
Central de Limón. 


 
Contravenciones: Abarca el cantón 
central de Limón; (excepto los 
poblados indígenas. que tienen acceso 
por Roca Quemada de Turrialba: 
Bayei, Alto Almirante, Bayeiñak, 
Shinabla, Shordi, Dusiriñak, Duchari, 
Tamiju, Shikiari, Koiyawari, Alto 
Shikiari, Kjakobata, Kabebata). Que 
tienen acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen. 


 
 
Contravenciones: 
Juzgado Penal del I 
Circuito Judicial de la 
Zona Atlántica. 
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Tránsito  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1008 
Juzgado 
Contravencional 
de Turrialba. 


 
Tránsito: Abarca el cantón de 
Turrialba. 


 
Tránsito: Abarca el cantón de 
Turrialba; además del cantón central de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen. 


 
 
Tránsito: Juzgado 
Penal de Turrialba. 


0498 
Juzgado de 
Tránsito del I 
Circuito Judicial 
de la Zona 
Atlántica.  


 
Tránsito:   Abarca los cantones de 
Limón y Matina. 


 
Tránsito:   Abarca los cantones central 
de Limón (excepto los poblados 
indígenas. que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 
Kjakobata, Kabebata). Que tienen 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen y Matina. 


 
Tránsito:  Juzgado 
Penal del I Circuito 
Judicial de la Zona 
Atlántica.   


 
Contencioso Administrativo  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1120    
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Tribunal de 
Apelación 
Contencioso 
Administrativo y 
Civil de Hacienda. 


 
Abarca todo el territorio nacional. 


 
Abarca todo el territorio nacional. 


 
No cita. 


0161 
Tribunal 
Contencioso 
Administrativo 


 
 


Abarca todo el territorio nacional. 


 
 


Abarca todo el territorio nacional. 


 
Tribunal de Apelación 
Contencioso 
Administrativo y Civil 
de Hacienda. 


0163 
Juzgado 
Contencioso 
Administrativo y 
Civil de Hacienda. 


 
 


Abarca todo el territorio nacional. 


 
 


Abarca todo el territorio nacional. 


 
 
Tribunal Contencioso 
Administrativo. 


 
Agraria Agroambiental  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0029 
 


Tribunal Agrario  
 


 
 
Agrario: Abarca todo el territorio 
nacional.  


 
 
Agrario: Abarca todo el territorio 
nacional. 


 
 
Sala Primera 


1002 
 


Juzgado Civil, 
Trabajo y Agrario 
de Turrialba. 


 
 
 
Agrario: Abarca los cantones de 
Turrialba y Jiménez. 


 
Agrario: Abarca los cantones de 
Turrialba; además del cantón central de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey. Kuen y Jiménez. 
 


 
 
Agrario: Tribunal 
Agrario. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0465 
 


Juzgado Agrario 
del I Circuito 
Judicial de la Zona 
Atlántica 


 


 
 
 
Agrario: Abarca los cantones de 
Limón, Talamanca y Matina. 


 
Agrario: Abarca los cantones central 
de Limón; (excepto los poblados 
indígenas. que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 
Kjakobata, Kabebata). Que tienen 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen, Talamanca y 
Matina. 


 
 
 
Agrario: Tribunal 
Agrario. 


 
Familia  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0012 
 
Tribunal de 
Familia 


 
 
Familia: Abarca todo el territorio 
nacional.  


 
Familia: Abarca todo el territorio 
nacional.  
 


 
 
Sala Segunda. 


0675 
 


Juzgado de 
Familia, Penal 
Juvenil, Contra 
Violencia 
Doméstica y 
Protección 
Cautelar de 
Turrialba. 


 


 
 
Familia: Abarca los cantones de 
Turrialba y Jiménez.  
 


 
Familia: Abarca los cantones de 
Turrialba; además del cantón central de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 
Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 


 
 
Familia: Tribunal de 
Familia. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen y Jiménez.  
 


1152 
 
Juzgado de 
Familia del I 
Circuito Judicial 
de la Zona 
Atlántica. 
 


 
 
Familia: Abarca los cantones Central 
de Limón, Talamanca y Matina. 


 
 
Familia: Abarca los cantones central de 
Limón, (excepto los poblados 
indígenas. que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 
Kjakobata, Kabebata). Que tienen 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen;  Talamanca 
y Matina. 


 
 
Familia: Tribunal de 
Familia. 


 
Violencia Doméstica  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1184 
Tribunal de 
Familia 


 
 
Violencia Doméstica: Abarca todo el 
territorio Nacional. 
 


 
 
Violencia Doméstica: Abarca todo el 
territorio Nacional. 
 


 
 
Violencia Doméstica: 
Sala Segunda 


1004 
Juzgado de 
Familia, Penal 
Juvenil, Contra 
Violencia 
Doméstica y 
Protección 
Cautelar de 
Turrialba. 


 
 
Violencia Doméstica: Abarca el 
cantón de Turrialba.  
 
No obstante, el territorio que le 
corresponde a este despacho, se hace 
la aclaración, conforme lo dispuesto 
en la Circular 60-99, punto VII, 
denominada Reglas prácticas para 


 
 
Violencia Doméstica: Abarca el cantón 
de Turrialba; además del cantón central 
de Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, 
Duchari, Tamiju, Shikiari, Koiyawari, 
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. 


 
 
Violencia Doméstica: 
Tribunal de Familia. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


facilitar la aplicación efectiva de la 
Ley de Violencia Doméstica y en 
jurisprudencia del Tribunal de 
Familia (votos 402-2012 y 395-
2018), referentes a que en la materia 
de violencia doméstica ninguna 
autoridad judicial puede declararse 
incompetente por razón del 
territorio, ya que es la persona 
solicitante, al gestionar las medidas, 
quien la define y la fija 
incuestionablemente, sin que 
importe, para ese efecto, si los 
hechos ocurrieron o no en el ámbito 
competencial del despacho (como en 
lo penal) o si el supuesto agresor 
vive o no en él (como en lo civil). 
Acordado por el Consejo Superior 
en sesión N° 42-2020 de 30 de abril 
de 2020, artículo XXX.  
 


Que tienen acceso por Quetzal de 
Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, 
Uka Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari 
Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok 
Kicha Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, 
Sitio Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen.  
 
No obstante, el territorio que le 
corresponde a este despacho, se hace la 
aclaración, conforme lo dispuesto en la 
Circular 60-99, punto VII, denominada 
Reglas prácticas para facilitar la 
aplicación efectiva de la Ley de 
Violencia Doméstica y en 
jurisprudencia del Tribunal de Familia 
(votos 402-2012 y 395-2018), 
referentes a que en la materia de 
violencia doméstica ninguna autoridad 
judicial puede declararse incompetente 
por razón del territorio, ya que es la 
persona solicitante, al gestionar las 
medidas, quien la define y la fija 
incuestionablemente, sin que importe, 
para ese efecto, si los hechos 
ocurrieron o no en el ámbito 
competencial del despacho (como en 
lo penal) o si el supuesto agresor vive 
o no en él (como en lo civil). Acordado 
por el Consejo Superior en sesión N° 
42-2020 de 30 de abril de 2020, 
artículo XXX.  
 


0677 
 


Juzgado Contra 
Violencia 
Doméstica y 
Protección 
Cautelar del I 
Circuito Judicial 


 
 
Violencia Doméstica: Abarca el 
cantón Central Limón. 
 
No obstante, el territorio que le 
corresponde a este despacho, se hace 
la aclaración, conforme lo dispuesto 
en la Circular 60-99, punto VII, 


 
 
Violencia Doméstica: Abarca el cantón 
central Limón; (excepto los poblados 
indígenas. que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 


 
 
Violencia Doméstica: 
Tribunal de Familia. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


de la Zona 
Atlántica. 


 


denominada Reglas prácticas para 
facilitar la aplicación efectiva de la 
Ley de Violencia Doméstica y en 
jurisprudencia del Tribunal de 
Familia (votos 402-2012 y 395-
2018), referentes a que en la materia 
de violencia doméstica ninguna 
autoridad judicial puede declararse 
incompetente por razón del 
territorio, ya que es la persona 
solicitante, al gestionar las medidas, 
quien la define y la fija 
incuestionablemente, sin que 
importe, para ese efecto, si los 
hechos ocurrieron o no en el ámbito 
competencial del despacho (como en 
lo penal) o si el supuesto agresor 
vive o no en él (como en lo civil). 
Acordado por el Consejo Superior 
en sesión N° 42-2020 de 30 de abril 
de 2020, artículo XXX.  
 


Kjakobata, Kabebata). Que tienen 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen.    
 
No obstante, el territorio que le 
corresponde a este despacho, se hace la 
aclaración, conforme lo dispuesto en la 
Circular 60-99, punto VII, denominada 
Reglas prácticas para facilitar la 
aplicación efectiva de la Ley de 
Violencia Doméstica y en 
jurisprudencia del Tribunal de Familia 
(votos 402-2012 y 395-2018), 
referentes a que en la materia de 
violencia doméstica ninguna autoridad 
judicial puede declararse incompetente 
por razón del territorio, ya que es la 
persona solicitante, al gestionar las 
medidas, quien la define y la fija 
incuestionablemente, sin que importe, 
para ese efecto, si los hechos 
ocurrieron o no en el ámbito 
competencial del despacho (como en 
lo penal) o si el supuesto agresor vive 
o no en él (como en lo civil). Acordado 
por el Consejo Superior en sesión N° 
42-2020 de 30 de abril de 2020, 
artículo XXX.  
 
 


Pensiones Alimentarias  
 


Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0352   
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba. 


Pensiones Alimentarias: Abarca el 
cantón de Turrialba. 


Pensiones Alimentarias: Abarca el 
cantón de Turrialba; además del cantón 
Central de Limón, los poblados 
indígenas que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 
Kjakobata, Kabebata. Que tienen 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey, Kuen. 
 


Pensiones 
Alimentarias: Juzgado 
de Familia, Penal 
Juvenil, Contra 
Violencia Doméstica y 
Protección Cautelar de 
Turrialba. 
 


0859 
Juzgado de 
Pensiones 
Alimentaria del I 
Circuito Judicial de 
la Zona Atlántica.  


 
Pensiones Alimentarias: Abarca el 
cantón Central de Limón. 


 
 
Pensiones Alimentarias: Abarca el 
cantón central de Limón. (excepto los 
poblados indígenas. que tienen acceso 
por Roca Quemada de Turrialba: 
Bayei, Alto Almirante, Bayeiñak, 
Shinabla, Shordi, Dusiriñak, Duchari, 
Tamiju, Shikiari, Koiyawari, Alto 
Shikiari, Kjakobata, Kabebata). Que 
tienen acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen.   
 


 
 
Pensiones 
Alimentarias: Juzgado 
de Familia de I 
Circuito de la Zona 
Atlántica. 


 
Laboral Apelaciones  


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0698    
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Tribunal de 
Apelación Civil y 
Trabajo de Cartago 
(sede Cartago) 
 


 
Abarca los cantones, Central de 
Cartago, La Unión, Paraíso, 
Alvarado, Oreamuno, El Guarco, 
Turrialba, Jiménez y Dota (provincia 
de San José). 
Del cantón de Tarrazú (provincia de 
San José) los distritos San Marcos, 
San Lorenzo (excepto los poblados 
Quebrada Arroyo y Cerro Nara) y 
San Carlos. 
 
Del cantón de León Cortés 
(provincia de San José), los distritos 
de San Pablo, San Andrés, Llano 
Bonito, (excepto el poblado de Santa 
Juana), San Isidro (excepto el 
poblado de San Isidro)3, Santa Cruz 
y San Antonio. 


 
Abarca los cantones, Central de 
Cartago, La Unión, Paraíso, Alvarado, 
Oreamuno, El Guarco, Turrialba, 
además del cantón central de Limón, 
los poblados indígenas que tienen 
acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 
Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata. Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen, Jiménez y Dota 
(provincia de San José). 
 
Del cantón de Tarrazú (provincia de 
San José) los distritos San Marcos, San 
Lorenzo (excepto los poblados 
Quebrada Arroyo y Cerro Nara) y San 
Carlos. 
 
Del cantón de León Cortés (provincia 
de San José), los distritos de San Pablo, 
San Andrés, Llano Bonito, (excepto el 
poblado de Santa Juana), San Isidro 
(excepto el poblado de San Isidro)4, 
Santa Cruz y San Antonio. 
 


 
Sala Segunda 


1141 
Tribunal de 
Apelación Civil y 
Trabajo de la Zona 


 
 


 
 
Abarca los cantones de central de 
Limón, (excepto los poblados 


 


 
3 Los poblados de Quebrada Arroyo, Cerro Nara, Santa Juana y San Isidro, son competencia del Tribunal de Apelación 


Civil y Trabajo del Circuito Judicial de Puntarenas. 
4 Los poblados de Quebrada Arroyo, Cerro Nara, Santa Juana y San Isidro, son competencia del Tribunal de Apelación 


Civil y Trabajo del Circuito Judicial de Puntarenas. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Atlántica (sede 
Limón) 
 


Abarca los cantones de Central de 
Limón, Talamanca, Matina, Pococí, 
Siquirres y Guácimo. 
 


indígenas. que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 
Kjakobata, Kabebata). Que tienen 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen, Talamanca, 
Matina, Pococí, Siquirres y 
Guácimo. 
 


Juzgados de Trabajo 
 


Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1001 
Juzgado Civil, 
Trabajo y Agrario 
de Turrialba 


 
 
Abarca los cantones de Turrialba y 
Jiménez. 
                                                                                                                             


 
Abarca los cantones de Turrialba; 
además del cantón central de Limón, 
los poblados indígenas que tienen 
acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 
Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata. Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen. y Jiménez. 


 
Tribunal de Apelación 
Civil y Trabajo de 
Cartago (sede Cartago) 


0679 
Juzgado de Trabajo 
del Primer Circuito 


 
 
Abarca el cantón Central Limón. 


 
 
Abarca el cantón central Limón; 
(excepto los poblados indígenas. que 


 
 
Tribunal de Apelación 
Civil y Trabajo de la 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Judicial de la Zona 
Atlántica (Limón) 


tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 
Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata). Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: (Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen).   


Zona Atlántica (sede 
Limón) 


 
Segunda Instancia Civil   


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


 
 
 
 


0697 
 
Tribunal de 
Apelación Civil y 
Trabajo de 
Cartago. 
 


Abarca los cantones, Central de 
Cartago, Paraíso, La Unión, 
Jiménez, Turrialba, Alvarado, 
Oreamuno y El Guarco. 
 
Dota (provincia de San José). 
 
El cantón de Tarrazú (de la provincia 
de San José) excepto los poblados 
Quebrada Arroyo y Cerro Nara del 
distrito de San Lorenzo. 
El cantón de León Cortés (de la 
provincia de San José), excepto el 
poblado de Santa Juana del distrito 
de Llano Bonito), y el poblado de 
San Isidro del distrito de San 
Isidro)5. 
 


 
Abarca los cantones, central de 
Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, 
Turrialba; además del cantón central 
de Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 
Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata. Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen; Alvarado, Oreamuno y El 
Guarco. 
 
Dota (provincia de San José). 


 
 
 
 
 
 
Sala Primera 


 
5 Los poblados de Quebrada Arroyo, Cerro Nara, Santa Juana y San Isidro, son competencia del Tribunal de Apelación Civil y 


Trabajo del Circuito Judicial de Puntarenas. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


 
El cantón de Tarrazú (de la provincia 
de San José) excepto los poblados 
Quebrada Arroyo y Cerro Nara del 
distrito de San Lorenzo. 
El cantón de León Cortés (de la 
provincia de San José), excepto el 
poblado de Santa Juana del distrito de 
Llano Bonito), y el poblado de San 
Isidro del distrito de San Isidro)6. 
 


1140 
 
Tribunal de 
Apelación Civil y 
Trabajo de la Zona 
Atlántica (sede 
Limón). 


 
 
Abarca los cantones de Central de 
Limón, Talamanca, Matina, Pococí, 
Siquirres y Guácimo. 


 
 
Abarca los cantones de central de 
Limón; (excepto los poblados 
indígenas. que tienen acceso por Roca 
Quemada de Turrialba: Bayei, Alto 
Almirante, Bayeiñak, Shinabla, 
Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, 
Shikiari, Koiyawari, Alto Shikiari, 
Kjakobata, Kabebata). Que tienen 
acceso por Quetzal de Turrialba: 
(Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka 
Tipei, Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, 
Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha 
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio 
Bache, San Pedro de Tolokisha, 
Pedragal de Jarey), Kuen; Talamanca, 
Matina, Pococí, Siquirres y Guácimo. 


 
 
Sala Primera 


 
Primera Instancia Civil   


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


1629 
 
Tribunal Colegiado 
de Primera 


Abarca los cantones, Central de 
Cartago, Paraíso, La Unión, 
Jiménez, Turrialba, Alvarado, 
Oreamuno y El Guarco. 
 


 
 
 
Abarca los cantones, central de 
Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, 


 
 
 


 
6 Los poblados de Quebrada Arroyo, Cerro Nara, Santa Juana y San Isidro, son competencia del Tribunal de Apelación Civil y 


Trabajo del Circuito Judicial de Puntarenas. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Instancia Civil de 
Cartago. 
 


El cantón de Dota (provincia de San 
José).   
 
Del cantón de Tarrazú (provincia de 
San José), los distritos de San 
Marcos, San Lorenzo (excepto los 
poblados Quebrada Arroyo y Cerro 
Nara) y San Carlos. 
 
Del cantón de León Cortés, los 
distritos de San Pablo, San Andrés, 
Llano Bonito, (excepto el poblado 
de Santa Juana), San Isidro (excepto 
el poblado de San Isidro), Santa 
Cruz y San Antonio7. 
 


Turrialba; además del cantón de 
Limón, los poblados indígenas que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 
Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata. Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen; Alvarado, Oreamuno y El 
Guarco. 
 
El cantón de Dota (provincia de San 
José).   
 
Del cantón de Tarrazú (provincia de 
San José), los distritos de San Marcos, 
San Lorenzo (excepto los poblados 
Quebrada Arroyo y Cerro Nara) y San 
Carlos. 
 
Del cantón de León Cortés, los 
distritos de San Pablo, San Andrés, 
Llano Bonito, (excepto el poblado de 
Santa Juana), San Isidro (excepto el 
poblado de San Isidro), Santa Cruz y 
San Antonio8. 
 


 El Tribunal de 
Apelación Civil y 
Trabajo de Cartago 
en apelación. 
 


Sala Primera 
respecto de los 
recursos de casación 
contra las sentencias. 


 
 


1636 
 


Abarca los cantones, Central de 
Limón, Matina, Talamanca, Pococí, 
Guácimo y Siquirres. 


 
Abarca los cantones, central de Limón; 
(excepto los poblados indígenas. que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 


 
 
 
 


 
7 Para asuntos ordinarios los poblados de Quebrada Arroyo, Cerro Nara, Santa Juana y San Isidro, son competencia 


del Juzgado Civil de Quepos. 
8 Para asuntos ordinarios los poblados de Quebrada Arroyo, Cerro Nara, Santa Juana y San Isidro, son competencia 


del Juzgado Civil de Quepos. 
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Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Tribunal Colegiado 
de Primera 
Instancia Civil del 
Primer Circuito 
Judicial de la Zona 
Atlántica (Limón).  
 


Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 
Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata). Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: (Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen);  Matina, Talamanca, 
Pococí, Guácimo y Siquirres. 


 El Tribunal de 
Apelación Civil y 
Trabajo de la Zona 
Atlántica (Limón) en 
apelación. 


 
 Sala Primera las 


apelaciones de 
sentencia. 


 


 
Juzgados Civiles   


 
Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 


Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


0341 
 
Juzgado Civil, 
Trabajo y Agrario 
de Turrialba. 


 
 
Abarca los cantones de Turrialba y 
Jiménez. 
 


 
Abarca los cantones de Turrialba; 
además del cantón central de Limón, 
los poblados indígenas que tienen 
acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 
Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata. Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen; y Jiménez. 
 


 
 
 
 
 
 
 Tribunal de 


Apelación Civil y 
Trabajo de Cartago. 


 


 
 
 


0678 
 


Abarca los cantones Central de 
Limón, Matina y Talamanca. 
 


 
Abarca los cantones central de Limón; 
(excepto los poblados indígenas. que 
tienen acceso por Roca Quemada de 
Turrialba: Bayei, Alto Almirante, 
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, 


Tribunal de Apelación 
Civil y Trabajo de 
Zona Atlántica 
(Limón). 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


38 


Código/Oficina Competencia Territorial Actual Competencia Territorial Propuesta Órgano 
Jurisdiccional que 
conoce en Alzada 


Juzgado Civil del 
Primer Circuito 
Judicial de la Zona 
Atlántica (Limón). 


Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari, 
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, 
Kabebata). Que tienen acceso por 
Quetzal de Turrialba: (Sinoli, Ñariñak, 
La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri, 
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, 
Manzanillo, Tolok Kicha Chirripo, 
Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, 
San Pedro de Tolokisha, Pedragal de 
Jarey, Kuen); Matina y Talamanca. 
 


 
2. Hacer una atenta instancia al Departamento de Prensa y Comunicación Institucional, a las 


administraciones regionales y oficinas de comunicaciones judiciales correspondientes, a efecto de que 
procedan con la divulgación masiva y efectiva de esta modificación de competencia, tanto a nivel interno 
como externo del Poder Judicial, especialmente a los pueblos indígenas, en sus propios idiomas y en sus 
territorios, acorde a la situación real de los pueblos indígenas y de sus necesidades. 3. Hacer este acuerdo 
de conocimiento del Consejo Superior para lo que corresponda. 4. La Secretaría General de la Corte tomará 
nota para la publicación de la circular respectiva. Se declara acuerdo firme.” 
 


Atentamente,  
 
 


 
 


Licda. Silvia Navarro Romanini 
Secretaria General 


      Corte Suprema de Justicia 
 


 
  


Cc: Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del II Circuito Judicial de San José 
Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago 
Tribunal de Cartago, Sede Turrialba 
Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Tribunal de Cartago, Flagrancia 
Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Flagrancia 
Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil 
Tribunal Agrario 
Tribunal de Familia 
Tribunal de Apelación Civil y Trabajo de la Zona Atlántica  
Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica  
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Tribunal Colegiado de Primera Instancia Civil de Cartago 
Tribunal de Apelación Civil y Trabajo de Cartago 
Tribunal de Apelación Civil y Trabajo de Cartago  
Tribunal de Apelación Civil y Trabajo de la Zona Atlántica 
Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba 
Juzgado Penal de Turrialba 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba 
Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago 
Juzgado de Ejecución de la Pena de la zona Atlántica 
Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica  
Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica  
Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba 
Juzgado Penal Juvenil del I Circuito judicial de la Zona Atlántica 
Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles 
Juzgado Contravencional de Turrialba 
Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Tribunal de Apelación Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda 
Juzgado de Tránsito del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda 
Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba 
Juzgado Agrario del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba 
Juzgado de Familia del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba 
Juzgado Contra Violencia Doméstica y Protección Cautelar del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Juzgado Contravencional de Turrialba 
Juzgado de Pensiones Alimentaria del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
Dirección de Planificación 
Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de la Justicia  
Administración Regional de Limón 
Administración Regional de Turrialba 
Departamento de Prensa y Comunicación Institucional 
Oficina de Comunicaciones Judiciales de Limón Oficina de Comunicaciones Judiciales de Turrialba  
Diligencias / Refs: (6468-2020 // 10365-2024)  
jmchavarria 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta para iniciar un estudio a fin de valorar redistribuir recursos del 
Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo 


requieran. 
 


Tema de la 
reunión: Desarrollo general de procesos del Juzgado N°: 


1131-PLA-
MI(NPNL)-
MNTA-2024 


 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos como parte del estudio 
relacionado con la solicitud del acuerdo tomado por el Consejo Superior del 
Poder Judicial, en sesión N° 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024. 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


9 de diciembre de 
2024 


Juzgado Contravencional 
de Turrialba  


09:30 a.m. 11:15 a.m. 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización 
Institucional, No Penal 


Profesional 2 X  


Licda. Marjorie 
Wilson Rodríguez. 


Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Jueza Coordinadora X  


Lic. Luís Diego 
Vargas Vargas 
(*Virtual Teams) 


Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Juez  X  


MSC. Karol Muñoz 
Barahona 


Juzgado Contravencional 
de Turrialba Jueza  X  


Lic. Alexander 
Nuñez Rojas   


Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Coordinador 
Judicial X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la visita 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 







                                                                           
 
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, está realizando la visita al 
Juzgado, de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del 
Poder Judicial N° 89-2024, celebrada el 03 de octubre de 2024, en el que se solicitó 
a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar redistribuir 
recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales 
que lo requieran. 


 
2. Se brinda el espacio al personal e inicia la Licda. Marjorie Wilson Rodríguez, Jueza 


Coordinadora del Juzgado Contravencional de Turrialba, e indica que, ella tiene 
dudas con respecto a la información que se está consignando en la Matriz de 
Indicadores del Despacho, y en concreto se refiere a los Escritos, siendo que no se 
refleja el trabajo que estos generan en las Personas Técnicas Judiciales del 
Despacho, al menos no en su totalidad, ya que si hacen dos escritos relacionados 
a un expediente, solamente se está consignando uno en la Matriz, un ejemplo de 
esto es la Materia de Pensiones Alimentarias, este procedimiento es repetitivo por 
cada expediente.  
 


3. El Lic. Luís Diego Vargas Vargas, expresa su comentario indicando que concuerda 
con lo manifestado por la Licda. Wilson Rodríguez, siendo que es una gran duda 
que desde hace tiempo tienen y no les han podido aclarar.  
 


4. La MSc. Karol Muñoz Barahona realiza su aporte en función a lo expresado 
anteriormente y da ejemplos concretos de lo que a su criterio no se está tomando 
en consideración dentro de la carga de trabajo de las Personas Técnicas Judiciales:  
 
Pensiones Alimentarias: demandas nuevas de pensión, procesos nuevos de 
modificación, apersonamientos, cambios de actoras, oposiciones, apelaciones, 
acuerdos de partes, beneficios (tractos y permisos). 
 
Faltas y Contravenciones: denuncias nuevas, indagatorias, apelaciones, 
manifestaciones de tractos.  
 
Tránsito: indagatorias, apersonamientos y acuerdos.  
 
Manifiesta que todo lo anterior se sube al sistema como escrito, si no como 
documento adjunto. Otros aspectos que considera importantes y que no se 
visualiza el trabajo realizado por las personas técnicas son: la revisión de actas de 
notificación, registros del SOAP, vencimientos del SOAP (sistema de obligados 
alimentarios y se resuelve de oficio), revisión y actualización del SDJ.  
 







                                                                           
 
 


También indica que la Defensa manda a todas las personas usuarias al Despacho 
porque no tienen tiempo de atender y todo eso se recibe en el Juzgado, indica que, 
en promedio cada demanda es de por lo menos de hora y media, parecido puede 
durarse en una denuncia, indagatoria o los acuerdos, y a su criterio nada de eso 
se cuenta como trabajo en los indicadores.  
 


5. El Lic. Esteban Valverde indica que, la Entrada de Asuntos, así como los Escritos 
se consideran como la Carga de Trabajo, pero hay otras labores que están 
implícitas en las labores del puesto. Para lo manifestado por las compañeras 
Juezas y el compañero Juez, deberá de realizar una revisión.   


 
6. El funcionario Coordinador Judicial Lic. Alexander Núñez Rojas indica que, la 


información que él consigna del SIAGPJ en la Matriz de Indicadores, es la que está 
en parte Estadística, Expedientes Asignados (número menor), pero que a su 
parecer debería de ser el número que se indica en Documentos Asignados, siendo 
que en este apartado es donde se contemplan la cantidad de escritos realizados 
por cada persona Técnica Judicial. Así mismo expresa su inconformidad con el 
Sistema siendo que siente que es poco amigable, además de que no se ha podido 
obtener una inducción o capacitación adecuada para el manejo de la herramienta. 
 


7. Se procedió a realizar un ejercicio de reporte estadístico del SIAGPJ por un espacio 
aproximado de una hora, en el que se constata la cantidad de tiempo que tarda el 
compañero Lic. Alexander Núñez realizándolo. Además, surgen dudas con 
respecto a la forma en la que se incorporan los datos a solicitar del reporte 
relacionadas con ”Puesto de Trabajo” y “Funcionario”. Es importante indicar que, el 
sistema varias veces se reinició al momento de solicitar la información. 
 


8. El Licenciado Esteban Valverde indica que al respecto realizará las gestiones para 
obtener la información sobre la persona encargada del SIAGPJ, para 
posteriormente realizar las coordinaciones necesarias para la capacitación 
solicitada. 
 


9. En otro punto el Lic. Esteban Valverde realiza una consulta a la Licda. Marjorie 
Wilson Rodríguez con relación a la estructura de tramitación del Juzgado, si se 
mantienen las funciones de las Personas Técnicas Judiciales aprobadas mediante 
acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 119-2020 celebrada 
el 15 de diciembre de 2020, en la que se indica que:  
 


 La Persona Técnica Judicial 9 es la encargada de Órdenes de Apremio. 
 La Persona Técnica Judicial 10 es la encargade de la Manifestación. 
 Las Personas Técnicas Judiciales 2, 4, 5, 6, 7 y 8 son las encargadas de 


atender el proveído. 
 







                                                                           
 
 


10. Al respecto la Licda. Marjorie Wilson Rodríguez indica que, siendo que la 
población Indígena se considera como una población vulnerable, a lo interno se 
tomó la decisión de que la Persona Técnica Judicial  9 encargada de las Órdenes 
de Apremio, a partir del mes de octubre de 2024 iniciara con tramitación del 
Proveído del Despacho, por lo que lo relacionado con las Órdenes de Apremio, se 
distribuyó de manera equitativa entre todas las Personas Técnicas de trámite, lo 
anterior en virtud de que la Persona Técnica Judicial 7, es quien realiza entre otras 
cosas, las diligencias relacionadas con las Zonas Indígenas, la descripción de sus 
funciones son las siguientes:   
 


 Encargado del Programa de Personas Facilitadores Judiciales en conjunto 
con el Licenciado Luis Diego Vargas Vargas: 
 


 Incorporar en el sistema el control de funciones de las 18 Personas 
Facilitadores Judiciales de la zona. 


 Coordinar las capacitaciones tanto del despacho como por parte de la 
CONAMAJ a las Personas Facilitadores Judiciales. 


 Tramitar los procesos disciplinarios de las Personas Facilitadores 
Judiciales, así como ir a su comunidad a notificarle el traslado de cargos. 
(En ocasiones camina más de 2 horas).  


 Tramitar y coordinar asambleas de nombramientos de Personas 
Facilitadores. 


 Coordinar reuniones con instituciones a fin al Programa de Personas 
Facilitadores Judiciales. 


 Coordinar la logística en cuanto a las ayudas económicas de las Personas 
Facilitadoras Judiciales. 


 
 Archivo Judicial 


 
 Encargado de Remesado de Expedientes de las 3 materias 


(Pensiones, Tránsito y Contravenciones) 
 Encargado del depurado para realizar eliminación de expedientes 


según indicaciones del Archivo Judicial. 
 Encargado de ir al Archivo Judicial para hacer entrega de 


expedientes remesados. 
 Encargado de ir al centro de acopio en donde se dejan expedientes 


para su eliminación. (Acta de eliminación) 
 


 Zona Indígena 
 


 Coordinar con el CEN-CINAE para la logística de las giras a zona 
indígena. 


 Encargado de verificar si la intérprete de planta está disponible 
para giras. 







                                                                           
 
 


 Encargado de nombrar por medio del Sistema de Peritos de 
Dirección Ejecutiva a los intérpretes para las giras o bien audiencias 
programadas en Territorio Indígena. 


 Encargado de la logística en los casos de que las audiencias se 
deban hacer en escuelas o en centros de salud.  


 Brindar colaboración en la conducción del vehículo oficial en 
territorio indígena (autorizado por Dirección Ejecutiva) ya que 
actualmente la administración Regional de Turrialba solo cuenta 
con un chofer. 


 Encargado de revisar y dar trámite a las facturas que se deben 
pagar a los intérpretes que colaboran tanto en las giras como en las 
audiencias en que intervengan personas indígenas. 


 Recibir Órdenes de Apremio y Manifestaciones de personas 
indígenas. 


 Recibir demandas nuevas de Pensión Alimentaria. 
 Recibir denuncias nuevas de contravención. 
 Recibir indagatorias de Contravención. 
 Recibir contestaciones de procesos de Pensión Alimentaria. 
 Evacuar consultas de los procesos, así como de las cuentas en el 


SDJ. 
 Solicitar por medio del sistema SICOVE la disponibilidad del 


vehículo Oficial para el ingreso a la zona indígena. 
 


 Oficina. 
 


 Encargado del inventario de la Oficina anualmente. 
 Colaboración en la confección de Órdenes de Apremio. 
 Colaboración en el escritorio de Cajero en los días que este cuente 


con algún permiso (vacaciones, citas), realizando giros, 
actualización de tarjetas y constancias de pensión alimentaria. 


 Colaboración al coordinador Judicial en tareas que este requiera. 
 Recepción un día por semana de las funciones de la técnica Judicial 


4, toda vez que esta posee un día de teletrabajo autorizado por el 
Consejo Superior. (Recepción de demandas, contravenciones, 
contestaciones, declaraciones, indagatorias, apelaciones entre 
otros). 


 Recepción de tramites propios de la oficina cuando se requiera por 
parte de la jefatura. (Pensiones Alimentarias, Contravenciones y 
Transito).  


 Colaboración en el escritorio del Coordinador Judicial en los días 
que este cuente con algún permiso (vacaciones, citas, días con goce 
de salario y sin goce de salario). 


 







                                                                           
 
 


11. Al ser las 11:10 a.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más consultas, y que 
en el transcurso de la tarde del lunes 9 y la mañana del martes 10 de diciembre, 
realizará algunas solicitudes de reporte al compañero Coordinador Judicial Lic. 
Alexander Núñez Rojas, así mismo realiza la consulta al Personal del despacho si 
desean agregar algo más. 
 


12. El compañero Coordinador Judicial Lic. Alexander Núñez Rojas indica que, como 
parte de las funciones que no se están consignando en ningún apartado, está la 
recepción de las Órdenes de Apremio de la Población Vulnerable, siendo que 
entran por escritas a mano y no por el sistema:   
 


Manifestación 
Orden Apremio.pdf  


 
13. El Licenciado Esteban Valverde consulta si existe un control al respecto. 


 
14. El Lic. Alexander Núñez Rojas indica que la compañera que estuvo encargada de 


las Órdenes de Apremio Jéssica Vega tiene una anotación del 2024. 
 


15. El Lic. Esteban Valverde solicita se le haga llegar el dato. Al ser las 11:15 a.m. se 
da por finalizada la reunión. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta para iniciar un estudio a fin de valorar redistribuir recursos del 
Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo 


requieran. 
 


Tema de la 
reunión: 


Consulta relacionada con la Persona Técnica 
Supernumeraria, con funciones de intérprete 
de la Lengua Cabécar. 


N°: 
1138-PLA-


MI(NPNL)-
MNTA-2024 


 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos como parte del estudio 
relacionado con la solicitud del acuerdo tomado por el Consejo Superior del 
Poder Judicial, en sesión N° 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024. 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


10 de diciembre de 
2024 


Administración de Turrialba  09:30 a.m. 10:00 a.m. 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización 
Institucional, No Penal 


Profesional 2 X  


Lic. William Cerdas 
Zúñiga.  


Administración de 
Turrialba. 


Administrador 
Regional  X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la visita 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, está realizando la visita al 
Juzgado Contravencional, de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial N° 89-2024, celebrada el 03 de octubre de 2024, en el 
que se solicitó a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar 







                                                                           
 
 


redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos 
judiciales que lo requieran. 


 
2. Posteriormente el Lic. Esteban Valverde le consulta al Licenciado William Cerdas 


Zúñiga sobre la Persona Técnica Supernumeraria, con funciones de intérprete de 
la Lengua Cabécar, ¿cuál es la forma en la que se asigna el trabajo al puesto? y si 
existe más de una diligencia asignada al mismo tiempo, ¿qué se hace en ese caso?  
 


3. Se brinda el espacio al Lic. William Cerdas, Administrador Regional de Turrialba 
e indica que, los Despachos realizan la solicitud de la persona intérprete por medio 
de la agenda electrónica, una vez recibida la solicitud se revisa la disponibilidad 
y si es posible se asigna la diligencia. En caso de no haber espacio en agenda se 
asigna a una persona intérprete externa, para esto existe un rol de Dirección 
Ejecutiva con el ideal de aplicarlo, lo que sucede es que existe una limitante siendo 
que este rol tiene incluidas a personas de Valle La Estrella inclusive, por lo que 
existe el inconveniente del traslado, por lo que dependiendo de la urgencia de la 
diligencia se asigna a personas de la localidad. Aunado a lo anterior existe la 
limitante del horario de los buses de las localidades donde viven algunas de las 
personas intérpretes, siendo que el horario de servicio es únicamente a las 6 am y 
a las 2 pm. Por lo anteriormente explicado dependiendo de la ubicación, urgencia 
y la duración de la diligencia, se reduce a solicitar el servicio a las personas 
intérpretes que tengan transporte propio. Por otra parte, el Lic. William Cerdas 
comenta que se tiene una Persona Técnica de Comunicaciones Judiciales 
destacada en la Zona Indígena con conocimiento en la Lengua Cabécar y que los 
días viernes se encuentra en la oficina de OCJ realizando funciones propias del 
cargo y que en ocasiones se le ha solicitado la colaboración en ciertas diligencias 
de urgencia.   


 
4. El Lic. Esteban Valverde consulta en el caso de requerir el servicio de una persona 


intérprete externa, cual es la duración aproximada para realizar el pago por el 
servicio y si actualmente existe algún servicio pendiente de pago. 
 


5. El Lic. William Cerdas indica que, para el pago del servicio de la persona 
intérprete se tarda como máximo 48 horas y que actualmente no existe ningún 
pendiente de cancelar, recalca que esta práctica se mantiene desde hace tiempo ya. 


 
6. El Lic. Esteban Valverde consulta si existe un rol de intervenciones de apoyo de la 


Persona Intérprete Judicial, además de la estimación del pago realizado a las 
personas intérpretes externas.   
 


7. El Lic. William Cerdas indica que, sí se cuenta con una base de datos y que con 
todo gusto facilitaría la información.  
 







                                                                           
 
 


8. El Licenciado Esteban Valverde indica que al respecto realizará la solicitud vía 
correo electrónico, con la finalidad de incorporar los datos de interés dentro del 
estudio.  
 


9. Al ser las 10:00 a.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más consultas, por lo 
que se da por finalizada la reunión. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta de estudio a fin de valorar redistribuir recursos del Juzgado 
Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieran. 


 


Tema de la 
reunión: 


Obtener del SIAG-PJ los datos relacionados 
con las cargas de trabajo del personal Técnico 
Judicial como Escritos, Órdenes de Apremio, 
etc. 


N°: 
1155-PLA-


MI(NPNL)-
MNTA-2024 


 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos como parte del estudio 
relacionado con la solicitud del acuerdo tomado por el Consejo Superior del 
Poder Judicial, en sesión N° 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024. 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


17 de diciembre de 
2024 


Virtual mediante 
herramienta Teams  


1:35 p.m. 2:30 p.m. 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización 
Institucional, No Penal 


Profesional 2 X  


Lic. Gustavo Román 
Solano. 


Unidad de Informática de 
Turrialba 


Profesional 2 X  


Alexander Vargas 
Navarro.  


Unidad de Informática de 
Turrialba 


Técnico 5 X  


Lic. Alexander 
Nuñez Rojas   


Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Coordinador 
Judicial X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la visita 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 







                                                                           
 
 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, está realizando un estudio 
de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial 
N° 89-2024, celebrada el 03 de octubre de 2024, en el que se solicitó a la Dirección 
de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar redistribuir recursos del 
Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo 
requieran. 


 
2. Continúa indicando que el motivo de la reunión es, debido a que en el momento 


que estuvo realizando el abordaje en el Juzgado Contravencional de Turrialba, no 
obtuvo certeza de que la extracción de los datos del Sistema SIAG-PJ fueran los 
correctos, en concreto con los datos que generan carga de trabajo al despacho, tales 
como Escritos y Órdenes de Apremio, por lo que requiere que se realice la consulta 
en conjunto para validar los datos que se van a incorporar al estudio.  
 


3. Se brinda el espacio a los compañeros e inicia el compañero Coordinador Judicial 
del Juzgado Contravencional de Turrialba, Lic. Alexander Núñez Rojas indica 
que, una vez realizada la implantación del Sistema, la Unidad de Informática de 
Turrialba quedó a cargo de cualquier inconveniente que se pudiera presentar, por 
lo que considera que el compañero Alexander Vargas Técnico de Informática de 
Turrialba quien ha estado a cargo de los reportes debería de participar en la 
reunión.  
 


4. El Lic. Gustavo Román Solano indica que, el compañero Alexander Vargas es uno 
de los Técnicos encargados de dar soporte, por lo que lo incorpora a la reunión.  
 


5. El Lic. Esteban Valverde toma la palabra y pone en contexto al compañero 
Alexander Vargas sobre el requerimiento y a su vez expone la limitación del SIAG-
PJ en cuanto a que no permite exportar la información superior a 1 000 registros, 
por lo que se requiere es validar la información correcta de la carga de trabajo para 
los efectos del estudio, por lo que consulta si la única forma de obtener el dato 
completo sin hacer varias descargas es por medio del “Recorte de Pantalla”. 
 


6. El compañero Alexander Vargas manifiesta que efectivamente el Sistema no 
exporta más de 1 000 registros pero que el dato indicado en la pantalla es el que 
se consigna como la totalidad de lo consultado.  
 


7. El Licenciado Alexander Núñez Rojas comparte pantalla e inicia el ejercicio. Los 
datos recopilados se adjuntan en el siguiente documento: 
 


Datos reunión 
17-12.docx  


Datos reunión 
17-12.pdf  







                                                                           
 
 


 
 


8. Al ser las 2:30 p.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más consultas, por lo 
que se da por finalizada la reunión. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta de reunión con personal del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 


Tema de la 
reunión: 


Desarrollo de las labores de la persona 
encargada del SDJ. 


N°: 
541-PLA-MNP-


MNTA-2025 
 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos del desarrollo de las labores de 
la persona Técnica Judicial encargada del SDJ. 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


3 de junio de 2025 Virtual mediante herramienta Microsoft 
Teams  


14:00 14:30 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización 
Institucional, No Penal 


Profesional 2 X  


Lic. Alexander 
Nuñez Rojas   


Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Coordinador 
Judicial X  


Pablo Arias Amador Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Técnico Judicial X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la reunión. 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, como parte del estudio que 
se está reañizando, de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial N° 89-2024, celebrada el 03 de octubre de 2024, en el 
que se solicitó a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar 







                                                                           
 
 


redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos 
judiciales que lo requieran. 


 
2. Continúa indicando que el motivo de la reunión es en función a las labores 


asignadas a la persona Técnica Judicial 01, de conformidad con el oficio 1890-PLA-
EV-2020, aprobado en sesión N° 119-2020, artículo LIII, celebrada el 15 de 
diciembre de 2020.  
 


3. Se brinda el espacio a los compañeros e inicia el compañero Técnico Judicial Pablo 
Arias Amador e indica que, los giros al ser las 7:30 de la mañana están ya cargados, 
su deber es revisar uno por uno y ordenar el giro respectivo hacia el banco o la 
autorización al banco a pagar. 
 
Posteriormente actualizar las tarjetas de giro automático; lo que demora bastante 
rato, porque tiene que ir uno por uno, normalmente el sistema gira de forma 
automática entre 300 y 400 al día, pero la revisión del expediente se realiza manual 
uno por uno con respecto a las órdenes de apremio, periodos que se cancelan, 
montos que se están abonando, la respectiva restas o sumas, reparticiones de 
dinero con respecto a los participantes o autorizados del del expediente, 
constancias de tesorería urgentes para permisos para buscar trabajo, permisos de 
salidas del país, atender cualquier consulta que tenga el público, las llamadas 
telefónicas con respecto al Sistema de Depósitos, atender las inquietudes que 
tenga alguna persona Jueza con respecto a algún giro, constancias de tesorería, la 
revisión con un técnico del expediente. 
 


4. El Lic. Esteban Valverde consulta sobre las fechas de atención de los giros. 
 


5. El compañero Arias Amador indica que los giros se hacen al día, por lo que no hay 
ninguno atrasado, recalca que todos están al día. 
 


6. Coordinador Judicial del Juzgado Contravencional de Turrialba, Lic. Alexander 
Núñez Rojas indica que, todo lo que ingresa del día anterior, lo que se revisa 24 
horas después, sería lo que tienen para girar como pago automático normal, y todo 
lo que el compañero Pablo Arias se refiere a tarjetas corresponde tanto a lo de giro 
normal como a los de girados automáticamente por el banco. Agrega que hay días 
de más afluencia, o más cantidad de giros como cuando entran, por ejemplo, 
mecanizada o pensionados. 
 


7. El Lic. Esteban Valverde consulta con respecto a los giros mencionados si se 
pueden automatizar. 
 


8. El compañero Pablo Arias indica que él a los que se refiere son a los 
automatizados, lo que sucede es que las tarjetas no se actualizan y quedan con el 
rango del 1900, entonces eso es lo que revisa día a día.  







                                                                           
 
 


 
9. Lic. Alexander Núñez Rojas indica que los que se giran “normal”, la mayoría, o 


muchos son porque tienen más de un beneficiario. Esos dineros quedan 
pendientes para que el despacho disponga de ellos, después de la revisión 
correspondiente, ya sea el compañero Pablo en coordinación con el Técnico 
encargado del expediente, autorizan para que se realice el giro, en caso de que no 
se autorice el giro, van a tener una observación con el motivo por el cual no se 
puede realizar. 


 
10. El Lic. Esteban Valverde consulta con respecto a la mejora del SDJ 


 
11. El compañero Pablo Arias manifiesta que las mejoras son muchas veces 


“desmejoras” ya que a la hora en que se ponen en práctica lo que sucede es que 
atrasan más el trámite, por ejemplo, la última mejora que hubo fue que, al 
actualizar las tarjetas, lo que hacía era que variaba la fecha del periodo, junto con 
el mes que estaba cubriendo, entonces antes solo se actualizaba o solo se corregía 
el mes ahora también se corre el día, por lo que pierde la consecutividad, porque 
ahora, además del mes hay que digitar el día; en un rango de un poco más 1000 
expedientes que a veces hay que actualizar, se pierde demasiado tiempo en eso, y 
aparte que el sistema en algunos días está muy lento y en otros días cuesta 
ingresar, hay que esperarse y hasta reiniciar la computadora. 
 
Agrega que, se supone que deben de ser mejoras, pero en la práctica no son tan 
efectivas, eso se hizo ver don Luis Arroyo, quien mencionó que lo iban a corregir, 
pero el problema se mantiene. 
 


12. El Lic. Esteban Valverde consulta con respecto a los perfiles del SDJ. 
 


13. El Licenciado Alexander Núñez Rojas indica que existen tres perfiles, el que 
utilizan las personas Técnicas es de actualización, él y el compañero Pablo utilizan 
el de autorización y el de las personas Juezas es aprobación. 
 


14. El Lic. Esteban Valverde consulta sobre los siguientes reportes y solicita que se le 
envíen (el Sistema se pegó varios minutos por lo que hubo que salir y entrar varias 
veces): 
 


 Expediente con depósitos con saldo mayor a 0 
 Consulta de tarjetas pendientes de actualizar 
 Autorizaciones de marzo a mayo 
 Apremios tramitados marzo z mayo 
 Apremios Corporales pendientes 


 
15. El Licenciado Alexander Núñez Rojas envía los dos primeros y en cuanto a los 


Apremios indica que no existen pendientes. 







                                                                           
 
 


 
16. El Lic. Esteban Valverde consulta sobre los datos consignados en la Matriz de 


Indicadores del Juzgado, propiamente en la “Hoja 2 Métricas” contexto de 
Pensiones Alimentarias, apartado 28 “Cantidad de Giros Pendientes en el SDJ” 
 


17. El Licenciado Alexander Núñez Rojas indica que son los depósitos por garantía o 
con saldo mayor a cero, que no se pueden girar por algún motivo en específico. 
 


18. El Lic. Esteban Valverde consulta si estos expedientes son repetidos de meses 
anteriores 
 


19. El Licenciado Alexander Núñez Rojas indica que, la mayoría sí, y tienen una 
justificación del por qué no se pueden girar, los cuales se están gestionando 
mediante resoluciones que se notifican a las partes, con el fin de poder depurar y 
devolver los que se puedan. 


 
20. Al ser las 2:30 p.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más consultas, por lo 


que se da por finalizada la reunión. 
 


Giros Juzgado 
Contravencional de Turrialba.xlsx 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta de reunión con personal del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 


Tema de la 
reunión: 


Desarrollo de las labores de la persona 
encargada del SDJ. 


N°: 
541-PLA-MNP-


MNTA-2025 
 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos del desarrollo de las labores de 
la persona Técnica Judicial encargada del SDJ. 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


3 de junio de 2025 Virtual mediante herramienta Microsoft 
Teams  


14:00 14:30 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización 
Institucional, No Penal 


Profesional 2 X  


Lic. Alexander 
Nuñez Rojas   


Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Coordinador 
Judicial X  


Pablo Arias Amador Juzgado Contravencional 
de Turrialba 


Técnico Judicial X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la reunión. 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, como parte del estudio que 
se está reañizando, de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial N° 89-2024, celebrada el 03 de octubre de 2024, en el 
que se solicitó a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar 







                                                                           
 
 


redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros despachos 
judiciales que lo requieran. 


 
2. Continúa indicando que el motivo de la reunión es en función a las labores 


asignadas a la persona Técnica Judicial 01, de conformidad con el oficio 1890-PLA-
EV-2020, aprobado en sesión N° 119-2020, artículo LIII, celebrada el 15 de 
diciembre de 2020.  
 


3. Se brinda el espacio a los compañeros e inicia el compañero Técnico Judicial Pablo 
Arias Amador e indica que, los giros al ser las 7:30 de la mañana están ya cargados, 
su deber es revisar uno por uno y ordenar el giro respectivo hacia el banco o la 
autorización al banco a pagar. 
 
Posteriormente actualizar las tarjetas de giro automático; lo que demora bastante 
rato, porque tiene que ir uno por uno, normalmente el sistema gira de forma 
automática entre 300 y 400 al día, pero la revisión del expediente se realiza manual 
uno por uno con respecto a las órdenes de apremio, periodos que se cancelan, 
montos que se están abonando, la respectiva restas o sumas, reparticiones de 
dinero con respecto a los participantes o autorizados del del expediente, 
constancias de tesorería urgentes para permisos para buscar trabajo, permisos de 
salidas del país, atender cualquier consulta que tenga el público, las llamadas 
telefónicas con respecto al Sistema de Depósitos, atender las inquietudes que 
tenga alguna persona Jueza con respecto a algún giro, constancias de tesorería, la 
revisión con un técnico del expediente. 
 


4. El Lic. Esteban Valverde consulta sobre las fechas de atención de los giros. 
 


5. El compañero Arias Amador indica que los giros se hacen al día, por lo que no hay 
ninguno atrasado, recalca que todos están al día. 
 


6. Coordinador Judicial del Juzgado Contravencional de Turrialba, Lic. Alexander 
Núñez Rojas indica que, todo lo que ingresa del día anterior, lo que se revisa 24 
horas después, sería lo que tienen para girar como pago automático normal, y todo 
lo que el compañero Pablo Arias se refiere a tarjetas corresponde tanto a lo de giro 
normal como a los de girados automáticamente por el banco. Agrega que hay días 
de más afluencia, o más cantidad de giros como cuando entran, por ejemplo, 
mecanizada o pensionados. 
 


7. El Lic. Esteban Valverde consulta con respecto a los giros mencionados si se 
pueden automatizar. 
 


8. El compañero Pablo Arias indica que él a los que se refiere son a los 
automatizados, lo que sucede es que las tarjetas no se actualizan y quedan con el 
rango del 1900, entonces eso es lo que revisa día a día.  







                                                                           
 
 


 
9. Lic. Alexander Núñez Rojas indica que los que se giran “normal”, la mayoría, o 


muchos son porque tienen más de un beneficiario. Esos dineros quedan 
pendientes para que el despacho disponga de ellos, después de la revisión 
correspondiente, ya sea el compañero Pablo en coordinación con el Técnico 
encargado del expediente, autorizan para que se realice el giro, en caso de que no 
se autorice el giro, van a tener una observación con el motivo por el cual no se 
puede realizar. 


 
10. El Lic. Esteban Valverde consulta con respecto a la mejora del SDJ 


 
11. El compañero Pablo Arias manifiesta que las mejoras son muchas veces 


“desmejoras” ya que a la hora en que se ponen en práctica lo que sucede es que 
atrasan más el trámite, por ejemplo, la última mejora que hubo fue que, al 
actualizar las tarjetas, lo que hacía era que variaba la fecha del periodo, junto con 
el mes que estaba cubriendo, entonces antes solo se actualizaba o solo se corregía 
el mes ahora también se corre el día, por lo que pierde la consecutividad, porque 
ahora, además del mes hay que digitar el día; en un rango de un poco más 1000 
expedientes que a veces hay que actualizar, se pierde demasiado tiempo en eso, y 
aparte que el sistema en algunos días está muy lento y en otros días cuesta 
ingresar, hay que esperarse y hasta reiniciar la computadora. 
 
Agrega que, se supone que deben de ser mejoras, pero en la práctica no son tan 
efectivas, eso se hizo ver don Luis Arroyo, quien mencionó que lo iban a corregir, 
pero el problema se mantiene. 
 


12. El Lic. Esteban Valverde consulta con respecto a los perfiles del SDJ. 
 


13. El Licenciado Alexander Núñez Rojas indica que existen tres perfiles, el que 
utilizan las personas Técnicas es de actualización, él y el compañero Pablo utilizan 
el de autorización y el de las personas Juezas es aprobación. 
 


14. El Lic. Esteban Valverde consulta sobre los siguientes reportes y solicita que se le 
envíen (el Sistema se pegó varios minutos por lo que hubo que salir y entrar varias 
veces): 
 


 Expediente con depósitos con saldo mayor a 0 
 Consulta de tarjetas pendientes de actualizar 
 Autorizaciones de marzo a mayo 
 Apremios tramitados marzo z mayo 
 Apremios Corporales pendientes 


 
15. El Licenciado Alexander Núñez Rojas envía los dos primeros y en cuanto a los 


Apremios indica que no existen pendientes. 







                                                                           
 
 


 
16. El Lic. Esteban Valverde consulta sobre los datos consignados en la Matriz de 


Indicadores del Juzgado, propiamente en la “Hoja 2 Métricas” contexto de 
Pensiones Alimentarias, apartado 28 “Cantidad de Giros Pendientes en el SDJ” 
 


17. El Licenciado Alexander Núñez Rojas indica que son los depósitos por garantía o 
con saldo mayor a cero, que no se pueden girar por algún motivo en específico. 
 


18. El Lic. Esteban Valverde consulta si estos expedientes son repetidos de meses 
anteriores 
 


19. El Licenciado Alexander Núñez Rojas indica que, la mayoría sí, y tienen una 
justificación del por qué no se pueden girar, los cuales se están gestionando 
mediante resoluciones que se notifican a las partes, con el fin de poder depurar y 
devolver los que se puedan. 


 
20. Al ser las 2:30 p.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más consultas, por lo 


que se da por finalizada la reunión. 
 


Giros Juzgado 
Contravencional de Turrialba.xlsx 
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680-PLA-MNP-2025 


Ref. SICE: 1220-25 
18 de junio de 2025 
 
 
 
Señoras: 
Señor: 
 


 Licenciada 
Marjorie Wilson Rodríguez, Jueza Coordinadora 
Juzgado Contravencional de Turrialba  


 
 


 Licenciada 
Viria María Artavia Quesada, Jueza Coordinadora 
Juzgado Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia 
Doméstica y Protección Cautelar  de Turrialba 


 
 


 Licenciado 
William Cerdas Zúñiga 
Administrador Regional de Turrialba 


 
 
Estimadas señoras: 
Estimado señor: 
 


Mediante oficio 9883-2024 del 22 de octubre de 2024 de la Secretaría General 
de la Corte, se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 
Judicial, en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII, donde 
entre otros aspectos acordó de manera textual:  
 


“(…) 6.) Solicitar a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de 
valorar redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba 
a otros despachos judiciales que lo requieran. (…)” El resaltado no pertenece al texto 
original. 


 
En atención a lo dispuesto, se procede remitir el presente informe suscrito por 


la Máster Melisa Durán Gamboa, Jefa a.i. del Subproceso Modernización No Penal 
de la Dirección de Planificación relacionado con el estudio de cargas de trabajo y 
posible reestructuración del Juzgado Contravencional de Turrialba.  
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Les solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las 


observaciones que estimen pertinentes en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo 
del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo 
L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado 
a conocimiento del Consejo Superior.  Deben tomar en consideración el criterio de 
las y los servidores judiciales del despacho a sus cargos que están involucrados, para 
lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.   
 


La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de 
Planificación: 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen 
observaciones y se seguirá el trámite indicado en este oficio.  
 


Atención de observaciones al informe en consulta 
 


En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que 
para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de 
manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se 
solicita utilizar el siguiente formato:  
 
Página Párrafo  Observación concreta   
   
   
   


 
Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido 


conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo 
del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los 
documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que 
corresponda. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Dixon Li Morales, Subdirector  
Proceso Ejecución de las Operaciones 
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Copias:  


 Consejo de Administración de Turrialba 
 Contraloría de Servicios 
 Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 
 Departamento de Prensa y Comunicación 
 Comisión de la Jurisdicción Familia, Niñez y Adolescencia 
 Comisión de la Jurisdicción Penal 
 Comisión Interinstitucional de Tránsito 
 Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia 


Intrafamiliar 
 Subcomisión Penal Juvenil 
 Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones 
 Dirección de Gestión Humana 
 Jefaturas Dirección de Planificación 
 Archivo 


xba 
Ref. 1220-25, 2974-24 
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18 de junio de 2025 
 
 
 
Ingeniero 
Dixon Li Morales, Subdirector 
Proceso de Ejecución de las Operaciones 
 
 
Estimado señor: 
 
El Consejo Superior, en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo 
XII entre otros aspectos acordó de manera textual:  
 


“(…) 6.) Solicitar a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar 
redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros 
despachos judiciales que lo requieran. (…)” El resaltado no pertenece al original. 


 
Aunado a lo dispuesto, el órgano superior dispuso en sesión 39-2025 celebrada el 08 
de mayo de 2025, artículo XXXIX, tener por aprobado el oficio 465-PLA-MNP-2025 
y a su vez, entre otros aspectos acordó tomar nota de manera textual: 
 


“(…) 2.) Aprobar el informe N°465-PLA-MNP-2025, así como las recomendaciones que 
plantea la Dirección de Planificación. En consecuencia, se toma nota que la Dirección de 
Planificación se encuentra realizando un estudio en la zona de Turrialba, el cual será 
remitido al conocimiento de este Consejo a más tardar el 30 de junio de 2025. Dicho estudio 
incluirá la valoración del escenario propuesto por el Juzgado Contravencional de Turrialba 
relativo a una posible división o especialización del despacho. (…)” El resaltado no pertenece al 
original. 


 
Al respecto, se detalla la información recopilada por el Lic. Esteban Valverde 
Valverde, Profesional del Subproceso Modernización No Penal de la Dirección de 
Planificación. 
  







Poder Judicial - Dirección de Planificación  
San José - Costa Rica 


Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400/ Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr 


Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia 
con proyección e innovación 


5


 


1 Contenido 
1 Resumen Ejecutivo ...................................................................................................... 6 


2 Antecedentes .............................................................................................................. 10 


3 Diagnóstico de la situación actual ........................................................................... 11 


3.1. Estructura ................................................................................................................. 11 


3.2. Análisis estadístico ................................................................................................. 12 


3.3. Análisis indicadores de gestión a abril de 2025 ................................................. 13 


3.4. Revisión de los insumos del Modelo de Mejora Continua (Planes Remediales 
y Minuta del Equipo de Mejora de Procesos). ........................................................... 18 


4 Escenarios de reestructuración del actual Juzgado Contravencional de Turrialba
 18 


4.1. Primer Escenario. Redistribuir los recursos del Juzgado Contravencional de 
Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieren. ......................................... 18 


4.1.1 Cuotas de trabajo actuales para las personas Técnicas Judiciales del 
Juzgado Contravencional de Turrialba: ................................................................. 23 


4.2. Segundo Escenario. Especializar materia de Pensiones Alimentarias y 
mantener un despacho mixto con competencia en materia Contravencional y 
Tránsito. .......................................................................................................................... 24 


4.2.1. Materia de Pensiones Alimentarias ........................................................ 24 


4.2.2. Materia Contravencional y Tránsito ....................................................... 27 


4.2.3. Nuevas cuotas de trabajo propuestas ante la especialización de materia 
de Pensiones Alimentarias. ...................................................................................... 31 


4.2.4. Nuevas cuotas de trabajo propuestas para el eventual Juzgado 
Contravencional y Tránsito ante la especialización de materia de Pensiones 
Alimentarias. .............................................................................................................. 32 


5. Conclusiones .............................................................................................................. 34 


6. Recomendaciones ...................................................................................................... 36 


7. Anexos ......................................................................................................................... 41 


 
  







Poder Judicial - Dirección de Planificación  
San José - Costa Rica 


Telf. 2284-2400 / Ext. 01-2400/ Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr 


Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia 
con proyección e innovación 


6


 
1 Resumen Ejecutivo 


Requerimiento del estudio: 
El presente informe responde a la solicitud del Consejo Superior del Poder Judicial, 
en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII, para valorar la 
viabilidad de redistribuir los recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a 
otros despachos judiciales que lo requieren. 
 
En apego a la decisión del órgano superior, se adiciona la solicitud por otra parte, 
del Consejo de Jueces del Juzgado Contravencional de Turrialba donde se solicitó 
considerar dentro del estudio a cargo de la Dirección de Planificación la 
posibilidad de especializar la materia de Pensiones Alimentarias. 


Alcances del estudio: 
Realizar un análisis integral del diagnóstico de la situación actual del Juzgado 
Contravencional de Turrialba, para determinar si es factible disponer de recurso 
humano para atender requerimientos de otros despachos judiciales o en su defecto 
con base al enfoque de reducción de rezago judicial, y mejora de la calidad del 
servicio brindado a nivel institucional si es conveniente que el despacho de Turrialba 
se separe para crear un despacho especializado en materia de Pensiones 
Alimentarias y otro despacho mixto con competencia en materia de Tránsito y 
materia Contravencional.  


Principales hallazgos: 
Resultante del análisis de los insumos del Modelo de Mejora Continua; así como, del 
análisis de las cargas de trabajo del Juzgado Contravencional de Turrialba se 
determina que, el despacho mantiene la capacidad operativa de atender la entrada 
de asuntos y a su vez, mantener estabilizados los indicadores de gestión; de manera 
que, se establecen dentro del presente oficio recomendaciones al Consejo de Jueces 
para que definan las acciones para reducir el rezago judicial. 


En relación con el personal Técnico Judicial del actual Juzgado Contravencional de 
Turrialba y en atención de la solicitud del Consejo Superior en sesión 89-2024 
celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII se procede determinar la capacidad 
operativa de la estructura actual del  despacho, donde se determina que, no cumple 
con el porcentaje de rendimiento (95%-100%); siendo que, no existe la cantidad de 
carga de trabajo necesaria para justificar la estructura actual de seis personas técnicas 
abocadas al trámite. 
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Aunado a lo dispuesto, se concluye que de mantenerse la competencia actual del 
Juzgado Contravencional de Turrialba se tiene la capacidad de atender el promedio 
mensual de 832 resoluciones y a su vez asumir en promedio 38 (12%) asuntos al mes 
por tres plaza de Técnico Judicial 1 abocadas al trámite, una plaza de Técnico Judicial 
1 abocada a giros, una plaza de Técnico Judicial 1 abocada a apremios y una plaza 
de Técnico Judicial 1 en atención al público; de manera que, en apego a lo dispuesto 
por el Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre de 2024, 
artículo XII se podría disponer de tres plazas de Técnico Judicial 1 para la atención 
de otros requerimientos institucionales. 


Por otra parte, en  relación con la viabilidad de especializar la materia de Pensiones 
Alimentarias y mantener el Juzgado Contravencional con competencia en materia 
de Contravencional y Tránsito; se determina que, según las cargas de trabajo en 
comparación a despachos homólogos es factible la especialización, donde, es 
relevante destacar que, para dar soporte a las estructuras propuestas en el presente 
oficio se requiere de la recalificación de una plaza de Técnico Judicial 1 a 
Coordinador Judicial 1; además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
párrafo segundo, inciso 16 artículo 59 y artículo 46 todos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.  
 


“Artículo 3 LOPJ.- Administran la justicia: 
1.- Juzgados y tribunales de menor cuantía, contravencionales y de asuntos sumarios. 
2.- Juzgados de primera instancia y penales. 
3.- Tribunales colegiados. 
4.- Tribunales de casación. 
5.- Salas de la Corte Suprema de Justicia. 
6.- Corte Plena. 
La Corte Suprema de Justicia establecerá el número de jueces tramitadores y decisores, 
así como de los otros servidores judiciales que deben tener los tribunales de cualquier 
categoría y materia; para ello, tomará en consideración las necesidades propias del 
despacho, en aras de la mejor realización del servicio público de la justicia”. 
 


“Artículo 59 LOPJ.- Corresponde a la Corte Suprema de Justicia: 
 16.- Refundir dos o más despachos judiciales en uno solo o dividirlos, trasladarlos de 
sede, fijarles la respectiva competencia territorial y por materia, tomando en 
consideración el mejor servicio público. 
También podrá asignarle competencia especializada a uno o varios despachos, para que 
conozcan de determinados asuntos, dentro de una misma materia, ocurridos en una o 
varias circunscripciones o en todo el territorio nacional”. 
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“Artículo 46 LOPJ.- Los acuerdos y las disposiciones de la Corte relativas al 
establecimiento y la definición de una circunscripción territorial, o los que conciernan 
al recargo de competencias, el traslado y la conversión de despachos judiciales y de 
cargos o puestos, deberán fundamentarse en la ineludible eficiencia del servicio, la 
especialización de los órganos judiciales y de los tribunales jurisdiccionales y la equidad 
necesaria de las cargas de trabajo. 
 
En razón del volumen de trabajo y la obligada eficiencia del servicio público de la 
justicia, la Corte podrá nombrar más integrantes de los tribunales, en forma temporal o 
definitiva; también podrá abrir y cerrar - por esas mismas razones- nuevas oficinas y 
órganos adscritos a los tribunales, en cualquier lugar del país. 
En los tribunales mixtos, la Corte podrá dividir funciones por materia, de manera que 
se especialicen los servicios de administración de justicia. Cuando las necesidades del 
servicio lo impongan, la Corte podrá dividir un tribunal mixto en tribunales 
especializados. 
Cuando la carga de trabajo no amerite abrir otro órgano jurisdiccional ni judicial, la 
Corte o el Consejo podrán asignar jueces y otros servidores itinerantes, para que se 
trasladen a los lugares donde deba brindarse el servicio con mayor eficiencia”. 


Por último, resulta de importancia indicar que, en caso de que se decida mantener 
la estructura o bien proceder con la separación en dos Juzgados, se podría atender 
el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 14-2025, celebrada el 20 de 
febrero de 2025, artículo VIII, relacionado con el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 del 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, del 10 de 
febrero 2025, y realizar un intercambio con la plaza número 47371 del funcionario 
Isaac González Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica 
de Turrialba hacia el Juzgado Contravencional y de Tránsito de Turrialba, 
recalificando un puesto de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2 para que se asigne 
al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba cuyo costo 
anual estimado es de ¢573 000. 


Recomendaciones: 


Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 párrafo segundo, inciso 16 artículo 59 y 
artículo 46 todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para la ineludible eficiencia 
del servicio, la especialización de los órganos judiciales y de los tribunales 
jurisdiccionales y la equidad necesaria de las cargas de trabajo se recomienda: 


Separar la materia de Pensiones Alimentarias del actual Juzgado Contravencional 
de Turrialba, y así conformar las siguientes dos oficinas: 
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1. Juzgado de Pensiones Alimentarias de Turrialba, con las siguientes clases 
de puesto: 2 Jueces, 1 Coordinador Judicial y 5 Técnicos Judiciales. 


2. Juzgado Contravencional y de Tránsito de Turrialba, con las siguientes 
clases de puesto: 1 Juez, 1 Coordinador Judicial y 3 Técnicos Judiciales. 


Para dar soporte a las estructuras propuestas, es requerido la recalificación de una 
plaza Técnica Judicial 1 (costo ₡15 618 000) a Coordinador Judicial 1 (costo ₡18 
295 000), con un costo adicional anual de ¢2.677.000.  


Atender además, el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 14-2025, 
celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, relacionado con el oficio PJ-DGH-
SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Turrialba, del 10 de febrero 2025,  y realizar la rotación de la plaza número 47371 del 
funcionario Isaac González Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y 
Violencia Doméstica de Turrialba hacia el Juzgado de Pensiones Alimentarias de 
Turrialba, recalificando el puesto de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, para que 
se asigne al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba 
cuyo costo anual estimado es de ¢573 000. 
 
En caso de aprobarse por parte del órgano superior la especialización del Juzgado 
de Pensiones Alimentarias la Dirección de Gestión Humana deberá definir los 
puestos en condición “Propiedad” que serán adscritos para dar soporte a la estructura 
propuestas contenida en el informe técnico; así como, definir la plaza de Técnico 
Judicial 1 que se dispondrán para  atender, el acuerdo del Consejo Superior en sesión 
14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, para realizar el 
intercambio con la plaza del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba hacia el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Turrialba. 
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2 Antecedentes 
 
A continuación, se detallan los principales antecedentes de este estudio: 
 


Oficio  Asunto del oficio aprobado Aprobado por 


11447-2018 


Relacionado la solicitud de la Administración 
Regional de Turrialba, de una plaza traductora 
en lengua cabécar, Oficio de la Dirección de 
Planificación 1257-PLA-2018. 


Consejo Superior en 
sesión 96-2018 del 
02/11/18, art. L. 


519-2021 


Relacionado con el análisis de los esquemas de 
organización y reparto que se utilizará en el 
Juzgado Contravencional de Turrialba, con 
ocasión del “Impacto organizacional y 
presupuesto en el Poder Judicial a partir de la 
promulgación del Código Procesal de Familia”. 
Oficio de la Dirección de Planificación 1890-PLA-
EV-2020. 


Consejo Superior en 
sesión 119-2020 del 
15/12/2020, art. LIII 


8585-2024 


Relacionado con el análisis de la entrada en 
vigencia de la Reforma al “Código Procesal de 
Familia, Ley 9747”. Oficio de la Dirección de 
Planificación 1046-PLA-MI(NPL)-2024. 


Consejo Superior en 
sesión 81-2024 del 
10/09/2024, art. 
XXXVI 


9883-2024 


Relacionado con la solicitud del Consejo Superior 
a la Dirección de Planificación para realizar un 
estudio, a fin de valorar redistribuir recursos del 
Juzgado Contravencional de Turrialba a otros 
despachos judiciales que lo requieran, producto 
del acta de Inspección Judicial de la visita 
realizada en el Juzgado Contravencional de 
Turrialba, para el periodo del 01 de enero al 30 de 
junio de 2024.  


Consejo Superior en 
sesión 89-2024 del 
03/10/2024, art. XII. 


1465-2025 


Relacionado con el oficio de la Dirección de 
Gestión Humana PJ-DGH-SALAB-30-2025 del 10 
febrero 2025 sobre el Informe de Seguimiento 
Juzgado De Familia, Penal Juvenil Y Violencia 
Doméstica de Turrialba 


Consejo Superior en 
sesión 14-2025 del 
20/02/2025, art. VIII. 


 
Fecha Antecedente 


1 de octubre de 2024 
Código Procesal de Familia fue aprobado bajo Decreto 
Legislativo 9747 el 12 de febrero del 2020. 
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3 Diagnóstico de la situación actual 


3.1. Estructura 
 
El Juzgado Contravencional de Turrialba al momento del abordaje del presente 
estudio, mantiene la competencia en tres materias: 
 


 Pensiones Alimentarias 
 Faltas y Contravenciones 
 Tránsito 


 
A nivel de la estructura funcional, se encuentra conformado por 3 plazas de Juez 1, 
1 plaza de Coordinador Judicial 1 y 9 plazas de Técnico Judicial 1. Todas ellas ocupan 
plazas ordinarias, con condición de puesto en “Propiedad” según lo dispuesto con la 
Relación de Puestos de la Dirección de Gestión Humana con vigencia a abril de 2025. 
 


Ilustración 1 
Estructura Organizacional del Juzgado Contravencional de Turrialba a 


junio de 2025 


Nota (1):  Una de las plazas de Juez 1 mantiene la coordinación del Despacho. 
Fuente: Modernización No Penal con base a la relación de puestos de junio de 2025. 


 
De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial 
en sesión 119-2020, artículo LIII, las funciones y la distribución de reparto del 
personal son las siguientes: Entre las tres plazas de Juez 1 atienden de manera 
equitativa los asuntos en materia de Pensiones Alimentarias, Tránsito y Faltas y 
Contravenciones. La persona Coordinadora Judicial se encarga de la parte 
administrativa del despacho y de más funciones conforme al manual de puestos. 
 


3 Juezas/ces


1 Técnica/o 
encargado del 


SDJ


6 Técnicas/os de 
trámite


1 Técnica /o 
encargado de la 
manifestación


1 Técnica/o 
encargado de 


órdenes de 
apremio


1 Coordinador /a 
Judicial
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En relación con la atención de proveído (escritos, demandas nuevas, circulante), se 
atiende de manera equitativa entre 6 plazas de Técnica Judicial. Los apremios se 
atienden por una plaza de Técnico Judicial; además, se mantiene un Técnico 
encargado del Sistema de Depósitos Judiciales y un Técnico a tiempo completo en la 
atención de la persona usuaria en el área de manifestación.  


3.2. Análisis estadístico  
Balance general del Juzgado Contravencional de Turrialba. 
 
El Juzgado Contravencional de Turrialba registra una entrada promedio de 1581 
asuntos al año, de los cuales, un total de 599 (38%) asuntos corresponden a la materia 
de Pensiones Alimentarias; en tanto, materia de Tránsito y Contravenciones 
registran 519 (33%) y 463 (29%) asuntos en ese orden respectivo. 


 
Tabla 1 


Balance general y representación por materia, Juzgado 
Contravencional de Turrialba, – a diciembre de2024 


Materia Entrada Total Representación porcentual de la entrada 


Faltas y Contravenciones 463 29% 
Pensiones Alimentarias 599 38% 


Tránsito 519 33% 
Total 1558 100% 


Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
En relación con la entrada de asuntos en materia de Pensiones Alimentarias se 
destaca que, en octubre de 2024 entró en vigencia el nuevo Código Procesal de 
Familia (CPF); de manera que, con base a los resultados de entrada mensual de 
asuntos en materia de Pensiones Alimentarias de enero de 2024 a abril de 2025 se 
procede detallar el comportamiento mensual; del cual, se desprende que en los 
primeros nueve meses de 2024 se registra un promedio de 54 asuntos al mes y en 
tanto a partir de la entrada en vigencia del CPF se registra de octubre de 2024 a abril 
de 2025 un promedio de 60 asuntos al mes; de manera que, se registra un aumento 
de 6 (11%) asuntos.  
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Ilustración 2 


Entrada de asuntos de Pensiones Alimentarias en el Juzgado 
Contravencional de Turrialba, enero 2024 a abril de 2025 


  
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
El Juzgado Contravencional de Turrialba a abril de 2025 registró un circulante de 3 
695 asuntos, donde un total de 3 336 (90%) de los asuntos corresponden a materia 
de Pensiones Alimentarias; de los cuales, un total de 77 asuntos están en Trámite, un 
total de 671 asuntos están en Fase de Ejecución Activa y un total de 2 588 asuntos en 
Fase Ejecución Pasiva. 
 
En tanto, los restantes 359 asuntos del circulante final del despacho se integran por 
materia de Tránsito y Contravencionales que registran un total 200 y 159 asuntos en 
ese orden respectivo.  


3.3. Análisis indicadores de gestión a abril de 2025 
 
Es relevante destacar que, resultante del Modelo de Mejora Continua, aprobado por 
el Consejo Superior en sesión 16-2020, celebrada el 27 de febrero de 2020, artículo 
LXXIII, se procede analizar la Matriz de Indicadores de Gestión, y según la 
metodología denominada “Modelo de Análisis de Indicadores de Gestión (MAIG)” el 
Juzgado Contravencional de Turrialba mantiene una condición “Crítica (D-roja)” 
al mantener registro de métricas con desplazamiento con más del 100% de los 
parámetros establecidos.  
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Ahora bien, previo al análisis de los indicadores de gestión se aclara que, a nivel de 
las personas juezas del Juzgado Contravencional de Turrialba mantienen una cuota 
teórica de al menos 34 sentencias al mes por cada plaza, desagregados en 17 
sentencias en Pensiones Alimentarias, 3 sentencias en materia Tránsito y 11 
sentencias en materia Contravencional. Lo anterior, en el entendido que, se podrán 
dictar sentencias según el pendiente de fallo, y en atención de las disposiciones 
emitidas en la Circular 06-2025 de la atención del fallo según ingreso a la corriente 
judicial. 
 
En tanto, a nivel del porcentaje de rendimiento de las personas juezas y técnicas 
judiciales se hacen con base a la cuota ajustada según lo dispuesto en la Circular 82-
2024 versus la cuota alcanzada por cada persona jueza y/o técnica en cada mes.  
 
En lo que, respecta al indicador del Plazo de Espera de dictado de sentencia 
mantiene una condición “Crítica (D-roja)”.  


 
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
Desde mayo de 2023 se registran métricas por fuera de parámetros (10 a 14 días) 
para el plazo de espera de dictado de sentencia en materia de Pensiones 
Alimentarias; es decir, previo a la entrada del Código Procesal de Familia. En tanto 
de octubre de 2024 a abril de 2025 se mantiene el indicador en condición “Crítica (D-
roja)” al registrar métricas que sobrepasan en más del 100% el límite de 14 días.   
 
Materia de Tránsito a abril de 2025, se registró 74 días naturales con una condición 
“Crítica (D-roja)” al superar el plazo de espera de dictado de sentencia.  
 
El indicador de plazo de espera de dictado de sentencia se encuentra correlacionado 
con el indicador denominado cantidad de expedientes pendiente de fallo. 
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Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
A abril de 2025 se registra solamente 44 expedientes pendientes de fallo entre las tres 
plazas de Juez 1 donde se registra una acumulación de asuntos en materia de 
Tránsito con 31 expedientes.  
 
Se insta al Consejo de Jueces del Juzgado Contravencional de Turrialba establecer 
las acciones correspondientes, para el dictado de sentencia según lo dispuesto en la 
Circular 06-2025 “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial” donde se 
dicte la sentencia según el ingreso a la corriente judicial. 
 


 


 
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
En relación con el plazo de espera para la realización de audiencia de recepción 
de pruebas o debate(días). En general las materias mantienen por debajo de los 
plazos del parámetro establecido (60 a 90 días) con una condición “Excelente” (A-
azul) según el MAIG. 
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Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
En relación con los indicadores (nuevos y escritos) asociados a nivel del personal 
técnico judicial, abril de 2025 se observan estabilizados los plazos de demandas 
nuevas dentro de los parámetros establecidos.  
 
En tanto a nivel del plazo para resolver escritos (10 a 15 días). De enero a abril de 
2025 se mantiene desestabilizado el indicador, donde a abril de 2025 se registra una 
métrica de 42 días naturales con una condición Crítica (D-roja), esto pese a mantener 
al momento del estudio un total de 6 personas técnicas judiciales abocadas al trámite 
de proveído.  
 


 
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 
Aunado a lo dispuesto, pese a mantener un porcentaje de rendimientos históricos 
por debajo del rango esperado de 95% al 100% entre las seis personas técnicas 
judiciales, aún se registran escritos pendientes de resolver, por lo que es 
indispensable que la oficina realice el plan remedial necesarios para atender esos 
escritos, ya que cuentan incluso con mayor cantidad de personal del que requieren 
por carga de trabajo.   
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Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 
 


 
En relación con la Cantidad de Giros Pendientes en el Sistema de Depósitos Judicial 
y la cantidad de giros resueltos.  
 
 
 


Ilustración 3 
Cantidad de Giros Pendientes en el Sistema de Depósitos Judicial, en 


el Juzgado Contravencional de Turrialba a abril de 2025 


 
Fuente: Indicadores de Gestión del Juzgado Contravencional de Turrialba. 


 


Se recomienda al Equipo de Mejora de Procesos del Juzgado Contravencional de 
Turrialba establecer un plan remedial para depurar aquellos expedientes en materia 
de Pensiones Alimentarias que, se pueda actualizar el Giro Automático y así, 
descartar que, se estén realizando retenciones que a su vez puedan generar apremios 
corporales rechazados.  
 
Por último, se recomienda establecer un plan remedial para poner los giros al día 
con una cuota de 40 giros diarios por persona Técnica Judicial abocada a tiempo 
completo (cuota de un puesto especializado). Lo anterior, con base a lo cuota 
establecida en el Modelo de trabajo de los juzgados especializados en materia de 
Pensiones Alimentarias. 
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3.4. Revisión de los insumos del Modelo de Mejora Continua (Planes 
Remediales y Minuta del Equipo de Mejora de Procesos). 


 
Con respecto al insumo denomina Plantilla de Planes Remediales del Modelo de 
Mejora Continua, se tiene como hallazgo que, la forma en que se completa el 
apartado Propuesta de solución no aclara en qué consistirá el plan a ejecutar, por lo 
que no se visualiza una explicación de manera tangible donde se indiquen 
cantidades y números de expedientes. En el apartado de Notas y Observaciones no 
se observan ninguna anotación con relación al alcance del plan propuesto, avance, 
resultado o justificación de incumplimiento; tampoco se incluyen los números de 
expedientes tramitados, situación que se ve plasmada de manera histórica en el 
documento.   
 
Por otra parte, el despacho, con respecto a la Minuta del Equipo de Mejora 
Procesos, se recomienda completar el apartado de Asuntos conversados, indicando 
de forma clara los asuntos conversados en la reunión, tanto los aspectos positivos y 
negativos detectados por medio de la Matriz de Indicadores; así como situaciones 
especiales que se deban dar a conocer, e incorporar los archivos de Matriz de 
indicadores y Plan remedial. 
 
Para una mejor comprensión y aplicación de lo indicado anteriormente, se 
recomienda visualizar el material de apoyo para las oficinas y despachos judiciales, 
relacionado con la aplicación del Modelo de Mejora Continua brindado en la página 
de la Dirección de Planificación en el siguiente enlace: 
 
Modelo de Mejora Continua - Material de apoyo para las oficinas y despachos 
judiciales, relacionado con la aplicación del Modelo de Mejora Continua 


 
4 Escenarios de reestructuración del actual Juzgado Contravencional de 


Turrialba 


4.1. Primer Escenario. Redistribuir los recursos del Juzgado 
Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo 
requieren.  


 
Como se indicó supra, el Consejo Superior, en sesión 89-2024 celebrada el 03 de 
octubre de 2024, artículo XII entre otros aspectos acordó de manera textual:  
 


“(…) 6.) Solicitar a la Dirección de Planificación realizar un estudio, a fin de valorar 
redistribuir recursos del Juzgado Contravencional de Turrialba a otros 
despachos judiciales que lo requieran. (…)” El resaltado no pertenece al original. 
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En apego a lo dispuesto, se procede determinar la capacidad operativa que, 
mantiene el Juzgado Contravencional de Turrialba en relación con el personal 
Técnico Judicial abocado al trámite de proveído, con base al histórico del período 
2022 a 2025 (abril),  de resoluciones pasados a firmar, donde se registra un promedio 
de mensual de 107 resoluciones en Faltas y Contravenciones, 57 resoluciones al mes 
en materia de Tránsito y 668 resoluciones en materia de Pensiones Alimentarias 
(nuevas y escritos ), para determinar la cantidad de personal necesario en el Juzgado 
para atender la carga de trabajo actual. 
 


Tabla 2 
Capacidad operativa del Juzgado Contravencional de Turrialba 


Materia  


Promedio 
mensual 


(nuevos + 
escritos) 


Cantidad 
Técnicos 
(actual) 


Cuota 
alcanzada 
por mes 


Cuota teórica 
esperada 


(mes) 


Diferencia 
cuota 


alcanzada 
menos 
cuota 


teórica.  


Valor 
porcentual 
(capacidad 
operativa) 


Faltas y 
Contravenciones  107 


6 139 315 176 56% 
Tránsito  57 
Pensiones 
Alimentarios 
(demandas 
nuevas, escritos 
y apremios)  


668 


Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión Juzgado Contravencional de Turrialba. Promedio de entrada anual de enero 2022 
a abril de 2025, Para los años 2022 al 2024 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 11.25 meses por 
cierres colectivos. Para el año 2025 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 3.5 meses por cierres 
colectivos. 
 
Tal como se visualiza en el insumo del Modelo de Mejora Continua denominado 
Matriz de Indicadores, el personal Técnico Judicial no cumple con el porcentaje de 
rendimiento (95%-100%); siendo que, no existe la cantidad de carga de trabajo para 
la estructura actual de seis personas técnicas abocadas al trámite.  
 
Según se muestra del histórico de resoluciones pasados a firmar de la cuota teórica 
de 315 asuntos al mes cada plaza de Técnico Judicial, únicamente podría pasar a 
firmar un promedio 139 (44%) asuntos por cada plaza de Técnico Judicial; es decir, 
con la capacidad de asumir 176 (56%) asuntos más al mes por cada plaza.  
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Con el objetivo de garantizar la optimización de los recursos institucionales, es que 
se procede simular una asignación de tres plazas de Técnico Judicial 1 abocadas a la 
función de trámite de proveído:   
 


Tabla 3 
Plazas de Técnico Judicial a trámite de proveído  


Materia  
Promedio 
mensual  


Cantidad 
Técnicos 
(actual) 


Cuota 
alcanzada 
por mes 


Cuota 
teórica 


esperada 
(mes) 


Diferencia 
cuota 


alcanzada 
menos cuota 


teórica.  


Valor 
porcentual 
(capacidad 
operativa) 


Faltas y 
Contravenciones  107 


3 277 315 38 12% 
Tránsito  57 


Pensiones 
Alimentarios 


(demandas nuevas, 
escritos y apremios)  


668 


Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión Juzgado Contravencional de Turrialba. Promedio de entrada anual de enero 2022 
a abril de 2025, Para los años 2022 al 2024 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 11.25 meses por 
cierres colectivos. Para el año 2025 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 3.5 meses por cierres 
colectivos. 


 
Al abocarse tres plazas de Técnico Judicial 1 al trámite de proveído, se tiene la 
capacidad de atender el promedio mensual de 832 resoluciones y a su vez asumir en 
promedio 277 (88%) asuntos al mes por cada plaza de trámite; de manera que, en 
caso de incremento de la entrada mensual no habría afectación en el rezago de 
atención de proveído. 
 
Siendo que, dentro del contexto de Pensiones Alimentarias, se considera el trámite 
de demandas nuevas, escritos, giros y apremios, se procede a mantener el puesto de 
Técnico Judicial abocado a tiempo completo a la función de apremios; donde en 
virtud de lo dispuesto en sesión del 27 de mayo de 2024 y así contenido en minuta 
452-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024, se asignará la cuota relacionada a este puesto:  
 


“(…) 17) La persona técnica judicial encargada de los apremios indica, que, dado que 
no se visualiza su porcentaje de rendimiento en la matriz de indicadores, ella 
confecciona los apremios y lo pasa al técnico judicial al que le corresponde el expediente 
para que lo pase a firmar. (…)”.  
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Además, se mantendrá un puesto de Técnico Judicial encargado de los giros a nivel 
del Sistema de Depósitos Judiciales quien también tendrá cuota relacionada al 
puesto. Por último, se mantendrá una persona abocada a la atención de la persona 
usuaria en el área de manifestación quién a su vez, podrá apoyar en eventuales 
planes remediales del Juzgado Contravencional de Turrialba, según disponga la 
Jueza Coordinadora y/o Consejo de Jueces del Despacho.  
 


Tabla 4 
Análisis de la estructura actual y propuesta en función de lo solicitado en el 


acuerdo del Consejo Superior, sesión 89-2024, del 3 de octubre 2024, artículo XII  


Plaza  
Estructura 


Actual  


Estructura propuesta 
en atención acuerdo 
C.S. sesión 89-2024, 


art. XII  


Disposición de 
recurso para 
atención de 


requerimientos 
institucionales.  


Juez 1 3 3   
Coordinador Judicial  1 1   


Técnico Judicial 1  9 6 3 


Técnico Judicial (Trámite) 6 3   
Técnico Judicial (Apremios) 1 1   
Técnico Judicial (Giros SDJ) 1 1   


Técnico Judicial (Manifestación) 1 1   
Fuente: Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación. 


 
En caso de aprobarse por el órgano superior mantener las competencias actuales del 
Juzgado Contravencional de Turrialba, se podría disponer de tres plazas de Técnico 
Judicial 1 para la atención de otros requerimientos institucionales.  
 
Al respecto es importante destacar el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en 
sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, relacionado con 
el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Turrialba, del 10 febrero 2025, donde dentro de lo que resulta de 
interés indicó: 


 
“(…)1.) En cuanto a la recomendación que indica que resulta importante para el bienestar 
laboral del personal del citado despacho, encontrar una solución administrativa para nombrar 
un técnico judicial en el escritorio del señor Isaac González se dispone: 1.1) Aclarar que la 
Administración de Turrialba ha dispuesto de manera permanente un recurso supernumerario, 
el cual es rotado periódicamente, con el propósito de garantizar la sustitución del señor 
González. 1.2.) Con el fin de garantizar la continuidad del servicio en el despacho, se 
mantendrá el recurso supernumerario asignado actualmente para sustituir al señor González, 
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quien desempeña funciones en la Administración como técnico supernumerario. Esta medida 
se mantendrá hasta que se disponga de una plaza vacante que permita una solución definitiva. 
En ese sentido, la Administración de Turrialba deberá valorar la posibilidad de, en cada 
rotación, extender la permanencia del recurso supernumerario más allá del plazo actual, sin 
que esta extensión supere un período máximo de tres meses en cada rotación.  1.3.) Reiterar a 
la Dirección de Gestión Humana que, en el momento en que se libere una plaza vacante de la 
misma categoría en el circuito judicial, deberá reservarla y comunicar a este Consejo Superior 
para proceder con el traslado correspondiente del señor Isaac González. (…)” Lo resaltado 
en verde no es del original.  


 
De manera que siendo que en este informe se concluye la presencia de personal 
disponible para redistribuir en el Juzgado Contravencional de Turrialba, se propone 
tomar una plaza del Juzgado Contravencional de Turrialba, se requiere de la 
recalificación de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, para que se asigne al Juzgado 
de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba y se libere la plaza 
supernumeraria de la Administración Regional conforme a lo dispuesto por el 
Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo 
VIII.   
 
La estimación del costo se detalla en la siguiente tabla: 
 


Tabla 5 
Costo anual por el puesto de Técnico Judicial 1 recalificado a Técnico 


Judicial 2, para el traslado al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y 
Violencia Doméstica de Turrialba. 


Oficina actual Puesto Clase Costo Oficina 
Nueva 


Puesto a 
solicitar 


Costo Cantidad Condición 
Costo 


adicional 
anual 


0352 Juzgado 
Contravencional 
de Turrialba 


A definir 
por 


Dirección 
de 


Gestión 
Humana 


Técnico/a 
Judicial 1 ₡15 618 000 


0675 
Juzgado 
de 
Familia, 
Penal 
Juvenil y 
Violencia 
Doméstica 
de 
Turrialba  


Técnico/a 
Judicial   


2 
₡16 191 000 1 Recalificación ₡573 000 


Total     ₡15 618 000     ₡16 191 000     ₡573 000 


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal. 


Lo mostrado en la tabla anterior indica que, la estimación anual calculada para la 
recalificación del puesto Técnico Judicial 2 es de ¢573 000.  
 
 La Dirección de Gestión Humana deberá definir los puestos en condición 
“Propiedad” que serán reasignados y las condiciones para no generar un ius variandi 
abusivo. 
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Tabla 6 


Clases de puestos y estado del Juzgado Contravencional de Turrialba 


Clase Puesto Estado Puesto 
Técnico Judicial 1 44703 Propiedad 
Técnico Judicial 1 44704 Propiedad 
Técnico Judicial 1 44705 Propiedad 
Técnico Judicial 1 44707 Propiedad 
Técnico Judicial 1 72850 Propiedad 
Técnico Judicial 1 85083 Propiedad 
Técnico Judicial 1 96541 Propiedad 
Técnico Judicial 1 107874 Propiedad 
Técnico Judicial 1 108654 Propiedad 
Fuente: Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección 
de Planificación con base a la Relación de Puestos, abril de 2025. 


 


4.1.1 Cuotas de trabajo actuales para las personas Técnicas Judiciales del 
Juzgado Contravencional de Turrialba: 


 
Tabla 7 


Definición de la cuota del Juzgado Contravencional de Turrialba 
Cálculo de cuota de Técnico Judicial  


Técnico/a de trámite 15 expedientes diarios pasados a firmar  
Técnico/a apremios 25 apremios por día con la correspondiente actualización en el sistema 
Técnico/a giros 40 giros por día con la correspondiente actualización en el sistema 


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal. 


 
Como se indicó anteriormente, a nivel del personal Técnico Judicial abocado al 
trámite de expedientes atiende las demandas nuevas, escritos con una cuota de 15 
asuntos pasados a firmar al día por cada persona Técnica Judicial. Al respecto es 
importante indicar que, a nivel estadístico se demostró que el proveído a nivel 
histórico no supera los 277 expedientes, por lo que la diferencia de 38 expedientes 
para alcanzar la cuota se deberá enfocar en la atención de expedientes pendientes de 
trámite y con ello lograr estabilizar la Matriz de indicadores del despacho. 
     
El Técnico/a Judicial a cargo de los giros a nivel del Sistema de Depósitos Judiciales 
deberá abocarse a tiempo completo en esta función y mantendrá una cuota de 40 
giros diarios con la correspondiente actualización en el sistema; mientras que la 
persona abocada a los apremios corporales mantendrá una cuota de 25 apremios por 
día con la correspondiente actualización en el sistema. 
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Por último, se mantendrá una persona abocada a la atención de la persona usuaria 
en el área de manifestación quién a su vez, podrá apoyar en eventuales planes 
remediales, según disponga la Jueza Coordinadora y/o Consejo de Jueces del 
Despacho.  
 


4.2. Segundo Escenario. Especializar materia de Pensiones Alimentarias 
y mantener un despacho mixto con competencia en materia 
Contravencional y Tránsito.  


 
El Consejo Superior dispuso en sesión 39-2025 celebrada el 08 de mayo de 2025, 
artículo XXXIX, tener por aprobado el oficio 465-PLA-MNP-2025 y a su vez, entre 
otros aspectos acordó tomar nota de manera textual: 
 


“(…) 2.) Aprobar el informe N°465-PLA-MNP-2025, así como las 
recomendaciones que plantea la Dirección de Planificación. En consecuencia, se 
toma nota que la Dirección de Planificación se encuentra realizando un 
estudio en la zona de Turrialba, el cual será remitido al conocimiento de este 
Consejo a más tardar el 30 de junio de 2025. Dicho estudio incluirá la 
valoración del escenario propuesto por el Juzgado Contravencional de 
Turrialba relativo a una posible división o especialización del 
despacho. (…)” El resaltado no pertenece al original. 


4.2.1. Materia de Pensiones Alimentarias 
 


Para la simulación, de la carga de trabajo en materia de Pensiones Alimentarias que, 
con la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia, requiere especial atención 
dados los plazos y el nuevo proceso que implica esta norma.  
 
Se propone la especialización del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Turrialba, 
con una estructura mínima similar a los Juzgados de Pensiones Alimentarias de 
Liberia y Nicoya. Es importante mencionar que, en apego al Modelo de trabajo de 
los juzgados especializados en materia de Pensiones Alimentarias, aquellos 
despachos donde se mantiene únicamente dos plazas de Juez 1, donde cada una de 
ellas ejerce las 3 funciones; es decir, conciliación, fondo y trámite). 
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Tabla 8 


Comparación de cargas de trabajo con competencia en materia Pensiones 
Alimentarias en relación con la creación del nuevo Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de Turrialba 


Oficina 


Cantidad de 
personal 


Entrada 
anual 


Carga de 
Trabajo 


mensual por 
puesto 


Juez/a Técnica/o 
Jud 


Pensiones 
Alimentarias 


Juez/a Técnica/o 
Jud 


Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito 
Judicial Guanacaste (Nicoya) 2 4 443 20 10 
Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito 
Judicial Guanacaste (Liberia) 2 5 782 35 14 


Juzgado Pensiones Alimentarias Turrialba 2 5 728 32 13 
Promedio 651 29 12 


 Fuente: Subproceso Modernización No Penal, a partir de estadísticas judiciales. Promedio de entrada anual de enero 2022 
a abril de 2025, Para los años 2022 al 2024 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 11.25 meses por 
cierres colectivos. Para el año 2025 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 3.5 meses por cierres 
colectivos. 


 
En relación con el promedio de carga de trabajo de 29 asuntos al mes por plaza de 
Juez 1 se determina que, para las eventuales dos plazas de Juez 1 destacadas al nuevo 
Juzgado de Pensiones Alimentarias de Turrialba mantendrían una carga de trabajo 
mensual estimada de 32 asuntos por cada plaza de Juez 1; en tanto, en relación con 
el despacho de Liberia estaría con una entrada menor de 3 asuntos al mes por cada 
plaza de Juez 1.  
 
Con respecto al promedio de carga de trabajo de 12 asuntos al mes por plaza de 
Técnico Judicial 1, se determina que, para las eventuales cinco plazas destacadas en 
el nuevo Juzgado de Pensiones Alimentarias de Turrialba mantendrían una carga 
de trabajo mensual estimada de 13 asuntos por cada plaza de Técnico Judicial 1; en 
tanto, en relación con el despacho de Liberia estaría con una entrada menor de 1 
asunto al mes por cada plaza de Técnico Judicial 1.   
 
Para dar soporte a la propuesta de especialización de eventual Juzgado de Pensiones 
Alimentarias se requiere la siguiente estructura organizacional con recursos 
provenientes del actual Juzgado Contravencional de Turrialba:  
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Tabla 9 


Propuesta de reasignación de recurso del actual Juzgado Contravencional de 
Turrialba para dar sostenibilidad a la estructura del nuevo Juzgado Pensiones 


Alimentarias de Turrialba. 


Pensiones Alimentarias Juez 1 
Coordinador Judicial 


1 
Técnico Judicial 1  


Cantidad de plazas  2 1 5 


Procedencia del recurso  


Mantener dos plazas de 
Juez 1 del actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba en el nuevo 
Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba 


 
 


Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  


Recalificar una plaza de 
Técnico Judicial 1 a 
Coordinador Judicial 1 
del actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba 


 
 


Nota: Será la DGH la que 
defina principalmente 
considerando el criterio 
de voluntad, si se 
mantiene en este 
juzgado el coordinador 
actual o la plaza 
recalificada  


Mantener cinco plazas 
de Técnico Judicial 1 del 
actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba, de las 
siguientes funciones: 
2 Técnicos de proveído 
(escritos y demandas 
nuevas)   
2 Técnicos de giros y 
apremios con una carga 
de trabajo de 50% de 
cada función por cada 
puesto.  
1 Técnico de 
manifestación. 


 
 


Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal, de la Dirección de Planificación. 
 


Tal como se indicó, para dar soporte a la especialización del Juzgado de Pensiones 
Alimentarias se requiere una recalificación de una plaza de Técnico Judicial 1 a 
Coordinadora Judicial 1: 


Tabla 10 
Costo anual por puesto recalificado según estructura propuesta para la 


división del Juzgado de Contravenciones de Turrialba. 


Oficina actual Puesto Clase Costo Oficina Nueva 
Puesto a 
solicitar 


Costo 
Canti
-dad 


Condició
n 


Costo 
adicional 


anual 


0352 Juzgado 
Contravencional 
de Turrialba 


A definir 
por 


Direc-
ción de 
Gestión 
Humana 


 Técni-
co 
Judicial 
1 


₡15 618 000 


Nuevo Juzgado 
de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba  


Coordina
dor 


Judicial 1 
₡18 295 000 1 


Recalifica
ción ₡2 677 000 


Total     ₡15 618 000     ₡18 295 000     ₡2 677 000 
Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal. 


Lo mostrado en la tabla anterior indica que, la estimación anual calculada para la 
recalificación del puesto Coordinador Judicial es de ¢2 677 000.  
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Aunado a lo dispuesto, se procede a determinar la estructura organizacional 
requerida para el Juzgado Contravencional de Turrialba en caso de especializarse el 
despacho en materia de Pensiones Alimentarias:  


 
Ilustración 4 


Estructura Organizacional propuesta para el Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de Turrialba 


 
Fuente: Modernización No Penal 


 


4.2.2. Materia Contravencional y Tránsito  
 
Seguido, se muestra comparativo con los juzgados con competencia en materia 
Contravencional y Tránsito del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste y 
Sarapiquí, para determinar la estructura en relación con la creación del nuevo 
Juzgado Contravencional y Tránsito de Turrialba. 
 


Tabla 11 
Comparación de cargas de trabajo con competencia en materia Contravencional 


y Tránsito en relación con la creación del nuevo Juzgado Contravencional y 
Tránsito de Turrialba. 


Oficina 
Cantidad de 


personal 
Entrada anual 


Entrada mensual 
por puesto 


 Juez/a 
Técnica/o 


Jud 
Faltas y 


Contraven. 
Tránsito 


Entrada 
total 


Juez/a 
Técnica/o 


Jud 
Juzgado Contravencional 
y Tránsito II Circuito 


1 4 554 499 1053 94 23 


1 Técnica /o 
encargado de la 
manifestación


2 Técnicos/as encargados 
del SDJ y órdenes de 


apremio


2 Juezas/ces


1 Coordinador /a 
Judicial


2 Técnicas/os de 
trámite
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Oficina 
Cantidad de 


personal 
Entrada anual 


Entrada mensual 
por puesto 


 Juez/a 
Técnica/o 


Jud 
Faltas y 


Contraven. 
Tránsito 


Entrada 
total 


Juez/a 
Técnica/o 


Jud 
Judicial Guanacaste 
(Nicoya) 
Juzgado Contravencional 
y Tránsito Sarapiquí 


1 3 354 558 912 81 27 


Juzgado Contravencional 
y Tránsito Turrialba 1 3 526 450 976 87 29 


Promedio 478 502 980 87 26 
Fuente: Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación, Promedio de entrada anual de enero 2022 
a abril de 2025, Para los años 2022 al 2024 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 11.25 meses por 
cierres colectivos. Para el año 2025 el cálculo del promedio mensual se realizó tomando como base 3.5 meses por cierres 
colectivos. 
 


En relación con el promedio de carga de trabajo de 87 asuntos al mes por plaza de 
Juez 1 se determina que, para la eventual plaza de Juez destacada al nuevo Juzgado 
Contravencional y Tránsito de Turrialba se mantendría una carga de trabajo 
mensual de 87 asuntos; en tanto, en relación con el despacho de Nicoya estaría con 
una entrada menor de 7 asuntos al mes. 
 
 Con respecto al promedio de carga de trabajo de 26 asuntos al mes por plaza de 
Técnico Judicial 1, se determina que, para las eventuales tres plazas destacadas en el 
nuevo Juzgado Contravencional y Tránsito de Turrialba mantendrían una carga de 
trabajo mensual estimada de 29 asuntos por cada plaza de Técnico Judicial 1; en 
tanto, en relación con el despacho de Sarapiquí estaría con una entrada mayor de 2 
asuntos al mes por cada plaza de Técnico Judicial 1.   
 
En relación con la carga de trabajo del Juzgado Contravencional de Turrialba, y en 
caso de asignar la competencia en materia de Tránsito y Faltas y Contravenciones, 
se determinan que mantendría la siguiente estructura organizacional:  
 


Tabla 1212 
Propuesta de reasignación de recurso del actual Juzgado Contravencional de 


Turrialba para dar sostenibilidad a la estructura propuesta para el nuevo 
Juzgado Contravencional y de Tránsito de Turrialba. 


Tránsito y Faltas y 
Contravenciones 


Juez/a  Coordinador/a 
judicial 


Técnico/a trámite 


Cantidad de personas  1 1 3 


Procedencia del recurso  


Mantener 1 plaza de 
Juez 1 del actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de 


Mantener la plaza de 
Coordinador Judicial  
actual 


 
 


Mantener dos plazas de 
Técnico Judicial 1 del 
actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de 
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Tránsito y Faltas y 
Contravenciones 


Juez/a  
Coordinador/a 


judicial 
Técnico/a trámite 


Cantidad de personas  1 1 3 
Contravenciones y 
Tránsito de Turrialba. 


 
 
 
 
 
 


Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  


Nota: Será la DGH la que 
defina principalmente 
considerando el criterio 
de voluntad, si se 
mantiene en este 
juzgado el coordinador 
actual o la plaza 
recalificada  


Contravenciones y 
Tránsito de Turrialba, 
más plaza número 47371 
del servidor Isaac 
González Castillo, con   
las siguientes funciones: 
2 Técnicos de trámite.  
1 Técnico de 
manifestación. 


 
Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal, de la Dirección de Planificación. 


 
Aunado a lo dispuesto, se procede a determinar la estructura organizacional 
requerida para el Juzgado Contravencional de Turrialba en caso de especializarse el 
despacho en materia de Pensiones Alimentarias:  
 


Ilustración 5 
Estructura Organizacional propuesta para el Juzgado Contravencional 


y de Tránsito de Turrialba 


 
Fuente: Modernización No Penal 
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Una vez propuesto el segundo escenario, en caso de aprobarse por parte del órgano 
superior la especialización del Juzgado de Pensiones Alimentarias y la separación 
del Juzgado Contravencional y de Tránsito de Turrialba, se podría disponer de una 
plaza de Técnico Judicial 1 para la atención del acuerdo tomado por el Consejo 
Superior, en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII, 
relacionado con el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, del 10 de febrero 2025, donde dentro de 
lo que resulta de interés indicó: 


 
“(…)1.) En cuanto a la recomendación que indica que resulta importante para el bienestar 
laboral del personal del citado despacho, encontrar una solución administrativa para nombrar 
un técnico judicial en el escritorio del señor Isaac González se dispone: 1.1) Aclarar que la 
Administración de Turrialba ha dispuesto de manera permanente un recurso supernumerario, 
el cual es rotado periódicamente, con el propósito de garantizar la sustitución del señor 
González. 1.2.) Con el fin de garantizar la continuidad del servicio en el despacho, se 
mantendrá el recurso supernumerario asignado actualmente para sustituir al señor González, 
quien desempeña funciones en la Administración como técnico supernumerario. Esta medida 
se mantendrá hasta que se disponga de una plaza vacante que permita una solución definitiva. 
En ese sentido, la Administración de Turrialba deberá valorar la posibilidad de, en cada 
rotación, extender la permanencia del recurso supernumerario más allá del plazo actual, sin 
que esta extensión supere un período máximo de tres meses en cada rotación.  1.3.) Reiterar a 
la Dirección de Gestión Humana que, en el momento en que se libere una plaza vacante de la 
misma categoría en el circuito judicial, deberá reservarla y comunicar a este Consejo Superior 
para proceder con el traslado correspondiente del señor Isaac González. (…)” Lo resaltado 
en verde no es del original.  


 
De manera que, de tomar en consideración la rotación o intercambio de la plaza 
número 47371 del funcionario Isaac González Castillo del Juzgado de Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba hacia el eventual Juzgado 
Contravencional y de Tránsito de Turrialba, se requiere de la recalificación de una 
plaza disponible de Técnico Judicial 1 a Técnico Judicial 2, para que se asigne al 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba.  
 
La estimación del costo se detalla en la siguiente tabla: 
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Tabla 13 


Costo anual por el puesto de Técnico Judicial 1 recalificado a Técnico 
Judicial 2, para el traslado al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y 


Violencia Doméstica de Turrialba. 


Oficina actual Puesto Clase Costo 
Oficina 
Nueva 


Puesto a 
solicitar Costo Cantidad Condición 


Costo 
adicional 


anual 


0352 Juzgado 
Contravencional 
de Turrialba 


A definir 
por 


Dirección 
de 


Gestión 
Humana 


Técnico/a 
Judicial 1 


₡15 618 000 


0675 
Juzgado 
de 
Familia, 
Penal 
Juvenil y 
Violencia 
Doméstica 
de 
Turrialba  


Técnico/a 
Judicial  2 


₡16 191 000 1 Recalificación ₡573 000 


Total     ₡15 618 000     ₡16 191 000     ₡573 000 


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal. 


Lo mostrado en la tabla anterior indica que, la estimación anual calculada para la 
recalificación del puesto Técnico Judicial 2 es de ¢573 000.  
 
Es importante indicar que, una vez la plaza número 47371 quede en condición de 
vacante, se requiere de la recalificación de plaza a una clase inferior, es decir a 
Técnico/a Judicial 1.   
 
La Dirección de la Dirección de Humana deberá definir el puesto en condición de 
“Propiedad” que será reasignado y las condiciones para no generar un ius variandi 
abusivo. 
 
Por último, en caso de la creación del nuevo Juzgado de Pensiones Alimentarias y el 
nuevo Juzgado de Contravencional y Tránsito, se establecerían las siguientes cuotas 
de trabajo:  
 


4.2.3. Nuevas cuotas de trabajo propuestas ante la especialización de materia de 
Pensiones Alimentarias. 
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Tabla 14 
Cuota propuesta para el eventual Juzgado de Pensiones Alimentarias 


de Turrialba 
Cuotas (mínimas)   Personal 


Juez/a de fondo y 
trámite 


Firmas diarias 32 
2 sentencias mensuales 13 


Señalamientos mensuales 19 
Técnico/a de 


demandas nuevas-
previas y trámite 


expedientes pasados a firmar por día 15  2 


Técnico/a apremios 
apremios por día con la correspondiente actualización 


en el sistema 25 
2 


Técnico/a giros giros por día con la correspondiente actualización en el 
sistema 


40 


Técnico/a de 
manifestación  Atención de persona a tiempo completo 1 


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal. 


 
Como se indicó supra, en según el Modelo de tramitación en Pensiones Alimentarias 
en aquellos despachos donde se mantiene dos personas juezas, cada una de ellas 
ejerce las 3 funciones; es decir, conciliación, fondo y trámite), por lo que la cuota 
propuesta es para cada una de las personas Juezas. 
 
A nivel del personal Técnico Judicial abocado al trámite, dos personas atenderán las 
demandas nuevas y escritos con una cuota de 15 asuntos pasados a firmar al día por 
cada persona técnica.  
 
En cuanto a los giros y apremios estos serán atendidos por dos personas Técnicas 
Judiciales, donde cada uno atenderá de manera equitativa el 50% de la cuota de 40 
giros y 50% de la cuota de 25 apremios, además, deberán velar por la actualización 
a nivel de ambos sistemas.   
 
Por último, se mantendrá una persona abocada a la atención de la persona usuaria 
en el área de manifestación quién a su vez, podrá apoyar en eventuales planes 
remediales del Juzgado de Pensiones Alimentarias, según disponga la Jueza 
Coordinadora y/o Consejo de Jueces del Despacho.  
 


4.2.4. Nuevas cuotas de trabajo propuestas para el eventual Juzgado 
Contravencional y Tránsito ante la especialización de materia de Pensiones 
Alimentarias. 
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Tabla 15 


Cuota propuesta para el posible Juzgado de Contravenciones y 
Tránsito de Turrialba 


Cálculo de cuota Juez/a 


Materia 
Faltas y 


Contraven. Tránsito Totales 


Entrada mensual 47 40 87 
Entrada mensual % 54% 46% 100% 


Cuota  34 
Juicios Fallos de 


escritorio - 
36 140 


Cuota propuesta por Juez/a 
18 3 13 34 


Sentencias Sentencias Sentencias Sentencias 
Cálculo de cuota de Técnico Judicial  


Cuota propuesta por Técnico/a Judicial de 
expedientes pasados a firmar  15 diarios 315 mensuales 


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal 


 
La cuota mínima esperada para la plaza de Juez sería de 34 sentencias al mes; en 
tanto, las personas Técnicas Judiciales abocada al trámite mantendrá una cuota por 
persona de 15 expedientes pasados a firmar diarios o 315 mensuales. 
 
Además, se mantendrá una persona Técnica Judicial abocada a tiempo completo en 
la atención del público que, a su vez podrá apoyar en la toma de declaraciones, 
manifestaciones, anotaciones entre otras labores propias del puesto que según 
disponga la persona Jueza Coordinadora.  
 
En el caso, de la persona Coordinadora Judicial del despacho como parte de las 
labores administrativas, adicional podrá dar soporte en labores de atención al 
público presencial y/o vía telefónica, así como las que dispone el manual de puestos 
institucional.  
 
Se aclara que, todas las cuotas representan el mínimo esperado. La distribución por 
materia lo que asegura es que no se deje de atender una materia en particular, pero 
se requiere al menos la cantidad global de sentencias dictadas.   
 
La distribución por materia de la cantidad de sentencias a dictar en el mes puede 
variarse de ser necesario, pero documentando en el plan remedial correspondiente 
y tomando en consideración lo dispuesto en la Circular 06-2025 donde se dicten las 
sentencias por fecha de ingreso del NUE a la corriente judicial, con el objetivo de 
reducir el rezago judicial.  
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5. Conclusiones  


 
5.1. En relación con el análisis estadístico de la entrada de asuntos a diciembre de 


2024 del Juzgado Contravencional de Turrialba se determina que, registró un 
ingreso de 1558 asuntos, de los cuales, un total de 599 (38%) asuntos 
corresponden a la materia de Pensiones Alimentarias; en tanto, materia de 
Tránsito y Contravenciones registran 519 (33%) y 463 (29%) asuntos en ese orden 
respectivo. 


 
5.2. En relación con el efecto del nuevo Código Procesal de Familia (CPF), se 


determina que, con base al análisis de la entrada de asuntos de Pensiones 
Alimentarias en los primeros nueve meses de 2024 se registra un promedio de 
54 asuntos al mes y en tanto a partir de la entrada en vigor del CPF se registra 
de octubre de 2024 a abril de 2025 un promedio de 60 asuntos al mes; de manera 
que, se registra un aumento de 6 (11%) asuntos. 


 
5.3. En relación con el análisis del insumo denominado “Matriz de Indicadores de 


Gestión” del Modelo de Mejora Continua; así como, del análisis de las cargas de 
trabajo del Juzgado Contravencional de Turrialba se determina que, el despacho 
mantiene la capacidad operativa de atender la entrada de asuntos y a su vez, 
mantener estabilizados los indicadores de gestión.  


 
5.4. Resultante del análisis de la solicitud del Consejo Superior en sesión 89-2024 


celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII se procedió a determinar la 
capacidad operativa de la estructura actual del Juzgado Contravencional de 
Turrialba a nivel personal Técnico Judicial, donde se evidenció que no cumple 
con el porcentaje de rendimiento (95%-100%); siendo que no existe la cantidad 
de carga de trabajo para la estructura actual de seis personas técnicas abocadas 
al trámite. 


 
Además, se determinó que de mantenerse la competencia actual del Juzgado 
Contravencional de Turrialba se tiene la capacidad de atender el promedio 
mensual de 832 resoluciones y a su vez asumir en promedio 38 (12%) asuntos al 
mes por tres plazas de Técnico Judicial 1 abocadas al trámite, una plaza de 
Técnico Judicial abocada a giros, una plaza de Técnico Judicial abocada a 
apremios y una plaza en atención al público; de manera que, en apego a lo 
dispuesto por el Consejo Superior en sesión 89-2024 celebrada el 03 de octubre 
de 2024, artículo XII se podría disponer de tres plazas de Técnico Judicial 1 para 
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la atención de otros requerimientos institucionales, donde Dirección de Gestión 
Humana deberá definir las plazas que se podrán disponer.  


 
5.5. En relación con las tres plazas de Técnico Judicial 1 que se pueden disponer para 


la atención de otros requerimientos institucionales, se podría tomar en 
consideración la rotación de la plaza número 47371 del funcionario  González 
Castillo del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Turrialba hacia el Juzgado Contravencional de Turrialba, pero se requiere de la 
recalificación de una de las plazas disponibles  de Técnico Judicial 1 a Técnico 
Judicial 2, con un costo anual  estimado de ¢573 000, para que se asigne al 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba y con ello 
atender el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 14-2025, celebrada 
el 20 de febrero de 2025, artículo VIII,  relacionado con el oficio PJ-DGH-
SALAB-30-2025 del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Turrialba, del 10 febrero 2025. 
 


5.6. Como parte del análisis de la viabilidad de especializar la materia de Pensiones 
Alimentarias y mantener el Juzgado Contravencional con competencia en 
materia de Contravencional y Tránsito; se determina que, según las cargas de 
trabajo en comparación a despachos homólogos es factible la especialización, 
donde, es relevante destacar que, para dar soporte a las estructuras propuestas 
en el presente oficio se requiere de la recalificación de una plaza de Técnico 
Judicial 1 a Coordinador Judicial 1, con un costo anual de ¢2 677 000.  


 
5.7. Aunado a lo dispuesto, de aprobarse por parte del órgano superior la 


especialización de la materia de Pensiones Alimentarias, será requerido un 
ajuste a nivel de los códigos presupuestarios y no presupuestarios: 


 
 


Propuesta de códigos presupuestarios y no presupuestarios para la 
separación del Juzgado Contravencional de Turrialba 


Código 
Presupuestario 


Código no 
presupuestario 


Nombre Observación 


0352 (Pensión 
Alimentaria)   Juzgado de Pensiones 


Alimentarias de 
Turrialba 


Cambio solamente en el nombre al 
código presupuestario 0352 


    
1005 


(Contravencional) 
 Juzgado 


Contravencional y de 
Tránsito de Turrialba 


Código no presupuestario 1005 se 
convierte en presupuestario. Y tendrá 
adscrito también el código no 
presupuestario 1008. 


 1008 (Tránsito) 
    


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal. 
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El cambio implica la migración de registros de SIAG-PJ y SDJ de existir registros 
del código 0352 solo en las materias de Tránsito y Faltas y Contravenciones hacia 
el código presupuestario 1005. 


 
5.8. Con el movimiento de plazas propuesto en este informe se atiende lo dispuesto 


por el Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, 
artículo VIII, relacionado con el oficio PJ-DGH-SALAB-30-2025 y librar la plaza 
de técnico Supernumerario que actualmente se destaca en el Juzgado de Familia, 
Penal Juvenil, contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Turrialba 
en sustitución de la plaza número 47371 del funcionario González Castillo. 
 


5.9. La Dirección de Gestión Humana deberá definir los puestos que serán adscritos 
a cada oficina, en caso de aprobarse el escenario 2 del presente informe. Así 
como, definir la plaza de Técnico Judicial 1 que se dispondrán para atender  lo 
dispuesto por el Consejo Superior en sesión 14-2025, celebrada el 20 de febrero 
de 2025, artículo VIII, en sustitución de la plaza del Juzgado de Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba independientemente del escenario 
aprobado. 


 
6. Recomendaciones  
 


Al Consejo Superior 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 3 párrafo segundo, inciso 16 artículo 59 y 
artículo 46 todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial para la ineludible eficiencia del 
servicio y la equidad necesaria de las cargas de trabajo  y manteniendo las competencias 
territoriales actuales, se recomienda:  
 
6.1. Aprobar la separación del actual Juzgado Contravencional, Tránsito y 


Pensiones Alimentarias de Turrialba en 2 oficinas a saber:  
 


 Juzgado Contravencional y Tránsito de Turrialba 
 Juzgado de Pensiones Alimentarias de Turrialba  


 
Con el consecuente cambio a nivel de códigos de oficina así:  
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Código 


Presupuestario 
Código no 


presupuestario 
Nombre Observación 


0352 (Pensión 
Alimentaria) 


  Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba 


Cambio solamente en el nombre al 
código presupuestario 0352 


    
1005 


(Contravencional) 
 Juzgado 


Contravencional y de 
Tránsito de Turrialba 


Código no presupuestario 1005 se 
convierte en presupuestario. Y tendrá 
adscrito también el código no 
presupuestario 1008. 


 1008 (Tránsito) 
    


 
 


6.1.1. Aprobar la conformación de ambos despachos de la siguiente manera, 
considerando que esta estructura será sujeta de seguimiento por 6 meses 
para determinar cualquier ajuste que sea necesario, dados los cambios 
que puedan surgir en las cargas de trabajo por la separación y la reciente 
entrada en vigencia del Código Procesal de Familia-Ley 9747.   


 
 


Nuevo Juzgado de 
Pensiones Alimentarias de 


Turrialba 
Juez 1 


Coordinador Judicial 
1 


Técnico Judicial 1  


Cantidad de plazas  2 1 5 


Procedencia del recurso  


Mantener dos plazas de 
Juez 1 del actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba en el nuevo 
Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba 


 
 


Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  


Recalificar una plaza de 
Técnico Judicial 1 a 
Coordinador Judicial 1 
del actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba 


 
 


Nota: Será la DGH la que 
defina principalmente 
considerando el criterio 
de voluntad, si se 
mantiene en este 
juzgado el coordinador 
actual o la plaza 
recalificada  


Mantener cinco plazas 
de Técnico Judicial 1 del 
actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de 
Turrialba, de las 
siguientes funciones: 
2 Técnicos de proveído 
(escritos y demandas 
nuevas)   
2 Técnicos de giros y 
apremios con una carga 
de trabajo de 50% de 
cada función por cada 
puesto.  
1 Técnico de 
manifestación. 


 
 


Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  
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Juzgado 
Contravencional y 


Tránsito de Turrialba 
Juez/a  


Coordinador/a 
judicial Técnico/a trámite 


Cantidad de personas  1 1 3 


Procedencia del recurso  


Mantener 1 plaza de 
Juez 1 del actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de 
Contravenciones y 
Tránsito de Turrialba. 


 
 
 
 
 
 


Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  


Mantener la plaza de 
Coordinador Judicial  
actual 


 
 


Nota: Será la DGH la que 
defina principalmente 
considerando el criterio 
de voluntad, si se 
mantiene en este 
juzgado el coordinador 
actual o la plaza 
recalificada  


Mantener dos plazas de 
Técnico Judicial 1 del 
actual Juzgado 
Contravencional de 
Turrialba al nuevo 
Juzgado de 
Contravenciones y 
Tránsito de Turrialba, 
más plaza número 47371 
del servidor Isaac 
González Castillo, con   
las siguientes funciones: 
2 Técnicos de trámite.  
1 Técnico de 
manifestación. 


 
Nota: Plazas por definir 
por la Dirección de 
Gestión Humana.  


 
6.1.2. El inicio de la separación propuesta está sujeta a la disponibilidad de 


contenido presupuestario para recalificar 1 plaza de técnico Judicial 1 a 
Coordinador Judicial 1 para el nuevo despacho. Debe la Dirección de 
Gestión Humana priorizar esta recalificación, la cual está sujeta a la 
existencia de contenido presupuestario, ya que representa un costo anual  
de ¢2 677 000. 


 
La plaza por recalificar será la que defina la Dirección de Gestión 
Humana, así como si se mantiene como coordinador en el Juzgado de 
Pensiones Alimentarias o en el Juzgado Contravencional y Tránsito. 
Según el criterio de voluntad de la plaza actual de coordinador Judicial.  


 
6.2. Aprobar el traslado y recalificación de una plaza de Técnico Judicial 1 del 


actual Juzgado Contravencional de Turrialba (la que defina la Dirección de 
Gestión Humana ya que todos los puestos actuales están en condición de 
propiedad) hacia el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Contra la Violencia 
Doméstica de Turrialba en categoría de Técnico Judicial 2.  


 
Lo anterior en atención a lo ya dispuesto por el Consejo Superior en sesión 14-
2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII y sesión 89-2024 
celebrada el 03 de octubre de 2024, artículo XII.  En el momento en que se 
realice este movimiento se libera la plaza de técnico Supernumerario que 
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actualmente la Administración de Turrialba tiene destacada en el Juzgado de 
Familia, Penal Juvenil y Contra la Violencia Doméstica de Turrialba en 
sustitución de la plaza 47371.  


Esta recomendación al implicar una recalificación de una plaza de técnico 
judicial de categoría 1 a 2, implica un costo de ¢573 000 al año y está supeditada 
a la existencia de contenido presupuestario.  


 
6.2.1. Aprobar el traslado definitivo de la plaza número 47371 del servidor 


Isaac González Castillo al Juzgado Contravencional de Turrialba.  La 
plaza mantiene su condición de Técnico Judicial categoría 2 hasta que 
adquiera la condición de vacante, donde se equiparará a categoría de 
técnico judicial 1. 


 
Lo anterior en atención a lo ya dispuesto por el Consejo Superior en sesión 
14-2025, celebrada el 20 de febrero de 2025, artículo VIII.  El traslado 
aplicaría una vez ejecutada la recomendación 6.2. de este informe.  


 
6.3. De aprobarse la separación de los despachos se deben realizar las siguientes 


tareas según cada responsable:  
 


Tarea Responsable Observación 
1. Definir los puestos que se mantienen en 


cada juzgado y los que se recalifican y a 
partir de que fecha según disponibilidad de 
recursos y la correspondiente actualización 
en la PIN 


Dirección de Gestión 
Humana 


 


2. Actualización códigos de despacho en SIGA 
PJ 


Dirección de 
Planificación-
Subproceso de 
Presupuesto 


 


3. Actualización sistemas PEI, SAIG, entre 
otros con los nuevos códigos de despacho 


Dirección de 
Planificación-
Subproceso de 
Planificación 
Estratégica y 
Organización 
Institucional 


 


4. Ajustes metas de evaluación de desempeño Dirección de Gestión 
Humana  


5. Ajustes y traslados a nivel de sistemas: SDJ, 
Gestión en línea, SIAGPJ -contextos, entre 
otros 


Dirección de 
Tecnología de  
Información y 
Comunicaciones 


 


6. Ajustes en plantillas, nombre de despacho, 
medios de contacto 


Dirección de 
Tecnología de   
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Tarea Responsable Observación 
Información y  
Comunicaciones 


7. Actualización guía telefónica y asignar 
números de contacto individuales para los 2 
despachos 


Administración 
Regional  


8. Actualizar la cuenta de correo electrónico 
para el Juzgado Contravencional y de 
Tránsito de Turrialba y crear una nueva para 
el Juzgado de Pensiones Alimentarias de 
Turrialba. 


Dirección de 
Tecnología de  
Información y  
Comunicaciones y los 
Juzgados 


 


9. Coordinar con los despachos la 
actualización de permisos, ubicaciones y 
perfiles de cada uno de los puestos que 
quedaran asignados a cada Oficina.  


Dirección de 
Tecnología de  
Información y  
Comunicaciones y los 
Juzgados 


Con el apoyo de la 
Dirección de 
Planificación  


10. Campaña informativa sobre la división de 
los despachos y nuevos números de contacto 
y correo de cada uno 


Departamento de 
Prensa y 
Comunicación y 
Contraloría de 
Servicios 


En coordinación con 
las gestorías, que 
incluya Ministerio de 
Seguridad Pública, 
MOPT,COSEVI, 
Colegio de Abogados, 
entre otras 
instituciones de 
interés 


11. Comunicación que corresponda a Ministerio 
de Seguridad Pública, otras oficinas de 
interés por la especialización del Juzgado de 
Pensiones Alimentarias de Turrialba 


Comisión de Familia, 
Niñez y Adolescencia 


 


12.  Comunicación que corresponda al COSEVI, 
Dirección de Tránsito-MOPT,  Ministerio de 
Seguridad Pública entre otras instituciones 
de interés por la especialización del Juzgado 
Contravencional y Tránsito de Turrialba  


Comisión 
Interinstitucional de 
Tránsito -Comisión 
de la Jurisdicción 
Penal 


 


 
 


 
Al Juzgado Contravencional de Turrialba y el consejo de jueces 


 
6.4. Establecer las acciones correspondientes, para establecer el plazo de dictado de 


sentencias dentro de los plazos establecidos según lo dispuesto del Circular 06-
2025 “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial”. 


 
6.5. Establecer un plan remedial (interno) con el personal Técnico Judicial que 


mantiene a la fecha asignado el Juzgado Contravencional de Turrialba para 
atender los giros pendientes y a su vez, depurar los expedientes; de manera 
que, se active según corresponda el “Indicador de Pago Automático SÍ para 
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Pensiones Alimentarias” según lo dispuesto en la Circular 103-2025 en relación 
con las Disposiciones sobre el uso del Sistema Automatizado de Depósitos y 
Pagos Judicial (SDJ). 


 
6.6. Realimentar al Consejo de Administración de Turrialba en relación con las 


aparentes inconsistencias con el Sistema Integral de Apoyo a la Gestión (SIAG); 
de manera que, en apego a lo dispuesto en el Reglamento de los Consejos de 
Circuito, artículo XII, se realicen las diligencias correspondientes con el 
representa Regional de la Dirección de Tecnología de Información y 
Comunicaciones.  


 
7. Anexos 
 


No. Descripción Adjunto 


1 Oficio 11447-2018 
11447-18.docx


 


2 Oficio 519-2021 Oficio N° 
519-2021.docx  


3 Oficio 8585-2024 OFICIO CS 
8585-2024.pdf  


4 Oficio 9883-2024 Oficio N 
9883-2024.docx  


5 Oficio 1465-2025 OFICIO N° 
1465-2025-.docx  


6 Minuta de reunión 1131-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024 1131-PLA-MI(NPNL)-
MNTA-2024 Reunión Juzgado Contravencional de Turrialba 9-12-2024.pdf 


7 Minuta de reunión 1138-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024  1138-PLA-MI(NPNL)-
MNTA-2024 Reunión Administración de Turrialba 10-12-2024.pdf 


8 Minuta de reunión 1155-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024  1155-PLA-MI(NPNL)-
MNTA-2024 Reunión Virtual 17-12-2024..pdf 
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No. Descripción Adjunto 


9 Minuta de reunión 541-PLA-MNP-MNTA-2025 541-PLA-MNP-MNT
A-2025.pdf  


10 Minuta de reunión 565-PLA-MNP-MNTA-2025 565-PLA-MNP-MNT
A-2025.pdf  


 


 
Atentamente, 
 
 
Máster Melissa Durán Gamboa, Jefa a.i.   
Subproceso Modernización No penal 
 
 


Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas. 
 


INFORME NOMBRE PUESTO 


Elaborado por: Lic. Esteban Valverde Valverde Profesional 2 a.i. Subproceso de 
Modernización No Penal 


Revisado por: Ing. Christopher Zamora Solís Coordinador a.i. Subproceso de 
Modernización No Penal 


Aprobado por: Máster Melissa Durán Gamboa Jefa a.i. Subproceso de Modernización 
No Penal 


Visto bueno por: Ing. Dixon Li Morales Subdirector Proceso de Ejecución de las 
Operaciones 
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  Tel. 2295-3112 / centro_gestion_juris@poder-judicial.go.cr 


1 


 
23 de junio de 2025 


Oficio N° 283-CACMFJ-JEF-2025 
Ref. 1402-2025 


 
 
Máster 
Allan Pow Hing Cordero 
Director 
Departamento de Planificación 
S.O. 
 
 
Estimado señor: 
 


En atención al informe n° 680-PLA-MNP-2025, relacionado con la reestructuración del Juzgado 


Contravencional de Turrialba, se le informa que, por parte del equipo de trabajo de la Jurisdicción 


de Familia de esta oficina, se apoya la propuesta de especialización del Juzgado Contravencional 


de Turrialba, según la estructura indicada en el citado informe.  


 
 
De usted, atentamente. 
 
 


Maricruz Chacón Cubillo  
Directora 


 


 
 
 
 
CC:  Lucía Viquez Solano 
          Eddy Rodríguez Chaves  
          Cristian Alberto Martínez Hernández 
          Diego Arias Rivera 
          José Ignacio Méndez Solórzano 
          MCHC/pcv/jpf 
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Turrialba, 23 de junio de 2025 
Departamento de Planificación 
Poder Judicial 
Costa Rica 
Estimados(as) Señores(as) 
 
Con respeto se les saluda, a la vez, y en virtud del informe nùmero 
680-PLA-MNP-2025, Referencia: SICE:1220-25, del 18 de junio de 2025, procedo 
a referirme en los siguientes términos: 
 
Ambos escenarios benefician al Juzgado, pues solucionarían en definitiva la 
situación del traslado señor Isaac González Castillo, a otro Despacho.- 
 
Con el primer escenario: " redistribuir los recursos del Juzgado 
Contravencional de Turrialba a otros despachos judiciales que lo requieren 
". Una de esas plazas se trasladaría a la Administración, y en la misma, 
nombrarían al señor Castillo González, y la persona que ocupa esa plaza, pasaría 
al Juzgado a la plaza número 47371, que pertenece al señor González Castillo.- 
 
Si se acogiera el primer escenario, solicitamos nos den otra de esas plazas del 
Juzgado Contravencional, pues, solo contamos con 3 plazas de técnicos judiciales 
asumiendo: tramitación, manifestación, asistencia en juicios y audiencias a las 
juezas. Las tres materias son sumamente sensibles, aunada la atención de 
usuarios indígenas, giras a Zona indígena, juicios Penal Juvenil ahora con 
incremento de la criminalidad en la zona, Justicia Restaurativa, Reforma Familiar 
cuyos plazos son muy cortos, etc, aunado a que, según acuerdo tomado por la 
Corte Plena, en sesión N° 26-2025 celebrada el 09 de junio de 202, nos 
aumentaron la competencia en Zona Indígena, y según nos han informado, 
también se aumentará la competencia asumiendo las zonas de Tucurrique, 
Pejibaye y el Humo del Cantón de Jiménez.- 
 
Con el escenario segundo: " especializar la materia de Pensiones 
Alimentarias y mantener un despacho mixto con competencia en materia 
Contravencional y Tránsito ".  El señor González Castillo, se trasladaría al 
Juzgado Contravencional de Turrialba, a su vez, una plaza de dicho Juzgado 
pasaría a este Juzgado.- 
Con toda consideración 
Licda. Viria Artavia Quesada 
Jueza Coordinadora Juzgado de Familia, Violencia Doméstica y Penal 
Juvenil de Turrialba        
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Señores y Señoras


PLANIFICACIÓN


Buenas tardes,


Mediante la presente les escribimos del Juzgado Contravencional,
Pensiones Alimentarias y Tránsito de Turrialba, por cuanto se
generó por parte de Planificación unas propuestas para la
reestructuración de este Juzgado.


Estas propuestas están contenidas en el oficio
680-PLA-MNP-2025, el cual se adjunta a este documento.


No omitimos señalar en primera instancia que en ni en la
valoración del funcionamiento del Despacho ni en las propuestas
que presenta Planificación para el cambio de la estructura de
nuestra oficina, en ningún momento se valora la atención que se
da a las comunidades indígenas en la actualidad, todos los
recursos que se han destinado históricamente por parte de la
oficina para la atención de esta comunidad, que corresponde
geográficamente a la mayor parte de nuestra  competencia (esto
aún sin contar la ampliación de nuestra competencia a la que
detallada exploraremos posteriormente).


Procedemos a realizar una serie de observaciones para poder
explicarles a Ustedes de forma muy respetuosa el funcionamiento
actual del Despacho, con énfasis en la atención de las
comunidades indígenas y la ampliación de las competencias que
está experimentando el Despacho en la actualidad, para poder







presentarles los motivos por los cuales nos oponemos a ambas
propuestas de reestructuración del Despacho que presenta
Planificación, además aportamos tres propuestas adicionales para
que puedan ser valoradas.


Lo anterior aclarando que de ninguna forma tenemos una
negativa al cambio o a la aplicación de mejoras a nuestro
funcionamiento, sino que necesitamos que cualquier propuesta
de estructuración de este Despacho necesariamente tenga que
considerar la atención especializada y presencial en las
comunidades que se debe dar a las comunidades indígenas.


Esto debido a que tenemos un estándar de atención y
seguimiento de muy elevado nivel con nuestras comunidades y no
consideramos que esto pueda venir a empeorar.


Mucho menos considerando que en la actualidad existe medida
cautelar MC-321-12 dictada por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos,


1.- SOBRE LA ATENCIÓN DE PUEBLOS O COMUNIDADES
INDÍGENAS POR PARTE DEL JUZGADO CONTRAVENCIONAL,
PENSIONES ALIMENTARIAS Y TRÁNSITO DE TURRIALBA


Debe señalarse como datos iniciales que el Cantón de Turrialba
tiene un área de 1589,25km2 y corresponde a más de la mitad (el
52% del tamaño de la Provincia de Cartago)


Dentro de nuestro cantón tenemos un Distrito denominado
Chirripó que es donde se encuentra gran parte de la zona indígena
que atendemos.







El distrito de Chirripó, corresponde a un área de 940,9 km², es
decir el CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO del cantón de Turrialba.
Además de estas comunidades indígenas Turrialbeñas, este
Despacho da acceso a la Justicia a comunidades ubicadas en
Limón, que colindan con nuestras comunidades pero que este
Despacho es el único punto de encuentro con la Administración
de Justicia.


Por esto es que se está realizando actualmente una ampliación de
la competencia de esta oficina para incluir las siguientes
comunidades:


ACCESO POR ROCA QUEMADA:


1. Bayei.


2. Alto Almirante.


3. Bayeiñak.


4. Shinabla.


5. Shordi.


6. Dusiriñak.


7. Duchari.


8. Tamiju.


9. Shikiari.


10. Koiyawari.


11. Alto Shikiari.


12. Kjakobata.


13. Kabebata.







ACCESO POR QUETZAL:


14. Sinoli.


15. Ñariñak.


16. La Colonia


17. Uka Tipei


18. Tkak-Ri.


19. Suebata.


20. Jamari Tawa.


21. Ulukeriñak.


22. Manzanillo.


23. Tolok Kicha Chirripo.


24. Alto Koen.


25. Sitio Hilda.


26. Sitio Bache.


27. San Pedro de Tolokisha.


28. Pedral de Jarey.


29. Kuen


Es importante señalar en relación con estas comunidades que por
motivos de acceso a vías de comunicación, este es el único
Despacho al que tienen acceso real.
Es por esto que mediante el Oficio N°5151-2025 del Consejo







Superior, se está ampliando nuestra competencia de forma muy
significativa, al establecerse lo siguiente:


"Pensiones Alimentarias: Abarca el cantón de Turrialba; además
del cantón Central de Limón, los poblados indígenas que tienen
acceso por Roca Quemada de Turrialba: Bayei, Alto Almirante,
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari,
Koiyawari, Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. Que tienen acceso
por Quetzal de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka Tipei,
Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, San Pedro de
Tolokisha, Pedragal de Jarey, Kuen."


"Contravenciones: Abarca el cantón de Turrialba; además del
cantón central de Limón, los poblados indígenas que tienen
acceso por Roca Quemada de Turrialba: Bayei, Alto Almirante,
Bayeiñak, Shinabla, Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari,
Koiyawari, Alto Shikiari,  Kjakobata,  Kabebata. Que tienen acceso
por Quetzal de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka Tipei,
Tkak-Ri, Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, San Pedro de
Tolokisha, Pedragal de Jarey, Kuen."


"Tránsito: Abarca el cantón de Turrialba; además del cantón
central de Limón, los poblados indígenas que tienen acceso por
Roca Quemada de Turrialba: Bayei, Alto Almirante, Bayeiñak,
Shinabla, Shordi, Dusiriñak, Duchari, Tamiju, Shikiari,  Koiyawari,
Alto Shikiari, Kjakobata, Kabebata. Que tienen acceso por Quetzal
de Turrialba: Sinoli, Ñariñak, La Colonia, Uka Tipei, Tkak-Ri,
Suebata, Jamari Tawa, Ulujeriñak, Manzanillo, Tolok Kicha
Chirripo, Alto Koen, Sitio Hilda, Sitio Bache, San Pedro de
Tolokisha, Pedragal de Jarey, Kuen."







Esto significa que se nos está ampliando la competencia en
VEINTINUEVE COMUNIDADES ADICIONALES.


Sobre la atención que se da a las comunidades, en primer lugar
debe señalarse que este Despacho cuenta con el Programa de
Facilitadores Judiciales, que contamos con DIECINUEVE
compañeros facilitadores, de los cuales DIECIOCHO corresponden
a personas indígenas.


En cuanto al Desempeño del programa en nuestro Despacho,
debemos señalar dar se han realizado un cumplimiento del 417%
del esperado en relación de seguimientos y atenciones, de un
200% del esperado en capacitaciones, 100% de nuevos
nombramientos y 100 % de las visitas a personas facilitadores
judiciales.


Además agregar únicamente que nuestros Facilitadores Judiciales
una vez que conocieron el oficio 680-PLA-MNP-2025, han
expresado una gran preocupación por los cambios que esto
implicaría, especialmente en cuanto a al reducción del personal y
como consecuencia reducción del acompañamiento y seguimiento
así como actividades y capacitaciones en las que se les podría
acompañar.


No ahondamos en detalles del programa y las afectaciones al
mismo siendo que se está generando comunicación directa a los
encargados a nivel nacional de este programa en oficio separado.


En general en cuanto a la atención de las comunidades de
nuestras zonas indígenas se debe señalar que se ingresa en
repetidas ocasiones al mes por parte de un técnico judicial para la
recepción de documentos,  manifestaciones,  firma de órdenes de







apremio, e incluso recepción de denuncias contravencionales y
declaraciones de los imputados.


Como ustedes pueden extraer de lo anterior, es claro que el
Despacho a logrado dar prioridad a la atención de nuestras
comunidades indígenas entendiendo con son comunidades más
vulnerables, por lejanía geográfica, ausencia de transporte público
en la mayoría de estas comunidades, condiciones
socioeconómicas de la zona en donde existe una escasez de
trabajo formal.
Cada vez que se ingresa al territorio indígena esto implica
coordinaciones previas con la administración para la asignación
del vehículo, acciones para distribuir el trabajo en la oficina entre
los técnicos restantes en la oficina, muchas veces de previo se
debe coordinar con las personas usuarias para la recepción de
declaraciones como imputados, lo que implica la generación de
citas, coordinación con la Oficina de Comunicaciones  Judiciales,
además se puede requerir coordinara con la persona  usuaria, ya
sea por teléfono, llamando a un familiar, o incluso recuriendo a
los buenos oficios de los Facilitadores Judiciales,  todo lo anterior
evidentemente son acciones que requieren que se dedique
tiempo laboral.


Además debe considerarse que cada vez que se ingresa a la
comunidad indígena para toma de manifestaciones o realizar
audiencias necesariamente se debe realizar el nombramiento de
un perito intérprete en Lengua Cabécar, lo que implica
nombramiento de lista oficial,  llamar a los peritos para confirmar
si aceptan, en caso de que no sea así nuevamente nombrar otro
perito.







Posteriormente a que se ha realizado el servicio de intérprete, se
debe proceder con el cobro de las facturas de conformidad con los
lineamientos internos.


Además puede ser necesario el pago de viáticos, o que se deban
coordinar pago de viáticos a todos los diecinueve Facilitadores
Judiciales de nuestro Despacho.


Una de las tres personas juzgadoras de este Despacho tiene el
recargo de Facilitadores  Judiciales, otra de audiencias in situ en
Zona Indígena y otra de la Coordinación.


La Jueza encargada de ingresos a zona indígena debe dedicar
tiempo en que sale de la oficina a las distintas comunidades, que
son varias horas de viaje, que dependiendo de las comunidades
que se visiten debe considerarse que NO EXISTE acceso con
vehículo. En múltiples ocasiones  funcionarios de este Despacho
han caminado por varias horas por trillos en la montaña, bajo el
sol, bajo la lluvia, esto para poder dar acceso a las comunidades
en la mejor forma posible según nuestras posibilidades.


El Despacho no cuenta con equipo para desplazarse como serían
cuadraciclos para desplazarnos en la montaña, esto genera que el
sacrificio sea muchísimo, caminando por rutas casi intransitables
incluso a pie.


Ninguna de todas estas funciones, o en su defecto al menos el
tiempo que se dedica por parte del Despacho para realizar estas
funicones, fue considerada por parte de Planificación al
restructurar esta oficina, lo que vuelve que nosotros quedemos
sin ningún personal que pueda realizar estas funciones.


Lo anterior  evidentemente vendría a generar que todo el trabajo
que el Despacho ha realizado durante los años, generando







vínculos con la comunidad, generando apoyos y redes de trabajo,
en donde contamos con el respaldo de las fuerzas vivas de la
comunidad, que distintas instituciones como el Ministerio de
Educación Pública y la Caja Costarricense del Seguro Social nos
abrán las puertas para poder usar sus espacios físicos en las
comunidades cada vez que lo requerimos sin ninguna traba, todo
este trabajo y logros estratégicos quedarían en riesgo de perderse
o dañarse irreparablemente si se aplican los cambios sin ninguna
otra consideración.


2.- SOBRE LA ESTRUCTURA ACTUAL DEL DESPACHO Y LA FORMA
EN QUE SE HA ATENDIDO A NUESTRAS COMUNIDADES
INDÍGENAS:


La organización actual del Despacho, es la siguiente: un Despacho
único con tres personas juzgadoras las cuales conocen las tres
materias, y que además tienen asignada cada persona un recargo,
siendo que actualmente el Juez 1 tiene los Facilitadores Judiciales,
la Jueza 2 la entrada a zona indígena para diligencias varias y la
Jueza 3 la Coordinación del Despacho.


Tenemos 1 técnico Coordinador Judicial y nueve técnicos
judiciales, seis se encargan de los escritorios (de las tres materias),
una persona técnica en manifestación, una persona técnica como
cajero y una persona técnica en Apremios Corporales.


No omitimos señalar que como plan remedial para poder dar la
debida atención tanto a las audiencias in situ, las entradas a zona
indígena y cumplir los objetivos anuales y poder dar la atención y
capacitación necesaria a los Facilitadores  Judiciales con los que
cuenta este Despacho, se tiene a uno de los técnicos judiciales con







recargo de atención de zona indígena, siendo esta la tarea
principal de este técnico en el día a día del Despacho. Entre otras
actividades a lo largo de los años este técnico judicial ha realizado
las siguientes tareas:


1.- Coordinar con la oficina regional del Ministerio de Salud de la
comunidad, para el ingreso a zona indígena en las mismas fechas
de la distribución de la leche a los niños menores de las
comunidades indígenas, esto es para asegurar que:


a.- Las personas de las comunidades indígenas conozcan de previo
la fecha de ingreso de este Despacho a su comunidad.


b.- Facilitar el acceso a la justicia de las personas en comunidades
alejadas. Siendo que al coincidir las fechas de ingreso del
Ministerio de Salud y esta institución, no tengan las personas
usuarias que trasladarse en dos ocasiones desde sus viviendas
hasta el centro de cada comunidad indígena.


2.- Coordinación de nombramiento de intérpretes de la lengua
cabécar, lo que permite a las personas usuarias que no hablan o
no se sienten cómodos expresándose en el idioma español, poder
tener acceso real a la atención de sus necesidades judiciales.


3.- Coordinación con la Administración Regional para los recursos
necesarios para los ingresos del Despacho a esta zona, incluyendo
gestionar el vehículo, accesorios de emergencia o para la atención
al público.


4.- Conducción del vehículo para todas las diligencias  judiciales
que se realizan en zona indígena.







5.- Manejo de la Agenda del Despacho para atenciones en zona
indígena.


6.- Coordinación para la realización de capacitaciones con los
Facilitadores Judiciales del Despacho.


7.- Contacto directo y continúo con los Facilitadores Judiciales
para la atención de dudas,  acceso a información y cumplimiento
de lineamientos de la institución.


8.- Control de informes  mensuales de facilitadores, en este caso
dadas las características socioeconómicas y la limitación de acceso
a internet en las comunidades se les colabora a cada uno
incluyendo en el sistema los informes que remiten.


9.-Tramita causas disciplinarias de los facilitadores judiciales.


10.- Es el contacto de coordinación con otras oficinas judiciales
tales como: CONAMAJ y la Contraloría de Servicios, para la
realización de actividades en estas comunidades.


El Despacho a través de funcionarios con mucha mística y
sacrificio ha logrado llegar a todos los rincones de nuestra zona
indígena, sin ir más lejos durante este mes se caminó por OCHO
HORAS para poder acceder a una comunidad  donde se realizaría
una actividad coordinada por Facilitadores Judiciales, si se
reducen los recursos, sería materialmente imposible continuar
dando este acompañamiento así como este nivel de calidad de
servicio por el que nos hemos destacado a través de los años.


En este sentido es necesario poner en perspectiva que estas
comunidades son sumamente extensas, además que, a excepción
de Grano de Oro, no existen formas de transporte público







accesibles a la comunidad, por lo que deben trasladarse en la
mayoría de los casos a pie, en algunos casos a caballo, y algunas
familias cuentan con motocicleta. El traslado es por varios
kilómetros y evidentemente las condiciones atmosféricas de la
zona, (mucha lluvia o mucho sol durante todo el año) generan que
sea un gran esfuerzo el que deben realizar las personas cuando se
trasladan a recibir atención de la institución.


Como ejemplo de lo anterior se puede considerar que en el
Acuerdo del Consejo Superior, de sesión 26-2025, ARTÍCULO
XVIII, se señala lo siguiente evidenciando la necesidad de traslado
a pie de las personas vecinas de comunidades indígenas, se indica
lo siguiente: Lo que implica para las personas indígenas que salen
a Roca Quemada, se tengan  que desplazar hasta Grano de Oro en
un recorrido de aproximadamente 16 km, sin tener servicio de
transporte público


Y se debe resaltar que este ejemplo ni siquiera corresponde a una
de las comunidades indígenas más lejanas que nuestro Despacho
atiende.


3.- SOBRE LA ATENCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE
FACILITADORES JUDICIALES EN ESPECÍFICO:


Aunque previamente ya se hizo referencia a este tema, dada su
importancia a nivel institucional, así como para el debido
funcionamiento del Despacho, debe señalarse lo siguiente:







En primer lugar se debe señalar que este Despacho cuenta con
DIECINUEVE facilitadores judiciales,


Ronald Bañez Hererra1.
Orlando Garcia Paz2.
Sabelito Aguilar Bañez3.
Antonio Madrigal Jimenez4.
Eusebio Bañez Jimenez5.
José Luis Ortiz Ortiz6.
Nemesio Ortiz Brenes7.
Mervelin Murcia Herrera8.
Lizeth Montoya Aguilar9.


Issac Cespedes Murcia10.
Miguel Morales Reyes11.
Roy Garcia Paz12.
Maria Ortiz Sanabria13.
Alvaro Jimenez Jimenez14.
Pablo Jiménez Jiménez15.
Alex Jiménez Jiménez16.
Gregoria Garcia Paz17.
Franklin Morales Martínez18.
Angelica Quesada Madriz (única facilitadora No19.


Indígena)


Que producto de la atención y el acompañamiento que se ha
podido dar se han realizado un cumplimiento del 417% del
esperado en relación de seguimientos y atenciones, de un 200%
del esperado en capacitaciones,  100% de nuevos nombramientos
y 100 % de las visitas a personas facilitadores judiciales.







Actualmente se están coordinando con instituciones para dar
charlas y se espera realizar aún más visitas a los capacitadores.


Estos excelentes resultados en el programa se han logrado
alcanzar con la organización actual del Despacho, la cual es la
siguiente: un Despacho único con tres personas juzgadoras las
cuales conocen las tres materias, y que además tienen asignada
cada persona un recargo, siendo que actualmente el Juez 1 tiene
los Facilitadores  Judiciales, la Jueza 2 la entrada a zona indígena
para diligencias varias y la Jueza 3 la Coordinación del Despacho.


Evidemente para poder coordinar con todas estas personas,
darles la atención necesaria, las capacitaciones, se requiere contar
con personal que se dedique a estas funciones, para lo cual
evidentemente requieren salir del Despacho hacia zona indígena.


Las propuestas  presentadas no contemplan de ninguna forma el
trabajo vinculado a zona indígena, pone indicadores de
resoluciones a todos los técnicos que tramitarían, e incluso pone
cuota al cajero, de modo que no tendríamos posibilidad de
gestionar a lo interno modificaciones para poder seguir dándole la
atención deseada a este programa.


No omito señalar que de los diecinueve Facilitadores,  solamente
11 tienen teléfonos celulares, y aún así, gracias a todas las
gestiones y el compromiso del Despacho siempre se logra la
coordinación con todos.
Esto evidentemente no se podría hacer si no se cuenta con una
persona que pueda entrar a zona indígena según los
requerimientos del Despacho.







Los facilitadores Judiciales del Despacho se han opuesto a las
propuestas de Planificación según documento que adjuntamos a
esta gestión.


Solicitamos que ellos sean oídos directamente, siendo que la
afectación al servicio del que forman parte sería directa, así como
a sus comunidades, por lo que tienen derecho a participar del
proceso de reestructuración.


4.- SOBRE LAS PROPUESTAS QUE PRESENTA PLANIFICACIÓN
PARA RESTRUCTURAR NUESTRO DESPACHO:


Los cambios que presentan las propuestas de manifestación
ponen directamente en riesgo todos los objetivos  alcanzados en
cuanto al Programa de Facilitadores Judiciales y la posible
continuidad del servicio con el nivel de atención que se ha dado
hasta la actualidad. Así como la atención in situ y en directamente
en las comunidades indígenas, especialmente considerando la
ampliación de nuestra competencia.


Sin embargo, para efectos de poder exponer con claridad la
problemática que se genera nos permitimos resumir las dos
propuestas de reestructuración que plantea Planificación para
nuestro Despacho:


PROPUESTA 1: Implica la reducción de un TREINTA Y TRES POR
CIENTO de personal Técnico Judicial 1 del Despacho, pasando de 9
a tan sólo 6 técnicos judiciales 1.







Según la propuesta, la variación sería la siguiente:


Si se reducen de esa forma los recursos humanos de nuestro
Despacho sería absolutamente imposible continuar dando la
atención que se ha dado a zona indígena por los siguientes
motivos:


1.- No se podría contar con un técnico judicial dedicado a la
atención de zona indígena, recordemos que como se expuso
anteriormente este técnico ingresa todas las semanas varias veces
para ser el contacto entre el Despacho y las principales
comunidades indígenas de nuestra región.


Esta persona al acudir a la comunidad permite que la persona
usuaria indígena tenga que llegar únicamente de su casa a la
comunidad indígena visitada, siendo que puede escoger la más
cercana según su localidad, esto evita que las personas  usuarias







tengan que caminar más horas hasta llegar a Grano de Oro o en su
defecto a algún lugar  donde se detenga el bus de Grano de Oro,
incurrir en el gasto de un pasaje para llegar hasta esta oficina
judicial y de regreso nuevamente volver a gastar en transporte
público y regresar hasta su comunidad caminando de donde
llegue el bús.


Consideramos que el servicio que damos de visita a las
comunidades es indispensable pero si no tenemos un técnico
dedicado a estas funciones no podríamos realizarlo.


2.- Retraso en la atención del público que se presenta al
Despacho: Nótese que según la propuesta que presenta
Planificación el Despacho quedaría únicamente con tres técnicos
de trámite, lo que genera que el Despacho al conocer tres
materias sólo tendría un técnico disponible por materia.


Si bien existe el sistema de gestión en línea, lo cierto es que en
nuestra comunidad el acceso de las personas a internet no es
igual que en lugares más cercanos a la capital, muchos usuarios no
cuentan con internet, otros no tienen teléfonos inteligentes o
simplemente no tienen saldo para ingresar al sistema.


Es importante señalar en cuanto a la población indígena que el
acceso es aún más limitado, sabemos por cada vez que
ingresamos a la zona que el acceso a señal celular es muy
limitado, la señal de internet no es estable y además por ejemplo
por el contacto tan directo que tenemos con nuestros
facilitadores judiciales, podemos poner el ejemplo de que
aproximadamente la mitad tienen celular propio, con los otros
nos comunicamos presencialmente o por teléfonos de familiares.







3.- Se generaría un retraso en la tramitación ordinaria de los
expedientes en las tres materias que se conocen: siendo que se va
a continuar atendiendo la misma cantidad de usuarios
presenciales, denuncias nuevas, indagatorias, etc, la existencia de
una menor cantidad de técnicos judiciales tiene como
consecuencia que se genere un retraso en el trámite de
edxpedientes, siendo que en la actualidad el Despacho se ha
logrado mantener al día en la tramitación de escritos y aspectos
de trámite que se generan en los expedientes.


PROPUESTA # 2 PRESENTADA POR PLANIFICACIÓN: Divide el
Despacho en dos Despachos, uno de sólo Pensiones Alimentarias
y otro de Tránsito y Contravencional.


La propuesta es la siguiente:







En esta propuesta al generarse la división, se generan las
siguientes problemáticas:


1.- El Juzgado de Pensiones Alimentarias quedaría con sólo 2
jueces.


Del propio  informe de Planificación se extrae que se ha dado un
aumento significativo en los procesos nuevos en esta materia.
No se puede ignorar que con la Reforma Procesal de Familia,
existe una variación muy significativa de la forma en que se
tramitan los procesos, exigiéndose realizar audiencias en todos los
procesos nuevos (o legajos de modificación que se presenten), lo
que genera un recargo en la agenda del Despacho, siendo que
incluso expedientes que antes podrían ser de puro Derecho, y sin







necesidad de ocupar un espacio en la agenda, ahora
necesariamente deben tener dicho espacio.


Además, contamos con sólo una Defensora para procesos no
indígenas, que no corresponde sólo a este Despacho sino que
también labora dos días a la semana en el Juzgado unipersonal de
Jiménez, es decir, que sólo podemos agendar tres días por semana
audiencias con dicha Defensora, por lo que los espacios que
tenemos para audiencias de recepción de pruebas por semana por
juez son limitadísimos.


Si el Despacho de Pensiones Alimentarias  queda con únicamente
dos jueces, considerando que uno debe asumir la coordinación,
que en el Despacho siempre debe haber un juez presente que
además cada juez quedaría con un aumento de un 50% del trabajo
en la materia de Pensiones Alimentarias, es inevitable considerar
que la cantidad de ingresos a zona indígena que pueda realizar el
Despacho va a ser menor.


Además, cuando el juez o jueza que ingrese a zona indígena la
totalidad del trabajo de este escritorio no se dividiría entre dos
jueces, sino que sería recargo total a sólo uno (el único juez que
quedaría) esto evidentemente generaría de forma inevitable
retraso en la tramitación de los procesos.


2.- Otra consecuencia indeseada de esta disminución de jueces
sería que el Juzgado de Tránsito y Contravencional sería
UNIPERSONAL, y en esta Administración Regional solamente
contamos con un juez supernumerario, que ya tiene que dar
prioridad a otro Juzgado Unipersonal y dar apoyo al resto de
Despachos de la Comunidad de Turrialba, por lo que
prácticamente no podríamos ya contar con apoyos de planes







remediales si se le recargan las sustituciones por Despachos
Unipersonales.


Este Juez Unipersonal además tendría que ser Coordinador
Judicial y tendría que quedar sólo con el trabajo vinculado al
Sistema Nacional de Facilitadores Judiciales, lo cual es mucho
trabajo dada las condiciones ya explicadas.


Además este Despacho tendría que atender de forma
independiente los propios ingresos a zona indígena de su oficina,
lo que generaría una mayor inversiónde recursos institucionales
de la siguiente forma:


a.- Mayor uso del vehículo para ingresar a zona indígena, siendo
que ahora serían dos Despachos independientes ingresando
independientemente.


b.- Mayor gasto en pago de intérpretes de lengua cabecar.


c.- Más tiempo de técnicos judiciales  dedicado sin que se genere
mejor servicio.


d.- Al existir agendas separadas puede darse que un usuario
tenga que acudir dos veces al mes a las visitas judiciales.


3.- Ninguno de los dos nuevos Despachos tendría una persona
especializada en la zona indígena.


Actualmente el compañero que coordina asuntos de zona
indígena, (tanto Facilitadores Judiciales como ingreso por
audiencias y trámites de expedientes), tiene años de experiencia
en el ingreso a todas las comunidades.


Con esa experiencia ha logrado crear una red de trabajo con
personas de distintas instituciones estatales, las propias
organizaciones de la zona, conocimiento de los lugares específicos







de cada comunidad, al punto que puede coordinar en caso de
emergencia de un día para otro encontrarnos un espacio para
audiencias, o contactar a una persona, tiene una alta sensibilidad
a la realidad de las personas de la zona indígena, es experto
caminando por trillos y puede llevarnos a cualquier punto de la
comunidad, es practicamente lo que nosotros conocemos como
un vaquiano , (esto obviamente adicional a su función como
técnico judicial, tomando denuncias, trámites, etc).


Sería una gran pérdida para el Despacho que se quede sin esta
persona funcionaria, y no tenemos duda de que habrían
diligencias que simplemente no se podrían realizar por el
Despacho que se quede sin la colaboración de esta persona
experta y además debo resaltar con este nivel de sacrificio y
dedicación que va más allá del deber y corresponde a un
compromiso que el tiene con las comunidades.


Las propuestas  presentadas por Planificación no contemplan de
ninguna forma el trabajo vinculado a zona indígena, pone
indicadores de resoluciones a todos los técnicos que tramitarían, e
incluso pone cuota al cajero, de modo que no tendríamos
posibilidad de gestionar a lo interno modificaciones para poder
seguir dándole la atención deseada a este programa.


No omito señalar que de los veinte Facilitadores,  solamente 11
tienen teléfonos celulares, y aún así, gracias a todas las gestiones
y el compromiso del Despacho siempre se logra la coordinación
con todos.
Esto evidentemente no se podría hacer si no se cuenta con una
persona que pueda entrar a zona indígena según los
requerimientos del Despacho.







Por lo anterior, les pedimos atenta y respetuosamente su respaldo
para las propuestas  ALTERNATIVAS que como Despacho estamos
presentando tanto a Planificación como al Consejo Superior, que
nos permitirían continuar sin ninguna afectación al servicio de
Facilitadores Judiciales.


Solicitamos de forma atenta y respetuosa que DE PREVIO a remitir
propuestas para decisión final se pueda dar un período de tiempo
para que tanto PLANIFICACIÓN en conjunto con este DESPACHO
JUDICIAL, puedan conjuntamente analizar las propuestas que se
están presentando, e incluso valorar dar un espacio de algunos
meses para poder visualizar el impacto de la AMPLIACIÓN DE LA
COMPETENCIA en el funcionamiento del Despacho.


Las propuestas inicialmente son dos, cada una presenta TRES
modalidades distintas.


PROPUESTA ALTERNATIVA #1:  El Despacho se mantiene como un
solo Despacho, lo que permite continuar atendiendo las
necesidades de Facilitadores Judiciales y Zona Indígena en general
con la totalidad de los recursos:


JUZGADO
CONTRAVENC.
PENSIONES


JUECES COORDINADOR
JUDICIAL


TÉCNICOS
JUDICIALES







ALIMENTARIAS
Y TRÁNSITO


3 1 9
Se mantiene
la misma
cantidad de
Jueces, cada
uno conoce
todas las
materias.


Se mantiene la
misma cantidad
de 1 persona
coordinadora
judicial.


Se tendrían:
4 técnicos de
Trámite.
1 cajero
2 apremios
1 atención al
Público
(manifestación)
1 técnico para
atención de
Zona Indígena.


PROPUESTA ALTERNATIVA #2:  El Despacho se mantiene como un
solo Despacho, lo que permite continuar atendiendo las
necesidades de Facilitadores Judiciales y Zona Indígena.


En esta propuesta se estaría realizando la reducción de una plaza
de técnico judicial.


JUZGADO
CONTRAVENC.
PENSIONES


JUECES COORDINADOR
JUDICIAL


TÉCNICOS
JUDICIALES







ALIMENTARIAS
Y TRÁNSITO


3 1 8
Se mantiene
la misma
cantidad de
Jueces, cada
uno conoce
todas las
materias.


Se mantiene la
misma cantidad
de 1 persona
coordinadora
judicial.


Se tendrían:
4 técnicos de
Trámite.
2 cajero y
apremios
(conocerían de
forma mixta)
1 atención al
Público
(manifestación)
1 técnico para
atención de
Zona Indígena.


PROPUESTA ALTERNATIVA #3:  El Despacho se mantiene como un
solo Despacho, lo que permite continuar atendiendo las
necesidades de Facilitadores Judiciales y Zona Indígena.


JUZGADO
CONTRAVENC.
PENSIONES
ALIMENTARIAS
Y TRÁNSITO


JUECES COORDINADOR


JUDICIAL


TÉCNICOS
JUDICIALES


3 1 9


Se mantiene Se mantiene la







la misma
cantidad de
Jueces, cada
uno conoce
todas las
materias.


misma cantidad
de 1 persona
coordinadora
judicial.


Se tendrían:


5 técnicos de
Trámite.


2 cajero y
apremios
(conocerían de
forma mixta)


1 atención al
Público
(manifestación)


1 técnico para
atención de
Zona Indígena.


Atenta y respetuosamente les pedimos su apoyo, que si es
necesario se nos pueda conceder un espacio de reunión para
explicar de forma más detallada la situación actual del Despacho
para la atención de la zona indígena y como se afectaría también
el Programa de Facilitadores Judiciales, así como la forma en que
se afectaría la atención de esta población si nos limitan la
posibilidad de asistir a estas comunidades directamente al limitar
la cantidad de recursos de una forma tan drástica.







También solicitamos que el proceso sea inclusivo, que se de
espacio a las comunidades indígenas, facilitadores judiciales y
fuerzas vivas de la comunidad para poder referirse a las
propuestas presentadas.


LIC. LUIS DIEGO VARGAS VARGAS


EIMY GRANADOS AGUILAR


LICDA. MARJORIE ZACHARRY WILSON RODRÍGUEZ
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Cartago, 27 de junio del 2025  
  


CCA-052-2025  
  
Señores  
Máster Melissa Durán Gamboa arlos Rivera Masis  
Ing. Dixon Li Morales  
Jefa a.i. Subproceso de Modernización No Penal  
Dirección de Planificación  
Poder Judicial  
  


ASUNTO: Observaciones al oficio 680-PLA-MNP-2025 – Reestructuración del Juzgado 
Contravencional de Turrialba.  


Estimados señores:   


Reciba un cordial saludo. En atención al oficio 680-PLA-MNP-2025, relacionado con la 
propuesta de reestructuración del Juzgado Contravencional, de Pensiones Alimentarias y 
Tránsito de Turrialba, y en mi condición de Contralora Regional de Servicios, me permito 
externar respetuosamente una serie de observaciones sustantivas que considero fundamentales 
para una valoración integral y ajustada a las necesidades reales de dicho despacho.  


1. Omisión de la atención presencial a población indígena  


Puedo verificar que el informe técnico no contemple el servicio que este Juzgado presta in situ 
en zonas indígenas, pese a que estas comunidades abarcan un 59% del territorio cantonal de 
Turrialba, y han sido recientemente incorporadas de manera formal a la competencia territorial 
del despacho, incluyendo 29 comunidades adicionales según lo dispuesto por el Consejo 
Superior mediante el oficio N° 5151-2025.  


Estas atenciones requieren giras semanales, que implican una alta logística institucional, 
personal capacitado, disponibilidad de intérpretes en lengua cabécar, coordinación 
interinstitucional, planificación de visitas, y un conocimiento territorial que no puede 
improvisarse. He acompañado personalmente muchas de estas giras, y he podido constatar su 
eficacia, pertinencia y sensibilidad cultural, lo que representa una manifestación concreta del 
principio de acceso real a la justicia.  







 


De acuerdo con la informe mensual de labores en zona indígena, que realiza el servidor Andrés 
Aguilar Mora, sobre los trámites que se realizan durante la visita por el despacho,  se tiene el 
siguiente gráfico: 


 


Considerando que las visitas se realizan a las principales cabeceras de las comunidades 
indígenas, esto aunque parece poco, representa para cada una de estas personas, caminar entre 
2 y 3 horas algunas veces para llegar a la cabecera donde es atendida por el despacho.  Que 
dicho sea de paso esta a mínimo hora y media (de la comunidad más cercanas) en vehículo de 
los Tribunales de Justicia.   


La eliminación o reducción de los recursos actuales, sin contemplar este servicio esencial, 
implicaría un grave retroceso en derechos, contraviniendo incluso la medida cautelar MC-321-
12 dictada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que obliga al Estado 
costarricense a garantizar acceso efectivo a la justicia en territorios indígenas.  


2. Inexistencia de valoración sobre el programa de Facilitadores Judiciales  


El informe de planificación tampoco incluye ningún análisis sobre el Programa de Facilitadores 
Judiciales, pese a que este despacho cuenta con 19 facilitadores activos, de los cuales 18 son 
indígenas, quienes realizan una labor estratégica de intermediación, educación legal, 
resolución temprana de conflictos y acompañamiento comunitario.  


De acuerdo con los trámites que se realizan:  


• Se hacen seguimientos y atenciones.  
• Capacitaciones a facilitadores judicial.  
• Todo lo anterior, por el contante acompañamiento y visitas.   







 


Este desempeño es resultado directo de una estructura organizativa que permite una atención 
coordinada, presencial y culturalmente adecuada en territorio.  Cabe destacar, que la 
comunidad indígena tiene la particularidad, que son sumamente reservados, por lo que primero 
hay que ganarse la confianza, la cual se logra a través de visitas periódicas al lugar, para darse 
a conocer e ir generando los lazos de respeto y cordialidad con los diferentes clanes.  Esto 
debido a que en términos generales ellos tienen su propio derecho consuetudinario y la 
disrupción del Poder Judicial en las comunidades provoca resistencia.    


Sin embargo, este despacho destaca de entre los demás despachos del circuito, -que pesar de 
también realizan giras indígenas- no mantienen la estrecha relación y confianza de la 
población, esto no porque me lo hayan contado, lo he visto y ellos mismos (personas indígenas) 
me lo han manifestado.  Principalmente con el servidor Andrés Aguilar Mora, quien lleva años 
realizando las giras, tomando demandas nuevas de pensión alimentaria, entre otras.     


Desconozco el porcentaje de denuncias por pensión alimentaria de personas indígenas, pero 
puedo asegurar que en su mayoría son las que se reciben en las visitas, porque la población 
indígena tiene una interseccionalidad de vulnerabilidades, desde aspectos económicos, 
distancia e inexistencia de infraestructura de transporte público a la mayoría de las 
comunidades, entre otras.   


Cualquier propuesta de reestructuración que omita este componente estaría atentando contra 
los logros institucionales construidos durante años con esfuerzo y compromiso del personal 
judicial, por lo que ruego su revisión, debido a no estar visibilizados mediante indicadores de 
gestión.  


Casualmente, el pasado 20 de junio de 2025, se realizó la última capacitación a las personas 
facilitadoras judiciales por parte de la Lic. Eimy Granados, y fue la primera vez en muchos 
años de asistir, que la comunidad realizó consultas (debido a que ahora ya tienen más seguridad 
en el personal) durante toda la exposición,  tanto que nos tomó de 8:30 a.m. a casi 3 de la tarde 
de tener a la licenciada y a la fiscal de Turrialba, contestando preguntas de los facilitadores, en 
temas de violencia doméstica, delitos sexuales y violencia vicaria.  


La actividad fue solicitada por lideresas comunales indígenas, quienes identificaron la 
necesidad de fortalecer el conocimiento sobre estos temas en la comunidad. La participación 
activa del grupo de facilitadores judiciales evidenció un notable interés en comprender las 
diferencias entre los tipos penales y las acciones asociadas a la violencia intrafamiliar, un tema 
que históricamente ha sido considerado tabú dentro del contexto cultural del territorio. 


Por ellos los esfuerzos realizados en la zona con el despacho revierten especial atención a la 
hora de realizar un análisis de reestructuración o reorganización. - 


  







 


3. Recomendación general  


De cara a una eventual decisión sobre la reestructuración, solicito respetuosamente que se 
analice e integre estas 2 tareas, de manera explícita en el análisis técnico:  


• Lo anterior en el tanto, se debe considerar mantener una plaza de técnico judicial 
exclusiva para atención indígena, con funciones las reconocidas institucionalmente, 
porque, aunque no cuente con un indicador, brinda un servicio esencial para la 
población indígena, que requiere no quedar desatendido.   


• Se mantenga la continuidad del Programa de Facilitadores Judiciales, utilizado hasta 
el momento, por lo que representa en tema de acceso a justicia de la población indígena 
indicada.  


• En caso de no considerar las anteriores recomendaciones, se amplíe el estudio, con un 
componente de evaluación de impacto cultural y territorial y de acceso a la justicia 
de la población alcanzada con ambas asignaciones, que respalde cualquier propuesta 
y tome en consideración los derechos humanos y justicia inclusiva de la población 
indicada.  


La omisión de estos factores no solo desatiende la realidad operativa del despacho, sino que 
podría traducirse en una afectación directa a la calidad del servicio y a la confianza de 
comunidades indígenas, históricamente excluidas del sistema de justicia.  


Agradezco la apertura para realizar estas observaciones, en el marco del respeto 
interinstitucional y del principio de mejora continua que inspira la gestión pública judicial.  


Atentamente,  
  


  


MSc. Sandra Jiménez Torres  
Contralora Regional de Servicios de Cartago 
Poder Judicial      
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL



		Minuta de reunión con personal del Juzgado Contravencional de Turrialba.







		Tema de la reunión:

		Consultar sobre las observaciones realizadas al oficio 680-PLA-MNP-2025

		N°:

		704-PLA-MNP-MNTA-2025







		Objetivo:



		Obtener datos actualizados sobre la variación en la posición respecto a la solicitud realizada por el Juzgado en marzo de 2025, relacionada con la propuesta de división del despacho.







		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		10 de julio de 2025

		Virtual mediante herramienta Microsoft Teams 

		09:34

		09:56







		Personas presentes

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Lic. Esteban Valverde Valverde.

		Subproceso de Modernización Institucional, No Penal

		Profesional 2

		X

		



		Máster Melissa Durán Gamboa. 

		Subproceso de Modernización Institucional, No Penal

		Jefa de Subproceso.

		X

		



		Licda. Marjorie Wilson Rodríguez.

		Juzgado Contravencional de Turrialba

		Jueza Coordinadora

		X

		







		Agenda



		1. Introducción y explicación de la intención de la reunión.



2. Desarrollo de la reunión. 



3. Cierre de la reunión.   





		Acuerdos y Asuntos Conversados



		

1. El Lic. Esteban Valverde inicia saludando y consultando si existe algún inconveniente en grabar la reunión, a lo que las personas participantes indican que no, por lo que se procede a iniciar la grabación. 



2. La Máster Melissa Durán informa que actualmente ella se encuentra sustituyendo a la Jefa del Subproceso de Modernización No Penal, la Inga. Yesenia Salazar Guzmán e indica que, una vez remitidos los informes de consulta, una parte del procedimiento es revisar las distintas observaciones realizadas y valorar si estas implican un cambio al informe definitivo.   



Continúa indicando que, el motivo de la reunión es por la revisión de las observaciones realizadas del Juzgado Contravencional de Turrialba al informe 680-PLA-MNP-2025, siendo que llama la atención que la solicitud de división del despacho fue realizada por el Juzgado y una vez que sale el informe a consulta se manifiesta la oposición por parte del Juzgado debido a una posible afectación, por lo que el espacio es para solicitarles ampliar un poco para que a nivel de Subproceso se pueda entender las razones.  



3. La Licenciada Marjorie Wilson manifiesta que, se solicitó incluir dentro del estudio valorar la posibilidad de un escenario donde se valorara la posibilidad de cómo quedaría el despacho especializado, pero en ese momento no se sabía cuál iba a ser la disposición que se iba a tomar en cuanto a la división del despacho. 



También porque en ese momento estaba la implementación del Código Procesal de Familia, y la Comisión de Familia estaba repartiendo plazas adicionales en varios lugares, el Juzgado de Familia (Turrialba) estaba dentro de esas posibilidades, ante esas circunstancias siendo que se estaba dando una inversión económica en la materia de Familia, ya que se estaban gestionando plazas en distintos lugares, se consideró que tal vez una división podía ser positivo para el despacho. Por esa razón no se estaría conforme como quedaría el despacho, no es que se esté en contra de la especialización, sino que como quedaría estructurado con 2 personas juezas no sería suficiente para el despacho de Pensiones Alimentarias.



4. La Máster Melissa Durán indica que ella observó que estaban mencionado el tema de facilitadores, por ejemplo. Continúa indicando que eso no variaría, siendo que actualmente tienen una persona Jueza que hace esa función a lo interno, que es quien realiza las giras a nivel de facilitadores, además de una persona Técnica Judicial que se encarga de las labores asociadas al programa. Si se divide al Juzgado, no hay variación porque el que tiene a cargo facilitadores es el despacho contravencional y este se mantiene.



5. La Licenciada Marjorie Wilson indica que esa parte la tienen clara, el inconveniente al respecto es que este despacho Contravencional sería unipersonal, por lo que dependería para cualquier trámite que se tenga que hacer en zona indígena de la persona Jueza Supernumeraria. En el caso de la Administracion Regional de Turrialba, se cuenta solamente con una persona Jueza Supernumeraria que se comparte entre todas las materias y todos los despachos incluyendo el Juzgado Unipersonal de Juan Viñas, el cual tiene la prioridad según las circulares que hay, lo que a su criterio podría tener una afectación directa en la atención de las labores asociadas con el tema de los Facilitadores cuando se requiera.



6. La Máster Melissa Durán consulta si la solicitud de la división del despacho era bajo la expectativa de incluir más personas Juezas. 



7.  La Licenciada Marjorie Wilson indica que sí, siendo que a su criterio existe mucha carga laboral asociada a las personas Juezas del despacho, además de lo expuesto anteriormente.



8. La Máster Melissa Durán indica que ahora lo tiene claro y que esa era la intención de la reunión.



9. La Licenciada Marjorie Wilson agrega que, debido a la particularidad de este despacho en cuanto a la competencia territorial, se debe estar ingresando permanentemente a zona indígena, para que las personas que viven allí puedan hacer trámites, es decir, firmar documentos, enviar documentos, oficios, apremios, recibir indagatorias, tanto en pensión como en contravención y tránsito, al ser un solo despacho la persona funcionaria que va zona indígena cumple las funciones de la de las 3 materias, pero si se divide el despacho, eso no se podría hacer ya que tendrían que entrar las personas funcionarias por cada despacho, lo que sería realizar el mismo trabajo por más personas.



10. La Máster Melissa Durán indica que, debido a la gestión realizada por parte del Juzgado Contravencional de Turrialba, se realizará el análisis de los escenarios planteados. Aclara que en el caso de las personas Técnicas Judiciales desde el año 2012 ella había realizado un informe en el que se había detectado que había más personal del necesario, y fue cuando se trasladó una plaza hacia la Administración de Turrialba para realizar las funciones de traducción.



Continúa indicando con respecto a estas plazas de Técnico Judicial que, todas son plazas en propiedad, particularidad se tiene que respetar. Mientras mantengan esa condición se debe de respetar los derechos de esas personas, entonces el informe lo que planteaba es un movimiento de un puesto de Técnico Judicial que pudiera ir al Juzgado de Familia (Turrialba), lo que implicaría una recalificación, por lo que presupuestariamente para este año no se cree que sea factible, eventualmente sería para el 2026. Esto implicaría un ascenso salarial y se estaría manteniendo en el mismo lugar, en este sentido el patrono no tendría ningún impedimento para realizar el movimiento ante una eventual recomendación de parte de la Dirección de Planificación. 



Adicionalmente la Máster Duran Gamboa manifiesta haber visto el escenario 2 planteando por el Juzgado de Contravenciones de Turrialba sobre las 4 plazas de técnico, el cual se analizará más a fondo ya que es el que más se ajusta a la recomendación de la Dirección de Planificación, son las mismas 4 plazas de técnico que se recomiendan en el informe, nada más que divididos 2 y 2 por cada despacho (Juzgado de Pensiones y Juzgado Contravencional y Tránsito), la diferencia es que en este escenario son cuatro personas Técnicas dedicadas a trámite en un solo despacho.



11. El Licenciado Esteban Valverde comparte pantalla con el escenario 2 del documento enviado por el Juzgado Contravencional de Turrialba.



12. La Licenciada Marjorie Wilson indica que efectivamente, en ese escenario se plantean los puestos de la siguiente manera: 4 Técnicos de trámite, 2 Técnicos atendiendo Giros y Apremios, 1 Técnico encargado de trámites relacionados con Zona Indígena y 1 Técnico de Manifestación.



Continua indicando que en cuanto al desempeño de los técnicos ellos no discuten esos números, más bien las propuestas se hicieron basadas en que son como modificaciones, por decirlo de alguna forma, de las mismas propuestas que la Dirección de Planificación hizo al estudiar el despacho. Con respecto a la distribución y asignación de la plaza (traslado al Juzgado de Familia de Turrialba) ellos no entran de ninguna forma en eso y consulta en cuanto a lo indicado en el informe que esa función le corresponde a Gestión Humana.



13. La Máster Durán Gamboa responde que efectivamente es la Dirección de Gestión Humana es la que eventualmente se encarga de esa distribución. 



14. Al ser las 9:56 horas, la Máster Melissa Durán agradece el espacio brindado e indica no tener más consultas, por lo que se da por finalizada la reunión.
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